
SEMANARIO ERUDITO.
Q U E  C O M P R E H E N D E

V A R I A S  O B R A S  I N E D IT A S ^  

C R I T I C A S ,  M O R A L E S ,  I N S T R U C T I V A S ,

P O L I T I C A S ,  H I S T O R I C A S , S A T I R I C A S ,  Y  J O C O S A S ,

D E  N U E S T R O S  M E J O R E S  A U T O R E S

A N T I G U O S ,  Y  m o d e r n o s .

d a e a s  a  l u z

I>ON A N T O N I O  V A L L A D A R E S  
de Sotomayor.

T O M O  D U O D E C I M O .

M a d r i d  m d c c l x x x v i i i .

P O R  D O N  B L A S  R O M A N ,

 ̂ V'’""'?' ''' Geránin.,VT i ° ''/P" ’ ■*' S.H.O Domingo,y en la de la Viuda de Sánchez, Calle de Toledo, y en ios puestos del Diario.
C02Í- P R I V I L E G I O  R E A L .
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SEÑORES SUBSCRITORES 

DE DENTRO Y FUERA DE LA CORTE, 

A  L O S  T O M O S  X .“ , X I.” Y  X I U  

D E  L A  O B E A  P E R I O D I C A ,  

I N T I T U L A D A

S E M A N A R I O  ERUDITO.

M A  D  R I D .

I lu s tr ís im o  señ or, Don Fr. Joaquín de E leta , A rzobispo 
de T eb a s, O bispo de Osm a , C on fesor de S. M .

Excelentísim o e'Ilustrísim o señor D on Francisco A n to ­
nio de Lorenzana , A rzo bisp o  de T oledo.

Excelentísim o señor D on A n to n io  de Sentmanat, Patriar­
ca de las Indias.

Excelentísim o señor D on A g u stín  R u b ín  de Cebalios, 
Inquisidor General.

Excelentísim o señor Conde de Floridablanca.
Excelentísim o señor D on .P edro L ópez de Lerena.
Excelentísim o Señor D on  A n to n io  Vaides y  Bazan.
Excelentísim o señor D on A n to n io  Porlier.
Ilustrísim o señor Conde de Campomanes.
Excelentísim a señora M arquesa de A sto rga .
Excelentísim a señora Condesa de Benavente , D uquesa 

de Osuna.
Excelentísima señora Condesa de M urillo.
Excelentísim a señora D uquesa de U zeda.
Excelentísima sñora D uquesa de W ervich.

#  Ex^
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Excelentísima señora M arquesa de Sonora V iu d a. 
Excelentísim o señor M arques deAstorga.P«?/* 2 extmplares. 
Excelentísim o señor M arques de V aldecarzaoa. 
E xcelentísim o señor D u q u e de Hijar.
Excelentísim o señor D u q u e de O suna , C on de de B e- 

navente.
Excelentísim o señor M arques de CogoU udo. 
Excelentísimo señor Conde de O ñate.
Excelentísim o señor M arques de M irabel.
Excelentísim o señor M arques de Castel-D urios. 
Excelentísim o señor M arques de Velam azan. 
Excelentísim o señor Conde de M iranda.
Excelentísim o señor D uque de Castro Piñano. 
liustn sim o señor O bispo del C u zco .
Excelentísim o señor Conde de R evillagigedo, 
Excelentísim o señor Príncipe de M onfort.
Señor D on  A lm erlco  PinL
Señor D on E ugen io de L la g u n o , Secretario del Consejo 

Estado. . ,
Señor D on  M igu el O ta m cn d i, O ficial primero de la Se­

cretaria de Estado.
Señor D on J o séf A n d u a g a , O ficial de la  misma.
Señor D o n  Bernardo Belluga , id.
Señor D on  D ie g o  R exo n  de Silva , id.
Señor D o n  Pedro A p a r id ,  O ficial primero de la Secre­

taría dé H acienda, y  G uerra de Indias.
Señor D on  J u a n d c A ye sia rá n , O ficia l de Ja Secretaría de 

G racia y  Justicia. . .
Señor D on  C h risto y a l de C u e n c a ,  O ficial d e  la  Sccreta- 
í> 'jía d e H a c ic n d a . :U te-!-; - . ,1 .
Señdr D on  Juan  C a am an o , id.
E l señor Conde de G repp i, Consejero, y  Cónsul general 

d e S .M . el Emperador. í 
L a  R e a l A cadem ia de Ja Biscoria.
- x j  ^  L a

i-
¿1
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L a  R e al Com pañía de C aracas. Por 2 J ejemplares.
Señor M arques de C o n tre ra s, del Consejo de Castilla.
Señor D on Pedro Joaquín de M urcia , del Consejo de 

Castilla. . . -
Señor D on M anuel Sistemes y  F e iiu , Fiscal'del Consejo 

de Castilla.
Señor Don M ariano C o lo n , del Consejo de C a s tilla , y  

Superintendente G eneral de Policía.
Señor D on Tom ás B e rn a l, del Consejo de Castilla .
Señor D on Gaspar de Jovellanos, del Consejo de Ordenes.
Señor D on Josef G arcía P iz a rro , del Consejo de Indias.
Señor Don Fulgencio de la R iv a  , O ficial de la Secretaría 

de M arina.
Señor Don N icolas.de los H e ro s, del Consejo de S. M . 

su Tesorero G eneral en el de la Suprem a, y  Contador; 
G eneral del Patronato de Jerusalen.

Señor D on M igu el de F lo res, del Consejo de S. M . y  sa  
A lcalde de Casa y  Corte.

Señor D on Pedro Escolano de A rriera .
Señor D on  Damian Juares.
Señor D on Fermín T o rre .
Señor D on  Josef A n to n io  de A rm ón a , C orregidor de 

M adrid.
Señor D on A n to n io  M aría Q u ijad a,R egid or de M adrid.
Señor D on J o sef Z avala  , Tesorero G eneral de la V illa  

de M adrid.
Señot M arques de O v ie c o , IntroduíFor deEm baxadores.
Señor M arques de R obledo de C h áv ela  , D lrecioc G e ­

neral de la R e al R en ta  de T abaco.
Señor M arques de Casaraena.
Señor M arques de Zarabrano.
Señor M arques de Torreblanca.
Señor D on Francisco M o n te s , Tesorero General.
Señor D on Julián L ó p ez  de la T o rre  A y l l o n , D ireíto r 

G eneral de C orreos. ’ Se-

(III)
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Señor D on  Francisco A scarano , id.
Señor D on V icen te  G onzález de A rribas , D íre^ o r G e­

neral de la Com pañía de Caracas.
Señor D on  M artin  A n to n io G u izc ,C o n ta d o rd c  la misma. 
Señor D on  M anuel Polo A lcocer.
Señor D on D iego  R ejón  de Silva.
Señor D on Joaquín Juan de Flores.
Señor D on  M atías Cuende.
Señor D on  Ignacio L óp ez de A y a la , C atcd tatico d c Poé­

tica de los Reales Estudios de M adrid.
Señor D on  Santos D iez-G onzalcz.
Señor D on  Josef de G uevara  Vasconcelos,
Señor D on Ram ón de G uevara  Vasconcelos.
Señor D on Josef de C astro ,O ficia l de la R e al Biblioteca. 
Señor Don Ram ón M uñoz.
Señor D on Francisco M ariano N ifo .
Señor D on  Juan Scmpere y  Guarinos.
Señor D on M igu el de Iguera,
Señor D on E ugenio L arruga.
Señor D on  Santiago Sanz , R e y  de Arm as.
Señor D on D om ingo A rvcras.
Señor D o n  M anuel de R e villa  , Adm inistrador de la 

R eal R enta de Correos.
Señor D on  Juan M arcolin i , T lsitador de C orrcosd el 

Casco de M adrid.
Señor D on Tom ás de Ncnclares , O ficial de la misma. 
Señor D on Gaspar U g a tic  y  G allegos , Coronel del R c- 

. gim iento de A ban cacz , y  A lférez  R e al del C uzco.
E l Teniente Coronel D on T a d eo  Brabo R ivcro .
Señor D on Francisco X avier Sedaño , primer Teniente 

de G uardias Españolas..
Señor Don J o sef T clesforo de L agos ( i /  Sc-

( i )  En Ja lista  de Señores Suiscrltores anterior se puso & 
leste C ala llero  Teniente de Fragetj de U Real Armada, y se a i-  

^ne f u e  p o r  equivocación , pues no tiene ta l empleo.
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Señor D on Josef G ala n , O ficial Escribiente de la Secre­
taria de indias.

Señor D on  Eugenio Escolano.
Señor Don Juan M anuel V e le z  de las Cuebas.
Señor D on Josef Escovedo.
Señor D on  Fernando M ayon i.
Señor D on Joaquín R o s i , Secretario del Excelentísim o 

señor Em baxador de Cerdeña.
Señor D on Ignacio Garcia M a lo , Secretario del Excelen­

tísimo señor Patriarca de las Indias.
Señor D on  Urbes C ip rés , Capellán de san Isidro el R eal.
Señor D on  V icen te  D om ingo , Capellán del Excelentísi­

mo señor M arques de Valdecarzana.
E l M . R . P. M ro. Fr, Pedro C e n te n o , del O rden de San 

A gu stín .

E l R . P. M ro . Fr. M anuel T r u x il lo , Com isario G eneral 
d e  Indias.

Señor D on M anuel M orales Sego vian o , Presbítero.
E l IL  P. D on M artin  dcl S a lto , A b a d  de San Basilio.
E l R . P. D on  Francisco A n to n io  M uralla  , Can ón igo 

Prcmostratensc.
E l R . P. D o n  M igu el Ibarrola , id.
E l R .  P . Fr. J r , Tom ás de la V irg e n , del O rden  de T r i ­

nitarios Descalzos.
El R ,  P. Fr. M anuel de San J o se f , del O rden  d e  San 

G erónim o. '
E l R . P. Procurador de la C aitu ja ,
Señor D on  M atías Cesáreo C a ñ o , Presbítero.
Señor D on  J u an  G arcia B en ito , Presbítero.
Señor D on A n ton io  M edina Palom equc , Presbítero.
Señora D ona Patricia M icaela de V izc a y a .
E l D o fto r D on Pedro de la T o rre  Herrera.
Señor D on Ignacio de Bejar,
Señor D on  M anuel SagarVinagi.

(V)

Se-
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Señor D on M anuel Z o rrilla . Por 2 exemplares.
Señor D on M ateo de la M aza.
Señor D on V icen te  Berriz.
Señor D on  M igu el V ea .
Señor D on Francisco.Flores G allo.
Señor D on A n to n io  Sancha. Por 8 exemplarst.
Señor D on  Pedro J o sef C aro. Por un año.
Señor D on Bernardo R o d ríg u e z, id.
Señor D on J o se f Fierres , id.
Señor D on Pedro A rn al,
Señor D on  Francisco Barrera Benavides.
Señor D on Juan Bautista Irribarren. Por 13 exemplarts. 
Señor D on  Josef de A y a rz a g o y tia . Por 6  exemplares. 
Señor D on  L u is  de O yarzabal.
Señor D on Joaquín Palacín.
Señor D on  Josef Ignacio J oven . :
Señor D on  Josef del Cam po.
Señor D on Juan G alisteo y  X iorro ,
Señor D on  R afael G il del O lm o,
Señor D on  M igu el Berberan. ,
Señor D on Pedro del V a l.
Señor D on  Juan Leonardo de B oygas.
Señor D on Josef Hernández.
Señor D on  Bernardo Iparragulrre.
Señor D on,Francjsco Portócarrero,
Señor D on  Josef M irachalar.
Señor D on  Pedro de la Iseca.
Señor D on  Gaspar de Iruegas.
Señor D on Joaquín Pacheco y 'T iz o n .
Señor Don G abriel A ch a tcgu i.
Señor D on  Bartolomé X im eno.
Señor Don M ateo V illam ayor,
Señor D on V icen te  G onzález y  A tn ao.
Señor D on Juan de A tien za.

(VI)

Se-
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Señor D on Josef D iez R obles. ■'
Señor D on Josef de la Paz,
Señor D on Juan A n ton io  Barrutia.
Señor D on  Simón Gonzalez-PasquaL- 
Señor D on  Juan G onzalez.de laí Salceda, •
Señor D on  Pedro R u an o.
Señor Don Pedro Perez de Castro.
Señor D on Bartolom é Siles.
Señor D o n  Francisco V erdun .
Señor D o n  Juan Francisco Estillart.
Señor D on  Pedro de N a va .
Señor D o n  Esteban D elgado de la T o rre ,
Señor D o n  Blas C arilla.
Señor D o n  M anuel del Corral.
Señor D on  Juan de Q uevedo.
Señor D on Juan A lv a re z  N arro.
Señor D on Juan  de V illan ueva,
Señor D on M igu el Gorostiza,
Señor D o n  A n to n io  Policarpo Meneses.
Señor D on  Pedro G arcía Fuertes. Por 2 íxemplares. 
Señor D on  Juan Francisco de Ocejo.
Señor D on  Juan  López.
Señor D on  Pedro C evallos G uerra.
Señor D o n  M anuel M arcos Zorrilla.
Señor D on  T om ás de V ergan za.
Señor D o n  Juan de Segovia.
Señor D on  J o se f M oreno.
Señor D o n  J u an  G utiérrez de Pinares.
Señor D on  M igu el M urillo,
Señor D o n  M ig u e l Bastertechar,
Señor D o n  J o s e f G óm ez de Iturralde.
Señor D on M anuel M orales.
Señor Don A n d rés M adariaga,
Señor D on  Santiago O rtega.

;Se-
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Señor D on Juan deí T urco.
Señor D o n  J o sef M aría.
Señor D on  Blas Rom án,
Seños D on Casim iro R azóla .
Señor D o n  M anuel de Q uiroga. Por 8 exemplares.
Señor D on Santiago A gu stín  de A m posta.
Señor D o n  Juan de D ios Bernardo M íreles.
Señor D on  Francisco A n ton io  Llorenci.
Señor D on Juan de M ata  Perez.

C A  D  I Z .
Señor D on J o sef A n to n io  Espinosa , Adm inistrador de 

la  Contaduría de Indias , en la R eal A duana.
Señor D on Juan D om ingo de G ironda , O ficial de la 

misma
Señor D on D iego  de la T o rre  , id.
Señor D on L u gard o  Joaquín O rm íg o , id.
Señor Don A gu stín  G o n z á le z , id .
Señor M arques de Villapanc's.
Señor D on  Pedro Gam ón , Contador de la Fábrica del 

T abaco.
Señor D on Francisco Vanees , N otario  m ayor de la A u ­

diencia Eclesiástica.
Señor D on  Eugenio. M ontero , O ficial de la Contaduría  

G eneral de R entas Generales.
Señor D on A n to n io  de la T o rr e  , N otario  m ayor de U  

Castrense.
Señor D on  Josef G a r c ía , O ficial de la R e a l R e n ta  de 

Correos.
Señor D on Juan de D ios L an dabu ru  ,  C aballero  de U 

R e al y  distinguida O rden de Carlos III.*
Señor D on  A g u stín  Castañeda.
Señor D on  J o sef U g a r te ..
Señor D on A n g e l M aatin d? Irribarren , del comercio.

• P o r un año. Se-

(VIII)
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Señor D on  Pedro M artin  M o ren o, id 
Señoc D on  Josef B o u rt, id.
Señor D on Simón de O ndarza y  M u riíio , id . 
Señor D on  C ayetan o  G n u d ix , id.
Señor D o n  L u is  Francisco G ardeazabal, id  ̂
Señor D o n  Josef P u y a d e , id.
Señor D o n  Juan  de M u r g a , id.
Señor D o n  Juan Francisco E zp eleta , id/
Señor D o n  Francisco M a r t i, id,
Señor D o n  M artin  de A g u irce  B u ru a ld e , í<f. 
Señor D o n  Juan Francisco A lz u e ta , id.
Señor D o n  Francisco X av ier H e rrera , id.
Señor D on  Carlos G u tié rre z , id.
Señor D on  M anuel Com es. Por % exím pkres. 
Señor D o n  Pedro Behic.
Señoc D o n  J o sef C arpenter.
Señor D o n  L oren zo  de la HazuelaV 
Señor D on  Josef Pardiñas yUlalobosij 
Señor D o n  J o sef A renas.
Señor D o n  j o « i f  Ignacio L azcano.
Señor D on  Juan Pasqual de Sotozabaí^
Señor D o n  D om ingo Perez.
Señor D o n  Juan de O xeda,
Señor D on  Juan de Am ores C aro .
Señor D on  M anuel de G uerra  y  L U n o ,
Señor D o n  N icolás M orgat.
Señoc D o n  A g u stín  de V iva n co ,
Señor D on  V ifto rian o  Pejare's. P or 2 exemplartíi 
Señor t>on A n to n io  Iglesias. Por  1 4  e x m p lm u  
§eñor D o n  L u is  N avarro,

(IX}

M A L A G A .
jSeñor D on C h ristoval de M edina C o n d e , C an ón igo  de 

esta santa Iglesia C a ted ia l. m  Se-
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Señor D r n  M anuel Feliz G o rr ic h a tcg u í, D ign id ad  Tc-  ̂

soreio d .‘ la uiismá.
Señor D en  Ram ón V icen te  M on zon  , A rcedian o d ?  

Ronda.
Señor D on Tom ás Pablo Palanco, C an ón igo  I-edlorals 
Señor D on  A gu stín  G a lin d o , Racionero.
Señor Don Feliciano M o lin a , Racionero.
Señor Dop Joaquín Ib a ñ c z , A rcipreste del SagraricM 
Señor D on Josef Fernandez , Secretario del C abildo.
E í M . R .P . Fr. Juan de D ios de Salas, Prior del ConygnJ 

to  de San Ju¿n de Dios.
Señor D on Joaquín C alderón, Presbiteto.
E l C oron el Conde de C u m bre-H erm osa, T en ien te C oi;qí 

pcl ücl R egim iento de Infantería de N avarra.
E l Coronel de M ilicias D on Bartolom é U tbin a,
Señor Conde de V ílla lcazar de Sirga.
Señor D on  Feliz dei C a s tillo , M aestro de R etorica  

los Reales Estudios,
Señor D on  A n to n io  del C a stillo , Escribano ÍLesJ,

r E L E Z  M A L A G A ,
Señor D o n  Josef Carlos de O lm edo, Presbítero.
Señor D on Francisco de A n d a  y  M c n d iv il , O ficia l de lá  

Contaduría  G eneral de la  costa dcl rcyn o de G ranada, 
á nom bre de la Sociedad Económ ica de esta C iu d ad ,
com o su Secretario. .......

5cúor D on Juan D a b a n h o rq u cs, del comercio,;

S E V I L L A .
Señor D on  Josef O lm eda y  León ,.del'Conscjo deiS. M i 

y  su O id o r en esta R eal A udiencia.
Señor Don A n to n io  Fernandez Soler , del Consejo d e  

S. M . , primer T en icn ic  de A sist^m ^. ;
5cñor D o n  M anuel A rjo n ^
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G R A N A D A .
^cñor t)o n  francisco Joaquín d e L o y o ,  D ignidad M aesi 

tre Escuela de la M etropolitana de esta C iu dad.
Señor D on  Jacobo M aría Espinosa , de la  R eal y  disJ 

tinguida O rden de Carlos III.®, del Consejo de S .M ., 
jr su O idor f  Q iq R e al ChancíUería.

R O N D A .
í l l  D o íío r  D on  Juan M aria  de R iv e ró  y  P íz a rro , Pres-i 

bítero.

Señor M arques de Pejas, C orregid o r de esta C iu d ad . ^
Señor .V izconde de las T orres. >
Señor D o n  J o se f Bernardo V alladares de Sotom ayor, S

A dm inistrador de la R e a l R e n ta  de Correos., " 5

PU E R T O  D E  S A N T A  M ARIA^
?enp£ D on  Juan Pía , del comercio.. '

O S U N A .
Señor D o n  J o sef K o bles , R b d o r  del C o legio  y  U n i­

versidad.

Señor D on Juan de Sarria y  A ld re te  , Prebendado de la  
Santa Iglesia C a te d r a l, y  M etropolitana de M éxico .

Señor D on  A n to n io  V alladares de Sotom ayor 
nistrador de la R e a l R e n ta  de Correos.

Señor D on J osef D elgado.

A d n ii-

o

•3
>
t*

S A N T A N D E R .  
Señor C on de de V illafuertes,

^AL M A  G R  O.
Señor D on  Josef B ercebal, A lg u a c il M a y o r  del Santo 

p fic io  de la Inquisición de T oledo.

2 P A -
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F A L E N C I A .  ^ ^
Ilustrísim o señor D on  Josef MolUnedo , O bispo de 

Diócesis.
Señor D on  Juan M ariano L oren zo  M o zo ,

r E R V E L .
Ilustrísim o señor D o n  R o q u e  M artin  M erin o  , O bisfd, 

de esta Diócesis.  ̂ ^
Señor Don M igu el A laesta n te , D ean y  Can ón igo de es-! 

ta Santa Iglesia.
Señor D on  Santiago D ie z  M erin o , A rcipreste D ign id ad .
Señor D octor D on  flo rco c io  B o a d a, Peaiienclario.

. L E R I D A .
Señor D on  Josef de V illa r  , P resb ítero , Sccrew A o 

Cám ara del liusirism o señor Obispo.
Señor D o n  Jaym e R a lu i ,  R e d o r  del Seminajio, 

tino,
S E G O Í l V E .

Unstrísim o señor D on  L oren zo  G óm ez de H aedo, Obxs^ 

po de esta Diócesis. ^
E l M . Ilustre señor D o n  Pedro L oren zo  Bueno , C a n o r 

n ig o , y  G o b ern ad o r, Provisor, y  V ica rio  G enciaL
Señor D on Josef R on da , A rcedian o del A lpu en te.
Señor Don A n to n io  L o za n o  , C an ón igo  dt; esta S a p tj 

Iglesia.
E l A rch iv o  de la  misma.
Señor D on Josef Zalon y id. .

v a l e n c i a .
Señor M arques de V a le r a , C aballero  de la  R e a í y  dís-í 

tinguida O rden de Carlos III.°
Señor D on  Bernabé M u z q u iz , A rcediau q  de A lc ira .

S e j
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Señor D on P eóro  Carees de M arcllía, Barón de Andillai:' 
Señor Don M igu el Ferriz y  R ich art. Por  20 exemplares. 
Señor D on  Josef M o lin s, Profesor de T e o lo g ía , y  R ec­

tor de esta ilustre C iudad.
Señor D on  A n to n io  C a la n y  , Catedrático de Filosofía,

B A R C E L O N A .
E l Excelentísim o señor C on de de R e q u en a , T en ien te 

Coron el del R egim iento de España.
E l M ariscal de Cam po D on  A lexan dro  A rr o y o  , G ober­

nador Político y  M ilitar. ^  , j
Señor D on  A n to n io  Peüicer de la  T o r r e , O idot de 1̂

R e a l A u diencia  de C ataluñ a. ^
Señor D on  M anuel M artínez de la V e g a  , V ica rio  G e­

neral de esta C iu d ad . , , ^
Señor D on  A n to n io  Francisco de T u d o , dei Consejo áq

S. M . , A lca ld e  del Crim en de la  R^gal A udiencia ,

Señor D on Etasm o Gonim a.
Señor D o n  A ndrés Caponata* _  ̂ i

■ S A N T I A G O .
Señor D on  Francisco G am ez L e ch u g a , Canónigo 

Santa Iglesia.
Señor D on Joaquín de Sotom ayor Sarm icn toy Cisneros,

Señor de A l i o n e s ,  y  otras jurisdicciones, segundo D tg

re d o r de la Sociedad Económ ica.

O R B N S E .
Ilustrísiffio señor D on  Pedro de Q u cv ed o  y  qüíntaaó^ 

P b isp o  de esta Diócesis.

C O R V Ñ A .
Señor D on  M anuel R o m e ro , del Consejo de $.

bcrnador de la R ea lA ^ d ien ci^ i

(XIII)
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(X IV )
Señor D on V icen te  V íz c a y n o , del Conse;o de S. M . ,  y  

su Fiscal en esta R e al Audiencia. '
Señor D on Bernardo H ervcllá de P u g a , Asesor del C o n ­

su la d o , Fiscal de penas de Cámara.

L V Q O .
Señor D on A n to n io  R am ón de Sobrado , D o ílo ra l de 

esta Santa Iglesia.

Señor D on  Josef V á z q u e z , M erino y  A lca ld e  M a y o r , 
y  Secretario de la Sociedad Económ ica.

Señor D o n  A n to n io  D iaz.

A S r O R G A .
Señor D on V en tu ra  V alcarccl y  A o d ra d e , C a n ó n igo  de 

esta Catedral. o  *

Señor D on  A n to n io  de A m a y a , id.
Señor D on Joaquín N ieto  y A p e r c g u l, id,

O A S A  B E  O - B A ' ÑO , ^
Señor D on Juan Felipe O sorio Galos M ontenegro , T e ­

niente del R egim iento Provincial de Pontevedra, '

.  ̂ P A M P  h O N A .
Señor D on  F rey  Francisco X avier X im encz de T exad a, 

Cornendador.del O rden de San Juan.
Señor D on F rey J o sef M anuel de A r g a iz ,  id .
Señor Conde de Guendulain.

Señor D on J o se f Longas. Par dos exemplares,.

V I L V A O .
Señor D on  M igu el A scarate , Com isario de G a crrí,
Señor D on  Juan A n to n io  de A aiaad atro .
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R E N T E R I A , ^
Señor D on  J u an  Ignacio de Ganipn. .

V A L L A D O  L I D .
Señor D on Francisco de A r jo n a , del Conseco de  S. M . , ¿  

su Oi'dor en la  R e al Chancillería.,
E l Colegio M a y o r de está Ciudad.'
Señor Don M anuel T rigueros Mantilla".
Señor D on  Josef M aría  Entero y  A rb a y z a  , R elato r 

lo C iv I l de esta Chancillería.
Señor Don Julián L óp ez O rtíz  , A dm inistrador de Ig; 

Casa de M isericordia.
E l R .  P. M auricio  V e le z  de C o sío  , C lérigo  R e g u l^  

M enor.
Señor D on R afael Portero , Profesor de L eyes.
Señor D on R aym u n d q C u eto  , Procurador de la  R g a i 

Chancilíeríá,

L E O U ^  _
Señqi; D on  Josef de A  tocha.

S A L A M A N C A .
Señor D on  M igu el J o se f de A ta n za  ¡ C o rreg id o í e  Irtí 

tendente.

V2L L A F R A N C A  D E L  VIERZQí-
Senor D o n  D ionisio Buendia.

Z E U F A .
Señor D on  Josef A n to n io  R om eo ¿ C oron ej del Regl-t 

miento de T o led o .

H V E S C A R {  
Señor Marg^ues de Corveríi.

€A^
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C A C E  R E S ,  
l5eñor D on Joaquín de Quiñones,

P R A D E R A .
^ ñ q r  Don J o sef A n to n io  G ó m ez, C uca Párroctí^

Y E  D  R A .
1̂ 9̂  Felipe G jla n  y  N a y a tc a , C u ra  Párroco,

(XVI)

io_
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i n f o r m e  r e s e r v a d o  

' (¿UE H I Z O  A S. M,

E N  V I R T U D  D E  R E A L  O R D E N , 

D . M I G U E L  A N T O N I O  D E  L A  G A N D A R A ,  

S O B R E

5

U N  M A N I F I E S T O  D E L  O B I S P O  D E  ^  R E L Á T I f ^

Á  V A R I O S  P U N T O S  D E L  C O N C ( ^ ^ A T O ,  . ."  (

I l l m o .  S e ñ o r .

§. P R I M E R O .

M u y  señor mío i en vista delM anifiesto del O bispo de 
A v ila  sobre alternativa , que V .  S. I. con fecha de 1 7  
del corriente se sirvió remitirme de orden del R e y  , á 
fin de que inform e reservadamente á S. M . lo que se me 
ofreciere y  pareciere, debo decir:

Q u e aquel Prelado, pretextando que dexa para los 
escritos del Proceso , el punto de si h a y  ó no lerm i- 
nos para el juicio de retención 5 solo pide que el R e y  
adm ita benigno su p a p e l, á quien llama sincera satis­
facción de su  co n d u d a , y  demostración de que ni 
por la aceptación, n i por el uso de la alternativa , no se 
causa perjuicio á lo establecido en el Concordato.

Q u e á lo que se reconoce de este M anifiesto , y  sus 
pretendidas pruebas , el O bispo (aunque por otra par-

A 2  te
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te hom bre bien h á b il)  ni ha entrado en el espíritu 
dcl tra ta d o , ni en ios fundam entos principales de la 
qüestion.

Q ue para quien está en e l ,  y  en ella , no merece el 
examen de esta controversia ,  ni un m inuto de tiempo, 
y  que podia responderse en solos quatro renglones.

Pero que habiendo escrito sobre ella m ucho ( y  con 
m uchas equivocaciones ) ,  no solo el O bispo y  sus A b o ­
gados , la D ataria A postólica  , el Fiscal de la C am ara 
en sus pedim entos, y  sus respuestas , y  antes de todos 
D on  M anuel de R o d a  , mi sucesor (que aún padeció al­
guna ) : y  siendo por otra parte m uy poderosa la auto­
ridad , empeño , representación y  valim iento de las par­
tes que la agitan ; de un asunto el mas claro y  fá­
cil , han venido á form ar un negocio con fu so, grave  y  
serio.

Q u e por lo mismo , y  para hablar con pleno cono­
cim iento de causa , he creído indispensables dos cosas. 
P rim era , reconocer y  tener presente (com o ten g o ) to­
dos estos escritos. Segun da, tratar el punto por partes, 
y  m uy á la larga (aunque contra toda mi voluntad ) ,  á 
fin de meter cada quadro en su lu z, y  dar plena satlsfac' 
clon á los razonam ientos de todos, para que cada uno se 
convenza por sí mismo de sus equivocaciones, de su sin­
razón , y  de la razón del R e y .

Y  finalmente , porque de este modo se concluirá de 
una vez la disputa , y  podrá servir la respuesta , no so­
lo  para formar sistema sobre el Concordato ( de que 
h a y  n ecesid ad ), sino juntamente para resolver quantas 
dudas hasta aquí se han ofrecido , acerca de la inteli­
gencia de c lf y  aún me atrevo á d e c ir , que podrá tam­
bién servir para todas las que en adelante quieran subs- 
ciiarse.

Cada uno por su p a rte , todos escriben , litigan y

tra-

Ayuntamiento de Madrid



trabajan por los derechos que no tienen 5 y  por el R e y , 
y  su corona , de quantos realmenre so n , nadie abre la 
boca , n i toma la pluma.

A  mí se me representa el Concordato como un her­
moso Jardín , en donde han entrado á coger sus flore-s 
quantos han podido j pero no ha habido nadie , que cui­
dase de cu ltivar sus ra íce s , cortar los a b ro jo s , y  mu­
rarle contra los asaltos de sus enemigos. A q u ello  es dul­
ce : estotro escabroso j y  y o  lo se bien por experien­
cia propia.

§. I I .*

 ̂ E l O bispo opone contra sí mismo (p ara  combatirlas 
a satisfacción , y  facilitar el fin de su M anifiesto ) cier­
tas dificultades y  razones, que aunque no dice de quien 
las sacó, fueron tomadas del papel reservado que mi su­

cesor tom ó, escribió y  rem itió íAí-o/íw , al Fiscal de la 
Cám ara.

Pero en rea lid ad , ni lo gro  con vencerlas, ni aunque 
lo  consiguiese plenamente , adelantarla nada. Glosa el 
C oncordato de un modo (como sucede á los dem as), que 
para desconocerle no h a y  cosa mas á proposito.

Desde el primer argum ento de que se hace cargo, 
com ienza diciendo ; para satisfacer á esta di-ficultad , h e­
mos de suponer con los mismos que la proponen , que 
en la cesión absoluta de ios derechos de la santa Sede, 
hecha á V .  M ., no se com prehendieron los cedidos antes 
a las Casas de A iv a  y  A lbu rqu erqu e.

A  los que principiaron, proponiéndose este supues­
to , In boc m n lauda, A  la verdad ellos se equivocaron ple« 
nam ente, según se demostrará en su lu g a r ; y  el Obispo- 
en el empeño de responder baxo del mismo concepto, no 
podra conseguir mas  ̂ que oleum opsram perdere.

D e
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D e  esta manera viene reducido todo su M anifiesto 
por precisión (como los demas escritos) , á supuestos que 
no subsisten , ó á c a v i l a c i o n e s á  sutilezas obliquas, 
i  -distinciones vo lu n ta ria s , y  á vacias equivocaciones en 
e l modo de explicar, y  aplicar las d o d cin a s,  opiniones y  
reglas comunes.

Pata hacer m ayor evidencia esto, purpura ju x ta  
purpurara (s i fuere del agrado dcl R e y ) , me daré el ho­
nor de poner cambien á medía margen del mismo M a ­
nifiesto las notas correspondientes número por núm ero, y  
cláusula por cláusula.

L os fundam entos legales, y  principios esenciales en 
que se apoya la incontrastable justicia del R e y ,  son 
m ucho mas eficaces que los que se propone y  pretende 
satisfacer el O bisp os y  encierran dentro de sí mismos 
un convencim iento , y  una fortaleza irresistible. Por 
su orden irán saliendo ,  y  dividiéndose paca m ayor 

claridad.

§  l l l . *

L o s  supuestos generales, sólidos y  substanciales , de
que el O bispo ( si quería tocar la dificultad , y  d a r á  la
prensa algún discurso interesan te, digno de la buena 
idea que tenemos de su capacidad y  doCtrina ) debió h a ­
cerse cargo , ó no estampar , son los siguientes;

I  Q u e el Concordato es un contrato oneroso 
recip ro co , y  un tratado solemne de paz pública , cele­
brado entre dos Príncipes ios mas grandes de la tierra; 
que cede en beneficio común de toda una nación enteca: 
que  cortó las antiguas diferencias , y  controversias de 
m uchos siglos , entre las dos C ortes de España y  R o ­
ma : y  que estableció finalm ente una estrecha y  dura­

ble armonía.
Q ue
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2 Q u e las dodrinas com unes, distinciones', reglas 
y  principios canónicos , que tienen eficacia y  solidez, 
quando se trata meramente de interpretar contra la san­
ta Sede los derechos de personas particulares , ínter, 
aqualesy ó las Constituciones, Bulas, B reves, Rescriptosj 
Decretos y  disposiciones Pontificias , que los Papas , co­
mo legisladores supremos, suelen hacer por sí'solos en la 
forma com ún , ni son adap tables, ni tienen lugar a lgu ­
n o, quando se trata , como al presente , en competencia •• 
del R e y  , de un contrato oneroso , y  tratadd’ de-paz pú-' 
blica , establecido ex justitia  por la  santa S e d e , con 
o tro Príncipe soberano.

3 Q ue para h a b la r , in terp retar, escribir y  dis­
currir de este género de m aterias, es necesario caminar 
no con la regla común , sino con la -exeepcion- de éiraí,' 
con los principios dei derecho público u n iversal, con­
cretándolos al particular d e-E sp añ a, de la Iglesia , y  
a l de los sagrados C á n o n e s:'y  finalm ente con la juris-í 
prudencia alta de los Príncipes supremos , teniendo 
siempre presente la regla general de que en semejafífes 
tratados públicos , cada palabra vale lo mismo que sue­
na : tantum v a le t , quantum sonat: y  debe tomarse siem'^ 
pre en su pleno sentido n a tu ra l, simple yJ ite ta P , sití 
que h a y a  lugar ad istin cion es, lim itaciones , n i interpre­
taciones q u e  en ellos no se leanV

4  Q u e  los artículos de un tratado solemne de paz 
p ública , y  contrato oneroso, que ceden en beneficio c o -í 

mun d e toda una nación entera ,• deben é u h ip lirse '-ite- 
raímente , guardarse en todas sus partes ,- ■y considerarse 
siempre para, su perpetua observancia^ com o acciones 
p riv ilegiadas, y  de derecho público.

5 Q ue por medio del Concordato , y  de la subro­
gación universal se transfirió apostólicamente a l R e y  
y  a la corona pleno jure  la suprem a Pontificia potes­

tad

c:
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rad beneficia!, reíatíva á E sp añ a, en todo quanto no se 
especificó , ni lim itó , ni repugne con la potestad laical ó 
real. ,,

6  Q ue , e l' R e y  con las declaraciones del C oncorda­
to : con el Patronato, y  derecho universal de presentar, 
acordado de ju stic ia ; y  con la cesión y subrogación 
absoluta, que le h izo  la santa Sede , prueba su intención 
de derecho, -sobre todo lo beneficial eclesiástico de Es­
paña ju r t  pleno,

7  Q u e de consequencia quien tuviere preten­
sión contra algo de. e llo , debe probar lá su ya  , y  su e x ­
cepción , no con argum entos obliquos , y  discursos 
aco.iiiodaticios i  sinp precisamente con el mismo C o n ­
cordato en la manp , exibiendo delante del R e y  la 
preservación literal del derecho que á su favor intente 
sobstener.

8 Q u e la conducía económ ica, y  sistema que á es- 
tejm ism o fin .se. observó en la- negociación , y  form ación 
del C oncordato , fue.á  sacar á; favor de la .corona una 
declaración , ceslon.,. y  subrogación general y  absoluta 
de to d o s } lim itando inspecie todas aquellas cosas , que 
con expreso consentimiento del R e y  se convino , y  q u i­
so no fuesen com prehendidas en ella , para q u e  entran­
d o luego por regla universal aquel principio elem ental 
de derecho: exceptio firm at regulam in contrario , no p u ­
diese, jamas ofrecerse á . ningún inteligente duda a lgu ­
n a , en que todg lo que no se consintió, excep tu ó, decla­
ró , lim itó .y  .res,eryó en forma especifica, quedó ipso faSio. 
acordado, c e d id o , subrogado y  traspasado al R e y  , y  á 
su corona.perpetuam ente; y, este fue el gran  golpe de la 
negociación,

9  Q u e para prueba evidente de e s to , no es me­
nester mas que observar, el m o d o , y  las precisas pala­
bras con gu e el sum o Pontífice com enzó á contratar,

de-
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d eclarar, a co rd a r, ceder , subrrogar y  desapropiar­
se de todos los derechos , que poseía y  exercia , ó por 
s í, ó por medio de sus tribun ales, ministros e 'in d u l­
tarlos.

D ice a s í : «salva siempre la reserva de los cinqiien- 
«ta  y  dos B eneficios, hecha á la libre colación de la 
«santa Sede, y  salvas siempre las declaraciones poco an- 
«tes expresadas 5. su Santidad para concluir amigable» 
«m ente todo.lo restante de la gracia, y  controversia sobre 
« e l Patronato un iversal, acuerda á la magostad del 
« R e y  C atólico  , y  á los R e y es  sus sucesores perpetua- 

«m ente el derecho universal de nombrar , y  presentar 
«indistintam ente.”

Ae{xit\ todo lo restante y ni pide o lv id o , ni se puso 
por acaso.

10 Q ué así como por esta tazón , y  excepción no 
se enciende transferido al R e y , ni cesaron las expedicio­
nes de las materias consistoriales como antes : las pro­
vistas Apostólicas de los cinqüenta y  dos menores seña­
lados : las provisiones de los O b isp o s, y  Coladores in­
feriores en sus quatro  meses ordinarios solamente : las 
facultades de testar , acordadas antes : las provistas d e  
lasCanongias de oficio en concurso abierto : las presen­
taciones de Patronato laical de p articu lares, por funda­
ción ó dotación : la provisión de las Parroquias , ó B e­
neficios curados por oposición : las dispensaciones su­
periores á la autoridad nativa de los ordinarios: y  no. 
en fin las confirmaciones Apostólicas de las elecciones 
hechas por algunas Cofradías , C a b ild o s , R ed o res, 
A b a d e s , & c. porque el R e y  prestó su consentimiento 
para la continuación de todo esto; del mismo modo , y  
por la propia razón cesó y  quedó traspasado todo lo res­
tante , en quanto la potestad laical sea susceptible de 
gllo. , , ■

Tom, X lL  B  ‘ L o

'9-
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10 - -7 . ,
L o  expresado únicam ente es lo  que c o n tin u o , y  

debe continuar. D e  lo demas nada subsiste y a  á favor 
de R om a , ni de ningún tercero. T o d o  es de la  real 

corona.
1 1  Q ue el R e y e s  Patrono nomínador universal, 

tutor , p ro te d o r, cesionario Pontificio , subrogatario 
apostólico, único executor del Concordato.

12  Q u e  de estas diversas representaciones recibe la 

sacra dignidad de la M agestad respccHvamentc derechos 
d iferen tes; y  así quien d iscu rre , habla y  escribe ha­
ciéndose cargo solamente de lo que da alguno de estos 
títu lo s, sin acordarse de lo q u e  resultó de los otros , no 
puede acertar, y es inevitable que escriba , hable y  dis­

curra con error.
M uchas veces lo que no compete al R e y  como P a­

tro n o , le corresponde como subrogatario : otras al con­

trario  , sic de reliquis titulis.
13  Q u e la causa final del Concordato (según se 

lee expresamente en los Proemios de e l)  , fue querer el 
R e y  que su corona fuese plenamente re in tegrad a, y  
reivindicada en el Patronato u n iv e rsa l, que le corres- 
pondia por sus títulos de conquista ja r?  belli, fundación, 
construcción , dotación y  declaraciones A postólicas; ya 
fuese que la santa Sede estuviese á la sazón usando reali- 
ter de este derecho por sí misma , ó virtualiter por me­
dio  de sus M inistros , ó de otras personas autorizadas 
para ello con indultos A p o stó lico s , temporales ó per­

petuos.
1 4  Q ue la causa eficiente del mismo tratado (s u ­

puestos los títulos de la corona ) fue , según también se 
lee en los propios Proemios, el evitar una inminente rotu­
ra entre las dos Cortes de España y  R o m a , fatal para am­
bas ; c]ue quiere decir por el bien de la paz. pública. Y, 
á un m otivo tan poderoso debe ceder , y  posponerse to ­

do

l
Ayuntamiento de Madrid



di derecho privado de p articulares, aunque (com o no 
le había) hubiese algun o que fuese legítim o , y  ei mas. 
privilegiado de la  tierra.

l y  Q ue quando para establecer una paz pública 
entre dos soberanos, necesita el uno de ellos ceder a l otro 
algún R.eyno ó Provincia de sus dominios ( esto e s , sa­
crificar un miembro á la salud pública de todo el cuer­
po ) ni se consulta el derecho privado de aquella , ni 
se pide su consentim iento, n i se la  c ita , o y e ,  ni da 
traslado.

Y  este es paso algo mas fuerte que el de la revoca- 
clon , y  cesación de los derechos (buenos ó  malos) de dos 
ó quatro particulares.

1 6  Q u e los derechos beneficíales eclesiásticos de 
todo indultarlo A postólico (sean temporales ó perpetuos), 
como también el cxerciclo , y  posesión de la santa Se­
de , nacía todo de las reservas Pontificias , y  reglas de 
Gancillería.

1 7  Q ue esta era toda su descendencia , la r a íz ,  y !  
ct título único en que se fundaban ella y  e llo s ; y  que 
como por una parte era este pretendido título vicioso en 
su origen, litigioso , y  protextado solemnemente , no so­
lo por la nación y  corona de España ( que es siempre 
menor de edad-, y  que-siem pre.estuvo insistiendo en. 
su Patronato u n iversa l), sino también por todas las de­
mas naciones C atólicas ; jamas pudo convalidarse , legi­
timarse , ni convalecer en perjuicio de eilá : Quod ab 
initio irritum f u i t , traólu temporis non convalescli.

18 Q u e como por otra parte cesaron con el tratado 
re sp e to  de R om a , todos ios efedos de las reservas 
A postólicas , y  reglas de C a n cille ría , espiraron tam ­
bién por conseqúencia necesaria todos los derechos tem ­
porales y  perpetuos de los indultarlos eclesiásticos y  se-r

B b cu-:

II .
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cu la re s , qúe eran dependientes , y  se derivaban de' 

ellas.
i p  Q ue estos privilegios no eran roas que unas ra­

mas de aquel tronco, que se cortó por la raíz , del qu al 
iccib ian  su jugo nutritivo  y  v iv ificativo.

Si este se vin o á tierra , ¿ cómo podrían sostenerse 
aquellas en el ayre? M urió  el árbol para la santa Sede mis­
m a , supremo C olador , ¿y  han de v iv ir  sus brazos pa­
ra los indultarlos A postólicos,Coladores inferiores, ó me­
ros presentadores, que dependían y  operaban en nombre 
de ella ? Resoluto jure dantis resohitur ju s accipUnth.

20 Q ue por la razón del supuesto 1 7  no pudieron 
las reservas, los indultos hijos de e lla s , la posesión in -  
roemocial , ni la observancia centenaria infiuir prescrip­
ción , ni producir jamas detecho quasito a favor de la 
santa Sede, ni de sus indultarios temporales ó  perpetuos, 
eclesiásticos ó seculares.

2 1 Q ue esto se entiende, aunque semejantes privi- 
Icgipsparticulares füescn remuneratorios , concedidosfA? 
causa onerosa, y  fortalecidos con la cláusula perpetua 
de irrevocables , con la irritante , con la derogatoria de 
las derogatorias, y  con todas las mas exorbitantes, y  
exuberantes que hasta h o y  ha podido inventar el inge­
nio hum ano, la meditación , la experiencia, y  el estudio 

de m uchos siglos. .
N o  aprovechó ninguna de todas estas muchas , y -  

otras alegaciones llenas de sabiduría, y  escritas d o c ií-  
simamentc por el mismo gran Benedi¿lo XIV.® ( que no 
quiso fiat sino de su misma pluma la  defensa de la libec- 
tad eclesiástica 'de los Beneficios ) en favor de la santa 
Sede , ¿ y  ha de tener eficacia á beneficio de sus indul- 
tariobí 2 Puede por ventura el in d u lirú o  sci de mejor 

C-oüdicion que el indulianici! . . .
g u c
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21' Q u e  sin em bargo á m ayor abundam iento se de« 
rogó en el tratado expresamente la regla de jure quasi- 
to non tollendo, ¿7- cateris ccntrariis quibuscumque.

Y  con la constitución A postólica quam semper , con­
firm atoria y  declaratoria de la ad tutius securius , se 
atendió y  derogó en forma especifica quanto podia 
obstar,

2 3 Q ue en orden á presentaciones de Patronato 
eclesiástico (quales eran todas las de los indultarlos A pos­
tó licos), lo único que el R e y  permitió preservar, y  con­
servar ileso á favor de sus vasallos, fueron solamente las 
provisiones correspondientes á los Obispos y  Coladores 
inferiores en sus quatró meses ordinarios , y  los dere­
chos respectivos á ios C abildos en lá provisión de las 
Prebendas de o fic io , porque uno y  otro era m uy con­
veniente á la Iglesia , y  disciplina Eclesiástica de Es-, 
paña.

Pero no lo eran las presentaciones de los indulta­
rlos P o n tific io s, y  por lo mismo en quanto á esto quiso 
S .M . , q u e la  reintegración y  reivindicación del Patro­
nato- universal debida á su real c o ro n a , fuese ab-, 
soluta.

, .  Q u e por el Concordato ( y  este es el supuesto mas 
esencial) no se concedió nada al R e y  graciosamente. L o  . 
único que se le h iz o , fue acordarle y  declararle por e'l el 
Patronato que jure communi ^  wafara/i correpondia de 
justicia á su real co ro n a , y  que por medio de las re­
servas A postólicas se hallaba turbado y  desmembrado 
de la M onarquía (q u e  vino á ser una confesión mas 
que virtual del violento título de ellas) 3 por lo qual 
cesaron también paraR om a todos los d em asefeílos, que 
eran como conseqúencias de las demas reservas: v. g r . 
cspolios, vacan tes, c o íe ó tu r ia s in d u lto s , altern ativas,. 

, ■ ' ■ '  fu-

H:

o
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fu tu ras, facultades de testar, concordias con los Cabil-; 
d o s , quindenios & c.

T an  de lleno cesó to d o , que aún para que pudiesen 
tener c fed o  las provistas Apostólicas, que cl Papa.habia 
hecho antes en las Iglesias de Falencia y  M ondoñedo, 
fue preciso que el R e y  consintiese, y  ocupase este asen­
so regio un articulo entero del tratado.

§ . IV.**

Estos son los supuestos ciertos y  seguros que el 
Obispo debió adoptar en lugar del que hizo con los su- 
getos á quienes responde Ouprsso nomine). Y  estos so a  
también ios que su A b o gad o, el de ios D uques, la D a ta ­
ria A p o stó lica , y  el Fiscal de la Cám ara necesitaban ha-i 
ber tenido-presentes.

L a  a d u a l y  todas las demas equivocaciones que has- 
tarhoy se han padecido en la inteligencia del C oncordato, 
todas han provenido de no haber tenido presentes estos 
evidentes s u p u e s t o s q u e  es lo mismo que no haber, 
entrado en el .espíritu del tratado. Y  de aquí se han o ri­
ginado ¡as desgracias del R e y  , y  del público en . esta . 
pacte; Homlnes volunt scire pro certOy quod pro certo nescirt 
sciunt.

. A h o ra , pues, aunque y a  con lo expuesto hasta aqu í he 
respondido in genere á todos los escritos , y  es m uy fácil 
comprehender de ello el clarísimo derecho del R e y ;  con 
todo eso la suma importancia de este negocio, y  la  alta y  
poderosa representación de las parces interesadas , pide 
que se descienda á tratar de la sinrazón de cada una en 
particular. Y  para m ayor claridad y  mejor inteligencia, 
iré  haciendo las disposiciones correspondientes por este 
orden, - . •  ̂ .

En

14
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§. y.*

En esta controversia hacen papel la Cám ara de Cas­
tilla  por el permiso que dio  : la D ataria A postólica por 
el registro que h iz o ; el O bispo de A v ila  por la acepta­
ción que presentó ; los D uques de A lv a  , y  de A lb u r- 
querque por la pretensión de que subsistan sus in­
dultos P o n tific io s; y  finalmente el R e y , y  su corona 
por la defensa y  conservación de sus derechos per­
petuos.

Entre tantos con curren tes, aunque cada uno está 
m uy empeñado en sostener repetidas veces las partes de 
su p a p e l, solo S. M . y  la corona tienen justicia. A  los 
demas no se les descubre ni som bra de ello.

P.

§. y  V

N o  á la C á m a ra , que ni p u d o , n i debió dispensas 
jamas semejante permiso, ni gen eral, ni lim itado.

L o  p rim ero , porque el R e y  Fernando (que goza de 
D io s) á consulta de ella misma , y  al tenor dcl C oncor­
dato tenia resuelto y  declarado desde i8  de Septiembre 
de 175  3 lo  siguiente.

>»Como parece á la Cám ara en quanto á declarar 
j>que cesen luego los indultos, y  alternativas concedidas 
jianies del Concordato.^ Pero por lo que corresponde al 
permiso que la Cám ara propone , se de á los indultarios 
y  Obispos que tienen alternativa , mando se obser­
v e  con unos y  otros lo prevenido sobre este punto en 
el Concordato , exceptuándose de esta regla los in ­
dultos del Infam e Cardenal , su ffiUy caro y  amado 
herm ano.

C o n  que s i e l R e y  q u iso , declaró y  mandó (p ero
con
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i S
con notoria justicia , y  con arreglo a l tratado) que no 
continuasen ni aún ios indultos antecedentes, ni las a l­
ternativas aceptadas , y  registradas antes de c l ; que 
quiere decir, en tiempo hábil ; fácilmente se dexa cono- 
nocer con quanta m ayor razón quiso S. M . que no se die­
se permiso para ellas en lo futuro : que vale decir , en 
tiempo in h avil.

Y  habiendo antecedido esta resolución , y  declara­
ción del R e y  , claro está que la Cám ara sin consulta de 
su misma real persona no pudo , ni debió contravenir á 
eüa , ni aún haber dado al difunto O bispo D on Pedro 
G onzález , ni á otros el permiso que también les 
acordó.

Bien que esto, á decir verdad, fue cosa de menos in­
conveniente , y  mas disim ulable, re sp e to  de que sus a l­
ternativas estaban reintegradas en tiempo oportuno.

N adie conoció luego , como la misma Cám ara ( y  
aún lo vino á confesar virtual mente) que no debía ha­
ber dado el permiso que acordó, Pues habiendo con el 
exemplo recurrido después á solicitar el mismo , y  con 
la propia limitación los Obispos de Salamanca y  de Ba­
dajoz (c u y o s  antecesores también habían obtenido la 
propia facultad que el antecesor de A v ila  ) se lo negó á 
ambos. Y  si hubiera habido razón para conceder el p ri­
mero , no la podía haber para negar los segu n d o s, que' 
eran iguales en codo,

Pero lo mas e s , que recurrió también el Obispo de 
Sv’g o via  , á cu ya  Diócesis alcanzan los mismos indultos 
que comprehenden a la de A v ila . Y  siendo el caso en 
todo idéntico , no obstante advirtió  y a  la Cám ara, 
que no debia concederse el perm iso, y  de fa d o  no le 
acordó.

L o  seg u n d o , porque de parte su ya  con el nuevo 
permiso , canonizó la  Cám ara en cierto modo ( y  no sin

per-
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perjuicio de la co ro n a) los revocados indultos ds, ios 
D u q u es, que habían quedado rescindidos, abolidos, de­
rogados, y  debieron cesar desde la ratificación del C o n ­
cordato, al tenor de e 'l , y  según la declaración del R e y , 
que queda y a  referida.

Y  por mas que el permiso fuese lim itado á las pre­
sentaciones de los D u q u e s , y  con la clausula de sin per­
juicio del Concordato , claro está, que jamás pudo de- 
xar de embeber en sí el principal inconveniente de esta 
canonización , del qual no era posible prescindir en mo­
do alguno.

V erd a d  es, que con posterioridad á la real declara­
c ió n , tenia decretado la  misma Cám ara provisionalmen- 
,te,  que por ahora, y  sin perjuicio usasen los Duques de sus 
indultos.

Pero tampoco p u d o , ni debió aquel tribunal p rovi­
denciar esto contra la resolución del R e y . Por lo  demas 
son no obstante indudables dos cosas , que resultan de 
este acuerdo interino.

Q ue desde su  data , el uso y  cxercicio en que 
prosiguieron los D u q u es, recibió su v ig o r de aquel de­
creto provisional.

Consiguientem ente las succesivas presentaciones de 
e llo s, deben considerarse desde aquella hora , como sí 
hubiesen sido executadas nomine regio \ pues el continuar 
en su uso y  exercicio , no dependió y a  tanto de los in­
dultos A p o stó lico s, quanto del mencionado decreto, sin 
el qual cierto e s , que los D uques no habrían podido 
u sa r, ni exercitar sus presentaciones. N I tampoco se les 
habría  permitido.

2.* Q u e aquella cláusula preservativa de por a h o ­
ra  , y  sin p er ju ic io , denotó bien claramente el dere­
c h o , que á favor de la C orona a d virtió , y  tu vo  presente 
}a Cám ara.

Tom. M R  Q  Es-
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Esta reflexión por sí sola debió haber sido suficien­
te  , para que ni el O b isp o , ni aquellos á quienes corres­
ponde , escribiesen fixándose un contrario supuesto 

absoluto.
E l O bispo sin em bargo del dilema con que pone 

fin á su p^pel ,̂ no dcxó de pteveet esta dificultad , pues 

d ic e :
« O  por el Concordato han de cesar los indultos con- 

íiccdidós á los D u ques, ó no. Si lo primero , se acabó 
«toda esta dispura.“

Esto es a s i; pero lo mejor habría sido no haberla co­
menzado ni procurado sostener.

Pues aunque (p o r posible ó im posible) pudiesen 
subsistir los indultos , todavía no podría subsistir la a l­
ternativa de ninguna manera. N o  porque los D uques 
tuviesen derecho alguno dtrcfto para em barazarla , sino 
porque ni la D ataria tiene facultades para acordarla, 
n i el O bispo puede proveer mas que en sus quatro  me­
ses ordinarios solam ente, ni el Concordato sufre alter-! 

nativas. ' ' ^
L o  tercero en fin , porque con el propio permiso 

se dió  ocasión á que la D a ta r ia , sin em bargo de re-, 
conocer claramente la falta de sus facultades , y  de ha­
ber negadose desde luego, se resolviese después á contra­
venir ,al Concordato , registrando una altccnátíva-, que 
sin un tal permiso ( que admiró m ucho) jam as’habria 
registrad o , y  que con todo eso la dificultó , y  resistió 
hasta un extrem o increíble , confesando de buena fe', 
que no residía y a  en la santa Sede arbitrio alguno pa­
ra poder celebrar contratos alternativos con los Obispo^ 
de España.

Íi8

; ;
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§ . V I U

No á la D ataría : que ni pudo ni debió  .ípnvéhic. -iji 
registrar hunea semejante aliern ativa, ”  ' ‘

L o  prim ero; porque la santa Sede por medio d e l tra­
tado dexó extintas y  excluidas todas las du.das a n te s , y  
se obligó gen eral, indefinida , expresa e,indistintam ente 
á  no concederlas jamas en ,1o-venidero..

«Exclusas las alternativas de meses-en las colacip- 
« n e s , que antecedentemente se d ab an , y  que no se con- 
«cederán jamas en a d elan te , dice.el Concordato.

Y  luego la  constitución, .A postólica quam semper, 
confirm atoria del tratad o , expedida motuproprío por el 
mismo sumó Pontífice, m oderador de e'i, dice así;

i-iExeluidas enteramente las gracias de conferir altec- 
,»»nativamente en seis meses del a ñ o , que se hablan acos- 
.«tum brado c o n c e d e r y  que en adelante no se concede- 
«rán ,eñ mahera alguna.”

A q u e l enteramente , y  e^te,en manera alguna era ne­
cesario qu^ no-le hubiese perdido de v is ta , ni la D a - 

_taria,.pi la C ám ara, ni, el Obispo. ;
-. D e^ al mpdp^ qu.e e l Cpncbrdiitó no. ha^n.distiqciqn 

alguna , ni -.‘dexa lugar á interpretaciones vpíiintaclas 
entre las -alternativas , -relativas á los derechos j e í  

.p, res_pe£tlyas_ al^j»y^de los induitarios.Ápostóljcbs y  
esto se entiende , aún dado caso que ,(ppmo no. quedó) 
hubiese quedado, alguno., no fuesé.^de S.' Ád.r; an­
tes bien dixp, el .Papa, .que, las. excluía enteramente., -y 
que en adelante, nq> Jas conccderiá <¿n. manera dgu~ 
na 7 ^  vbi lex non dístmguit nec nos distinguere de- 
bemus.

L o  segjundp; , porque la naturaleza misma del C on - 
p t d a io  pp? sí-sbia su .proem io,.su causa eficiente, y

C 2 SUS
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SUS artícu lo s, exclu yen  absolutamente respcdo de R o ­
ma , toda alternativa de quaiquiera calidad que sea , sin 
necesitar de expresión alguna j á excepción de las que la 
D ataria quisiere acordar sobre sus cinqüenta y  dos Be­
neficios reservados, que no serán muchas. Y  así semejan­
te  expresión no se puso en realidad mas que entre pa-; 
rcntesis para m ayor claridad.

L o  tercero; porque para celebrar contratos alterna­
tivos , es menester que resida en el Papa y  en los O bis­
po una libre disposición de conferir en los meses y  Be-' 
neficios que cede su Santidad , y  da de lo su yo  sin per­
judicar al derecho de terceto alguno. Y  si nada de esto 
reside h o y en R om a, ¿con quien ha de alternar las pro­
visiones el Obispo , si el Pafia n o  tiene que proveer? 
L a  doftrlna es entre otros infinitos del gran A p o lo  de la 
D ataria Juan Bautista R igan ti.

Vlterius., Álce , ad effsélumgandendi a ltern ativa, ve-t 
rijicari debef libertas 'confirtndi tam in Episcopo, quam in 
Papa. Q uia P a p a , conceáendo ahern ativam la rgH ur de_ 
suo , non auitm prajaáicat altís.

T eo d o ro  A m id en io , y  el Cardenal de L u ca  (á quie­
nes siguió R ig a n ti)  dan por razón , que semejantes con­
tratos a ltern ativo s, únicamente pueden proceder' inter 
dúo saque dóminos ^  possessores ejusdem ju ris, naw si Pafa  
nihilpossidet, non bdbet de quo disponere.Y el mismo P u f-  

purado nos asegura, que todos los Beneficlalistas escriben 
en la  propia suposición.

Y o  quisiera que la D ataria nos dlxcsc ahora , que 
Beneficios son los que posee , y  confiere en la Diócesis 
de A v ila  , para poder contratar alternativas con el O bis­
po de ella. ‘

L os contenidos en los indultos de los D u q u es, noIq 
son , según se ha visto en ¿ e n e f a l y - s é  'convencerá en 
particular. Porque aunqúe antes eran sin duda alguna

■20
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21
. de colación A postólica , re sp e to  de que todo in ­

dultarlo luego presenta auSloritate Papa : h o y  que-como 
se ha dem ostrado, si prosiguen presentando , es solo in­
terinamente , y  en conseqüencia del mencionado de­
creto provisional de la Cám ara , dexaton y a  de serlo, 

y  son de nomina regia.
L o  q uarto; porque no siendo las alternativas otra co­

s a , que unas disposiciones ó partes accesorias de la regla 
novena de Cancillería, no pueden tener cavim icnto sobre 
los Beneficios que no están sujetos á ella , como sucede 
h o y  á todos ios de E sp añ a, mediante el Patronato acor­
d a d o , y  derecho universal de la cotona.

L o  quinto : porque habiendo rescindidose , deroga- 
‘dose , abolidose de taiz , y  cesado enteramente respccio^ 
de R om a todos los efeótos , y  exercicio de la reserva de 
los meses de las afecciones de todas especies, rea les, per­
sonales , sim ples, d o b les , generales, especiales; y  de las 
reglas de Cancillería, que es de donde traxeron su origen 
las a ltern ativas, claro está que no quedó y a  á la D a ta ­
ria fundam ento ni arbitrio algun o para resucitarlas.

L o  sexto; porque elevadas al sumo Pontífice las jus­
tas y  serias quexas de S. M . contra aquella intolerable 
infracción de la D a ta r ia , ésta ni negó los principios ex­
puestos C ni podia) , ni supo responder sino que las pre­
tensiones de los D uques eran de Patronato la ic a l; y  que 
como en el Concordato se habla establecido que nada 
se innovaría en orden á él, por esto mismo habla ella creí­
do poder registrar la alternativa- conform e á la presen^ 
t a d o h , y  excepción del tra ta d o , m ayorm ente quando 
le hablan presentado el permiso de la Cám ara. Pero á 
este absurdo se íc respondió : que para defender un de­
satino , incidía en otro m ayor ; pues sobre haber ccsa-í 
do itt radice el títu lo  apostólico de las presentaciones^'

que
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que los D uques hacían antes nomme Papa , habían sido 
estas siempre de Patronato Eclcsiasüco ex privilegio', por 
serlo todos los Beneficios contenidos en sus indultos. 
Q u e  de otro modo jamas podrían haber estado afectas á 
la le y  de las alternativas , como lo hablan estado 
siempre.

Q ue los Patronatos laicales de p articulares, propia­
mente tales, por_/««í/<ac/£?» ó docacion (q u e  son ios úni­
cos de que trata el Concordato , según repitió el Papa 
también en su constitución Apostólica quam semper , y  
en su Breve Epistolar Cbarisime de lo  de Septiembre de 
1 7 5 3 ) ,  no estaban ni estuvieron jamas sujetos á ellas, 
n i á los quatro meses ordinarios, ni á las vacantes in cu­
ria , ni á las apud sanblam Sede/a , ni á las resignaciones 
in manus sanSiissimi , según habían estado siempre las 
presentaciones de los D uques , que eran ex  privilegio 
Pontificio , según lo tiene decidido la R o ta  R o m a desde 
el año de 1 5 7 8.  • ' , ' .

Q ue hasta al D eanato de C oria p ro veyó  librem en­
te G regorio  X III.“ después de los indultos de los D uques, 
concedidos por Pió IV .*  y  san Pío V.® , y  subsistió su ' 
provisión , y  hasta h o y  no ha encontrado R o m a , que 
replicar á nada de esto. •

Hablando de ello la referida constitución A postóli­
ca quam semper, dice así: Igualm ente queremos y decre­
tamos , que no se innove la menor cosa en quanto.,á los 
b en e fic io s , que existen de derecho de Patronato de L e ­
gos por fundación ó dotación.

Y  es constante , que los D uques ni fu n daron , ni do­
taron los Beneficios á que presentaban. N i  tampoco sa­
caron las M ezquitas de mano de los Sarracenos para 
.convertirlas en san tu ario s, como lo hicieron los R e y e s  
de España.

y
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y  sí alguno de quantos gozan indultos en estos rey- 
nos hubiesen pradicado esto , en tal caso ni sería , ni se 
Lla.ma.ti3. ¿»du/fario , sino patrono verdadero propiamen­
te tal jure com m uni^naturali, como lo es la real corona; 
y  la santa Sede entonces no podría haber hecho con e'l 
otra cosa, que la que ha executado ahora con el R e y : 
esto es, declararle por principios de justicia el derecho 
propio que había adquirido por sí mismo , ^ á e  his non 
hquimur.

L o  séptimo ; porque sin entrar ni detenernos ahora 
en examinar perjuicios en particular (que sería p rovin ­
cia m uy larga), y  aún permitiendo graciosamente por un 
pequeño momento, que no hubiese ninguno inspecieiso' 
lo el mero hecho de registrar la D ataria (s in  facultades 
algun as) alternativas contra lo literalm ente estipula­
do , es ei m ayor de los perjuicios , y  es una manifiesta e' 
insufrible infracción del C o n co rd a to , ofensiva al res­
peto debido á la magestad del R e y , á la observancia, 
á la religiosidad , y  á la fe' pública que se debe al tra­
tado.

Y  que' se dirá si se considera, que la D ataria no 
registró una alternativa lim itada, y  restringida á los Be­
neficios comprehcndtdos en los indultos de las dos casas 
de A lv a  y  A lb u rq u e rq u e , conform e al permiso de la 
Cam ara , sino que todo ai contrario la contrató general, 
ábfoluta e' indefinida, del mismo modo que podia hacei^ 
lo ,  y  lo hacia antes del Concordato.

Y  luego quería {niirari opportet)qne el permiso de lá 
C ám ara le sirviese de escudo. Y o  por m í con fieso, que 
para cree rlo , necesite'verlo.

En substancia , la D ataria (n i el O bispo tampoco, 
según se dirá en su. lu g ar) no procedió conform e al per­
miso , sino contra el permiso mismo.

Supon go poc otra p a r te , que como la D ataria.habia
que-
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quedado inhabilitada para dar alternativas en la forma 
a n tig u a , m ucho mas lo estaba para introducir , y  regis­
trar otra nueva especie de ellas, jamas vista ni reconoci­
da en el derecho canónico , qual habría sido la dci O bis­
p o , si se hubiese procedido al tenor del permiso. Pues 
aunque el Papa puede acordarlas partialiter ; no h a y  
ptadlica de esto. Y  como para R om a habían cesado y a  
los in dultos, no habia con quien alternar n ipartialiter, ni 

totaliter.
L a  cláusula absqueprajadicio reeentium Concordatorum, 

que es la única innovación que se advierte en las letras 
de registro , y  con la que pretende la D ataria y  el O bis­
po haber cum plido, contemplado y  preservado los dere­
chos del R e y ,  no sirve de nada absolutamente.

Es protexta contraria al a£to. E l aóto mismo de re­
gistrar la alternativa es el m ayor de todos los perjuicios. 
Es resumirse la D ataria  facultades que no le quedaron. 
Es contravenir y  quebrantar lo estipuIado.Y es finalmen­
te lo p rop io ,qu e si uno diese una estocada m ortal a otro 
con la cláusula de no ofenderle.

L o  oftavo : porque concluyendo el Concordato con 
la  cláusula irritan te , que sirve como de un sello sacro­
san to , que cierta y  asegura para siempre todas las per-* 
petuas disposiciones de e l , no pudo la D atarla  contrave-, 
Birlas, sin caer en este inconveniente,

Y  el permiso de la C ám ara, fuera de que la D ata­
ria  , según se ha d ich o , no se arregló á e'l,sÍno que pro­
cedió contra é l, jamas pudo h acer, que un aóto que de 
su  naturaleza era irrito  , dexase de serlo.

L o  nono: Porque aquellos derechos y  reservacio­
nes especiales, que residían en la sania Sede (qualesquie* 
ra que fuesen, reales, aótuales, habituales , ó  virtuales) 
sobre los Beneficios de los D uques indultarlos , esos mis­
mos quedaron transferidos omnimodamente á la  real co­

ro-
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roná , en virtud del Patronato acordado, y  de la sub­
rogación u n ive rsa l, plenaria y  absoluta que se le hizo 
apostólicamente.

§ .

N o  al O b isp o , que no debió aceptar jamas la alter­
nativa que le dieron. L o  prim ero; porque todas las ra­
zones producidas hasta aquí contra el permiso de la C á ­
mara , y  contra cl registro de la D a ta r ia , todas ellas in­
fluyen  rcspedivaraente contra su  aceptación , y  eran 
m uy sobrantes por sí solas.

L o  seg u n d o : porque en el Concordato dexó y a  
dispuesto el sumo Pontifice expresam ente, que los O ois- 
d o s, y  demas Coladores inferiores solo deben proveer 
los Beneficios que vaquen en sus quatro meses ordinarios 
de M a r z o , J u n io , Septiembre y  Diciem bre.

Y  en la constitución A postólica, confirm atoria de él, 
dice su Beatitud : Queremos en primer lugar , y  estable­
cemos que los A rzo b isp o s, Obispos y  Coladores inferio­
res deban en los futuros tiempos conferir como a n te s : es 
á saber, aquellos Beneficios que tienen derecho de confe­
rir , siempre que acontecieren las vacantes en los quatro 
meses de M arzo  , J u n io , Septiembre y  D icie m b re , tan 
solamente.

Esta taxativa tan solamente, no merecía el olvido que 
padeció el O bispo en los números 2 i  y  siguientes de su 
M anifiesto. D e tai manera restringió escosu Santidad, que' 
aunque se halle vacante la Silla A postólica , no solo no 
quiso que los Obispos hubiesen de proveer mas Benefi­
cios , ni en otros meses que en los quatro  señalados , si­
no que declaró expresamente el derecho á favor de la 
corona. N I el R e y  dió su permiso para mas. '

Supuesto esto , h a y  dos cosas que considerar. Pri-- 
Tom. X II. D  me-
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2$ ■
meta : que no siendo y a  permitido á los Obispos confe­
rir  por vacante en otros meses que en sus quatro  ord i­
narios , y  alternándose é invirticndose el derecho de es­
tos por medio de las alternativas , vendrían con ellas á 
conferir contra la taxativa  disposición Pontificia , en los 
meses y  vacante que le están limitados.

S egu n d a ; que provehido nomine Papa quaiquiera 
O bispo que go za  a ltern ativa, porque esta iio quita á la 
reservación de los meses (según tiene decidido la R o ta , 
y  sostiene L o te rio , A m id en io , R ig a n ti , y  mil otios 
Beneficlalistas), no habiendo quedado y a  para R om a 
meses reservados, ni para los O bispos Beneficios que pro­
veer en España en nom bre del Papa ,  se infiere clara­
m ente, que asi como no hubo proporción para que la 
D ataria  pudiese haber registrado la a ltern ativa, del mis­
m o modo falta para que el O bispo pueda hacer uso de 

ella.
L o  tercero: porque aunque es verdad que mediante 

el permiso de la Cám ara , pudo el O bispo recurrir de 
buena fe á solicitarla conforme á e l , lo es igualm ente 
que la que aceptó fue otra toda contraria á la que se le 
p erm itió , con que y a  el permiso en lugar de exonerarle 
le acusa. Y  á la verdad sin consulta de la misma Cám ara, 
por ningún caso debió el O bispo adherir a l exceso de la 
D ataria. Y  esto es lo que basta por sí solo para la reten­
ción de las letras de registro.

Es posible que el O bispo conoció , que sin el permi­
so de la C á m a ra , no podía solicitar ni go zar alternativa, 
y  que después no advirtiese, que dándosela contraría á 
e'l, no podia aceptarla \ En substancia el O bispo pidió un 
permiso para obrar contra e'l.

A ú n  dado caso que hubiese ere do de buena fe', que 
de su alternativa concedida en términos generales no re­
sultaba inconveniente alguno contra ei R e y  , mediante

el
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el absque prejudicio (que y a  se ha dicho lo que vale) 
con todo eso estaba el O bispo en obligación de consultar 
e ld id ám e n  , y  la voluntad de aquel supremo T r ib u ­
nal á quien correspondía este exámen y  declaración , y  
nada de esto pradicó el O b isp o , aunque dice sin em bar­
go, que el exáraen de todas estas materias es p rivativo  de 

la Cámara.
L o  q u a rto : porque no debió jamas concurrir á la 

anticipación de datas, que á solicitud de la D ataria h u ­
bo en el testimonio de su segunda aceptación, á la qual 
después de tres meses puso la misma fecha que á la 

primera.
L o  q u in to : porque estando prevenido á todos los 

Prelados del rey no por carta circular de la C am ara, que 
en materias beneficíales de Patronato Eclesiástico , se d i­
rija to ia  pretensión tocante á R om a , por el canal del 
A gen te  y  Procurador general d e lR c y ,d e b ió  cum plir con 
e lla , y  no estcaviarse de aquel c o n d u d o ; en cu y o  caso no 
habría habido nada de lo que se experim enta h o y . Pero 
lo que executó fue contravenir á la orden de la C á m a ­
ra , y  d irigir la pretensión por mano de D on M an u el 
de los H e ro s , A u d ito r  de R o ta. Y  este es otro m otivo 
suficiente para la retención , aún prescindiendo de las 
causas principales que h a y  para ella conforme á la ley- 

dei reyno.
Com o todas estas cosas son materias de hecho no­

torio , jamas podrá el O bispo conseguir el fin q u e .se  
propuso en su M anifiesto de sincerar su co n d u d a de­
lante del R e y , y  del público, y  m ucho menos el de d e­
mostrar lo que intenta.

27
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S. IX.«

N o  á los D u q u e s , porque sus indultos ó privilegios 
A postólicos quedaron y a  sin duda alguna rescindidos, 
abolidos , revocados, derogados , y  debieron cesar ente­
ramente desde la ratificación dcl tra tad o , por la natura­
leza misma de c i , por sus disposiciones generales y  par­
ticulares, y  porque c l R e y  Fernando á consulta de la 
Cám ara lo dcxó y a  declarado así en 1 8 de Septiembre de 
53  según se ha visto.

A  decir la verdad, queda y a  tan demostrada esta ab­
solución , y  cesación con solos los supuestos generales del 

y  3*° que no es posible producir por parte de los in ­
teresados ra z ó n , ni dificultad alguna que no se encuen­
tre  y a  satisfecha , respondida y  convencida en ellos pre- 
.venrivamcnte.

Por esto es necesario revocarlos á la memoria sin 
perderlos Jamas de vista .Y  debe advertirse, que no hablo 
solamente de los privilegios concedidos á las dos Casas de 
A ív a  y  A lb u rq u crq u e, sino universalm entc de todos los de 
igu al naturaleza acordados en España á qualesquiera par­
ticulares eclesiásticos ó seculares; fuesen temporales ad vi- 
ta m , ó  fuesen perpetuos ; fuesen graciosos , ó fuesen re­
m uneratorios; y  sean en fin de la especialidad que q ui­
sieren. ■

Pero sin em bargo de ser un trabajo innecesario, para 
dilucidar mas la materia en obsequio de los interesados, 
qu iero  alegar y  suponer francamente á favor de los 
D u q u es  y  demas indultarios de E sp añ a, no solo las par­
ticulares clausulas favorables, exorbitantes , fuertes , es­
pecíales y  cspedalísim as , que contienen sus indultos y  
p riv ile g io s , ( aunque las de los unos son menos eficaces 

que  las de los otros ) sino también las que pudieran h a ­
ber
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b e r  contenido , quantas sea capaz de idear la im agina­

ción mas fe'rtil y  mas f e l iz , y  todas las que entran en los
espacios de la posibiliciad.

Supongo pues lo p rim ero, que fuesen todos perpe­

tuos con data en blanco.
2.* Q ue sean rem un eratorios, concedidos no solo 

t x  causa onerosa &  ¡ntuim mer'itor.um , sino también por 
haber dehn dido  la R elig ió n  cató lica , y  servido á la Ig le ­

sia contra infieles.
5.° Q ue fuesen acordados motu proprio , cierta sclen-._

tía ¿7" ex plenitudine potestatis.
4.° Q u e este declarado en ellos deber ser tenidos en 

todo y  por todos sus efedos por verdaderos Patronatos 
laicales , como si fuesen adquiridos titulo proprio por 
con quista , ó por real y  efectiva construcción , dota— 
cion & c. ó como si fuesen concedidos in limine fundatio-

n is , ó antes de ella,
5." Q ue contengan tam bién la expresión de deber 

ser considerados'como gracias perpetuas hechas a P rín ci­
pes Suprem os, ó á instancia suya ; y  la de que tales in­
dultarlos sean siempre tenidos como V icarios perpetuos 

del Papa.
6F  Q ue tengan la clausula de irrevocables, aun­

que sean á instancia de Emperadores ó de R eyes.
7 .°  Q ue contengan la irritante , y  la preservativa 

contra las reglas de Cancillería fa lla s  faciendas..
8.® Q ue se hallen fortificados con la derogatoria de 

las derogatorias , y  suplido el defeóto de obrecion, 
subreccion, y  falta de intención, & c,

9.* Q ue esten confirmados en forma especifica de 
verbo ad verbum por todos los Pontífices sucesores.

10.° Q ue tengan á su favor la observancia de cen-, 
tcnaria , y  posesión inmemorial.

Q u e
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1 1 .  Q ue se hallen en fin nombrados y  fortificados con
todas las clausulas mas especiales , am plias, extraordina­
rias y  exú betan ies, que hasta h o y  ha sabido inventan el 
ingenio h u m an o, el interés de la D ataria, la sutileza de 
los Curiales, la  experiencia y  ei estudio de tantos siglos.

Bien se que hasta h o y  no ha concedido la santa 
Sede indulto alguno que contenga unidamente todas es­
tas clausulas.

Pero no obstan te, quiero suponer graciosamente 
(para cortar disputas inútiles ) , que todos y  cada uno 
de los privilegios de los D u q u e s , y  demás indultarlos de 
España contengan todo esto , y  m a s , si cabe mas.

T en go  también presentes las dodrinas canónicas, 
explicaciones , d istinciones, interpretaciones, declara­
ciones , decisiones y  opiniones diversas que h a y  sobre la 
fuerza ¿ in te ligen cia  que debe darse á cada una de estas 
clausulas , en que se halla alguna discordia de pareceres 
entre los repetentes y  tradatistas.

Demas de esto quiero suponer igualm ente, que to­
do indultarlo alegue tam bién en 12.* lu gar la  razón 
aparente ( á  que satisfaré á su tiem po) de que el dere­
cho de sus presentaciones perpetuas estaba y a  como ena- 
genado absolutamente de la santa Sede, quando se cele­
bró el C o n co rd a to ; y  que consiguientem ente no pudo 
esta disponer de e lla s , ni entenderse comprehendidas 
en el tra ta d o , porque nemo dat quod non babet.

Parece pues que los i.ndultarios no exigirán  mas de mi 
buena fe. C o n  la misma debían sus A b o g a d o s , el O ois- 
po y  el su y o  , la D ataria , y  el Fiscai de la Cám ara ha­
berse hecho cargo de las razones del R e y  , expuestas en 
los supuestos generales.

¿Pero de qué servirán todas estas clausulas? D e na­
da absolutamente.

C o n -
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Con vengo en que todas elUs serán m u y b u en a s, y  
de alta consideración quando se trata contra el Papa , ó 
contra particulares de algunos de los casos que quedan  
reservados en el supuesto 2.^, que son de los que .ha­
blan todos los autores canónicos que escribieron sobre 
ellos.

Pero quando se discurre , como al presente , en 
competencia del R e y  de un tratado solemne de paz 
pública entre Principes suprem os, y - d e . u n  contrato 
oneroso de la naturaleza y  calidades que quedan mcncio* 
nadas en los supuestos gen erales, celebrado para hacer 
ju stic ia , reintegrar y  reivindicar á la corona en sus de­
rechos perpetuos ( que es de lo que no tratan los mismos 
Canonistas), semejantes clausulas no tienen lugar, cavi- 
miento , proporción ni aplicación alguna, Y  ningún au­
tor duda de que por medio del contrato puede la santa 
Sede derogarlas todas , y  tam bién qualesquiera in d u l­
tos de particulares.

Y  asi es necesario convenir de plano , en que pa­
ra el caso aólual ni tienen subsistencia , n i son concreta- 
bles á él.

D e  mas de esto es necesario suponer como cosa in­
disputable, que semejantes clausulas, y  otras quales­
quiera puestas por un Papa en favor de particulares, ni 
ligan , ni pueden ligar á sus sucesores, quando inter­
viene causa justa y  necesaria.

L a  razón consiste , en que cada Sum o Pontifice re­
cibe inmediatamente de D ios su autoridad A postólica li- 
gandi ^  solvendi, igual al otro  , sin reconocer superior- 
en la tierra : porque par in parem non batet imperlum.. 
L a  misma potestad que tu vo  el uno para dar y  a ta r, tie­
ne el otro para quitar , desatar y  derogar con causa jus­
ta. Y  por esto solia también decir con su acostum brado 
donayre el mismo Sr. Bcnediélo X I V . ; Vale mas un Pa-

pa

31

Ayuntamiento de Madrid



pa viva y que todos los muertos, incluso san Pedro.
Bien puede un Pontífice R om ano dexar declarada 

su intención á sus sucesores, y  eso es lo que hace en sus 
disposiciones perpetuas ; pero no puede imponerles , nf 
ligarles con leyes sus vo lu n ta d es: Princeps legibus solu-̂  
tus est.

L a  causa que tu vo  B enedido X I V . para estas d e­
rogaciones, fue de tal n aturaleza, que una de dos : ó 
hasta h o y  {quod absit verbo) no ha habido en la santa 
Sede causa justa y  necesaria para revocar indultos per­
petuos y  remuneratorios de particulares 5 ó lo fue sin 
duda la que tuvo su Beatitud in obsequium publica pa- 
eis y y  en atención á los derechos y  títulos de propiedad 
que acreditó la R e al corona.

Demas de que en rigor su Beatitud ni dió nada , ní 
qu itó  nada , ni necesitó derogar nada. A co rd ó  con visca 
y  conocim iento de causa , que el Patronato correspon­
día á la M onarquía. Este acuerdo declara virtualm ente, 
que él titulo de las reservas no fue legítim o. Y  por con- 
seqiiencia necesaria, tampoco lo pudieron ser los indul­
tos que provenían de el. Cesó asi ex  necesítate para la 
sanca Sede el título p rin cip al, y  cayó  consiguientem en­
te el accesorio para los indultatios ex natura sua.

¿Q ué im portará por otra parte , que un Papa d ig a : 
esta gracia ha de ser perpetua , si viene después su su­
cesor , y  encuentra que no puede serlo?

I D e qu é servirá que la declare rem uneratoria , 'si se 
halló  que la rem uneración estaba hecha á costa agena ? 
¿Q ue'jrarem os con que ponga la clausula de irre v o ­
cable , si la m ateria por su naturaleza sufre revocación, 
tiene proporción para e l la , y  la justicia o b liga  á re­
vocarla?

¿Que' im portará que se dixese, que los indultos ha­
blan de considerarse como gracias perpetuas hechas á

tes-
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testas coron adas, como títulos de conquistas , y  como 
verdaderos Patronatos de L egos por fundación & c. si el 
ruísm oadode decirloasíacredita que realmente no lo son?

L o  que es ad instar de una cosa no es la misma 
cosa , y  en esto y a  están de acuerdo autores y  tribu­
nales. L a  naturaleza intrínseca de las cosas no se inm uta 
con palabras.

¿Que' significará una observancia centenaria ó una 
posesión inmemorial contra la propiedad de una M on ar­
quía í Este titulo es bueno de particulares á particulares} 
pero respedo de los Soberanos no vale nada. Y  por esto 
no le valió ni aún á la misma santa Sede.

¿Q ue importara que los indultarlos fuesen Vicarios 
perpetuos del Papa, sí cesó en el Papa la facultad? En ¡ 
acabándose la jurisdicción de un A lca ld e , ¿ que hacen ? 
sus Tenientes sino arrim ar las varas de la Tenencia ? 
Concluido el derecho del que d á , se con cluye el dere­
cho de quien recibe.

¿ D e que aprovechara que hubiesen sido concedidos 
á instancia de Príncipes supremos ? León X . acordó los 
suyos a los naturales de M alta  perpetuam ente, á rue­
go s del Emperador Carlos V . ,  y  la regla 35 de Can- 
cillería los derogó después.

L o  mismo d igo proporcionalmente de todas las de­
más cláusulas. El Papa es superior á ellas, y  si esto no 
fuese a sí, ¿cómo podría la santa Sede haber establecido 
la  regla 15 de Cancillería?

D e  estos principios universales únicam ente se e x ­
ceptúan los tratados p ú b lico s, y  las gracias perpetuas 
concedidas á Príncipes supremos.

Solas estas son subsistentes c irrevo cab les, interiti 
perseveran en la R elig ió n  ca tó lica , y  grem io de nuestra 
santa madre Iglesia.

Y  sin em bargo de esto sostiene Wamesio co"n mu- 
Tom, X II, L  chos
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d io s otros, que el Papa con causa justa y  razonable pue­
de derogar aún los Concordatos celebrados con Princi­
pes. y  de heclio Clem ente V l l l .  derogó los de Germa- 
n i a , hasta que Paulo V . revocó después esta deroga­
ción, P ío  I V . habla praílicado lo p ro p io , hasta que san 
P ío  V . lo remedió. G regorio  X I I I ., Papa d o dísim o, de­
claró después en el año de 1 5 7 2  , se sub quaeumque ver- 
borumforma rescripserh concordata ¡adere noUe,

A  los D uques de Saboya se Ies derogó por algún 
tiempo el indulto de Nicolás V . Celebraron despucs sa 
Concordato con Benedifto X I I I ., y  sucedióle luego C le­
mente X II. que le revocó, y  declaró por de ningún valor, 
hasta que B enedido X IV . le mandó después observar.

Por lo dem as, entre estas clausulas extraordinarias 
toda la diferencia consiste , en que habiendo de revo­
carlas el Papa como Legislador Eclesiástico, por medio 
de alguna disposición general ó particular suya , es ne­
cesario , que para que se entiendan comprehendidas y  
derogadas aquellas, haga su Beatitud especifica mención 
de ellas.

Pero quando se derogan por medio de un tratado 
público de p a z , basta qualquiera expresión gen eral, 
aunque la del Concordato es m uy esp ecial, y  aunque 
todavía lo es mas la de la constitución A postólica Quam 

.semper, en la qual ad tutius ^  seeuriusj sé derogó en 
forma especifica todo quanto podia necesitar de este re­
quisito.

Y  aún nada de esto era necesario , quando la natu- 
ralez^ jnism a.del t r a ta d o , y  el Patronato acordado á la 
corona hacen incompatibles con cl qualesquiera induU 
to s , Patronatos y  presentaciones de particulares ex p ri­
vilegio Apostólico: cum conceditur aliquid, omnia censentur 
concessa, sine quibus concesso uti non potest.

De-mas de e sto , en.la segunda parte de la regla 42
de
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de Cancillería está dispuesto y  declarado y a  , que para 
que no se entienda derogado el Patronato de qualesquie- 
ra D u q u e s , M arqueses ó Príncipes, sin haber hecho 
expresa mención de e l , es menester que sean soberanos:- 
Superiorem non recognoscentes, ac jura imperii &  regalía

majara babentss, ^
D e m o d o , que para que se entienda derogado o 

comprehendido el Patronato de particulares (d ice) que 

no es necesaria expresa mención.
Y  de hecho quando el Con cilio  T ridentlno derogo

los Patronatos ex privilegio Apostólico vio s\v\o
los que competían á los R ey es  y  á los P rín cip es: jura  

¡upretni imperii habentlbus.
Poc todo lo qual creo firmemente , que todos los in­

dultos temporales y  perpetuos, concedidos en España á 
particulares en vigo r de las reservas A postólicas y  re­
glas de Cancillería , quedaron y  se entienden deroga­
d o s , revocados y  abolidos enteramente en virtud  de el 
Concordato , y  que pasaron sus efeftos á la R e al coro­
na jure pleno en conseqúencia del Patronato universal 
que pretendía , y  se le acordó , y  en fuerza también de 
la cesión A postólica y  subrogación absoluta que á ma­
y o r  abundam iento le h izo la santa Sede pata añadir tí­

tulo á título.

X ."

Para mí no puede haber duda alguna en esto. P or­
que me co n sta , que la mente y  la intención del tratado 
jam ás fue otra. Para convencer á ios dem as, si todavía se 
pudiese encontrar alguno que no lo quede y a  con lo e x ­
puesto hasta a q u í, aún h ay mil otras razones, y  particu­
lares , que iré refiriendo para m ayor desengaño de los

E  2 ín-
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in teresados, y  para m ayor convencim iento de todos los 
estrkos mencionados.

L o  primero , porque es disposición literal del C o n ­
cordato , pues dice en primer lu g ar:

Salva siempre la reserva de los cinqüenta y  dos be­
n eficios, y  salvas siempre las declaraciones poco antes 
expresadas , se acuerda al R e y  in ferpetuum  el derecho 
universal de nombrar y  presentar indistintamente á todos 
Jos beneficios , y  en todas ias Iglesias con toda la gene­
ralidad con que se hallan comprchendidos en los meses 
A p o stó lico s , y  casos de ias reservas generales y  espe­
ciales.

Y  añade en segundo , que á m ayor abundamiento 
se subroga á S. M . en el derecho , que por razón de las 
reservas tenia la santa Sede de conferir los beneficios, ó 
por s í , ó por medio de la D ataria , Cancillería A postóli­
c a , N uncios de España , e' Indultarlos , dándole el dere­
cho universal de presentar á ellos.

C o n  que de ambos pasages se concluyen claram ente 
tres co sas:

I.* Q ue todo lo que no se exceptuó , pasó á la R e al 
corona , pues dice : Salva siempre la reserva ^ c .  y  salvas 
siempre ias declaraciones Se acuerda el derecho uni­
versal con toda la generalidad con que se halla com- 
prohendido en las reservas & c. exceptio form at regulam 
in contrarinm.

Es de hecho , que todos los beneficios que presen­
taban , no solo las dos casas de A lb a  y  de A lb u rq u er­
que , sino taftibien quaiquiera otros indultarlos tem po­
rales y  perpetuos, estaban com prchendidos en ellas de 
una misma m anera, de un propio m o d o , y  unidam ente 
con los que proveía la santa Sede ; con que se sigue de 
derecho, que fueron todos acordados, cedidos y  subro­

ga-

Ayuntamiento de Madrid



. , 37
gados en una misma conformidad : Qui tottim d k it nihil
exclu d it, ubi k x  non distiagnit, nec nos distinguere de-
bemus. Pues d ice : todos los comprebendidos en la generalidad
de las reservas.

Y  esto se puso así con sumo cuidado : porque como 
estas son un mar inmenso de reglas y  reglitas que era 
im posible in dividualizar sin llenar otros quatro tomos 
en fol. como los de R ig a n t i; se estudió m ucho en abra­
zarlo  todo con una sola palabra , considerando que si se 
queria hacer mención en particular , al entendim ien­
to mas perspicaz y  mas versado en la  materia , se le ha­
bría  escapado la mitad, Y  esto solo lo saben los que es­
tán cansados de dar vueltas cada dia á las reservas A p o s­
tólicas y  reglas de Cancillería ; E t frustra  f i t  per plura 
quod fieri potest per pauciora.

2.* Q ue la santa Sede acordó y  subrogó expresamen­
te ,  no solo lo que conferia por sí por medio de la D ataría, 
Cancillería y  N uncios , sino tam bién lo que proveía por 
m edio de sus Indultarlos; pues dice : é Indultarlos.

3A Q u e el Papa no procedió en el tratado por e x ­
presión particular de personas , sino de empleos , ú 
de o f ic io s , diciendo : Dataría , Cancillería , Nuncios 
é Indultarios,

Y  así si la falta de especifica mención personal fuese 
d e fe íio  legal en los tratados públicos de paz (com o lo 
es en las disposiciones p riv a d a s ), ó  s i el nom brar á los. 
interesados por su oficio no se hubiese de considerar en 
ellos por expresión bastante y  m uy esp ecial; en tal ca­
so se seg u iría , que su Beatitud nada acordó , n i cedió 
al R e y ,

Pues en realidad ni refirió específicamente los nom ­
bres , ni los privilegios de los D a ta r lo s , Cancilleres, 
N uncios , ni Indultarlos , por cuyos medios hacia todas 
las provisiones de España. Y  estando todo baxo de una
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misma oración y  c o n te x to , ó vale to d o , ó nada vale.
• ¿V alió  aquello contra la misma santa S ed e, y  se 

ha de meter en qüestion. csro á favor de. los Indultarlos ?. 
¿Puede tener el indultarlo mas privilegio  que el Indul­
tante?

¿No aprovechó á los Sumos Pontífices el título , la 
observancia centenaria , y  posesión de ias reservas con ­
tra la propiedad dei Patronato universal de la corona, 
y  han de servir á los Indultarlos unos privilegios A p o s ­
tólicos , que no eran mas que efeítos ó conseqúencias 
de aquel títu lo  inválido , ni tenían otro origen , ni otro 
padre ? Accssorium seqmtur naturam principalis.

Si consiste en la perpetuidad de los in d u lto s , ¿quien 
no v e , que también ios oficios de Dacario , C anciller y  
N u n cio  lo son por su naturaleza , y lo eran y a  antes de 
la concesión de tales privilegios?

L o  2.* , porque com o quanto presenta todo In d u l­
tarlo A postólico  en razón de tal [ sea perpetuo ó sea 
tem poral) , se tn xitn át auóloritats ^  nomine
Papa , representando los derechos de la santa Sede , es lo 
propio que si ella misma lo estuviese presentando por sí; 
pues lo  que uno hace por medio de otro , se regula en 
derecho como si lo execucára por sí propio : por lo mis­
mo no puede decirse absolute , que no era el Papa quien 
hacia siempre virtualiter las presentaciones de los Indul­
tarlos.

Y  de f a d o , la santa Sede en semejantes privilegios 
dispensados á particulares le g o s , pretende, que nunca 
dá mas que el uso y  exercicio a d u a l en nom bre su yo , 
reservándose siempre virtual y  habitualm ente el dere­
cho principal, -

Y  a s í , ¿ cóm o podrá decirse que estas presentacio­
nes estaban en̂  lo substancial absolutamente enagena- 
das de la.santa Sede ? ,¿ N i cómo podía esta haber ena-
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genado legítim am ente lo que era de la R e al C o ­

rona?
Sirva esto por la respuesta prometida en el 5 y  p  á 

la duodécima alegación propuesta á favor d® los Indul­

tarlos perpetuos.
C o n  que habiendo cesado en la santa Sede uno y  

otro , subrogadose ai R e y  perpetuamente en todo lo 
contenido en las reservas A postólicas ( que era el preten­
dido títu lo  de propiedad de ella-y de e llo s ) ,  y  acorda- 
doscle el Patronato universal de su R e al co ro n a; es cosa 
c la r a , que los privilegios tem porales, como los perpe­
tuos , vinieron á incidir tn easu d quo incipere nonpo- 

■tuere.
Y  así cesaron poc la naturaleza del mismo contrato, 

aunque no se hubiesen mencionado en modo a lgun o: 
Deficiente causa deficlunt efieSius. Y  cesando lo  principal 
torrult accesorlum.

Aboliéronse para R o m a todos los efeótos que pro­
ducía el títu lo  de las reservas. N acían  de él los privile­
g i o s ; con que abolióse también exr «ícw/Viííe el uso y  
exerciclo de estos : Resolutio ju re  da n tis^ c.

L o  3.°, porque debe igualm ente observarse con par­
ticular cuidado , que el Sumo Pontífice no dixo que ce­
día lo  que proveía á la sazón,, sino lo que se hallaba 
com prehendido en la generalidad de las reservas. así, 
ó lo proveyese realiter , ó no lo proveyese mas que equi- 
valenter , todo lo que estaba afeólo á e llas, todo pasó á, 
la corona.

L o  4.® , porque el títu lo  principal de la  M onarquía 
no es' la cesión y  subrogación del Papa > sino su Patro­
nato reconocido , acordado y  declarado de justicia. Y  
esta es la razón potísima.

L o  5,'’ , ‘ porque la concesión A postólica de tales in­
dultos ,  hecha con perjuicio de la m inoridad de l’a. cotok

na,
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n a , y  en virtud de un título tan violento, vicioso en 
su origen , y  protextadó en todo el m undo C a tó lico , ja­
más pudo legitim arse traüu temporis.

L o  6 ° , porque esta razón in fluye contra los indul­
tos perpetuos y  rem uneratorios, igualm ente que con­
tra los temporales y  graciosos , ó m a s , si es necesario 
.m as, porque la perpetuidad de aquellos era mas perju­
d icia l que la temporalidad de estos.

L o  7.® , porque aunque está m u y claro el C on cor­
dato , según se ha v is to , aún todavía lo  está mas la 
Constitución A p o stó lica , que en confirmación de cl ex­
pidió su Beatitud motu propio , diciendo :

Q u e se había dado al R e y  perpetuamente todo el 
derecho de proveer, que en virtud  de las reservas A p o s­
tólicas exercia la santa Sede por sí misma , por medio de 
Ja D ataria , Canciliería A p o stó lica , ó por sus Nuncios, 
ó  por otros qualesquiera autorizados con facultad para 
ello , por indultos Apostólicos.

D e modo ( prosigue el Papa explicando ) , que el re­
ferido R e y  Fernando , y  los R ey es  C atólicos sus suce­
sores puedan usar librem ente, y  exerccr en to d o .y  por 
todo el derecho universal concedido á ellos de nom brar 
y  presentar á todos y  á cada uno de los referidos Bene­
ficios existentes en los rcyn os y  provincias de las Espa- 
ñas , según las referidas declaraciones.

Y o  d u d o , que pueda haber en el m undo una le y  
mas clara que esta.

En primer lugar aquella clausula : Ó por otros qua- 
les/juiera auiorizados con facultades para ello por indultos 
Apostólicos. En tratados públicos no se exceptúa á ningún 
género de personas, ni de indultos.

A sí entendió la Francia el Concordato que Francis­
co I.® celebró con León X.® en lugar de la antigua P rag- 
m atica-Sancion: así com prehcndíó los suyos la nación

Ger-
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Germ ánica , y  las ciudades sujetas al Im perio Rom ano, 
que concurrieron á ellos. Y  así también encendió Polo­
nia los suyos.

A ú n  glosando R ig a n d  la regla 15  de Cancillería 
(q u e  á la verdad no es un tratado público de p a z ) , ex­
pone cambien así la palabra de ella quibuscumque, C och ier 
y  Pítonio con otros infinitos, también precedieron á R i ­
gan ti en esta opinión.

Pero lo mas es , que consultado en el caso veri- 
tate el d o d o  Fagnano por la misma santa Sede gober­
nada entonces por A lexan dro  , fue de la misma
op in ió n , ó del propio didám en.

. En 2.° lugar aquella otra : pueda el Rey usar libre­
mente , y exercer en todo y  por todo el derecho universal 
concedido de presentar á todos, y á cada uno de los Benefi­
cios ( que fueron quantos h o y  reconoce el derecho canó­
nico ) existentes en los reynos, y provincias de las EspañaSy 
según las referidas declaraciones , exclu ye  todo quanto no 
se lea en ellas.

C onque no habiendo en el Concordato alguna que 
preserve y  conserve á los indultarlos perpetuos su con­
tinuación , es evidente que la misma excepción de las co - 
sas exclu ye  á e llo s: exceptio firm at ^ e .

N i como podría S. M . usar libremente , y exercer en 
todo y  por todo el derecho universal concedido de pre­
sentar á todos, y  á cada uno de los Beneficios de las Espartas, 
si subsistiesen los indultos ? ¿ N i quándo dió el R e y  su 
consentimiento para la subsistencia?

L a  carencia de mención especifica en el tratado 
por n om bres, apellidos y  p r iv ile g io s , á quien hace 
fa lta  es á los indultarlos , no al R e y  ni á la coro­
na , que con el solo prueba su intención de derecho 
sobre todo.

T an  lexo's está de ser favo rab le  á los D uques la per- 
Fom. X II. F pe-

41

Ayuntamiento de Madrid



peiuLdad de sus in dultos, que antes bien les daña mas, 
si se consideran atentamente las siguientes declatacioncs 
del Concordato.

Perpetuos eran también los quarto  meses ordina­
rios de los O b isp o s; perpetuo el Patronato laical de par­
ticulares: perpetua la libre colación A postólica de los 
cinqüenta y  dos Beneficios menores señ alados; y  per­
petuos en fin eran los indultos P o n tific io s, concedi­
dos á los Cabildos para presentar las Prebendas de 
oficio.

Y  sin em bargo fue necesario excepcionar todo esto 
específicamente , para que no se entendiese comprehen­
dido en la generalidad del Patronato, y  derecho un iver­
sal , acordado á la corona. Y  también fue menester que 
el R e y  prestase para ello su expreso consentim iento, á 
reserva de el P atron ato laical.

Perpetua era jsm b ien  la reservación hecha in corpa- 
re ju r is , de las primeras dignidades post Pontijicalem 5 pe­
ro como no se exceptuaron, ni el R e y  consintió, pasaron 
á  la real corona.

L o s  indultarlos particulares tenían mucha m ayor ne­
cesidad de esta excepción, y  real consentimiento para po­
der continuar ; ni sus indultos eran mas p erpetuos, ni 
mas eficaces que los de los C ab ild o s, Catedrales y  C o le­
giatas ; Quod specialiter providendum nisi iPa f ia t , censetur. 
negleUum.

L o  8.° poiqu é séan rem ünéíatoríos , 6 sean quanto 
quisieren , jus quasitum legítim o en perjuicio de la real 
corona C que es Siempre menot de ed ad ); no teniendo 
otra proveniencia que la de las reservas , títu lo  vicioso 
in radice , protestado en tiempo h á b il , y  abolido h o y  
respeólo de R o m a , pues dice la constitución A postólica, 
cesando las reservas y  afecciones Apostólicas, queda y a  tam­
bién demostrado , que no pudieron adquirirle los in d u l­

ta -
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tarlos p erpetu o s, quándo no le adquirió ni la misma 

santa Sede,
L o  9.® porque perm itiendo de gracia por un corto  

instante, que le hubiesen adquirido, ¿de que les aprove­
charla? D e nada seguramente 5 pues con este cuidado , y  
por Via de supererogación se derogó en el tratado ex­
presamente la regla de jure qtuesUo i$on toUendo, en for­
ma especifica , &  ceteris contrarHs quibuscumque.

L o  10.® porque habiendo cesado de faSio ejf de jure 
los indultos tem porales, no se descubre razón alguna 
sólida para que no cesasen también los perpetuos, que 
son mas perjudiciales: el Papa no distinguió unos de 

otros.
Y  á la  verdad no es m u y fácil comprehender como 

era esta perpetuidad. Ellos eran hijos de las reglas de 
C a n cille ría , y  estas jamas fueron sino tem porales, d u ­
rante la Vida del Papa que las publicaba. Cesan á la 
m uerte de cada sumo Pontífice , y  en la exáltacioo al 
trono de cada sucesor, la primera diligencia que se prac­
tica , es resucitarlas y  publicarlas. Hasta el Pontificado de 
P aulo  III.® ni aún eran de unas mismas; un Papa las a u ­
mentaba , y  otro las disminuía : este anadia vigo r á sus 
cláusulas , y  otros se las limitaban.

L o  II.® porque la  distinción que entre los in d u l­
tos perpetuos y  temporales producen varios C an o­
nistas (fuera de que según se ha dem ostrado, no es adap­
table á nuestro caso) considerada en qüestion ,  tiene mas 
de ingeniosa que de sólida. Porque sean Iqá privilegios 
de presentar ad vitara, ó sean in perpetuara , lo cierto es, 
q ue  mientras dura cada uno,son respetivam en te iguales 
sus c f e t o s , iguales sus facultades , igu al el exercicio, 
igu al el u s o , c  igual el valor y  fuerza que reciben de la 
concesión A postólica.
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L o  vitalicio o perpetuo de ellos es en suma acciden­

tal , y  es un efeóto d parte post. Si los privilegios de par­
ticulares ¡n perpetuum se hubiesen de considerar com o 
cnagenaciones perpetuas de la santa Sede, los temporales 
zpuritate rationis,  deberían mirarse com o cnagenaciones 
ad vltam posidentis.

El indultarlo vitalicio mientras que  no m ucre, para 
el efefto es perpetuo, y  es e te rn o , porque hasta tam o 
nada se devuelve á la santa Sed e; y  quando llega á faltar 
el p erpetuo, y  sus herederos, la devolución es la misma. 
L a  diferencia toda consiste en que según el orden re­
g u lar de las cosas , debe faltar aquel antes que este , quod 
nibil ponit in esst.

C o n  que una de d o s : ó después de concedidos , y  
expedidos por la santa Sede unos y  otros p riv ile g io s , re­
side todavía en ella alguna autoridad para poder revo­
carlos con causa, ó no.

Si no reside ( quod verbo absit) ni los temporales ni 
los perpetuos deben entenderse abolidos por el C o n ­
cordato.

Y  si reside {quod dubitari nonpotest) la misma facul­
tad , la misma causa eficiente, la propia causa f i na l , la 
misma v o lu n ta d , y  la propia causa justa y  necesaria 
tu v o  su Beatitud para cargar unos que o tro s , en obse­
q u io  de la paz p ública , en atención á su raiz viciosa , y  
en consideración á los utulos d e  propiedad que produxo 
la  real corona.
. En mi juicio, si la  subsistencia de algunos indultos po­
día questionarse con alguna aparienciaderazon , era úni­
camente la de los temporales acordadosá Cardenales; por­
que está declarado por la santa Sede varias veces , y  aún 
ha pasado y a  in rem judicatam^ que para entenderse com- 
prehendidos los Purpurados en las.disposiciones, d ero ­
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gacíones, y  revocaciones A postólicas , inálgent speciaú 

mentíone sub nomine talium.
Pero sin em bargo de ella cesaron también estos sin 

d isputas, por el principio de que la excepción firm a re­
gla  en contrario 5 porque las disposiciones generales de 
un tratado solemne son de derecho público , y  m uy d i­
ferentes de las particulares que hacen los Papas por sí 
solos como legisladores supremos j porque las palabras 
de un contrato oneroso entre P ríncipes, se entienden 
plenam ente como suenan 5 porque todo privilegio  es in­
com patible con el Patronato acordado , y  declarado 
á favo r de la co ro n a; y  finalm ente porque el R e y  
Fernando lo declaró así 4 consulta de la Cám ara.

P or lo qual este punto está tan distante de adm itir 
d u d a  alguna , que ni aún es perm itido dificultar de el 
sin ofender m ucho á la resolución y  declaración de S. M ., 
y  por otra parte es tan claro por s í, que no puede oírse 
sin  compasión el que h a y a  habido en España algunos 
que dudasen de el.

L a  misma fortuna que tuvieron los Indultos tem po­
rales , hubieran corrido sin duda los perpetuos, si np 
hu biese sido, el provisional decreto d e  la Cam ara (que de­
bió  escusarse) de que continúen por ahora en el uso, sin p^rr 
juicio dei Concordato. Y  si p rosiguió el señor Infante D on  
L u is ,C a rd e n a l entonces , esto fio fue sino nomine regio, 
en v irtu d  de gracia especial del R e y  suherm ano: prueba 
evidente de la cesación 4 qu e  de otra manera habia que.- 
dado su jeto , como lo  están h o y  los d e  los Cardenales, 
A rzo b isp o  de T o led o , y  de Sevilla.

L o  1 2 porque habiendo cesado de hecho ,y d e  d e­
recho los mismos indultos perpetuos a beneficio del 
P a p a , que sin consideración á ellos reservó , y  provee 
privativam ente sus cinqüenta y  dos piezas menores,

si-

45_

Ayuntamiento de Madrid



situadas varias Je ellas en las Diócesis de tales Indultos:
¿con qué equ id ad , ni con qué igualdad de razón y  de 
derecho podría sostenerc que á favor del rcyn o  cesaron 

símilmente?
E l contrato en su respeto fue igual y  reciproco para 

ambas partes. A ú n  cesó en parte por este m otivo contra 
c l R e y  mismo , y  beneficio de la santa Sede el Patro­
n ato antiguo de la corona , y  su ical derecho de resulta, 
¿y no habla de haber cesado á favor de S. M . el privilegio  
d e  los indultarios particulares de qualquiera naturale­

za  que fuese?
A  esto se llegan las razones de inconveniente que 

h a y  y  habla contra las presentaciones de los indultarios, 
que por lo común no son las mejores dcl mundo. Y  en 
e l religiosísimo ánimo del R e y  y  apostólico zelo del Pa­
pa añadía m ucho peso esta consideración , para no d ifi­

cultar en que cesasen.
L o  13.® porque tales presentaciones irrogaban res­

pectivam ente á la corona el mismo perjuicio que las 
provisiones Pontificias , mediante que correspondían á 
ella-de jure  , y  unas y  otras le ocasionaban ci propio 
despojo. Si ios indultos A postólicos eran ex  causa one­
rosa , no hicieron bien los primeros en dexarsc remune­
rar de los Papas con dones, quando aún no había la Bula 
de non irfeudandii. M ejor habría sido que hubiesen sa­
cado alguno de aquellos feudos-, que por derecho de 
reversión venían cada dia á la santa Sede; y  h o y  pueden 
repetir contra R om a lo que les convenga si se creen con 

derecho.
L o  14.® porque en los tratados públicos las dero-'

gacLones generales tienen la misma fu e rz a ,  y  surten el
propio efeéto, que en las disposiciones privadas las cs- 

oeciales.
En
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En estas son necesarios todos los ápices que re q u ie ­
re el derecho canónico : en aquellos no es menester mas 
que la mención in genere. Porque cada a rtícu lo , cada 
cláusula , y  cada palabra vale lo mismo que suena ; ver-
ha generaliter prolata y generalher sunt intelligenda.

L o  15 .° porque se declararon irritas ,  y  de ningún 
valor ni e fe á o  todas las provisiones , ó presentaciones 
que en qualquiera tiempo y  form a se hiciesen contra lo 
dispuesto en el tratado ; que quiere d e c ir , contra el Pa­
tronato , y  derecho universal acordado á la corona.

L a  I ó." porque ademas de las derogaciones genera­

les y  especiales del Concordato, en la constitución A pos­
tó lica  quatn semper , á m ayor abundam iento se derogo 
expresamente , y  se suplieron en forma especifica quantos 
requisitos previene el derecho , según puede verse en cl 
§  de ella , que comienza Decretando , y  que por ser m uy 

largo  no se transcribe aquí.

§ . X I /

Pará venir finalmente tota lege perspeBa en plenísi­
mo conocim iento de todo lo expuesto , no es necesario 
mas que (omitiendo la dilatada y  notoria historia de los 
graves antecedentes) form ar solo una idea justa de lo 
que es el C o n co rd a to , y  de lo que fû e la negociación 

de el.
Pretendía el R e y , que el Patronato universal de 

España , correspondía á su real c o to m  jure commmi &  
naturali, fundándose en sus títulos de conquista , cons­
trucción , fundación , dotación , y  deliberaciones A p o s­
tólicas (q u e  son todos quantos reconoce el derecho). A  
que se añadía estar y a  conocida solemnemente esta per­
tenencia y  m ayoría  de la M onarquía , por una ley  de

D on
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D o n  A lon so  el Sáblo , publicada mas de cinco siglos ha: 
demostrada por los principales jurisconsultos naciona­
les : corroborada por los primeros T eó lo go s de España; 
■y com probada en fin por los testimonios historíeos de los 
mas graves cronistas del reyno.

O poniasc la santa Sede , apoyada en el títu lo  de las 
reservas Apostólicas, en su posesión, y e n  su antigua o b­
servancia. Y  defendía la libertad canónica de los Benefi­
c io s , y  el derecho ordinario de los O bispos, y  C o la d o ­
res inferiores en sus quatro meses; alegando también los 
efectos de la prescripción.

Rom a procuraba encontrar defeíios á los títulos de 
la  corona. El R e y  al contrario los sostenía, y a ñ a d ia :q u e  
el de las reservas A po stó licas, como introducido de un 
modo violento, estaba procexcado desde su nacimiento en 
todo el orbe C atólico  , y  en España mas que en n ingu­
na parte, hasta que envuelta  la nación y  sus soberanos 
en crueles guerras de R elig ió n  y  de M o n a rq u ía , fue 
preciso que empleasen en esto todos sus cuidados , pos­
poniendo la parte por el todo hasta mejor ocasión : E t in 
argumsntum trahi non possunt , qua propter necesitatem 

aliquando sunt tokrata.
Q ue la Inglaterra (ca tó lica  á la sazón) jamas les dió  

entrada en sus dom inios.
Q u e una posesión y  una observancia, que se deriva­

ba de un principio vicioso in radice, litig io so , protesta­
d o  , y  m u y perjudicial á sus vasallos , y  á ios derechos 
perpetuos de su M on arquía , nunca podia haber causa­
do contra sus títulos de propiedad aquellos efeótos de pres­
cripción , que contra personas privadas suelen producir 
h s  posesiones inm em oriales, y  observancias centenarias, 
aunque traigan tal ve z  su  origen de principios ruinosos 

porque las regalías jamás prescriben. •
Em-
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Em peñáronse las p lom as, estrecháronse las razones, 
y  'escribióse en fin latamente pór una y otra p a n e  : inir 
p ugn óse, y  replicóse por ambas resjKÓüvamente s insis­
tiendo siempre cada una en sus pretensiones durantq 
tres años y  medio que ocupó la negociación. • i '

Pero reconociendo finalmente el Sumo P o n tifice .d  
gran peso de los títulos de justicia y  razones dci R e y ; 
y  que los escritos de R o m a solo podían servir-ya! de 
exásperar mas los ánimos, de ocasionar alguna fata iro tu - 
ra entre las dos C o r te s , y  de 'dar á S. ¿M.. un justo mor 
tiv o  para reivindicar y  reintegrar á su R e al corona en 
todo , haciéndose hacer justicia pot medio de la Cam aí 
ra de Castilla , llegó  á creer su .Beatitud ,.que. era prer 
ciso terminar las controversias de una manera amistosa*, 
y  dar un nuevo' sistema á lás razones de ambas p'artes 
por medio de un tratado solemne de paz p ú b lica ,' y  
contrato oneroso recíproco , que es el Concord.ito.

En este estado de cosas propuso el Papa á S. M . un 
plan de preliminares de paz : d ixo en el substanclab 
-rnente lo mismo que se lee en el tratado.

Acordar áse á la corona el Patronato que pretende ( que 
era el universal sobre todas las Iglesias y  Beneficios de 
sus dominios ) ; pero con varias condiciones , que pa­
ra  lo que es la  qiicstion del día , no fueron nías 
que  tres,

1 /  Q u e han de quedar á la Ubre perp.:rua colación 
de la santa &;de cinqüenta y  dos Beneficios.

2.* Q u e los O oispos y  Coladores inferiores han de 
continuar ptoveyendo'siem pre en sus quatro meses or­
dinarios solamente,

3.* Q u e ios Cabildos han de proseguir com o antes 
en  las presentaciones de Prebendas de oficio.

A cep tó  y  consintió cl R e y  expresamente,
’ Y  esce.es en resumen t-ódo el espíriai dcl Concorda- 
Tom. XLL  G  ' to:

4P

Ayuntamiento de Madrid



t o : estra la  k y  general de c l ; y  esté el compendio his- 
tócicc de toda su negociación. N i  para saberlo es nece­
sario mas.que leerle > el Papa mismo lo refiere así en los 
p roem iosA c eli • > .

Con que tenemos nuevo sistema b en eficia l: Patro­
nato.acordado por principios de ju stic ia : ( que quiere 
decir reivindicada y  reintegrada la coron a) derecho 
universal, de nombrar -y presentar ; y  á m ayor abunda­
m iento cesión Pontificia y  subrogación absoluta , sin 
mas Umicaciones que ias literalmente expresadas en él. ■ 

V in o  despuesTa confirm atoria constitución A p o stó ­
lica Quam semper y y  repitió su Beatitud motu propriolo  
m ia ñ o  ai pie. de la le t r a , para que á nadie le queda- 
se-.'duda. ' , •
. . . .  Siguiéronse, lu ego  las. infelices.cartas Encíclicas de el 
N u n cio  Enriquez , que. tampoco quiso entender bien el 
tratado.

’ -Quejóse el R e y  altam ente de ellas a l Sum o Pontífi­
ce . R epreh en dió su Beatitud á su N un cio  con seriedad: 
m andó recogerlas, y  escribió á S. M . en su,Breve Episto­
la r Carísimo de lo  de Septiembre de 53 las palabras si­
guientes :
. Y  á la verdad , pudicndo y  teniendo autoridad tu  

Jklagestadj, y^.los, R eyes. Católicos tus sucesores , como 
M onarcas de las Españas (q u e  quiere decir como P̂ >- 
.trónós universales, porque clP atron ato es inherente á la 
NÍ0Tí2i'c<im‘í  jure communi naturali) y y  también como 
cesionarios de esta santa Sede AposcgliGa , para usar y  
fcxercer .el derecho universal en quantQ.á.Ias nominas y  
presentaciones en todos vuestros d om in ios; de ninguna 
manera se, debía, hacer memoria ’del Patronato Eclesiás­
tico en dichas cartas Encíclicas.

Con que acordado y  declarado á favor de. la corona 
el PacronacQ.y derecho unlyej5aJr( qt^e es..el primer títu-

lo

so
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lo  de e ífa , ségun se acaba dé ver en el Breve EpÍsto!ár)i 
cesó ipso todo indulto A p o stó lico , y  toda provi­
sión y  presentación , que no hubiese quedado.excéfcua* 
d a , declarada , lim itada e n  form a especifica ,  y  fo n ^ ext 
preso consentimiento del R e y .  Puede habét un  tfat ad^ 

mas claro , n i mas comprehensible ?

. X I I .  . ■ ■

D ada una idea e xád ad el-C on co rd ato , y d e  lospríii»  
clpios del Patronato universal de ia co ro n a , es cónsB 
guíente dar otra á lo menos en general d e l  origen  de los 
indultos p erp etu o s, ó Patronatos de patúc\ihics.-exprir  
vilegio Apostólico , para que .así se pued a form ar an justo 

concepto legal. -
Y o  hasta ahora no tengo noticia de que h a y a  eti 

estos reynos alguno que fuese concedido á otros, que á 
algún V ir r e y  de Ñ apóles : á algún Em baxador de Espa­
ñ a  en R om a ó en V en ecia : á, algún  G obernador ó Pre­
sidente del Consejo de M i i a n j y  á algún G en eral,, que 
4 .la-sazón mandaba .las armas Españolasen I ta l ia ,  de 
aquellos que supieron aprovecharse de la o c a sió n .,

D é  modo , qu e  a.quien nó le cupo la  suerte de que 
los R e y e s  dé España le honrasen cou algUrva.de ekas co­
misiones-,fuese G rande ó no lo fuese, y: tuviese et y  sus 
ascendientes méritos iguales y  aún. m a y o re s , ó no los 
tuviese , jamas o b tu vo  semejantes in d u lto s.'

L a  necesidad que los Papas ( especialmente :cora.c3 
Erincipes temporales,del EstadO) Ecresiásiico) tenían de 
estos petsonages en las ocutcenctas criticas y  particu­
larmente en una época, en que la m ayor parte de la Ita ­
lia  viv ía  baxo de la dominación E sp añ o la :.qu án io ao n - 
viene á R om a acariciarlos: como sabia e l arte.d.e exe* 
curarlo: y  quánto podían ínfluicclos 'mismo&.porJa a u -

G  2 to-
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loridad de sus empleos en los intereses de la santa Sede; 
-la historia lo refiere, la razón lo di¿la, y  nadie lo ignora.

Q u e  todos aquellos V irrey e s  , Embaxadorcs y  G e­
nerales., á quienes con este m otivo se acordaron privile­
gios A postólicos á costa de la R e a l corona , no fuesea 
sugetos dignísim os y . de altísimo m érito , así por sus 
prendas personales , como por las heredadas de sus in-, 
d itos progenitores; ¿ quién habrá que lo  dude?

A n tes bien se sa b e , que el gran Capitán  G onzalo 
de C órdoba , y  el D u q u e de A lb a  D on  Fernando , dos 
de los In d ultarios, fueron dos de los m ayores hom ­
bres que produxo jamas cl suelo E sp añ o l, y  acaso el 
mundo.

• ■ Pero que aún entre las gentes de su misma gerarquía, 
y  aún entre las que habían tenido la fortuna de que los 
R e y e s  las elevasen á e lla ; dexase de haber otros de 
igual v a lo r , talento , z e lo , conduéla , méritos y  serví- 
<ios., tampoco puede qüestlonarse. Sin citar mas que á 
ios grandes Cardehaies X im encz y -A lb o r n o z , quedará 
b ien y ro b a d a  la proposición.

• Q u e todos los Indultarlos perpetuos por sí, ó por rae* 
d io  de sus m ayores, no hubiesen derramado la  sangre 
gloriosam ente, y  concurrido con sus bienes en defensa- 
d e  la R eligión  Católica contra las huestes A g a re n a s, y  
servido en esto.m ucho á ia R elig ió n  y d  la Iglesia, tam­
poco puede meterse en disputa.

y  así sí la santa Sede dixo  en todos ó en algunos de 
lo ; p riv ile g io s , que,eran remuneratorios por-la  sangre 
V ertid a, y  .substancias consumidas-en servicio-de la Iglei*̂  
sia , bien -pudo aseverarlo con suma verdad.

Y  si lo' om itió en o tro s ,  esto no -fue mas que des­
cuido , ó poca pericia, de los que form aron los -preces ad 
Sanciisiimum,

■ fcro .que.haiya  en estos reyn o salgu n a  an tigu a fam i- 
03 ' lia
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lía Española ía mas desdichada , á quien no le hubiese 
sucedido lo propio i tampoco h a y  términos para difi­

cultarlo.
Hasta los soldados rasos expusieron igu Sm en te sus 

yidas , y  derramaron su sangre. Y  hasta los labradores y  
artistas mas infelices contribuyeron á proporción con sus 
h ijo s , y  con el sudor de sus m anos, paca los gastos de 
una guerra de R elig ió n  que duró siete siglos. L a  dificul­
tad está en que así estos como aquellos servían al sueldo 
de la co ro n a , y  por lo mismo eran de ella las conquistas.

Si algún soldado de ellos ( no d igo y a  otro conde- 
torado con el títu lo  de G rande ) hubiese sido después 
'V irrey  de Ñapóles , Em baxador en R om a , ó G eneral 
'de las armas en Italia , igualm ente podría la santa Sede 
haberle agraciado , dando poc m otivo la propia causa de 
remuneración , y  servicios hechos ,á la Iglesia contra los 
enem igos dei nom bre de Jesu-Christo.

Y  si por accidente no hubiesen los R e y es  nombrado 
s  los agraciados por Embaxadores & c . sus ca sas, co­
m o las d e sú s  ig u a le s, habrían vivido.siem pre sin es­
t a  remuneración , que  no es poco haberla gozad o has­

t a  h o y .
Por otra parte , bien penetraba siempre la perspicaz 

'cía de la parte R om ana , que el título de las reservas, 
como cuchara de p an , no duraría mas de lo  que D ios 
quisiese i y  del pan de tu compadre buen zoquete á tu  

ahijado.
Y  con esto queda indicado en general el principio  ̂

pausas y  origen de ios indultos en question,.

X I I I .

53

Solo S. M , y  la corona vienen justicia t este extrem o ^ 
de la conclusión g e n e ra l, que senté en el §. V . , y  es ^
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único que falta que tratar , queda y a  demostrado ple-í 
nam ente; pues las mismas pruebas que justifican la sinra­
zón de los demas concurrentes , esas propias califican la 
razón del R e y .

Y  q u ed an , en f in , satisfechos y  respondidos todos 
los escritos de ia D ataría , del O bispo , de su A b o gad o , 
de los A bogad os , de los D uques indultarios , del Fis­
cal de la C a m a ra ; y  suplido tam bién en la parte que lo 
necesitaba el de m i sucesor. Pues he querido hacerme 
cargo de todos y  de to d o , para no dexar sin respuesta, 
ni lo que han m otivado, ni lo restante (m as e fica z) que  
pudieran haber alegado.

X  I V .

M i p a rece r, pues, e s ; que la  Cám ara no debió dar 
c l permiso.

Q u e la D ataría no solo no tu vo  facultades para re­
gistrar la alternativa ; pero mucho menos para la.gene- 
ral que registró contra el permiso , y  en contravención 
del Concordato.

Q u e el O bispo debió no aceptar una alternativa con­
traria al permiso de la Cám ara. Q ue no debió concurrir 
á la anticipación de datas. Q u e debió no extraviarse del 
canal de la A gen cia  gencrai del R e y  , en contravención 
de la orden circular de la Cám ara. Y  que las letras de 
registro deben detenerse quanto antes por via  de p ro vi­
dencia , sin dar lugar á pleytos viciosos, y  gastos excu ­

sos, que pueden emplearse en obras mas agrada- 
' Dios. Y  también porque es parte de la satisfacf 

e S. M . debe tomarse de el exceso de ia D a-

^4

Indultos ó Patronatos e x  privilegio de las 
A lb u rq u erq u e (co m o  todos los demas 

• temporales y  perpetuos, que nacían
de
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de las reservas A p o stó licas), quedaron absolutamente 

abolidos.
Q ue un derecho perpetuo de tan grave im portancia 

inherente á la M o n arq u ía , ó inseparable de e lla , no 
puede , ni debe estár alienado , ni desmembrado d e  la

R e a l corona.
Q u e el R e y  como único executor del Concordato, 

y  conforme á las disposiciones de é l ,  y  palabras litera­
les de la C onstitución  A p o stó lica ': quam  sem per j u ­

re O p t i m o , puede entrarse desde luego en posesión, 
usar l i b r e m e n t e , y  exercet en todo y  por todo el dere­
cho universal acordado á su corona de nom brar y  pre­
sentar á todos, y  á cada uno de los beneficios existentes 
en.los reynos y  provincias de las Españas , según las de­

claraciones referidas.
Q u e para esto no necesita S. M . mas diligencia 

que mandar pasar á la Cám ara la órden siguiente.
H abiendo llegado á noticia del R e y , que no se cum­

ple con el decreto resolutivo y  declaratorio , que en ob­
servancia del nuevo Concordato , y  á consulta de la C á ­
mara expidió el R e y  su herm ano en 1 8 de Septiembre de 
I1 7 5 3 ; manda S. M . que cum pliendo literalm ente con el 
tra tad o , se .llev e  desde h o y  á pura y  debida execuciort 
en todas sus partes y  efed o s.P u es derogados los indultos, 
los suyos evidentem ente lo quedaron. Y  aún me consta 
de ciencia p ropia: E x t in S ia  rem anserunt ab eo mom ento, 

quq P o n t i fe x  illa  d e r o g a v it: nec am plius r ev iv isc en t n isi e x ­

prese conva lidentur,
' ■ X  V .

5 5

Pero en esta parte aunque no dudo de la suma jus- 
lifieacion y  derecho legitim o .con que S. M . puede a vis­
ta prafticar lo referido , y  entrarse desde luego en pose­
sión de presentar libremente sería lo mas acertado), 
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no obstante h a y  también otro medio de que el R e y , pa-1 
ra continuar en el m undo los raros exemplos de super­
abundante moderación y  admirable ju stic ia , con que ha 
sabido adquirirse el primer crédito entre todos los Prín­
cipes de la tierra , podría servirse;.y  sena mandar:

Q u e todo Indultario A postólico  dentro de un mes 
presente en la Cam ara de C astilla  sus privilegios o ri­
ginales.

Q u e esta, poniendo después en seqüestro todas las 
presentaciones de ellos, conforme á las disposiciones de la- 
le y  del reyno , los o y ga  en justicia de un modo instruc­
t iv o , breve y  sum ario, quanto quisieren deducir , exp o i 
ner y  alegar en termino de otros dos meses.

Q u ee n el intervaíodeotrosdos los M inistros del mis  ̂
mo trib u n a l, oyendo ai Fiscal (q u e  deberá defender los 
derechos perpetuos de la M on arquía), y  confiriendo des­
pués entre si sin asistencia de los Secretarios, informen 
al R e y  reservada y  separadamente lo que seles ofreciere 
y  pareciere, fundando cada uno su diófcamen , para que. 
en vista de todo pueda S. M . resolver lo que convenga. 
,Y que todos.y cada uno de estos términos sean absoluta­
mente últimos y  perentorios; porque es sumo el perjuicio 
que  sufre la corona en el despojo que padece, y  porque 
este examen en la substan cia, es enteram ente inne^ 
cesarlo.

E iR e y  con su prodigiosa comprehension elegirá de 
estos dos medios el que mejor le p areciere, y  resolverá 
en todo lo que fuese de su real agrado.

N uestro Señor guarde á V . S. I. muchos años como de­
seo. M adrid y  M arzo  31 de 17 6 0  =  liustnsim o Scñor =  
B. L . M . de V . S. I. =isu mas afeólo y  íendiclo Capellán =  
M igue! A n to n io  de la G andara= IlustrísiiB o Señor M a r­
ques dcl Cam po de V illar

T R A -
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T R A T A D O  

D E  L O S  R E Y E S  D E  G R A I L A D A

r  s u  O R I G E N .  

C O M P U E S T O  

j P O R  H E R N A N D O  D E L  P U L G A R ,

C R O N I S T A  D E  L O S  M U T  A L T O S  T  M V V  E S C L A R E C I D O S  

S E Ñ O R E S  R E T E S  C A T O L IC O S  D O N  F E R N A N D O  

T  D O Ñ A  I S A B E L .

D E D I C A D O

A  L A  D IC H A  R E T N A  N U E ST R A  SE Ñ O R A , 

y  compuesto por su mandado,

M U Y  A L T A  y  M U Y  E S C L A R E C ID A  R B Y N A  Y  S E Ñ O R A  N U E S T R A .

?7

A .u n q t i e  hubiera muchos varones doftos c leídos en 
las historias, que es luz de la verdad, testigo de los liem* 
p o s, maestra para el cxem pio d e  la vida , ,  que pudieran 
escribir mejor que y o  este tratado de los R e y e s  M oros 
■de G ranada , á quien V ,  A ,  por su insigne v a lo r, y  per­
severancia, y  .e l.R ey  nuestro señor , ppr.sus felices ar­
m as , traxeron á su obediencia , dando dichoso f ia  á la 
conquista de los M oros de España , que en espacio de 

.m as de setecientos años .dieron mater.ia.de una y  otra 

.p arte^ A lo s.m as gloriosos hechosA ft atnaas, que,de nin- 
- . Tom. X II. H  gtt-
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gunas naciones P e r s a s S c i t a s ,  M ed o s, é  Rom anos se 
han  estrito ; los uñbs procurando defender lo conquista­
do , aunándose con algunos Godos ; é los otros valién­
dose también d e'a lgun os M ozárabes y procurando co­
brar lo perdido , e á el cabo de tan largo tiem po , vino 
á párar e'stá dichdsa émptesay ú el triunfo de ella , para 
gloria de sus nombres , que por voluntad d ivina parece 
que les estaba reservada j siempre hubieran tenido que 
trabajar m ucho, pues para cum plir y o  con el mandato 
de V . A .  me ha sido fotzoso nó sbÍo pasar é ver nuestras 
historias de ios ínclitos R e y e s  Progenitores de V . A . 
qu e-co n  hazañas dignas de m em oria fueron recupe­
rando los R e y  nos,. C iu d a d e s , V illas y  fortalezas per­
d i d a s ,d o n d e  se refieren los R e y e s , c caudillos de 
los M oros que las poseían ; mas tam bién ha sido nece­
sario valerme de los interpretes de V . A . para la tra­
ducción de las escrituras A ráb igas antiguas de contratos 
de estos R e y e s , .e',otras de contratos de paz entre ellos 
m ism os, é  o tras‘de'alíahza'cón los R eyeS de' C aslllla , 
é  para la traducción dé -los epitafios que estaban en la 
dicha lengua A rab e en losas de alabastro , en el A k a z a r  
real de la A ih a m b ra , y  en epitafios-de sepulturas-,, y  
en otras cosas antiguas de los R e y e s ,  como en G ene- 
ralife,_y en algunas casas como en la del G a llo , que 
é^ábá'líñ la Afc-a3:áb a,"6 la'delTnfant^. A lm ay cá  y !juUt-G 
á la’ 'M’ezqufíá' m a y o r , ’ckínd'c hay. escritos antiguos 
d e  las diím as.teal€S','é-lerras'efi's:o'lenguaque-dicen'ios 
hó'mb’reS-de -^s^fundador^y. por- cuyos .-raedlos é-' va- 
‘Iféfedonie’d'é Pé¿tíando'de’'iBáeza/, in te rp re te ‘ asalariado 
'á t  ¡bs-Reyes'MOKiS(, y-ft-íít¡goí-deii.vist-a de--tod.os!':est©s'stin 
•'cOsoS'j deios'iguales ‘tien'é un libro m anuscrito-que-yo 
h e  visto de- mu'y e n t m  ¿elafeiO'íi"'d¿ todo enbdfavoi 

"he nota’dfcMcOn aítétwjion las’ ftidzeU-s púe-hubo'-entée ostas 
"Sb's hácl^¿tes-'PbB/ta6atfti^t©6SC^i:.egire 'lo s ’í^nnci'pef,
' • f ,. V r n -
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como entre los grandes C a b a lle ro s , que conforme á los 
sucesos de la guerra , los de Castilla odiados, ó desfavo­
recidos de sus R e y e s , de sus padr.es o hermanos j.^se 
iban á valer de los R e y e s  de Granada , é  por los mis­
mos accidentes los de Granada se iban a valer de los 
R ey es  de Castilla , e á los unos c los otros los recibían 
honrándolos con socorros de gente é-dinero, hasta haber­
se compuesto las diferencias , que Ies habíá obligado 
á haberse ido de su tierra. Y  en el Ínterin peleaban los 
unos contra los otros bravam ente , guardando siempre 
la fidelidad , é omenage que hacían los unos á los otros; 
de que están llenas ¡nuestras h istorias, tojnando la d iv i­
na e  incom prehensible Providencia  estos .medios por 
sus secretos ju ic io s , para el fin de aquella M onarquía, 
habiendo guardado este dia tan deseado por largos tiem ­
pos , para gloria c honor de V .  A .  acabando tan intrín­
seca é cruda guerra ; para lo qual aplico, nuestro señor 
el esfuerzo incomparable de V V .  A A ,  la división entre sí 
de los R e y es  M oros , la conversión de algunos los mas 
poderosos á nuestra santa fe Católica , y  de los de la 
le a l familia , con que vin o a contrastarse la última d i­
ficultad , que por espacio de mas de setecientos años pare­
cía invencible. D e  todo debemos dar las gracias á nuestro, 
señor criador del cielo y  de la tierra, y  reconocer a V . A .  
por instrumento su yo  , á quien suplico reciba m i buen 
deseo de cum plir su mandato en esta p a rte , e  lo que 
hubiere defeduoso lo supla con su ánimo rea l, conocien­
do el m ió, que ha sido y  será siempre de obedecer,, 
y  servir á V .  A .  como su fiel criado — Hernando del 

Pulgar.
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O R I G E N  

D E  L O S  R E T E S  D E  G R A  N A D A .

H a l l ó  escrito en las historias antiguas de España, 
que mandó recopilar el señor R e y  D on  A lon so  el Sá- 
b i o , en la del A rzo bisp o  D on  R o d r ig o , e' en la de 
R asis , y  en otros historiadores A rabes , que rc y -  
nando en España los R e y e s  G od o s, cl R e y  D on  R o ­
drigo  se dió  á los v ic io s , y  ociosidades y  d eleites, con 
que no se hacia ju stic ia , ni se atendía al gobierno ; c  
los varones de m ucho merecimiento eran despreciados, 
y  los in h a v iles , c codiciosos colocados en los gobiernos; 
c í a  m ilicia, brazo diestro de la R epública, era desprecia­
d a ;^ ' las fronteras mal proveídas , las cercas, c las m u­
rallas de las C iudades e V illas  derrivadas con el tiempo, 
c  no reparadas con el descuido de los R e y e s . En este es­
tad o  las cosas estando , el R e y  se enam oró de la C a v a , 
h ija  del Conde D on Julián  , que estaba en su Palacio, 
y  el padre en aquella sazón era gobernador en Zeuta 
en la A fr ica  , el qual era m uy em parentado. L a  hija le  
d ió  quejas de la fuerza que el R e y  Je h iz o , y  esta cen­
tella  encendió el fuego , que estaba dispuesto en los 
ánimos de todos los agraviados , y  mal contentos ; los 
quales de un acuerdo trataron con UÜd M iram am olin, 
que  llamaban Emperador de A fr ica  , para que viniese 
con gente á E sp añ a, donde muchos de ella le ayudarían  
a la conquista, y  en especial los hijos del R e y  A costa , y  
el O bispo D . Oppas. F inalm ente, U lid  condescendió á su 
dem anda, enviando á M uza A b e n co it, y  á T a r if  A b en - 
z a r z a , que dicen eran de los C alifas , R ey es  de Dam as­
co en A rab ia  la felice , los quales pasaron con gente 
á España , y  la co n qu istaro n ; c' últimamente vo lv ió

T a -
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T a r if  A b en za rza  á A fr ic a , y  quedó por G obernador de 
España M u za  A b e n c o it , y  en todas las C iudades de Es­
paña fueron dexando por caudillos e gobernadores á los 
mas principales de sus d e u d o s, que hablan venido de 
A ra b ia  con su gente á esta conquista. A b d a la sts , y  por 
otro nom bre corrom pido en nuestras h isto ria s , llamado 
B a la g is , casó con Egiiona , viuda del R e y  D on R o d r i­
g o ,  y  luego se coronó R e y n a  á la usanza de los G o ­
dos en Sevilla , y  por favorecer á los M o z á ra b e s , y  
servirse de ellos en oficios del gobierno , á instancia de 
su m uger , que después reconciliada á nuestra santa fe 
m urió m ártir en Córdoba , lo mataron los A rabes. Con 
la  muerte de este R e y  A bdalasis , e' con la vióloria que 
alcanzaron los Christianos en el monte Euseba , donde 
por m ilagro fueron los M oros m uertos e' ve n cid o s , c 
con ellos el A rzobisp o  de Sevilla D on  O ppas, e' muchos 
M o ro s , é  G odos que los seguían ; fue creciendo el po­
der de los C h ristian os,c 'se  d ivid ió  él poder de los M oros 
en E sp añ a; y  estando la silla principal de ios R e y e s  M o ­
ros en C ó rd o b a , se alzaron contra ella los A lcaldes e cau­
dillos principales , que estaban m ezclados con los G o ­
dos , e'se intitularon R e y e s  en Z a ra g o z a , c' reynaba i
go bern ábala  e’ su herm ano G alafre en T o led o  , y
A b e n h u e  en G ra n a d a , A lboh acen  en el A lga rb e  5 e 
sus hijos e deudos, que eran de linaje de G o d o á , se 
fueron llam ando R e y e s  de las C iudades que ocupa­
ban , como en V alen cia  Ih a y a , en M urcia A b e n h u t , en 
Sevilla A b e n a b e t; e' asi en muchos lugares se fueron 
obrando con la d ivina providencia efeótos milagrosos 
por diferentes medios , convirtiéndose alguno de estos 
Príncipes á nuestra fe C atólica  , é  sacando de ellos m u­
chos mártires , que á ojos de sus padres e d e u d o s, m o­
rían por el nombre de Jcsu-C h risto  nuestro Redentor, 
como lo hicieron en C ó rd o b a  la Reyna Bgihna, y  ortos

m u-
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m uchos en G ran ad a; é G a lia n a , hija de! R e y  G alafrc 
en T o le d o , casó con Carlos M artelo hijo de Pipino R e y  
de Francia, y  fue m uy christiana y  exemplar R e y n a , é 
á  contemplación de su nombre , edificó Carlos M artelo 
ios Palacios, que llaman de Galiana en Burdeos en Fran­
cia , por otros que habia del mismo nombre en T oledo; 
é  M u za  A benacin  R e y  de Zaragoza e'Granada , de 1Í- 
nage de los Príncipes G odos , como lo escribe cl A r z o ­
bispo Don R o d rigo  , fue su hijo llam ado L ope , el qual 
fue R e y  de T o le d o , e' tuvo tres hijas : la primera casó 
con el Conde D on  G arcía , la segunda con el Conde D on 
[Vela, y  la tercera con el Conde D on U la n ; é de la dicha 
R e y n a  fue hermano san N ic o lá s , c la bienaventurada 
santa Casilda , fue hija de A U m aym on R e y  de Toledo. 
E l R e y  D on  R am iro m ovido de la virtud de D oña O r ­
t ig a , e de su hermosura , hija d e A lb o h a c e n , R e y  del 
A lg a tv e  su confederado , casó con e lla , y  luego se con­
v irtió  á la fe , c fue m u y santa R e y n a , de la qu al hubo 
al R e y  Don O rdoñ o é  á el Infante A lbohacen , que 
tom ó el nom bre del abuelo m aterno, como largam ente 
lo  escribe el Conde D on  Pedro de Portugal.

Estando afligido é  preso el R e y  D on A lon so  de 
L eó n  , se fue á favorecer del R e y  A lim aym on  de T o ­
ledo , el qual lo tu vo  dos años en su casa , é lo ayu d ó  á 
cobrar el re y n o , y  el d icho R e y  D on  A lonso V I.°g a n ó  
después á T o le d o , é casó con D oñ a Z a y d a  , hija de 
A b en a v et R e y  de Sevilla , de la qual fue m u y aficio­
nado por sus extremadas virtudes , y  le dieron con, ella 
en dote A lcaraz  , H u e te , U cle's, M ora , y  otras, tierras, 
de quien obieron por hijo á el Infante D on  Sanch o, he­
redero de los reynos de C a stilla , que murió en la b ata­
lla de Ucle's , y  esta R e y n a  , se llamó después D oña M a ­
ría , y  fue reputada por santa , y  está entera con su m a­
rido en el M onasterio de Sahagun.
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O tros muchos exemplos podiia traer de la traba­
zón , y  mezcla que hubo entre estas dos naciones, y  
la caridad e' a m o r, con que los vencedores trataron 
á los vencidos. L o  mismo sucedió al iriclito R e y  D on 
Jaym e de A ragón  con el hijo del R e y  M oro de M a ­
llorca , el qual se bautizó é le puso su mismo nom­
b re , e' le dió la Baronía de G o to r , y  lo casó ilustre­
mente con D oñ a E lfa  de A la g o n  ; e lo mismo hizo 
con los descendientes del R e y  Zeit A b e n e c it , que en 
el b autisiro  se llam ó Don Vicente B e lv is , y  le dió las 
Baronías de A ren os , y  de Belchite : e' al R e y  A la -  
fe de Entenza , e' Pradcs , habiéndose convertido á la fe 
C a tó lica , le dieron ia Baronía de E n ten za, é P radcs, y  
por sü alta sangre, que era de los R e y e s  de Z aragoza, 
vinieron á emparentar con la Casa R e a l ; e' D on D iego 
L ó p ez  de A b en h u c , hijo del R e y  de Baeza , de quien 
h a y  mucha descendencia en N a v a rra , y  en el A ndalucía; 
c no solo entre los Principes, sino entre los Grandes y  
n ob les, y  entre los inferiores h u bo este genero de casa- 
miemos en tanto gra d o , que escribe Hernando de Bae­
z a ,  que de ducientas mil almas que habla en la Ciudad, 
de G ra n a d a , aún no eran las quinientas de la nación 
A frican a , sino naturales Españoles e' G o d o s , ,que,se:ha- 
bian aplicado á la le y  de los .vencedqres.>.TaIes suelen ser 
los efetlos de-la guerra é de.las'.viétorias', ,c la mudan­
za  de los tiem pos; y  es materia'-muy asentada ,.n p  solo 
en España , mas en .rodas las naciones, antiguam ente , el 
adm itir los valerosos , -c .rém unefar .siis,.bazañqs y./auA- 

■qué hubiesen siUo contrarios , con .grado.s de nobleza, 
como lo escribió T ito  Livio-:,. queTó hacían, los R o m a­
nos con ellos, é con sus so ldados, animándolos con .pre­
mios de nobleza ai cariño-, é la v irtud  , .ehqúe daban á 
-los que lo  merecían , e habian ;hecho ganancias..c.on sus 
hazañas en la guerra , así por aprobación d e l  Imperio,

co-
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com o éti su defensa , gradatm  las Honras de ciudada­
nos Rom anos , c  luego de Q uLritcs, e así en todos los 
demas grad os, hasta llegar á el C onsulado; y  esta fue la 
causa prin cipal, por donde R om a llegó á ser señora de 
las gen tes, y  esto mismo deseo en la feliz M onarquía de 
V .  A .  é  para que esto llegue á se r , se conseguirá con la 
veneración del culto divino ; c  con premiar ios varones 
v ir tu o s o s , c  fuertes con hon ores; c con castigos á los 
m alos, c no permitir d iv isio n es, pues como dice el Es­
p íritu  Santo, cscusan riñ a s, como lo habernos visto en el 
reyn o  de Granada , que la d ivisión  entre sí mismos , y  
la am bición de reynar los acabó , estando divididos los 
lin a g e s , que fueron los de A b e n h u t , A ln a y a r y  M a - 
hom ac A b en ala m a r, de que se tratará en el capítulo si­

gu ien te.
En los tiempos antiguos hu bo R e y e s  en G ranada, 

y  con el poder de los R ey es  de C órdoba , con quien pe­
learon algunas veces vid orio so s, y  otras ve n cid o s , ha 
h ab id o  confusión , desde Ornar á Benayar , que según 
Jos eoltaficios mas antigu os, era de los R ey es  de Z a r a ­
go za  , y  hallo que por casamientos se juntaron , y  que 
cí R e y  de Zaragoza  fue R e y  de Granada. O tros autores 
hacen  mención de T odclan  , y  de A b e n g a ,m a ,.y  de 
C id i  A b cn a b u z , que en memoria del vencim iento que 
tu v o  Con el R e y  M oro de C órdoba , edifico la casa 
que el vu lgo  llama del G allo ., por estar su retrato h e ­
c h o  de bronce á caballo á la gineta , con lanza , e  
■adarga ,  con un rétulo en ella  á la redonda que dice: 
,CUi Abenabuz, asi se ha vencer al Andaluz. Ahora^ ven ­
dremos á dar principio á está historia desde el año de 
T 2  10 , que h u bo R e y e s  continuados en Granada , has- 
la  el año de 14 9 2  , que se entregó á V . A . ,  é unos d« 
'ellos entraron á reyn ar por derecho de sucesión , e  otrqs 
por fuerza de arm as, c' muerte de ios legítim os poseedo-

rcs,
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Hfir ó ?
fés , e todos fueron de dos l ín a g e J ^  el lí’ñ b 'e ’m as-anti - 
gu o  L'u- dcl R e y  A b en h u t A ln a y a r , que procedía de lo  s 
R e y e s  de A ia g o n  ; el qual hallándose en G ranada , c' 
siendo avisado de la entrada de los A dalides en C ó r d o ­
b a ; e 'de ia venida del R e y  D on Fernando desde B en a­
vente , se dispuso a ir á C órdoba a socorrerla, c llegó á 
A lc ir a ,  c consultó alU ei caso con sus A lcay d e s  , y  
con Don L oren zo  Suarez de F igueroa , que había cato r­
ce años que estaba en su servicio , donde se habia r e t i­
rado por algunos casos que le achacaban en C astilla  , el 
qual se ofreció á ir á reconocer el cam po de los C h ris tia ­
n os, y  el R e y  M o to  le m andó'lo fuese á hacer; pero pa­
ra reconciliarse con el R e y  D o n  Fernando , e v o lv e r  á 
su gracia , le dió  aviso del gran poder de el R e y  
A b e n h u t , é  con su  acuerdo se hicieron unos fuegos en 
e l R e a l , con que dió  á entender á los A lca y d e s  que 
iban con e 'l, que era m ucho m ayor el núm ero de los 
Ch ristian os, é  con esto persuadió a l R e y  A b e n h u t , que 
no fuese al socorro d.e C ó rd o b a ,-p o r  lo q u a l , y  por 
traer en su excrcíto muchos C h ristian o s, ¿ M o zá ra b e s , 
por tener tanta paite en esta nación , según lo escribe el 
A rzobisp o  D on R o d r ig o , libro g . cap, 12 . y  la C ró n i­
ca de el señor R e y  D on  Fernando el Santo , y  ,ia C roni- 
.ca de e l señor R e y  D on A lon so  el X L* en el cap, 5 5 • en 
que escribe la genealogía de los R e y es  de G ranada, 
q ue procedieron de los R e y es  de Zaragoza  en A ra g ó n , 
e por tenerlos por a fe fto s , ¿  favorecer á los dichos M o - 

,zarabes,e  Christianos que traía en su C o r te , viendo que 
.se quería volver á Granada se conjuraron algunos de 
los principales M oros ¿ caudillos, ¿  lo mataron á traición, 
habiendo llegado a la  fortaleza de A lm e ría , despojando 
á sus hijos , que quedaron de poca edad ; con lo qual los 
caudillos, que tenían las C iudades en Tenencia , se a lza­
ron con ellas , y  el que en estas revueltas llevó  la mejoc 
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parce fue M ahom at A ben alam ar, que era A lca y d e  <ie 
A rjo n a  ; el qual se in titu ló  R e y  de ella luego que m a­
taron al R e y  A b e n h u t , que fue en el año de 1 2 3 6  , c  
consiguientem ente pretendió el título de R e y  de G rana­
da , concertándose con el señot R e y  D on  Fernando el 
Santo , porque le entregase el Castillo  de Jaén , para te­
ner el paso seguro para la conquista de C ó rd o b a , como 
lo  vino á con segu ir; si bien con gran contradicción de 
todos los M oros nobles y  poderosos, y  en particular de 
los del linage de Solimán , que eran de gran san gre, g 
hacían las partes de los hijos del R e y  A b en h u t, é  se cor­
respondían con su hermano A b e n a d ie l, que fue R e y  de 
M urcia j pero con la gtan  ayu da del señor R e y  D on 
Fernando quedó A benalam ar establecido en su nuevo 
estado , habiéndole dado G ranada la obediencia, y  á su 
exem plo otras C iu d a d e s , aunque G u a d lx , M alaga y  
A lm ería  , que eran guarnecidas del linage del R e y  
A b en h u t , tuvieron guerra siempre con é l , y  ampa­
raron á los hijos de A b e n h u t, y  nunca lo recono­
cieron.

M u rió  M ahom at A benalam ar el año de 12 7 3 »  
hiendo gozado del títu lo  de R e y  43 años. D exó dos h i­
jos , el m ayor llamado M ahom at A lam ar , á quien asi­
mismo llam an las historias M utlem in : el segundo se 
llam ó Juseph , y  hu bo grandes revoluciones sobre qual 
habla de reynar , porque unos querían á M ahom at co­
mo á hijo prim ogénito , otros al Infante J u s e p h , é  
©tros de los mas principales querían que reynase uno de 
ios A lcayd es de G uadíx  , ó de Baza , ó A lm ería por 
ser estos del linage de los R e y e s  antiguos ascendientes 
de A b e n h u t , y  asimismo por sacar á loa R eyes de G ra­
nada de la alianza con los chtistian os, é que de todo pun­
to se aúnase el poder de los M oros 5 pero el R e y  M aho- 
« a t  venció todas estas dificultades con. el ayu d a  y  ar­

mas
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mas del Infante Don F elip e , hermano del R e y  de C asti­
lla , que estaba en G ranada , e'. con él D on  Ñ u ñ o  G on ­
zález  d e  L a t a , é  Fernán R u iz  de O s t r o ,  é  L o p e  de 
M e n d o za , é  L oren zo  V enegas ,  e' A lon so  Perez dp 
G uzm an , e  otros Infanzones , que desde el tiem po de 
el R e y  M ahom at su  padre estaban en G ranada; por­
que desde las vistas que tu v o  en M urcia  con el Señor 
R e y  D on A lo n s o ,  donde e l d icho R e y  de G ranada que­
dó desavenido con el R e y  de C astilla  , por no le haber 
querido cum plir ciertas capitulaciones, que hablan que­
dado asentadas en las vistas que tuvieron ios dos R e y e s  
en A lcalá  de A ben zaide ; entendiéndolo asi D o n  Ñ u ñ o  
d e  L a r a , se fue a l R e y  M a h o m a t,  y  le represento 
grandes agravios que habla hecho el R e y  de C astilla  
á  su padre , á D on Ñ a ñ o , e  á D on  Juan N u ñ e z  su tio , 
c  á L ó p ez  D iaz de H a to , señor de V izc a y a  , e  á otros  ̂
grandes hombres en C a s tilla ,  á quien desaforaba,  e  
otras muchas co sas, é  que si quería tomarlos poc su 
cu e n ta , é  am pararlos, é defenderlos contra el R e y  de 
Castilla  , que todos ellos le servirían , c  ayudarían  con 
sus gentes, Y  c l dicho R e y  M ahom at hubo de esto gran 
p la ce r, e  ofreció favorecerlos, e dándoles m uy grandes 
acostam ientos,  le  s irv ieron , siguiendo desde^cste tiem po 
la  C o rte  de este R e y  de .Granada D on  Ñ u ñ o  G onzález 
de L a r a , c  otros muchos R icos h o m e s, hasta que quedo 
pacífico señor en el rcyn o  de G ranada el R e y  M ahom at 
M utlem in , el qu al tu v o  grande volu ntad a todos^estos 
Caballeros chtistianos , .y  e n  particular á D o n  Ñ u ñ o  de 
L a ra  ,  que poc lo m ucho que le estim aba, labró para c l 
unos palacios en G ran ad a, que llamaban los palacios de 
D o n  Ñ u ñ o . A poderado el R e y  M ahom at M utlem in en 
el reyn o  , no teniéndose por segura la gente noble que 
había tenido la vo z del Infante Juscph su herm ano , co-^ 
gieton secretamente al In fa n te ,  c  todos juntos con c l se

l a  par-
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partieron de G ranada , c  se fueron á valer del favor y  
am paro dei A lca y d e  de M alaga , que había sido uno ie  
los competidores en la pretcnsión del reyno de G ranada 
con los dos herm anos , e habia tenido en ello  no poca 
p acte , como queda d ic h o , el qual los recibió debaxo de 
su amparo , é  viéndose favo recid o s, y  malcontentos de 
andar fuera de sus casas, movieron una guerra nueva 
á c l dicho R e y  M a h o m a t, y  entraron, c rooipicron sus 
tie rra s , é  se ias saquearon , e' quemaron muchos pueblos; 
¿ s a b id o  el suceso por el R e y  de Granada , envió sus 
C ap itan es, ¿  asimismo á los Caballeros christianos acri­
ba nom brados, que estaban en su servicio , los quales 
pelearon con las gentes del A lca y d e  de M alaga ,  ¿i del 
Infante Juseph junto 4 A n te q u e ra , e los vencieron,' 
m atan do, ¿  hiriendo muchos M o ro s, ¿  volvieron triun­
fando dei vencim iento á Granada al R e y  M ahom at; 
el qual los recibió con m ucho amor , c les h izo  muy, 
grandes mercedes.

V ien do el R e y  de Castilla estos sucesos, deseaba 
m ucho reducir á estos Caballeros , que estaban en G ra­
nada , á su servicio , por ser los m ayores de sus reynos, 
y  ellos asimismo deseaban volverse á su casa ¿ t ierra , si 
bien no se atrevían á dexar á el R e y  M a h o m a t, por el 
m ucho b ien , ¿  amparo q u e d e  ¿1 habían recibido. 
com unicando con ¿1 los intentos del R e y  de C astilla , ¿ 
los s u y o s , ¿'deseando el R e y  de Granada lo que mas 
bien les estuviese, holgó venir en los mas honestos me­
dios -de conservar la p az, ¿ se trataron m achos con el 
R e y  D on A lon so  de Castilla , por iTíedio d? Don; San­
cho , A rzo bisp o  de de T oledo , Infante de A ra gó n  , y  
para concluir la platica com enzada, vinieron a el R e y  
D on  A lon so  en nom bre del R e y  M a h o m a t, y  del In­
fante Don Felipe, y  de los demas CaballcrosC hristianos 
D on Juan N u ñ ez de L ara  , h ijo  de D on N u íío , ¿  G o n -

z a -
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zalo R u iz  de A tle n z a , y  asentaron ciertos ca p ítu lo s, c 
enviatonseios á el R e y  M a h o m a t, e como trabajase el 
R e y  Don A lon so  de‘ favorecer á los Alc-aydés sus con­
tra rio s , no • se tu vo  por contento d e  eétakoncOrdia  ̂ é 
respondió á e lR e y  D .A lo n S o , quez-desamparase á lo s'A l­
caydes, c  que le ayu daría  con '2©500-maravedís en-plata 
y  en o ro , para los gastos del-viage que-queria hacer- á e l  
im perio ;,é'Con todas estas dcn'iandas' é'íéspuestas no se 
sabe que por entonces‘lse concluyese nada*, con que se 
vo lv iero n  á G ranada D on Juan N uíícZ de L a r a , c G on­
zalo  R u iz  de A t i e n z a jé D o n  Fernán R u iz  de Castro, 
grande hombre en Castilla , que estaba en Granada en 
servicio del R e y  M ahom at-con los demas-cabálleros de 
su 'confederación, determ inó v-olverse á Castilla á servir 
á  el R e y  D on A lon so  su señor. É -v ie n d o  entonces el 
R e y  M ahom at la poca resolución que en T oledo se h a ­
bla  tomado,-se resolvió á entrar poderosamente por tie r­
ra  de Christianos con los-demás Caballeros Castellanos^, 
y ‘hacer el mal e' daño que pudiese á el R e y  D on A lo n ­
so j é habiendo entendido esta resolución el Infante D on 
Fernando de U  C e rd a , que estaba en C órdoba , y  de­
seando evitar los'daños que era fu erza  se siguiesen en 
aquella-entrada , envió én nombre del R e y  ; D on Alón»- 
so su'padre á D on Juan G onzález M aestre de G alatra* 
v a , cautelosamente á que tratase con el R e y  Mahomat-, 
qucísi-volviese á e l'tra ta d o  se levantaría la m ano' en fa­
vorecer á' ios A lcayd es sus contrarios, e' quedarían en Su 
fderza-los conciertos hechos en A lcalá-de A benzaide. E  
aunque* pesó inucho'á el R e y  D on 'A lonso-,' nO tenién­
dose por seguro de el R e y  M a h o m a t, vino en ello , pa- 
recicndole concertarse con él antes de la jornada que 
-tenia determinada á ‘ei-Imperio ,-y el D on A lonso envió 
•á Córdoba á la R cy n a .D o ñ a  V iolan te su mnger-, pafa 
que por su m ano - se- hiciese la vConcorüia entre los dqs
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R e y e s  ; c' habiéndose dado seguro de una á otra parte, 
para juntarse en Córdoba ,  se dieron en rehenes doce 
h ijos de Caballeros C a ste llan o ., c'ocros tantos Caballe­
ro s M oros de Granada por seguridad d e  ambas par­
tes; e  de parte del R e y  M a h o m a t, y  en su nom bre vino 
D o n  Ñ u ñ o  G o n zález  d e  L a t a ,  con lo  qual se con cluyó  
la  concordia , . c  se hicieron los dichos conciertos entre 
los R eyes ;,c  habiéndolos firm ado la  R e y n a , pasaron, á 
G.rajiada para que los fírmase el R e y  M ahom at con D on  
Ñ u ñ o  G onzález de L a r a , cí M aestre de C a la tra v a , e' 
M artin  R u íz  de L e y  v a ; c' pareciendo fo rzo so ,. para ma­
y o r  firmeza de los contratos i  capítulos de ellos , con ­
certaron verse jo s  R e y e s  en Sevilla , donde concurrieron 
el año siguiente que es de 1 2 7 4 ,  llevando ei R e y  M ar 
hom at en su compañía á todos los Caballeros christianos 
que le servían , todos nobles , e que tenían Estados , co ­
m o D on Juan N u ñ ez de L a r a , Esteban Fernandez de 
C a s tr o , Lope de M endoza , L oren zo  V en egas, e A lo n ­
so P etcz de G uzm an. El R e y  de Granada fu e  por C ó r­
doba , á donde fué honoríficam ente recibido de la R e y ­
na D oña V iolan te de Castilla , e' de el Infante Don Fer­
nando su h ijo ,  y  de alli.partieron todo-i juntos á Sevilla, 
donde los aguardaba el R e y  D o n  A lon so  ; e' habiéndo­
se visto los dos R e y e s , se recibieron con m ucho am or, 
c  se confirmaron los capítulos de la con cordia , sien­
d o uno de e llos, que el R e y  D on A lon so  h a b la .d e  
a lz a r la  m anodcl favor que daba á ios A lca y d e s; c ha­
biendo parecido.á la R e y n a  D oña V io fa n te , i  á su .h ijd  
el Infante D on Fernando , que ei R e y  M ahom at m ove­
ría luego la guerra a los A lc a y d e s , le pidieron m u y 
apretadam ente les concediese dos años de tregua , y  el 
R e y .  M ahom at por los ruegos de Ja R e y n a , c del In­
fa n te , Ies concedió un a ñ o , no sin gran sentimiento s a ­
y o  ; c  volviéndose á G ra n a d a , i» salló acompañando

has-
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hasta fuera de la C iudad el R e y  de C astilla ; y  el R ey. 
de Granada fue descontento, no se acabando de aseg u­
rar de los artificios dcl R e y  D on A lo n s o ,  é de que 
mientras viviese habia d e  favorecer á los A lc a y d e s  de 
A lm e r ía , G uadix  & c ,e '.n o  asegurándose e h R e y  M aiiq- 
mat de e llo s , teniéndolos por rebeldes, por lá  continua 
guerra que á el c á su padre habían h e c h o , é  parccicn*- 
dolé buena ocasión la de la ausencia del R e y  D on A lo n ­
so , envió  sus mensajeros á Jacob A b en ju cef, R e y  m u y 
poderoso de M arruecos, solicitándole para que con sus 
gentes pasase á España á conquistar los reynos de los 
chtistianos , ofrecie'ndole para ello todo su poder , y  los 
Puertos de A lgezira  e' T arifa  , donde pudiese desembar­
car , y  esrár abrigada su arm ada; é  para dar principio á 
lo  referido, com enzó á dar quejas á el R e y  D on A lonso, 
de que acabado el año de la tregua quería dar su favor 
á los A lc a y d e s , que eran sus rebeldes; los quales, te­
m iendo que por la .ausencia del R e y  D on A lon so  , in­
tentaba ei R e y  M ahom at ir sobre ellos con el poder é 
a yu d a  dei R e y  de M arru eco s, á  les hacer guerra , se 
concertaron , reduciéndose á su servicio. M o vid o  de las 
carras del R e y  de G ranada, vin o Jacob A b en ju cef, R e y  
de M arruecos-á España, con poderosa arm ada, é se  apo­
deró de T arifa  é A lg ez ira  , c  h izo  guerra al R e y  D on 
A lon so  por la parte de E c ija ,. y  el R e y  de Granada em 
tro  por la parte de Jaén.

E l cxercito del R e y  de M arruecos se m ovió contra 
Ecija , y  salióle al encuentro D on  Ñ u ñ o  G onzález de 
L ara  , que y a  se habia vuelto ah  servicio del R e y  de 
C a s tilla , al qual lo habia hecho A delantado de aquella 
Frontera ; é  habiendo venido los dos á la batalla, ven­
ció et R e y  de M arru eco s, é mató á D on Ñ u ñ o  G o n zá ­
le z  de L ara  , y  le h izo  cortar la cabeza , é se la presen­
tó  a í R e y  M ahom at de G ra n a d a , el qual recibió gran

pe-
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pesar de la muerte de D on N u ñ o , aunque había recibí-* 
d o  placer de el vencimiento deda batalla , y  mandó iie- 
v a r  ia  cabeza honoríficamente , é  buscar el cuerpo, e lo 
••mandó enterrar juntamente con ella , confesando que 
por D on Ñ a ñ o  reynaba en Granada. En este encuentro 
m urió asimismo D on Sancho , Infam e de A ragó n  , A r ­
zobispo de T o ledo , al qual llevándolo cautivo  O zm in, 
herm ano del R e y  Jacob A b e n ju c e f, R e y  de M arrue­
cos:, lo quisieron enviar al R e y  su herm ano , y  los C a ­
pitanes del R e y  de G ranada lo querían enviar á su  R e y , 
y  habiéndose travado sobre ello entre los M oros A fr ica - 
IíOj y Granadinos una m uy cruda pendencia., llegó A c ­
ra yaz  A ben atar , Caballero principal entre e llo s , y  con 
Una azesgayá le dió .una herida en el h o m b ro , y  lue­
g o  murió de ella el Incantc.y A rz o b is p o , con lo qual 
cesó la contienda de los que peleaban sobre quien lo ha­
bía de llevar.

A  el f ia  de muchos reencuentros, que el R e y  de G ra­
n a d a ,.y  el R e y  d e  M arruecos tuvieron con los C h ris- 
jia n o s , vinieron á.hacer treguas con el R e y  de C astilla  
por dos a ñ o s , y  el R e y  de M arruecos se pasó á A fr ír  
c a , y  el de G ranada cuidaba de fortalecer su  C iu d ad  
de Granada , é  la insigne fortaleza de la  A lham bca, 
que es de los m ayores edificios de toda España , por 
haber ido-xrceclendo con los tiempos de m an era, que 
mejor se pudiera tener en cuenta de C iudad , que d e  
fo rta le za , y  real P a la cio , e’ habiendo muerto el In ­
fante D on Fernando de la Cerda , hijo maypc del 
R e y  Don A lonso , e' por su ausencia , Gobernador de 
los rey n o s, é  sucediendo.en el gobierno el Infante D on 
Sancho , su hermano segundo., intentó talar la V e g a , 
para lo qual juntó muchas gentes en A lcalá  de A b e n - 
z a y d e  , y  rccoaociendo.ei R e y  de Granada su intento, 

•juntó en M o d ín  sus gentes,, .y  dieronse la-' batalla, en
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que de una y  otra parte murieron m u ch o s, é  de los 
Christianos murió D on  G onzalo R u iz  G irón , M aestre 
de Santiago , con mucha gente lucida , de cu ya  muerte 
hubo el Infante D on Sancho mucho dolor. O tras seme­
jantes batallas hubo en este tiempo en la V e g a  de G ra ­
nada , con diferentes sucesos, á los quales se siguieron 
las treguas , que hicieron el R e y  de C astilla  , y  cl 
R e y  M ahom at M utlem in de Granada , el qual tuvo 
m u y estrecha amistad con el R e y  D on J aym e el se­
gundo de A r a g ó n , por c u y o  medio ofreció ayu d ar á 
el Infante D on  A lonso de la Cerda , que pretendía ser 
R e y  de Castilla.

M u rió  el R e y  M ahom at de Granada ano de 13 0 2 , 
habiendo reynado veinte y  nueve años. T u v o  el R e y  
de Granada dos h ijo s , y  una h ija ;  el m ayor llam ado 
M ahom at A benalam ir, y  como quieren otros, A b en ala - 
m ir A b en a za r; el segundo fue llam ado M ahom at M i-  
raal M utlem in. Sucedióle en el reyno su hijo m ayor Ma* 
hom at 1V .° el q tal continuó la guerra contra el A n d a ­
lucía  , que su padre habia com enzado , y  ganó á Q ue- 
sada , y  a Bedmar , y  por otras partes entró á hacer el 
m ayor daño que pudo , ayu dan do para ello los Infan­
tes tios del R e y  de C a s tilla , D on  D iego  L óp ez de Ma­
r o , y  D on  Juan N u ñ ez de L ara  , y  Esteban Fernandez 
de Castro , c' A lv a r  Perez O so rio , c  L óp ez de M en d o ­
za  , c' otros grandes hombres del reyno de Castilla , con 
lo  qual cesó de dar , é  pagar las treguas , que su padre 
€ abuelo habían pagado á los señores R e y e s  D on Fer­
nando , c D on  A lon so  ; pero después que D ios fue ser­
vid o  que el R e y  D on Fernando gozase de los reynos 
quieta e pacificamente por la buena industria de la R e y ­
na D oña M aría su madre , hallándose en Sevilla envió  
sus Embaxadores á el R e y  de G ra n a d a , q u e  fueron 
Fernán G óm ez de M ie r a ,  su Chanciller, c  un Judio  11a- 
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mado’ S a m u e lq u e  eca-su A lm oxatife  m a y o r, é á quien 
el R e y  Don Fernando hacia crecida merced. El R e y  
M ahom at A benalam ir recibió á los Em baxadores con 
m ucha caricia , e lu e g o  se em pezó á tratar de la paz-, 
é concordia dé los dos R e y e s , e h o lgó  m ucho d e  ello 
el R e y  de Granada , é se concertó una tregua , é  uno 
de ios capítulos, de la alianza fue : que :cada uno de los 

dichos Reyes se quedase con aquello q u ejju h iese ganado d e l 

otro 7 é así se vin o á  quedar el R e y  de Castilla con T a r i­
fa , y  el de G ranada con A lca u d e te , Q ucsad a, e Bed- 
mar , e' con todo lo demas que el R e y  M ahom at M u t-  
lem in habia ganado antes , e después d? la muerte del 
R e y  D on Saíicfio , padre del.- .R ey D on  Fernando , e 
que e l;R e y  de Granada pagase las parias á el. R e y  de’ 
Castilla  , como las habia pagado su padre á el R e y  ,Don. 
A lon so  r e  habiéndoja firmado el R e y  de Granada ,  h i­
cieron lo mismo los Em baxadores de Castilla en nom ­
bre de su R e y , que. á.este tiem po se hallaba en C órdoba, 
adonde envij^-el R e y  de, G ranada un E m b a xa d o r, que, 
&e, llamaba M ahom at y.C aballero  de los- mas pti-ncipales 
del reyn o  ,. é/hpm brc entre, ellos-de, gran consejo-, á- 
quien recibió m.uy.bien ei R e y  Don Fernando ,  e le Mr- 
ZD m ucha merced , é,sabiendo de el íp  que quería e f 
R e y  de G tanada , que en.suma e r a ,  qu;e, el 'firm ase .de; 
sn mano los cap ítu lo s, que el habla firro.adp .de su  .ma­
no en .G ranada,  el R e y  d e.G ran ada consiguió lo.que 
el. pretendía concediéndoselo el R e y . Dpm T,ernando, 
c-coíifirmándo la: tregua pon.algunos gñox en los qua­
les .g o ^ ro n  de quietud los M oros., e’, jos Chrisrianos, 
sin .que los,ur)ps-á¡jps;Otro? selficLes.en los daños que la- 

guerra- trae tras de sí. E  aunque en este tiempo no tuvo 
e l R e y  M ahom at guerra con l.os Chtistianos , no le fal-- 
taron guerras domesticas-; porque un cuñado- del R e y  
M ahom at ,fque se llamaba A b ta h in .C iern o  , que- otros 
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q u ie r e n , corrom piendo el v o ca b lo , ó -n ó 's a b ie n d o ’k  
•lengua A rá b iga  ,  ó no entendiendo la  historia , lla-mar- 
le A b e n a b o , se apoderó de la C iu d ad  de A lm e r ía , don - 
dé com o queda dicho , m ataron tiranicaínente á su pre­
decesor A b e n h u t; e' lugo se llamó- R é y  f pretendióiidá^ 
le echar de la silla real de G ranada eUííadQ el R e y  
M a h o m a t, dando poc ra z ó n , que se m ovia á esta pre­
tensión , por eh  derecho que tenia á aquel reyno por 
Succsioñ-del R e y  A b en h u t su prim o ,-é asimismo por'Sér 
el R e y  M ahom at c ie g o , el qual aunque no lo  era des­
de su nacimiento ,  por algunos accidentes h'abia venido 
á  perder la vista 3 é aunque á los principios dieron cui­
dado á el R e y  M ahom at estos m ovim ientos , finalmente 
•la C iu d a d  de A lm ería  vin o comlos demas pueblos á el 
p oder dcl R e y  M ahom at j .é A b t a h i n  viéndose despo­

jado , é  con tan poderoso en em igo , se pasó á A frica  con 
intención de hacer todo el mal que pudiese á el R e y  de 
G ran ad a,é  con esto se apoderó en la costa de A fr ic a  de 
Zeuta  ,;que era del R e y  de Granada-, ■ é  habiéndolo -sa­
bido el R e y  M ah o m at, envió  á llam ar á su cuñado el 
A lcayd e-d e  M alaga ,  á qui'eh él quetia  y  estimaba mu­
cho , nó solo  por estar casado con la In k n ta  su herm a­
na , ,  sino por-la sangre que tenia con A b ra h in  , porque 
y a  queda-dicho q iíe  estos dos eran-prímoá m uy cerda- 
nos uno del'btro. c poc sér-su cuñado c  a m ig o , le había 
obligado á hacer gran confianza-dc eT,-y asi le mandó, 
■que-en tas fustas de la armada que el R e y  M ahom at te­
nia en sus costas , pasase luego á A frica  ,• y  .cobrase á 
Z eura del poder de Abr^hiñ- su pariente', ¿om o lo h i- 
Zb'í-de lo'qu-ali^e dió  el-^Rey de Grahada- por in ú y  sqF- 
yido-‘del A lcay d é  deM áltíga*.-’ ! ---P '
• ' E n  éste tiem po lo s 'R eyes de Castilla é  A ra gó n  h i­
cieron- h g a ' cont ra él R e y ’ de'-Granada , la qual se acabó 
<ie aseft'tái-eñ--A-ical-á‘ d-ó Heóarés", donde d  R e y  dé
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A ra g ó n  habia enviado su Embajador con cumplidos p o­
deres , pata que se efeóluasen los conciertos, com o se 
h iz o , ofreciendo cl R e y  D on  Fernando de Castilla , de 
d a r á  el R e y  D on  Jaym e de A ra gó n  la tercera parte 
de lo que se conquistase ; cosa dura á el parecer de mu­
chos de los del Consejo del R e y  de Castilla , ios quales 
dieron parecer , que no se debia concluir la l ig a , ¿ 
que convenía por entonces se suspendiese el intento que 
tenían estos dos R eyes. Y  el R e y  de Granada temerobo 
de esta junta , e pareciendole que cada dia iba cobran­
do mas fuerzas pasando adelante , resolvió enviar sus 
Em baxadores á ei R e y  de M arruecos , pidiéndole su 
fa v o r , e'para obligarle á que se le diese , entre otras 
razones le puso delante la de la R e lig ió n ; e' que si en 

.esta Ocasión no le ayudase , sin duda se acabaría de 
extin gu ir en España de todo punto. £  habiéndose con­
cluido la liga entre los dos R e y es  , sin em bargo de la 
contradicipn que hicieron los del Consejo , como queda 
d ic h o , el R e y  de Castilla cercó á A lgec lra  , y  el de 
A ra gó n  á A lm ería ; c l de Castilla puso el cerco en fin 
del año de 130P , y  el de A ra gó n  en el mes de A go sto  
del año sigu ien te; y  este fue un cargo de gran senti­
m iento que el R e y  de Granada tu vo  del R e y  D on Ja.y- 
m e de A ragó n  , habiendo experimentado que. el R e y  de 
A ra g ó n  faltase á la gran amistad que entre e 'l, y  el de 
Granada habían tenido , é  que no solo le hubiese falta­
do en dar armada que fuese en A frica  en favor , de 
A b ra h in  para la conquista de Z euta , sino que ahora se 
.ligase con eí R e y  de C a stílla j é  hubiese venido á diver­
tirle , poniéndose sobre A lm ería ; c tras de esto decía el 
R e y  M ahom at , qué  que tenían que ver los R e y e s  de 
A ragó n  en la conquista de G ranada e su re y n o , tocan­
do eso solo á los R e y e s  de C a s tilla , no splo por caer 
J4s fronteras de él un re y n o  en ias d^l otro ,  siijo por 
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lás p arias, que los R ey es  de Granada hablan pagado á 
los de Castilla mucho tiempo habia ; ¿ a u n q u e  el R e y  
de Granada se compuso por entonces con cl R e y  de 
C a s t i l l a  , dándole d in ero s, e'las V illas  de Quesada , c  
Bedmar , c Torres de Q u a d ro s , é  A lbendin , con que se 
levantaron los cercos de A im eria  e A lxecira  , habiendo 
durado el dicho cerco siete meses , con que estas dos 
villas quedaron en poder del R e y  de Granada , como 
siempre lo habían estado 5 no por eso hu bo mas quie­
tu d , porque el Infante D on  Pedro , hermano del R e y
D on  F ernan do, le dió  guerra por la parte d e ..............
C la to m ó ,  c  no eran para el R e y  M ahom at los m ayo­
res enemigos los C h ristián o s, c los que m ayor cuida-. 
do le daban , habie’ndose levantado dentro de su casa 
uno tan g ra n d e , qual era el Infante M ahom at A b en - 
lemin su herm an o, el qual viendo á el R e y ‘M ahom at 
viejo  , c  cargado de guerras y  enemigos , se rebeló 
contra é l ,  valiéndose del favor de la m ayor parte de 
la nobleza de Granada , la qual decía , que aquel re y -  
no necesitaba de un R e y  libre de ach a q u es, é que tu­
viese desembarazadas sus potencias , é  que los pudiese 
defender de los C lirisiian os, é gobernarlos en justicia, é  
fueron tan poderosas estas razones con el pueblo , que 
pudo el Infante M ahom at AbenieniLn prender á el R e y  
su  hermano , é enviarlo preso con m ucha gente de 
guarnición á A lrauñecar , donde le tuviesen m uy á re­
c a u d o , hasta que cl Infante se apoderó del r e y n o , y  
se .vio en pacifica posesión ; é entonces mandó volver á 
su hermano á Granada , é contra las leyes naturales 
é d e  las gentes ¡c mando matar , con lo qual vino á m o­
rir M ahom at á manos de su hetm en o , ¿ no se sabe qu e 
dexase hijos.

C om o M ahom at A benazar A b en lem in , quítase taa 
tiranicament.e.-la v id a , y  el reyno á M ahom at A ben ala-
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nilii su herm ano, quiso la bondad divina , que le du­
rase poco , porque apenas em pezó á gozar el reyno, 
quando el Infante D on P e d ro , por mandado del R e y  
D o n  Fernando su herm ano , vltio sobre é l , é le cercó á 
A lcau d cte  ; é aunque los M oros defendieron la  V illa  va ­
lientemente por espacio de tres m eses, no pudieron resis­
tir mas tiempo la fuerza de los Christianos , rindiéndose, 
y  el nuevo R e y  de Granada , y  cl R e y  de Castilla ,  des­
pués de este suceso hicieron treguas, é  trataron de Jun­
tarse para ir contra F arrachen , A lca y d e  de M alaga, 
cuñado del R e y  M ahom at A benlem in , casado con su 
herm ana , como queda dicho ; el qual perm itiéndolo 
D ios así, hacia cruel guerra á e lR e y  su  cu ñ a d o , porque 
supuesto que éste la habla hecho á su hermano , hasta 
quitarle la vid a  y  el r e y n o , parece que no era m ucho, 
que  Farrachen , casado con su hermana , se la hiciese a 
é l ,  hasta quitarle el reyno.

N o  se pudo concluir la liga que los dos R e y e s  ha­
b lan  tratado contra el A lcay d e 'd e  M alaga , por haber 
m uerto el R e y  D on Fernando (^) poco después de haber 
ganado á A lca u d ete ; con cu ya  muerte cobró mas alien­
to  el A lcay d e  de M a la g a , por ver á su cuñado é m ayor 
enem igo el R e y  de Granada sin el fa v o r, que vivien do 
e l.R c y  D on  Fernando se podia prometer ; el qual secre­
tam ente se disgustó , y  envió un hijo su y o  llam ado Is­
mael á Granada , qu e  con el ayuda de Ismin , principal 
M oro,.am igo de Farrachen, de los Benamarines de M a r­
ruecos, gran enem igo del R e y  M abom at, é'con la de otro 
M o ro  llam ado A bentum in , é otro llam ado V alaquis, 
que  eran m u y poderosos en Granada-, dió  tan cruel 
guerra á su tio el R e y  M a h o m a t, que habiéndose apo- 
Uer^ido de la C iu d a d , retiró á el R e y  al A lh am b ra  con

m u-

(*) Este Don Fernando IVi fu€ el emplazado........
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m uchá de la gente de su devoción , é  fueron tan recios 
los combates que Ismael le d ió , que se halló necesitado 
de enviar á Sevilla , donde se hallaba el Infante D on Pe­
dro , por so co rro , y  holgó m ucho ei Infante de en viár­
sele , por ser su a m igo , é  partió de Sevilla para la C iu ­
dad de C ó r d o b a , donde juntó la mas .gente que pudo, 
y  entró por ella por tierra de M oros; pero no por eso des­
caeció la resolución de Ism ael, antes apretando mas e l • 
c e rc o , o b ligó  a el R e y  M ahom at á que le entregase el 
A lh a m b ra , y  á  ponerse eridas manos-de Ismael su sobri-' 
no ; el qual tu v o  mas caridad que el habia tenido con su 
h erm an o, pues no le quitó  la  v id a , pudiéndolo h a ce r,. 
antes le dió ia C iu d ad  de G uadix  en que viviese , como 
no se llamase R e y  de.ella , ni de otra p a rte , sino que: 
c l absoluto é soberano nom bre de R e y  se quedase p a ­
ra  el d icho Ismael. H allo,en algunas historias haber rey- 
nado este R e y  M ahom at IV ,*  quatro años y  siete me­
ses; otros no le quieren dar mas que dos anos de reyna-- 
do. L o  prim eto td tg o  por mas c ie r to , porque veo  que 

fue despojado del reyn o  á el fin del año de 1-3  ̂3’
H abiendo sucedido, como habernos visto, en el r e y -  

no d e ' G ranada Ismael al R e y  M ahom at su tío , se ve', 
como cesó la linea de los Abenlem ines por linea de va-^ 
r o n , y v o l v i ó á  su lugar la del R e y  A b e n h u t , pri­
m ero. R e y ‘ de G ra n a d a ,  c u y o  descendiente por varón 
era ls m a e l, pó'r su padre Farrachen A k i y d e  de ‘ M ala­
g a ,  y  tam bién era descendiente''del R e y  M ahom at 
A'benalam ar el primero , por'parce de su m adre; cuya 
sucesión düró evi Granada.7 7  años, desde e'l R e y  M ahom at 
A'benalamar , hasta el R é y 'M a h b m a t A bcnicm in , que 
fu e 'e l IV.® de este nom brC', y  úUimó de los A b en ala - 
mines. Este R e y  Ismael tuvo tres h ijo s : el primero se 
Ilaínó M a h o m a t, como su abuelo m a te rn o ; el segundo

se
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se llamó Farracheo , como su abuelo paterno j el ter­
cero se ilam ó Ism ael como su p ad re ; de los quales el pri­
m ero , y  el postrero llegaron á ser R eyes. R etirado M a ­
hom at á G u a d ix , e' viendo el Infante D on  Pedro á Is- 
mael apoderado del reyno de Granada , é  habiendo de 
ello  gran sentimiento , cercó á R u te  , m uy fuerte forta­
leza  , é  los M oros á et cabo de tres dias de su cerco , la 
entregaron en poder del Infante D on  P e d r o , no sin 
grande admiración de haber rendido en tan breve tiem ­
p o un inexpugnable exército c fortaleza ; de lo qual re­
cib ió  gran pena el nuevo R e y  Ismael» y  el Infante 
D o n  Pedro se contentó con haberla gan ado, é  sin querer 
pasar mas adelante , se vo lv ió  con sus gentes á C ó rd o ­
ba , c aunque todavía estaba retirado en G uadix  M a ­
h om at , no por eso cesaba de vo lver á la pretensión de 
recobrar lo p erd id o , antes se h izo  fuerte en su C iu ­
dad , é  desde ella procuraba solicitar á el Infante 
D o n  P e d r o , para que le  ayu dase contra Ism ael, su 
sobrino , y  acertando á estar el Infante en U b c- 
d a , h olgó  de ir á socorrer á M ahom at i para lo 
qu al juntó á los M aestres de Santiago y  C a la t r a v a ,¿  
habiendo proveído de bastimentos necesarios, entró e l  
Infante en persona con sus gentes en tierras de Granada, 
y  ei nuevo R e y  Ism ael, que se hallaba prevenido, en ­
v ió  contra e'l á O zm in con buena y  lucida gen te , c* M a r­
tes p de M a y o  tuvieron entre M oros y  C htistianos una 
m u y sangrienta batalla cerca de A lic u n , donde m urió 
m ucha gente de los M o ro s, y  entre ellos quarenta A l ­
caydes , y  muchos hombres principales, que eran de lo 
mas ilustre de Granada e' su r e y n o , é  los Christiános si­
guieron el alcance hasta cinco leguas de la C iudad de 
G ranada , prendiendo é  matando á muchos de los M o ­
ros. C o n  este suceso quedó Ismael m u y quebrantado > y
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estando en este estado vo lv ió  el Infante á correr la vega 
de G ranada,haciendo mucho estrago, e se vo lv ió  á C ó r­
doba , sin que el R e y  de G ranada se atreviese á salirlc 
á el en cu en tro: algunos dicen que no lo hizo por temer 
la gente del Infante , sino por no divertirse en eso del 
cerco , que en este tiempo queria poner sobre G ibraltar. 
L o  qual sabido por el Infante , se previno por mar é 
por tierra , de m anera, que aunque el R e y  Ismael habla 
em pezado á cam in ar, le fue forzoso volverse á Granada, 
c  cl Infante le vo lv ió  á correr las t ie rra s , hasta llegar á 
tres leguas de la C iu d ad ; c  habiendo visto que no sallan 
de G ranada á hacerle resistencia , fue dando vuelta  to ­
da la tierra , apoderándose de todas las v illa s , é  fortale­
zas que encontraba, como lo hizo de Iznalloz , Plña e 
M ontexicar , e dando la vuelta  á Jaén é á U b ed a, c sa­
biendo a l l í ,  que la V illa  de V ed raez estaba con poca 
guarda del R e y  Ismael, vino sobre e lla , e la entró cl 
prim er dia que allí llegó , é  habiéndose los M oros reco­
g id o  en el C a stillo , no se pudieron ten er, é  dentro de 
veinte d ia s , aunque le costó m ucho trabajo , se apoderó 
asimismo del C a stillo , é aunque para su defensa envió  
el R e y  Ismael sus g e n te s , no se sabe que llegasen á 
tiem po de pelear con el In fan te , con que el d ic h o , é las 
suyas se volvieron  á U beda 5 é aunque el R e y  Ismael 
deseó e n e s te  tiempo afeduosam ente h acerlas treguas 
con los Christianos , no dió  lugar á ello el Infante D on 
Pedro , con lo qual hacían los M oros a los Christianos 
todo el mal que podian , é  con todo eso no se sabe que 
los M oros ganasen á los Christianos ninguna fortaleza, 
ó  V illa  ; pero no dexaban de hacer harto estrago , talan­
do los campos , robando los ganados, ém atando la  gen ­
te , é  deseoso el R e y  Ismael de vengarse del Infante 
D o n  Pedro , envió sus mensageros á el R e y  de M arru e­
cos , pidiéndole su favor c a y u d a , á quien los R e y e s  dé 
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G ranada pretendían tener m uy favorable , para que con 
su gran potencia los defendiese del poder de los C h ris ­
tianos , e' ptesumian que no les faltaría en esta oca­
sión ,  e para tener seguro al R e y  de M arruecos le dió 
en̂  rehenes á A lgecira  , que en los tiempos pasados era 
de los R e y e s  de M arruecos ,  e' á R o n d a , C a ste lla r, e' á 
J u b e r a , Estepona y  M arvella  , con todos los demas 
pueblos é fortalezas , que h ay desde R o n d a á A lgecita j 
e estando Ismael m uy cuidadoso de su defensa , é solici­
tando á sus amigos , se apoderó el Infante D on  Pedro 
de la V illa  de Huesear , que era una de las fuertes pla­
zas del re y n o , e aunque se defendieron en ella valerosa­
m ente los M oros , finalmente el Infante D . Pedro la en­
tró  , e la ganó por trato c' concierto con su A lcay d e . Ha­
biendo perdido el R e y  Ismael esta fuerza , quisiera ir 
el Infante sobre B edm ar, pero como supiese que el In­
fante D on  Juan ,  Señor de V izc a y a  , que era su tio, her­
m ano del R e y  D on  Sancho su padre , estaba en B acza, 
en orden para correr la V e g a  de G ranada; se vo lv ió  á 
J aé n , y  juntándose los dos Infantes tio y  sobrino en A l-  
c a u d e te , caminaron á la  V e g a  de G ran ada, llevando la 
frente del exe'rcito el Infante D on  Juan , el qual de paso 
ganó la V illa  de M o r a , e' arabos juntos llegaron un Sá­
bado á vista de G ra n a d a , donde estuvieron hasta el 
D om in go 24  de Junio dia de, san Juan B a u tista , sin 
que ei R e y  Ismael quisiese, ni consintiese salir á pelear. 
A q u e l dia el Infante D on Pedro holgára acercarse mas á 
Granada ; pero su tio  el Infante D on Juan no se lo con­
sintió , antes dia siguiente por orden suya se fueron 
retirando , lo qual advertido por el R e y  de Granada , le 
obligó á salir de, la C iudad con m uy gran poder , y  fue 
de manera com o cargó -sobre las gentes del Infante D on  
Juan , que al retirarse llevaba las espaldas del cxército, 
é 'tu v o  necesidad de pedir ayu d a  á su sobrino el Infante
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D on  P e d r o , eí qual cón la m ayor prisa que puóo vo lv ió  
á socorrer á su t i o , el qual se congojó tanto poniendo su 
gente en órden , que desalentado perdió el habla , é  ca-r 
y o  m uerto del caballo ; e habiendo sabido este suceso el 
Infante D on  Juan su t i o ,  recibió, tan gran d o lo r, que 
estuvo sin sentido desde medio dia , que fue la hora 
quando lo supo , hasta vísperas que empezó á mejorar, 
é luego que se d ivu lgó  la muerte del Infante D on  Pe­
d r o , estando peleando el A rzo bisp o  de T o le d o ,  é  los 
M aestres de Santiago , C alatrava  e A lcá n ta ra , luego 
volvieron  las espaldas , empezando á  h u ir , e  aunque 
los M oros no supieron la causa , saquearon el R e a l de 
los C h ristian o s, e'se volvieron á G ranada. Q uedando 
los ChtLsiianos desem barazados, llevaron consigo á los 
d os  Infantes á el v iv o  e al m u e rto , c  cam inaron ácia 
Baeza, é habiendo anochecido, siendo la noche m uy es­
cura, viéndose el Infante D . Juan tan mal parado é flaco, 
ca y ó  del caballo en que ib a , é  los suyos m archaron sin 
echarlo menos , aunque después su h ijo  D on  Juan  , á 
quien llamaron el T u e rto , heredero del señorío de V i z ­
ca y a  , habiendo visto c reconocido la pérdida d e  su  pa­
dre , h izo  gran sentimiento , é con deseo de que el cuer­
po no se perdiese de su padre ,  el mejor medio que se 
le ofreció de h a llarle , fue enviar á  pedir al R e y  Ism ael 
lo  mandase buscar ; lo qual h izo  el R e y  Ismael con m u ­
cha diligencia , é habiendo hallado el cuerpo del Infan­
t e ,  le hizo llevar á G ranada , donde por mandado del 
R e y  fue colocado en una R e a l sala en el A la m b r a , c  
metido en un atahud cubierto con un paño rico d e  oro , 
con. muchas hachas de cera blanca , é no quiso que 
acompañasen el cuerpo los Caballeros M o to s ,  antes man« 
dó que todos los cautivos christianos estuviesen presen­
tes , para que encomendasen á D ios el anima del Infante; 
é luego envió á avisar á D on  J u a n , hijo del difunto
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para que enviase por el cuerpo de su padre , e que se le  
entregaría de m uy buena gana , porque nunca de el h a ­
bia recibido ningún daño ; e con este aviso envió D on 
Juan muchos Caballeros á Granada por el cuerpo de su 
padre , los quales fueron m uy bien recibidos é tratados 
del R e y  Ismael , e' no contentándose solo con espe­
rarlos con grandeza R e a l , sino que asimismo dió  mucha 
caballería para que los fuese acom pañando, c al cuerpo 
hasta dexarlo en C órdoba,

E l contento de esta viófcoria fue grande para el R e y  
Ism a el, porque habiéndola alcanzado , le pareció que 
quedában las cosas de los Christianos en estado que no 
le podían dar cu idado, c que con eso podría cobrar a l­
g o  de lo p erd id o ; é  así entró luego por el reyno de 
M u rcia  contra D on  Juan M a n u el, hijo del Infante D on. 
M a n u e l , que fue hijo del señor R e y  D on  Fernando , e' 
tom ó á O r z e  , é Huesear , e' á H alera , é  de allí dió vuel­
ta al reyno de Jaén , e cercó á M arros , c  aunque se de­
fendió valerosam ente, los apretó de manera el R e y  Is­
m ael, que finalm ente se apoderó de la .Villa. M as como 
por buenos sucesos que se alcanzen en ia  g u e r r a , las 
mas veces los vencedores suelen tocar parte del daño, 
aunque el R e y  Ismael le h izo  m uy grande á los de M ar­
te s , también recibió e'l buena pacte; pues entre los que 
m urieron de los suyos en los com bates, fue uno un C a ­
ballero m uy valeroso , que era nieto de O zm in  , cl 
q u a l , aunque era m u y m o zo , tetila mucha autoridad, 
c  buen consejo en la g u e rra , e' este fue la total ruina del 
R e y  Ism ael, aunque c'I no lo pensó así. H abiendo el R e y  
Ism ael vu elto  á Granada , estuvo m uy gozoso del buen 
suceso de la jornada , ¿  pocos dias después de este, suce­
so , se trató entre el dicho R e y  Ism ael, c' los C h ristia­
n os, c  Pueblos de el A n d a lu c ía , de una tregua con 
p aito  é condición ,  que á los tutores que se hablan nom ­
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brado por parte de los Infantes m uertos, no ios'.bkiese 
ju r a r , ni tener por tales el R e y  D on A lon so  , que de 
tierna edad era , hasta que consintiesen en la dicha tre­
gu a  , é la firmasen ; con lo q u al'se  tom ó por tutor por 
parte de los dichos Pueblos de. A n d alu cía  á e l  in fa n te  
D o n  Felipe , tio del R e y - D on  A lonso , hijo del R e y  
D o n  Sancho, ei qual juró -las treguas , no entrando en 
ellas la C iudad de C ó rd o b a , por. no haber gustado de 
ello. E l R e y  Ismael se-d isgustó  m ucho contra uquella 
C iu d ad  , porque habia noinbrado por tutor á D on. Juan 
M an u el. Sintió tanto O zm in la muerte de su nieto , que 
por no hallarse contento del modo del gobierno del R e y  
Ism a e l, á quien él habia puesto en el trono de Grana-, 
da , em pezó á dar quejas de éi.con  el Pueblo., achacan­
do á el R e y  la culpa de la muerte..de su n ieto , por ha­
berle mandado ir á el combate de M a r to s , á lo qual las 
personas de aquella qualidad é puesto no solían ir ; é 
vién dolo  tan ofendido un primo del R e y  , hijo del A l-  
cayde de A lg e z ira  , que asimismo tenia sus sentimien­
to s, por haberle querido quitar una esclava que era su­
y a  , christian a, que habia venido á su poder en la toma 
d e  M a n o s , é era de extremada herm osura, é habién­
dola visto el R e y  se enam ctó de e lla , é habiéndosela 
pedido á M a h o m a t, hijo de el A lc a y d e  de A lgezira , 
q ue asimismo estaba enamorado de e lla , por lo qual.hi? 
zo  fuerza en no quererla dar al R e y  Ism a el, el qu al so­
bre ello le trató m uy m al, diciéndole muchas palabras 
de sentimiento , de que M ahom at, se dió por m uy agra^ 
viad o  j h olgó  ver á O zm in querelloso por la muerte 
de su .n ieto  , é  con eso trataron de dar Ja muerte a l 
R e y  Ism ael, é  se convinieron en  e llo , é en poner á otro 
en la silla de G ranada , é pusieron los ojos-en M ahom at 
A b en alam ar, llam ado el Berm ejo , descendiente del ii- 
nage de A benajam ar por linea de yaroh,:qu,e,pretendía

per-
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pertenecerle aquel réyn o  por mejor titulo que al R e y  Isr 
mael , el qu al se  habia introducido en .c'i.;. como si el 
primero R e y  M ahom at A benalam ar no lo  hubiese .he? 
cho así,.d espo seyen d o  de la .p osesión  á lo s  h ijo s.y  des­
cendientes del primero R e y  A b e n h u t , siendo sus pro­
pios y . naturales R eyes. E  para executar el trato vin ie­
ron á G ranada un hermano de M ah o m at, hijo del A l ­
ca y d e  de A lg e z ir a , e  otro hijo su yo  ; e' todos concerta­
ron de matar á el R e y  Ism a el, é  que si se viesen en 
aprieto en la execucLon., acudiesen en su defensa O z -  
min con todos sus amigos e deudos, c la gente que te ­
nían de prevención para el trato.

Subieron.los conjurados á la A lham bra, llevando ca- 
'da u ñ o s a  a lfangeen cubierto  en.Ia manga de la A ljisua, 
c d ix e r o n  al R ey-q u e.ten ían  un negocio grave  que co­
m unicar con e'l á so la s , que mandase darles audiencia 
en una pieza m u y retirada. C oncedió el R e y  Ismael ha­
cer lo* que le pedían bien seguro de que no iban con 
la  intención e prevención que después experim entó ; e  
entrándose en un aposento mas adentro de el en que es­
taba , para lo qual era forzoso pasar pór un  pasadizo, 
c  llevando á M ahom at e' á su hijo delante , é á sus es­
paldas al herm ano segundo , el qual iba junto al A lg u a ­
cil m ayor del R e y ,  habiendo llegado a l medio pasadizo 
sacaron los alfanges M ahom at é su hijo m ayor , é  d ie ­
ron con ellos dos cuchilladas á el R e y  en la cab eza; c  
v lén do su A lg u a cil m ayor tan impensada traición é  
'desacató, queriendo defender al R e y - , echó mano á la 
espada , e' empezó á herir á los traydores que preten­
dían acabar de matar a l R e y ; e' el hermano que detras 
dé ellos se habla quedado , dió  al A lgu a cil m ayor dos ó 
tres heridas por las espaldas, que sin cuidar de ellas h a ­
bia puesto todo su cuidado en defender al R e y  , como 
lo  h iz o , MefgndLéndolo con tanto valor , que lü z o  y o l -
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v e r á los aleves al aposento roas adentro , c los cetro por 
la parte de afuera; c volviendo al otro hermano que h a ­
bla dado asimismo ai Rey<otra herida por medio de los 
h o m b ro s, que fue - de la que m urió lo fue retirando 
hasta m eterlo en otro aposento , donde lé dexó á buen 
recaudo , e' volviendo donde estaba el R e y , lo tom ó en 
los brazos, é  lo llevó al aposento donde estaba la Infan­
ta su madre , la qual lo recibió con gran sentimiento , é  
ponie'ndolo en una ca m a , envió á toda diligencia poc. 
M édicos é Cirujanos para que curasen a l R e y ,

Con este suceso no solo la gente d éla  A lh am b rá  e la 
de guerra c  guardia del R e y  , pero m ucha nobleza q 
pueblo de la C iudad donde y a  habia llegado ia  vozp.de 
las heridas dcl R e y , se alborotaron. Estaba la A lham bra 
cerrad a, é  sintiendo el A lg u a cil m ayor el alboroto^ te-. 
meroso de alguna novedad , salió afuera , é  dixo á to­
dos , que no eran las heridas peligrosas, e' que otro dia se 
podriadevantar , con lo qual se sosegó la  gente , é  lle­
vando consigo algunoS;Gaballeros deudos s u y o s , é otros, 
amigos de quien e'l se fiaba ,'en tró  en los aposentos eti 
donde habia dexado cerrados á los conjurados, e los cor­
tó las cabezas , é volviendo á ver al R e y  , é no viendo 
esperanza de su vid a  , con.toda la gente que pudo.jun- 
tar de su confianza, salió de la A lham bra para la C iu d a d , 
c hallando á O zm in á las puertas de e lla , que venia' con 
prevención á lo con certado, se hablaron , preguntándole 
O zm in  como quedaba el R e y  , á lo qual respondió el 
A lg u a c il m a y o r, que b u e n o , y  le-contó lo que quedaba 
hecho, e haciendo O zm in del trayd o r fiel, se fue acompa- 
fiando al A lg u a c il m a y o r, el qual prendió á .^todos los 
amigos c deudos de M ahom at, élos llevó  á la Al.ham bra, 
e los mandó degollar, é  entrando solo en la gámata de el 
R e y ,  que y a  estaba en ’ Lo últim o d e ia ' vida-,-lo estuvo 
alentando con m ucho valor hasta q u e  esp iró , habiendo
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reynado ísmaeí unos nueve años , c  algunos meses 
mas , c m urió en el año de 1 3 2 2 . M u erto  el R e y  Isr 
m ael, su A lg u a c il m ayor no contentándose de haberlé 
sido fiel en vida , quiso asimismo mostrarlo en la muer­
te. E  teniéndola callada , é no permitiendo que la dixe- 
sen los que la sabían , envió  á llamar O zm in , é á toda 
la  nobleza de Granada de parte del R e y  Ism a el, por­
q ue quería Iwblar á to d o s, é  que viesen como sus heri­
das. no habían sido peligrosas , como hablan entendido, 
c  no quedó hombre de qualidad que no subiese á la 
‘A lh am b ra  , é no se asegurando O zm in de aquel llama­
m iento, como quien tanta parte habia tenido en la tray- 
eion q ú e s e  execu tó , sin em bargo de haber disimulado 
áyu dán do al A lg u a cil m ayor en .las prisiones de los am i­
gos e deudos de M a h o m a t, con 'todo eso llam ó á los su­
y o s , é  él é toda la gente de su casa se armaron m uy bien 
para poderse defender , porque O zm in  se dió á entender 
que sabia el R e y  (pensando que estaba v iv o )  su trai­
ción y  m altrato , y  que lo querían coger d e 'seg u ro  pa­
l a  castigarlo, c así' llegó O zm in á la A lh am b ra , y  ju n ­
tos ios A lfa q u ie s, A lcayd es c C ab allero s, tom ó en bra­
zos el A lg u a cil m ayor á M ahom at hijo m ayor del R e y  
Ism a el, que tendría hasta doce años , y  sacándolo en 
publico , á vista de todos les contó la muerte del R e y  Is­
mael , y  los'persuadió á que recibiesen á M ahom at su 
h ijo  por su R e y ,  pues á él le era debida la sucesión, 
com o el prim ogénito del muerto R e y  Ism a el; é O zm in, 
pareciendolé que por este camino se aseguraban sus 
tem ores, c  creyendo que con un R e y  muchacho lo pa­
saría mejor que con su padre, levantó la v o z  dicien­
do : R e y  ten em os, M ahom at hijo de Ismael es nuestro 
R e y  , é  diciendo todos lo mismo , ¡tomaron á el niño en 
los hombros , y  baxándolo á la C iu d ad  lo pasearon por 

ella , y e n  la plaza é partes públicas lo aclamaron por su
R e y
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R e y , como M ahom at era tan niño , luego se dió orden 
en sus cosas, c en las del gobierno , e en las dcl Consejo 
del R e y , é  luego nom braron para las materias^ tocantes 
á ia guerra por Capican General á O zm in , e para el 
gobierno político por A lg u a c il m ayor , poc haber 
muerto luego que M ahom at entró á reynar , el A lg u a ­
cil m ayor que le habia puesto en la silla , quizas de 
dolor de la muerte del R e y  Ism ael, nombraron a R e -  
duan hijo de Christianos. Y  vie'ndose O zm in con tan 
grao p oder,.caud illo  é Capitán  general del r e y n o , e 
habiendo entendido , que en C astilla  habia poca paz 
entre los Grandes , determinó romper la guerra , que 
e l R e y  Ismael habia dexado efeéluada , con los pueblos 
de la frontera , y  en particular sabiendo que R u te  es­
taba á mal recaudo , fue sobre e lla , c la cobro el mismo 
d ia que lle g ó , de donde después solia salir a tierra de 
Chri^rtianos , y  les hacia todo el mal que podía ; en 
lo qual pasaron algunos a ñ o s , sin ofrecerse cosa digna 
de memoria , hasta que llegado el año de 1 3 2 7 ,  que
h a b la  a ñ o s  q u e  reynaba M a h o m a t ,  supo como el
R e y  Don A lon so  de Castilla queria hacer guerra a los 
M o ro s, y  habia hecho A delantado del A ndalucía  a Don 
luán  M a n u e l, é deseando no le cogiese desapercibido, 
mandó á O zm in , que reparase las fortalezas de la ñ o n - 
teta  de su reyno , é que entrase por tierra de C h ris- 
tlanos, e O zm in lo h izo  como el R e y  lo m ando, U ep n - 
do con gran poder hasta las puertas de C órdoba ; c  de 
aUí pasó á A ntequ era , y  teniendo D . Juan M anuel avi­
so de lo que pasaba, c  de como habia llegado hasta 
C ó r d o b a  O zm in , salió con la gente del A n d a lu a i ,  e 
con la de las Ordenes de Santiago , C alatraba c A lea n - 
tara , é fue en busca de los M oros , c  habiéndolos en ­
contrado junto á el r io , é habiendo rehusado O zm in  el 
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trance de la batalla, pelearon esforzadamente los C brís-
• tianos é los M oros ; pero habiendo alcanzado los Chris-
• tianos la v ic to r ia , fueron en ella m u erto s, é  presos mu­
chos M o ro s , con lo qual quedó m uy flaco el poder del 
R e y  M a h o m a t, ¿  tomando la ocasión de este mal su­
ceso , se desnaturalizaron de Granada muchos caballe­
ros M oros , entre los quales fue uno llamado A b ra h in , 
que porque bebia vino ( cosa prohibida en su ley ) fue 
llam ado el beodo, y  era hijo de O zm in , el qual sa­
biendo qUe ei R e y  D on A lon so  venia á Sevilla , se par­
tió  a llá , donde le estuvo espetando , c habiendo llega­
do el R e y  le besó las manos A b rah in  , y  recibió de él 
muchas h o n ra s , holgando con é l , é recibiéndolo en su. 
servicio , y  señalándolo su acostam iento.A l mismo tiem­
po que A b ra h in  vino á servir á el R e y  - D on A lonso, 
se fue D on Juan M anuel á servir á el R e y  de Granada, 
ofreciéndose para ayu darle  en todo contra el R e y  de 
Castilla , é  para asentar su tra to , le envió un caba­
llero de los s u y o s , que se llamaba Pedro M artínez 
Ciavijo .

Este mismo año de 1 3 2 8 ,  envió el R e y  D on  A lo n ­
so de Castilla mucha gente con el pendón de Sevilla con­
tra los M oros, é queriendo acometer á A y a m o n te , salie­
ron de la V illa  ios M oros , é  vencieron á los C hristia­
nos , y  les ganaron el pendón de S e v illa , después de lo 
qual habiéndose rehecho los Christianos , ganaron á 
O lvera , dándose los M oros á partido á persuasión de 
A b ra h in  , que andaba en el real de C a stilla , é asimis­
mo ganaron a Pruna , é la T o rre  de A lfa q u i,  é  se tomó 
Priego , que era de la Orden de C a latrab a, por indus­
tria de un escudero , que era del Com endador Pedro 
R u iz  de C ó rd o b a, é entonces cobraron la V illa  de Pru­
n a , é en el mismo tiempo se ganó la V illa  de M o to n ,

C a-
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C añete c 'P r ie g o ,e 'e lR e y  M a h o m it hizo liga con cl Rey- 
de M arruecos , el qual le envió todo lo  necesario para 
hacer la guerra , c  algunas galeras de las s u y a s , que 
•junto con las del R e y  M ahom at llegarían á veinte y  dos, 
las quales dieron una recia batalla á la armada del R e y  
de Castilla , de que era A lm irante A lonso Jofre T e n o ­
rio  , en que á los M oros sucedió m uy m a l; porque j o ­
dieron en ella siete galeras , é fueron mil y  doscientos 
M oros cau tivo s, e 'viendo el R e y  M ahom at quán mal 
le iba con los Chtistianos , y  que D on  Juan M anuel se 
habia vuelto  al servicio del R e y  D on A lo n s o , por con­
sejo de O zm in  , que rodo lo m andaba, envió  ciertos 
Caballeros principales de su rcyn o  á el R e y  D on A lo n ­
s o , que se hallaba en S e v illa , á pedirlo las tregu a s, e' el 
R e y  D on A lonso se las concedió , con tal que el R e y  
M ahom at se hiciese su vasallo , c  le pagase en cada un 
año veinte mil d o b la s , y  que los M oros pudiesen ha­
cer vituallas en la tierra de los Christiános , pagán­
dole veinte y  una , con lo qual ios Embaxadores 
de! R e y  M ahom at volvieron m uy contentos á G ra­
nada.

En este tiempo murió O zm in , dexando dos hijos, 
llam ado el uno A brahin  , como queda d ic h o , c el otro 
A b u u b o t, é  hallábase M ahom at solo sin O zm in , é vien­
do  que el R e y  de Castilla le quebrantaba la tre g u a , no 
dexando á los M oros tratar en sus tierras , determ ino ir 
en persona á verse con cl R e y  de M arruecos , c habien­
do partido para Fez , donde se h a lla b a d  R e y  A lvo h a- 
zen  de M arruecos, lo recibió m u y bien , c' holgó mucho 
d e  su v e n id a , c' lo alentó en los cuidados que allí le 
habían lle v a d o , c le ofreció ayu d ar contra el R e y  de 
C astilla  con sus tesoros e' gentes , e le d ixo  que desde 
luego lo  h iciera , á no hallarse em barazado con la guer-
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ra que estaba haciendo á cl R e y  de Trcm ecen , é dán­
dole m uy ricos presentes, vo lv ió  el R e y  M ahom at á sa  
reyn o  de Granada , donde volvió  á renovar la amistad 
con Don Juan M a n u e l, el qual no solo vin o en ello, 
pero queria que D on Juan  N u ñ ez de L ara  entrase en la 
misma alianza , la qual se h izo  por los dos en el año de 
13 2 9  , con lo qual volvieron los Embaxadores del R e y  
M ahom at m uy contentos á Granada , en compañía del 
sobre dicho Pedro M artínez C la v ijo , que iba en nom­
b re , c  por-raandado de D on  Juan M anuel , para que 
truxese ñrmado del R e y  de Granada lo que se habla 
efcétuado.

En este tiem po envió el R e y  de M arruecos á el In­
fante A bo m elit su hijo en España , para que ayudase á 
el R e y  de Granada , el qual desembarcó en A lgeciras 
con siete mil caballos,  y  se llam ó R e y  de las A lgeciras, 
con cu y a  venida com enzó el R e y  de Granada á tom ar 
a lie n to , e  rom pió la guerra a el R e y  de C astilla  , é pu­
so cerco sobre Castro el rio , e' la tomó , e' desm anteló, 
m atando muchos Christianos en ella , c  en el mismo 
tiem po habia puesto el Infante A bom elit cerco sobre 
G ibraltar , c se apoderó de aquella V i l la ,  por falta de 
>Vasco R o d ríg u e z  que la tenia á su ca rg o , é  no descui­
daba á el mismo tiem po el R e y  de Granada , é  dándola  
vu elta  á C a b ra , pueblo de la O rden de C alatrab a, cu yo  
A lc a y d e  era Pero D íaz de A g u a y o  , caballero de la 
misma O rden , entregó por sus intereses á M ahom at 
el. castillo, c',luego lo mandó derribar , e’ llevar á todos 
los que estaban en él, ca.u.tivos á Granada , e'habiéndo­
lo  entendido D on ju á n  N u ñ ez de P ra d o , M aestre de 
C a latrab a ,ju n tó  mucha gente de los Concejos de Cordo- 
bai, Ecija e 'C a rm e n a , M arch cn a, é  otras partes, e 'h a ­
biendo llegado á L a c e n a , quando se. creyó , que había

de
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de acometer á el R e y  de G ra n a d a ,’ ní el-M aestre , ni cl 
R e y  se quisieron acometer , c desde allí pasó el R e y  á 
B en a m ex i, que era de la O rden de Santiago , é la 

tom ó.
En este año de 13 30 envió  e l Infante A bo m elít á 

pedir socorro á eí R e y  de Granada , y  el R e y  M aho- 
mat en persona , con gran poder de su reyn o  , fue á el 
socorro , é  con muchos caballeros C h ristian o s, que an­
daban en su servicio , entre ios quales eran , Pedro M ar­
tínez C iavijo  , A lon so  Perez de G uzm an , c  otros m uri

P3

chos , e' puso sus reales cerca de G uadiarro , de dondq^J 
ávisó  haber llegado á cl Infante A b o m e lic , i  allí s e '' ' 
concertaron unas vistas con cl R e y  de C a stilla , en las 
quales quiso venir el R e y  D on  A lon so  , por haber e n -*  
tendido los grandes daños que recibían las tierras d e ^  
Castilla por causa de D on Juan M a n u e l, y  D on Juan  ̂
N u ñ e z  de Lara , c' asi se sentaron e' firmaron las tce- e 
guas entre los dos R e y e s , e después se vieron el R e y  
de Granada , y el de C a s t i l l a é  comieron ju n to s, e sB 
presentaron el uno á el otro m uy grandes d o c e s , e  de 
allí partió el R e y  de Castilla para Sevilla , é  el R e y  
M ahom at para Granada , habiendo dado m uy ricos do­
nes á el Infante A b o m e lít , y  licencia á A lon so  Perez de 
G u z m a n , para que p asaseá  M arruecos á le s e r v i t e -  
teuiendo el R e y  de Granada asentado su real en la;ribera 
de G u a d iarro , A b ra h in  y  A b o w et hijos de O zm in , de 
quien habernos hecho memoria en lo pasado , recelando 
su-daño de la tregtia sobredicha de. estos'dos R e y es, 
se. conjuraron los dos hermanos con otros d eu d o s,.©  
am igos suyos , de n ia ta fá  él R e y  M ahom at su señorj 
tomando por. m otivo decir , que habia comido con el 
R e y  D on A lo n so , que era de contraria ley  , é  asimis­
mo que se vestía ropas-,^y., vestiduras de C h risfian ó s, y

con
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5*4 ,
con ayu da de M ahom at A b e n a z a r , que era descen­
diente de los dei linage de Abenalam ar , entraron en su 
tienda , e' estando el R e y  M ahom at confiriendo a lgu ­
nos negocios con el A lg u a cil m a y o r, le mataron , sien­
do de edad de 23 a ñ o s , en un M iércoles á 25 de 
A g o sto  del mismo año de 13 3 0 , habiendo reynado once 
años.

Juceph, primero de este nombre, llamado A ben azar, 
’c  por otro nom bre A b en a y a r , sucedió á el R e y  M ah o- 
luat de Granada su hermano , en el mismo año de 13 3 3  
reynando en Castilla el R e y  D on A lonso el último. 
R ed u an  estaba en el R e a l , é  no habiéndose hallado 
presente á la m u erte , certificándose de ella , partió á 
G ranada á grandes jornadas , é h izo alzar por R e y  á el 
d icho Juceph A ben azar, por serie mas aficionado, en per­
juicio de Farrachen, á quien por derecho pertenecía la 
sucesión del reyno de G ranada, é por tener en este tiem ­
po mucha autoridad en Granada R eduan , G onzalo  de 
A g u ila r  , que en dias pasados con otros caballeros de- 
A ndalucía  , se había acordado con el R e y  M ahom at 
d ifun to  contra el R e y  de Castilla su señor natural, se 
pasó á G ranada, é se hizo vasallo del R e y  Juceph , h a ­
biendo pasado estos tratos por mano d eR ed u an , que eran 
deudos ; é  esto lo hizo G onzalo de A g u ila r  d e  temor 
de que c l R e y  Don A lon so  habia hecho justicia de 
D ie g o  Sánchez de Jaén , que habia sido cómplice en los 
mismos tra to s , é  estando y a  en Granada , escribieron á 
D on  Juan M a n u el, é  á D on Juan N u ñ ez de L ara  so­
b re  ello. En este tiempo el R e y  de M arruecos sacó de 
España las gentes que su hijo cl Infante A bom elíc ha­
b ia traído , y  tenia en A lgeciras , R o n d a é G ibraltar , c  
el mismo año vinieron dos Embaxadores s u y o s , que 
eran dos A lfaquies de los mas principales de todo c l rey-.
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no dé M arruecos coa respuesta á una embaxada , que 
de parte del de Castilla habian llevado G onzalo  G a rd a  
G a lle g o s, A lcalde m ayor de Sevilla , é  o tr o , los quaies 
traxeron á el R e y  m uy ricos presentes de caballos , ca­
m ello s , abestruces, halcones, e'ricos paños de oro , ¿ 
muchas cosas de seda , e' muchas espadas guarnecidas de 
oro e' piedras preciosas, c p er la s , é  otras muchas cosas 
de gran valor y  estima , e' el R e y  de C astilla  despa­
ch ó  otros Embaxadores , con otros muchos y  ricos 
dones.

£n este año de 1 3 3 7  vo lv ió  á pasar el Infante A b o - 
melic en España , c m urió desdichadamente sin ser co-. 
nocido cerca de A lcalá  de los Gazules , é  poco antes 
habian muerto á un primo su y o  llamado A lia tar M e- 
rln ; e' en el mismo tiempo D on  G onzalo M artínez, 
M aestre de A lcántara , escribió á el R e y  de G ranada, 
ofreciendo ayudarle con todas sus fu e rz a s , c  habiendo 
venido las cartas del M aestre á manos del R e y  de C a s­
t illa , lo hizo prender, c matar por ello. E asimismo t u ­
v o  el R e y  de Castilla sospechas de D on  A lon so  Jofre 
T e n o rio , A lm irante de la m a r, por parecerle que no 
habia resistido la pasada de la mar á el Infante A bom e- 
lic de M arru eco s, quando pasó á A lg e c ira s , e' resentido 
el A lm irante de la falsa sospecha, despechado se fue á 
pelear con los M oros , e' no solo se perdió e 'l, sino toda 
la armada. El R e y  A lboh acen  de M arru eco s, é  el R e y  
Juceph de G ranada, juntaron copioso exercito , y, el R e y  
de C astilla  vino contra ellos, y  el R e y  de P o rtu g a l; los 
quales vencieron á los M oros en aquella batalla famosa 
del Sa lad o , llamada asi por haberse dado junto á aquel 
l io  , después de la qual el R e y  D on A lon so  tomó á A l ­
calá de A lb en za y d e , e' á Priego , Ben^megi ,• e! castillo 
de L ocubin  , A lg e c lra , la T o rre  de M oclin  j c á G ib ra l­

tar,
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t a r , é el ano de 13 5 0  m urió de una landre , habiendo 
asimismo tomado á C arcabuey , c a R u te , e la T o rre  de 
M atora. Sucedióle su hijo el R e y  Don Pedro , cogno- 
oiinado el cruel, otros quieren que fuese justiciero, y  el 
año de 13 5 2  , andando los Grandes del reyno bien in ­
quietos contra su R e y , se fue á valer del R e y  de G ra ­
n a d a  D on  Juan de la Cerda ,  nieto de D on A lon so  de 
la  Cerda, Infante de Castilla , prim ogénito del R e y  Don 
A lon so  el Sábio , é siendo Don Juan de la Cerda asi­
mismo nieto de A lonso Fernandez C o ro n el, gran pii- 
vado dcl R e y  Don A lon so  , que al presente estaba en 
la gracia del R e y  D on Pedro su hijo , se fueron juntos, 
é  fueron m uy bien recibidos del R e y  de Granada , e les 
d ió  todo lo necesario para su susten to; pero no pudo 
condescender con su deseo , é  pretensión , por la a lian ­
z a  que habían hecho ei R e y  D on Pedro de C a s tilla ,  c 
e l  R e y  Juceph de Granada ,  el qual al fin de algunos 

años fue muerto por los suyos el de 13 54» hiendo ca­
beza de la conjuración M ahom at su tio  , sexto de este 
nom bre , c  nominado L a g u s , que quiere decir el viejo, 
el qual succedló á su sobrino Juceph A b en av et el d i­
ch o  año , teynando en Castilla el R e y  D on  Pedro, Este 
R e y  M ahom at era hermano del R e y  Ism ael, é hijo de 
Farrachen A lca y d e  de M a la g a , cu y a  sucesión fue por 
tira n ía , é favores de los caballeros de G ran ad a, e de los 
A lcay d e s  principales de G uadix  , Baza , M alaga c  A l ­
m ería ,  de unos en o tro s , como se experim entó en este 
R e y  M ahom at ', que habiendo sido despojado del reyno, 
e retirado á vida privada , fue al cabo de algunos^años 
restituido en el reyno , e' vuelto á despojar en el año de 
1 370 por M ahom at, sin poderse valer del R e y  D on  Pe­
dro , que era su am igo , por hallarse ocupado en las gu er­

ras de A ragó n . ■
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M ahom at V II . de este nom bre , cogn om in ado el 
Berm ejo, décimo R e y  de G ran ad a, sucedió en el re y n o , 
e se quiso valer del R e y  de A ra g ó n  contra el R e y  D on  
Pedro de C astilla  , después de lo 'q u al hizo treguas con 
el mismo R e y  D on P e d r o , el qual eíeótuó paces con el 
R e y  de A ra gó n  , é  las treguas hechas entre el R e y  
D on Pedro e' el R e y  de Granada , fueron con condición, 
que el R e y  D on Pedro no habia de ayu dar al R ey, 
M ahom at el viejo , e sin em bargo de lo capitulado , el 
R e y  D on Pedro recibió en Sevilla al R e y  M ahom at el 
viejo , c' concertó con c l de ayu darle  contra el R e y  Ber­
mejo , é  que todas las tierras que se ganasen en el rey- 
no de G ra n a d a , las que ganase el R e y  D on Pedro, fue­
sen para sí , é  el año de 13 6 2  D on D iego  G arcía de P a ­
dilla M aestre de C alatrava  , é  D on  Enrique E nriquez 
A delantado m ayor de la fron tera, entraron á correr 
tierra de M oros por G u a d ix , c los Caballeros de G ranaj 
d a , d igo, de la Casa de G ranada, que envió contra ellos 
el R e y  Bermejo , los vencieron e cautivaron , e' entonces 
ILevaron en prisión al M aestre D on D iego  G arcía de P a­
dilla á G ra n a d a , é parecicndoIe al R e y  Bermejo que el 
M aestre era herm ano de D oña M aría de Padilla, e tio  
de los hijos que tenia en ella el R e y  D on Pedro, é  que 
le ganaría la vo lu n ta d , enviándoselo sin rescate, como 
lo habia ofrecido el R e y  D on Pedro por el é  ios demas, 
envió  el R e y  Bermejo á el M aestre e otros Caballeros 
que hablan con e'l cautivado , é juntamente con la liber­
tad les dió muchos y  ricos dones, pretendiendo obligar; 
é pareciendole que el R e y  D on  Pedro correspondería á 
esta liberalidad , determ inó ir á Sevilla á valerse de cl, 
c  ponerse en sus manos para que mirase por justicia, e 
no favoreciese contra lo asentado con c'i al R e y  viejo; e 
así partió allá con quatrocientos Caballeros de su Casa, 
e  ducientos peones, é muchas azemilas cargadas con 
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m uchas riquezas de perlas é  piedras preciosas, e' jaeces 
c  otras co sas, c  habiendo llegado á Sevilla, fueron m u y 
bien recibidos del R e y  D on  P e d r o , el qual ofreció 
concertar á los dos R e y e s  el Bermejo é  el v ie jo , é  luego 
mandó aposentar á el dicho R e y  Bermejo, e á cinqüenta 
de los Caballeros principales de ia Casa de G ranada , c 
asimismo mandó que los festejase D on G utierre A lv a -  
rez  de T o led o , M aestre de Santiago, e á la una de la no­
che envió á Pedro L óp ez de C ó rd o b a, su Cam arero ma­
y o r  , para que , contraviniendo á el seguro , los pren­
diese , con codicia de tomarle ia gran suma de balages, 
perlas , piedras preciosas, é otra gran suma de doblas de 
o ro  , que era la m ayor parte de las riquezas de los R e ­
y es de G ranada, y  olvidado d e  su zepa é  R eal linage de 
los R e y e s  de Castilla , los h izo  matar , c e'l mismo por 
su propia persona fue el executor de la muerte del R e y  
Berm ejo , cl qual le d ix o , Viéndose h erid o , qué ruin 
cabalgada habéis hecho en quien se fiaba de vos. C o n  
esta muerte del R e y  Bermejo , hecha en Sevilla , el R e y  
M ahom at el viejo vo lv ió  á cobrar á G ra n a d a , el q u a l 
h izo  asiento de paz con el R e y  de A ra gó n  , y  con el 
C o n d e  Don Enrique , que se llamaba R e y  de C a stilla , é  
después de esto acordándose de la alianza con el R e y  
D on  Pedro , le a yu d ó  con 7® de á caballo , é 8® peo­
nes , hasta que fue m uerto en M ontiel á manos de su 
herm ano D on  E n rique, é e l  dicho M ahom at L a g u s , que 
quiere decir el v ie jo , m urió en eí año  1 3 7 9 ,  é le  suce­
dió  su h ijo  M ahom at' V IH . de éste nombre.

M ahom at V i l l .  de este nom bre, é  onceno R e y  de 
G ranada j cognom inado G u a d ix , por la afección que 
tenia á quella C iu dad. En este estado estuvo la sucesión 
de los R e y e s  M oros de Granada en Ja linea masculina 
d e  F arrachen, A lc a y d e  dé M alaga , é  reynando el R e y  
•Don J u an ’e l  , hijo  del R e y  D on  Enrique el B astar­
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do , casó el R e y  M aH om át, llam ado G u a d ix , con A d u ­
sa, hija del R e y  de T ú n e z , del a n tigu o  linage de los A l ­
m ohades , é habiendo hecho treguas con el R e y  Don 
Juan de C astilla  , m urió  el dicho R e y  D on Juan , é le 
sucedió su hijo c l R e y  D on E nrique el 111. ,  e dentro de 
poco tiem po murió e lR e y  M ahom at en el año de 1 3 9 2 , 
á quien sucedió su hijo Juceph H. de este n o m b re , 6 
duodécim o R e y  de Granada,

Juceph 11. de este nom bre, é  duodécim o R e y  de G ra­
nada , consta poc las historias que tu v o  quatro h ijo s: el 
primero fue el Infante Juceph, que fue R e y  de G ranada, 
aunque no inm ediato á su padre, el segundo fue el In­
fante M a h o m a t, que sucedió á su padre en el reyn o  de 
G ra n a d a ; el terceto fue el Infante C id i A U  5 el quarto cl 
Infante C id i Hamet. El M aestre de A lcán tara entró en 
tiempo de Juceph I I . , que fue llamado M artin  Y añ ez de 
la Barbuda , desordenadamente por el reyno de G rana­
da , é fueron muertos é presos el M aestre , e' los qu e 
entraron con e l, e tomados los pendones de U  orden de 
A lca n ta ta ; c después de este suceso quedó el R e y  J u ­
ceph m uy querido é reverenciado de los s u y o s , con que 
gobernó lo que le quedaba de v id a  sus reynos con ente­
ra p a z , conservando mucha correspondencia con el R e y  
D o n  E nrique de C a stilla , c  con muchos R e y e s  M ocos 
de A frica  , aunque el R e y  de Fez le tenia no pequeño 
aborrecim iento, porque se habia aliado con los C h ris­
tianos , lo qual fue en tanto grado , que !e dió  m otivo 
á una de las grandes traiciones que pudo caber en un pe­
cho hum ano, pues socolor de amistad ie vin o á q u i­
tar la v id a , enviando para conseguir este fin en el ano 
de 1 3 9 5  un gran presente al R e y  Juceph , en que envió 
diferentes cosas todas muchas y  m uy ricas , e entre ellas 
una A lju b a  de oro de mucho valor, pero estaba atosiga­
d a , y  confeccionada de veneno, de suerte que la persona
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que se la pusiese, quedase condenado á m o tír, sin haber 
en ello resistencia ni rem edio h u m an o, la qual no mata­
ba luego , sino con el tiem po iba obrando sus efeótos. 
El R e y  Juceph se puso esta A lju ba , c desde luego fue 
sintiendo el d a ñ o , é yen do de mal en peor cada dia, 
m urió á los treinta y  tres dias tan cruel é rabiosa m uer­
te  , que causó gran espanto y  admiración no solo á los 
Caballeros M o ro s, sino á los M édicos, por haber muer­
to  cayéndosele las carnes á pedazos con ia gran fuerza 
del veneno. D e esta suerte m urió , habiendo solos qua­
tro años que reynaba en cl mismo año 13 ^ 5.

M uerto  Juceph , le sucedió en el reynado M a h o ­
mat IX . de este nombre , é tercio décimo R e y  de G ra­
nada el mismo año de 1 3 9 ^ , reynando en Castilla é en 
León el R e y  D on Enrique el III. M ah o m at, Infante 
que habia sido de Granada , é  hijo segundo , y a  que no 
pudo quitar el reyno á su padre , tu vo  modo de quitár­
selo al Infante Ju ceph ,su  hcrm anoel m ayor, éprim ogeni- 
to  de su padre, á quien pertenecía cl reyn o  de G ra n a d a ; el 
qual no pudíendo en aquella ocasión oponerse á su for­
tu n a , lo procuró pasar con la m ayor tolerancia que pu­
d o , con que después vino á reynar. E  de la manera que 
se verá , se fue con servan do, aunque con algunos trans­
versales , la varonía del primer R e y  de Granada 
A b en h u t.

£1 n uevo R e y  M ahom at IX . escribió á los R eyes 
de A fr ic a , procurando su am istad, é dándoles satisfac­
ción de las razones que habia tenido de quitar c l reyno 
á su herm ano el m a y o r , c entre otras d c d a , que esta­
ban las cosas en esta d o ,' que si su hermano el m ayor su ­
cediese en cl reyno de G ra n a d a ,  se pondtia á peligro 
de que los Christiános se apoderasen de e 'l, c  que á su 
herm ano se hacia tan buen tratam iento, que solo le falta 
ba cl nombre de R e y . L a  misma satisfacción dió a l R e y .
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de C a s tilla , aunque con más lim itación óe ío que había 
escrito al R e y  de M arru eco s, é á los demas R ey es  ¿ e  
A frica . E  hallándose las cosas de los M oros en toda 
quietud é p a z , por la alianza entre el R e y  D on E nri­
que de Castilla , é el R e y  M ahom at de G ranada; en es­
te  tiempo liego el año de - 14 0 4  én el qual el R e y  M a ­
hom at hizo un m uy rico presente ai R e y  D . Enrique de 
jo y a s , jaeces, espadas, é otras muchas cosas, e  porque 
este presente fuese de roas estim ación, envió con ei para 
que lo llevase á una de sús m ugeres, é para que sirviese 
de Em baxadora , á la qual recibió el R e y  D on Enrique 
con el amor é atención que el caso pedia , é aunque su­
cedió todo lo re ferid o , no pasó adelante ia alianza*, 
•porque después de poco tiempo los Capitanes- de la fron­
tera rompieron ia guerra á los M o ro s, é como este Príá- 
cipe fuese m uy animoso , quiso mostrar su poder é va­
lor , resolviéndose á proseguir la guerra , que en la fron­
tera  se habia comenzado , é el R e y  de Granada entro 
por las tierras del R e y  de C a stilla , é ganó a A ya m o n te , 
pueblo de Don A lonso Perez de G uzm an , é el A lg a r-  
ve  , de lo. qual pesó m ucho al R e y  D on E n riq u e , el 
qu al envió  su embaxada al R e y  de Granada , pidiéndo­
le que conservase, é guardase las tre g u a s, é restituyese 
lo  que habia tomado , é aunqne^el R e y  de G ranada 
ofreció hacerlo, se fpe tan poco á poco en la restitución, 
que m ovió a l R e y  D on E n riq u e , pareciéndole que no 
•quería restituir lo que habia tomado , si bien de espacio 
é con poca gan a  , á hacerle la gu erra  , en que dió á en­
ten der lo hacia mas por reducir al R e y  de Granada á 
lo acordado , que por darle pesadumbre ; pero reparan­
do poco en estas atenciones el R e y  M ah om at, le salió 
al R e y  Don E nrique al encuentro , é hubo con él bata­
lla  , é aunque hubo quien dixese que la habla vencido,^
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con lodo eso quedaron los M oros por dueños del cam ­
po , aunque con mucha perdida , é los Christianos asL- 
mismo perdieron m uchos de los s u y o s , peones é caballe­
r o s ,é  desampararon el campo. En esta ocasión se hallaba 
£Í R e y  D on Enrique en M adrid , é partió de allí para 
T o le d o , d e n le  quería tener Cortes , para tratar de las 
cosas de la guerra , que pensaba hacer al R e y  de G ran a­
d a ,  aunque no tu vo  execucion su pretensión, por ha­
berle ataxado la muerte sus intentos en 25 de D iciem ­
bre , día de N avid ad  ; é sucedióle su hijo el R e y  D on  
Juan  el I I . , que habia quedado de solos veinte meses, 
por lo qual hubo de reynar debaxo de la tutela de su 
tio  el Infante D on  Fernando , que después fue R e y  de 
A ra gó n  3 el qual com enzó á hacer la guerra á los M o ­
ros por mar y por tierra contra el R e y  M ahom at, que 
estaba confederado con los R ey es  de T ú n ez  e T cem c- 
z e n , é luego puso el Infante cerco sobre Z a h a ra , e se 
apoderó dcl Castillo  de A za d efin  , e  de allí pasó 4 Se- 
le n i l , c lo cercó , c durante el cerco se cobró la V illa  de 
A y a m o n te , c ganó á P rie g o , C a ñ e te , e las C u c h a s , 6 
O tr e g ic a , que las tenia el R e y  M a h o m a t, e  en este 
tiempo habia entrado el R e y  de Granada por el reyn o  
de Jaén , é otras sierras aparcadas de donde andaba el 
Infante D o n  Fernando, por no querer aventurar su po­
der en una batalla , e no quiso ir á favorecer la V illa  
de Seten il, cu yo s M oros la defendieron con tanto es­
fu e rzo  é v a lo r , que hubo de levantar el sitio el Infante 
D o n  F ern an d o , é  volverse para C a s tilla , c  el año si­
guien te de 1408 el R e y  M ahom at por el mes de Fe­
brero puso cerco á la V illa  de A lcau d ete  , llevando en 
su R eal 7© de á caballo , é 12© peones. Después d e  lo 
dicho se ofrecieron algunos reencuentros entre las gen­
tes del Infante D o n  F ernan do, é  las del R e y  de Grana-
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d a , aunque de poca consideración,  por estár las fron­
teras de los unos é los otros bien prevenidas. E n este 
mismo año envió cl R e y  M ahom at sus Embaxadores á 
G u'adalaxara, donde estaba la R e y n a  D oñ a C atalina, 
madre dcl R e y  D on Juan , é el Infante D on Fernando, 
que eran los Gobernadores dcl reyno , para pedirles las 
treguas , e se las dieron por ocho meses. Hechas las tre­
guas , é vueltos los Em baxadores á G ranada , m urió el 
R e y  M ahom at de haberse vestido una camisa atosigada 
en cl A lham bra á 11  de M a y o  en el mismo año de 
1408 , habiendo rcyn ado doce años, é le sucedió en el 
re y n o  Juceph su hermano el m ayor.

Juccph, hermano m ayor de M ahom at, que lo pasaba 
preso en Salobreña , fue traído á G ranada, c alzado poc 
R e y  con mucho silencio, sin que ios Christianos lo  pudie­
sen alcanzar á saber , ni aún cl nuevo R e y  que alzaban 
los M o ro s , sabía la muerte-de su hermano M ahom at.

E l R e y  Juceph , luego que se vió  apoderado del rey- 
no, lo hizo saber á D on A lon so  Fernandez, que en aque­
lla sazón era A lca y d e  de A lca ia  la R e a l, é sin mas di­
lación envió por Em baxador al R e y  de Castilla á A u d a- 
11a A le m in , gran privado s u y o ,  haciéndole saber la 
m uerte de su herm ano , é com o lo hablan recibido poc 
R e y  de Granada , é pidiéndole su amistad , confirm an­
do la tregua que el R e y  de Castilla habia hecho con 
Su herm ano; c  los Gobernadores recibieron á cl E m ba­
x ad o r , c revalidaron las treguas , é enviaron á Granada 
Un Secretario del R e y , llam ado G utierre D ia z , para 
tjue ante él la aceptase el R e y  de Granada con la so­
lem nidad d e b id a ; é así lo h izo  el R e y  Juccph , envian­
d o  con G utierre D iaz un Caballero de su C a sa , llama­
do A l í , el qual fue á V allad o lld  á donde se hallaba el 
■Rey de C a s tilla , é fue hospedado en el C on vento  de 
san P a b lo , donde fue recibido con m ucho a m o r; c á
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otro día como lleg o , presentó He pacte Hel R e y  Juceph 
1̂ R e y  de Castilla m uy buenos caballos , espadas é pie­

zas de terciopelo, é otros muchos regalo s, é  entregó 
prorrogación de la tregua por dos a ñ o s , la qual no tu ­
vo  e fc d o , porque la R e y n a  D oña C a ta lin a , é el Infan­
te D on  Fernando pidieron que el R e y  Juceph se hiciese 
vasallo del R e y  D . Juan , á lo qual respondió a l l í , que 
no tenia poderes para tratar de aquel capítulo , con lo  
qual se volvió  á Granada ; é ias cosas estuvieron q u ie­
tas hasta el año 14 1 0  que el Infante de Castilla D on  
F ernando, Gobernador del reyn o  , cercó á Antequera^ 
cu y o  cerco fue m uy reñido é m uy largo , é aunque el 
R e y  Juceph procuró socortella, e defendella , enviando 
para ello á sus dos hermanos C id i A l í  é C id i Harnee 
con 5@ caballos é 8© peones, con todo eso se apoderó 
el Infante de la V illa  , é de tres castillos que la guarda­
ban , con lo qual se vo lv ió  el Infante á Sevilla , donde 
entregó la tu to ría , siendo el R e y  de 1 7  a ñ o s , por ha­
berle venido nueva del estado en que estaba la elección 
del R e y  de A ragó n  por ia muerte sin sucesión del R e y  
D on  M artin  su tio. En este tiempo los M oros de G lbral- 
t a r , por la afición que tenían á los R e y e s  de M arrue­
cos , se rebelaron contra el R e y  Juceph de G ranada, e 
tom áronla vo z del R e y  de M arruecos, el qual les en vióen  
5U ayu da un Infante, hermano suyo, llamado M u ie y  Bu- 
zeic, é no solo se contentó de socorrer á G ib ra lta r, sino 
tam bién dió libertad á, un Infante de M arruecos, herma­
n o  de aquel R e y , que estaba, én su poder , al qual envió 
con, muchas joyas é gente á A fr ic a , para que revolvie­
se las cosas de a l l í , que se hallaban en buena disposi­
c ió n , por estar los vasallos m uy mal con su R e y  de 
M arruecos , é asimismo le dio  dinero é carcas de favo r 
para-muchos Caballeros M oros , que eran m uy podero­
sos é amigos s u y o s , con que pudo , c  h izo  tanto , que
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Venció el Infante al R e y  de M arruecos su herm ano, 
en una batalla que m urió mucha g e n te , e lo cercó en 
Fez , con lo qual vo lvió  el R e y  Juceph á cobrar á G i-  
braltar en el año siguiente de 1 4 1 2 . En este mismo 
año se prorrogó la tregua entre los dos R eyes de C as­
tilla e' Granada por diez y  siete meses , dando cl R e y  
de Granada 150  cautivos C h ristian o s, e' entre ellos á 
Fernán R u íz  de N a tv a e z , é  á D iego G o n z á le z , señor 
de ia G u ard ia , cu y o  rescate estaba antes concertado en 
diez mil doblas.

En principid del año de 1 4 1 4 ,  que aún duraba la 
tutela del R e y  Don Juan , se volv ió  á prorrogar la tre­
gu a  por dos a ñ o s , c  para que el R e y  Juceph la jurase, 
envió  la reyna D oña Catalina á Granada á L uis G o n ­
zález de L una , Secretario de Cám ara del R e y  Don 
Juan , ante quien juró el R e y  Juceph , e' otorgó la tre­
gu a  en el A lham bra , c' le dió  muchas jo y a s , é  otros 
d o n e s , como lo acostumbraban siempre los R e y e s  de 
G ranada , con los Em baxadores, c' Enviados de los 
R e y e s  de Castilla. En este mismo año se ofreció un de­
bate entre Don Juan R od rígu ez de Castañeda , é  D ie­
go  O rtiz  de Z u ñ iga  , hijo de D iego  L ó p e z  de Z u ñíga, 
c  ambos fueron á Granada á com batirse, con licencia'' 
de !a R e y n a  D oña C atalina ,• la qual escribió á el R e y  
de Granada , que los metiese en el campo , e' sin darles 
lugar de llegar á el com bate, les diese á ambos por bue­
nos caballeros. El R e y  Juceph lo hizo así por agradar 
á la R e y n a  , c  los honró m ucho , e les dió jo y a s , é 
otros muchos dones , e' los envió á Castilla , é  se volv ió  
á continuar la tregua por mas tiempo , e' mientras viv ió  
este R e y  Juceph , no hubo mas guerras entre C h ristia­
nos e M oros , e' habiendo muerto la R e y n a  D oñ a C a ­
talina , salió el R e y  D on Juan su hijo de la tutela , e 
el por su autoridad alargó la tregua , que fue la última 
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que hizo- el R e y  Juceplv con el R e y  de Castilla , é fue 
en el año de 14 2 0  , é fue por dos a ñ o s , é el R e y  D on 
Juan envió  á Granada á el mismo Secretario D on  L u is  
G onzález de L u n a  , para que el R e y  Juceph firmase las 
tre g u a s, e' cobrase trece mil doblas de las parias que 
habia de pagar el R e y  Juceph por los dos años de las 
tre g u a s , c habiéndolas jurado , e pagado las dichas do­
blas , fa lle c ió , habiendo quince años que reynaba , é 
hallándose bueno.

M ah o m at, último de este nombre , llamado A b en a- 
z a r , cognom inado el izquierdo porque lo era , sucedió á 
el R e y  Juceph su padre en el año de 14 2 3  , reynando 
en Castilla , e en L eón  el R e y  D on Juan el segundo de 
este nom bre.

Este R e y  M ahom at A b en azar venia de Farrachen, 
A lc a y d e  de M alaga , de cu ya  descendencia hubo nueve 
R e y e s  hasta este R e y  en G ran ad a, á el qual no sola­
mente llamaron el izquierdo como queda dicho , porque 
lo  era de las m anos, jugando é usando de la izquierda, 
mas que de la derecha ; sino por las adversidades que 
sucedieron durante su re y n a d o , en cu y o  tiempo fue 
tres veces privado del reyn o , e' las dos de ellas restitui­
do ; cosa que no se halla escrita en alguno de los R ey es  
de Granada antes de e 'l , ni después. Conservóse el dicho 
R e y  M ahom at A ben azar algún tiempo en el amistad 
del R e y  Don Juan el II.°, y  en la de M u le y  A ben faraz, 
R e y  de T ú n ez. Después comenzó á ser malquisto con 
todos sus vasallos 5 hizo A lg u a c il m ayor del reyno de 
G ran ada, que era el oficio m uyprehem incnte del reyno, 
á un M oro  m uy privado su yo  , que se llamaba Juceph 
A ben faraz , el qual era del m uy antiguo linage de los 
A bencerrages , m uy estimados en Granada , c á los 
principios de su reynado tuvo el dicho R e y  M ahom at 
a Igunas in q u ietu d es; contagio que se pudo pegar de las
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Inquietudes entre los G ran des fS ^ C a sfú ÍA  ¿bh--síi.Rey, 
á cu yo  exem plo algunos A lcay d e s  é  c a u d illo s / e  nobles 
de G ranada , con el aborrecimiento que habían co­
brado á e! R e y  de G ranada el izq u ierd o , se rebelaron 
contra é l ,  c tomaron la vo z  de otro M ahom at llamado 
cl pequeño , ó el chico , é en fin del año de 1 4 2 7  lo 
echaron del reyno ; el qual conociendo su desventura, 
é que no tenia segura la perso.na , no hallándose con 
fuerzas para resistir á los rebeldes, se pasó á A frica , 
para valerse de su am igo M u ley  A ben faraz R e y  de T ú ­
nez , llevando consigo 500 M oros de á pie é de á caba­
llo. El R e y  de T ú n ez  lo recibió con mucho a m o r , ha­
biendo quatro años que reynaba M a h o m a t,  quando 
h izo  esta jornada á A frica  , despojado dcl reyno de G ra ­
nada , é co n  ocasión del despojo dei R e y  M ahom at el 
izquierdo , se' in ttoduxo el R e y  M ahom at el peque­
ño , undécimo de los M ahom aces, é llamáronle ei pe­
queño , á diferencia del otro R e y  M ahom at el des­
pojado.

Entró á reynar M ahom at el p equeñ o, como lo sue­
len acostum brar algunos tirartos , con algunos temores, 
reconociendo con quán poco , ó ningún derecho poseía 
aquel reyno. E como queda dicho , comenzó á reynar 
temiendo á todos , é en particular á aquellos que creía 
ser aficionados á cl R e y  M ahom at el izquierdo , que 
se hallaba despojado en T ú n e z , é matando á unos , é 
prendiendo á otros , h izo muchas crueldades, é á quien 
mas parce cupo de estos crueles tratamientos , fue á J u - 
ceph A b en azar , A lgu a cil m ayor que habia sido , é 
m uy favorecido del R e y  M ahom at el izquierdo ; é aun­
que no se atrevió á hacerlo matar , lo echó de todo el 
reyno con treinta M oros de á caballo en el añode 14 2 8 , 
el qual se pasó á M urcia  , donde fue m uy bien recibido 
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de L ope A lonso de L otea , caballero e' R egid o r de la 
misma C iudad , el qual en compañía dei dicho A lon so  
de L orca  vin o a el R e y  de C a su lla , que se hallaba 
con su C o r te  en lllescas , V illa  dcl A rzobisp ado de 
T o le d o ,  e' allí beso las manos á el R e y  D on  Juan  el di­
ch o  Juceph A ben caraz , sirviéndole de interprete L o p e  
A lon so  de L o ic a , c l qual sabia m uy bien la lengua 
A rá b ig a  , e 'Juceph hizo relación á el R e y  de Cascilia 
del despojo del R e y  M ahom at su señor , é  como estaba 
en T ú n ez  donde se habia id o , vle'ndose despojado de 
su enem igo M ahom at el pequeño , c suplicóle se d olie­
se del R e y  M ahom at el izq u ierd o , supuesto que era sa 
am igo, c' su vasallo , ayudándole á cobrar el reyno. £1 
R e y  D on Juan recibió agradablem ente á Juceph A ben - 
cataz , e mostró pesar de lo que pasaba por el R e y  
M ahom at el izquierdo j e' prom etió hacer lo que le pe­
dia , c' dándole algunos dones c joyas , é habiéndole he­
cho m uy buenos tratam ientos, lo envió  con el dicho 
L op e A lon so  de L o r c a , á el qual hizo su Em baxador 
para el R e y  de T ú n ez  , á el qual envió el R e y  D on 
Juan de C astilla  á pedir hiciese con el R e y  M ahom at 
el izquierdo, como de e'l esperaba, todo lo que convinie­
se, é  le diese todo su favor para cobrar su reyno de 
G ran ada, y que procurase v o lv ie s e , que e'l haria que 
fuese restituido. Juceph A bencaraz , e L op e A lon so  de 
L orca  fueron noblemente recibidos del R e y  de T ú ­
n e z , el qual hubo gran placer de su llegada , e' oída la 
embaxada dei R e y  de C a stilla , el R e y  de T ú n ez  dió 
asi á L ope A lon so  de L orca  , como á Juceph muchos 
dones, todo lo qual sucedió en el año de 1 4 2 9 ,  en . 
cl qual mandó cl R e y  de T ún ez poner en orden la gen ­
te que había pasado con el R e y  M ahom at de G ranada, 
que como queda d ich o , serian trescientos de á cabaiiu, é
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doscientos peones, e envió con L op e A lonso á el R e y  
de Castilla cosas de sed a, e ropa de lino m uy delgada, 
c muchos olores de gran precio, ambar é algalia, c' otras 
muchas cosas m uy preciosas, é con esto se despidieron 
ios dos R e y es  con mucho amor , c el R e y  M ahom at 
partió con L op e A lon so  de Lorca , c sus g e n te s , é lle­
garon a O ran , C iu d ad  mariciraa en el rcyn o de T rcm e- 
ccn , c  llegados allí se embarcaron , c pasaron á cl re y -  
no de Granada ,e  llegaado á la C iudad de V e r a , fue m uy 
bien recibido el R e y  M ahom at el izquierdo c' sus gentes, 
c sabiendo en A lm ería su llegad a, le enviaron á llam ar, é 
habiendo Ido , fue recibido en aquella C iu d ad  con m u ­
cho amor é reverencia ; é  teniendo en Granada aviso de 
esta llegad a, recibió el R e y  M ahom at cl pequeño gran 
a lvo ro to , é  envió con toda brevedad contra el R e y  iz­
quierdo á un Infante hermano su yo  , con setecientos 
de á caballo , parecicndolc bascante para vencer ia gen ­
te qu e venia con M ahom at el izquierdo , de los quales 
se pasaron mas de 4 5 0  á cl R e y  M ahom at el izquierdo, 
c  huyen do los que restaban , pudo pasar el R e y  M a ­
hom at el izquierdo á G u a d ix , donde fue de toda la 
C iu d ad  m uy bien recibido , e' desde allí paso á Grana­
da , donde halló la misma acogida , c le dieron la obe­
diencia de R e y  del y a  excluso R e y  M ahom at el pe­
queño , cl qual con algunos pocos de los suyos se hizo 
fuerte en el A lh am b ra  , donde lo cercó M ahom at el 
izquierdo , e' lo pretendió c' lo hizo cortar la cabeza , c  
poner á sus hijos en prisión, con que quedó en cl re y - 
no m u y paciñco , c  todas las ciudades de c l le dieron lá 
obediencia, é  este es el fin que tu vo  M ahom at el peque­
ño , habiendo reynado en Granada dos años. R estitu i­
do M ahom at A ben azar el izquierdo en el rcyn o de G ra ­
nada , vo lv ió  á dar el oficio de A lgu a cil m ayor á J u ­
ceph A b e n ca ra z , que siempre le habia sido m uy fiel,
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é para asentar bien sus cosas, envió sus Embaxadores á 
el R e y  D o n ju á n  et I I / ,  dándole gracias de haberle 
ayudado^, é el aviso de como estaba pacificamente en su 
rcyn o  , e de la justicia que habla hecho de su enemigo, 
¿deseando el R e y  M ahom at reparar las quiebras pa­
sadas en su reyno , envió  á este fin sus Embaxadores á 
c l R e y  D on Juan el segundo , que á la sazón estaba en 
V alladolid  , á pedirle tre g u a s, é  no tu vo  e fed o  esta 
pretensión , porque deseaba el R e y  Don Juan hacer 
guerra á Granada , aunque no lo puso en efeóto, por la 
guerra que le hacían los Infantes de A ragó n . El año de 
14 3 0  volvió  el R e y  M ahom at el izquierdo á enviar 
sus Embaxadores á el R e y  de C a s tilla , el qual se halla­
ba en el Burgo de Osraa , á la qual embaxada envió 
un caballero M oro llamado A bdelm ar , con otros trein­
ta caballeros , en que le ofrecía su poder, su persona , é  
toda la casa de Granada contra sus primos los In fan ­
tes d e  A ra gó n  , c que tuviese por bien otorgarle la paz, 
que solia haber entre ios R eyes de Castilla é Granada por 

-lo pasado , é que esta misma paz ofrecía por el R e y  de 
T ú n ez. Ei R e y  Don Juan recibió m uy bien á el Em ba­
xador del R e y  de Granada , e envió con la respuesta á 
L u is  G onzález de L u n a , su Secretario , agradeciendo la 
buena vo lu n tad , y  el ofrecim iento , aunque no aceptó 
la ayu da contra los In fan tes, aunque perm itió tratar de 
la tregua 5 pero el principal intento del R e y  M a h o ­
m at , fue para que entendiese el R e y  de C a stilla , el es­
tado en que se hallaban las cosas del reyno de Granada, 
sin querer por eso venir en conceder muchas de las cosas 
que pedia el R e y  Don Juan.

En este mismo año hizo treguas por cinco años el 
R e y  de C astilla  con el R e y  de A ragó n  , é  cl de N a ­
varra , con quien acordó hacer la guerra á el R e y  de' 
G ra n a d a , c por ser y a  ta rd e , h izo el año siguiente
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p orxr á recaudo las fronteras del feyrio de Granada , c  
vo lv ió  á enviar a T ú n ez  á L ope A lonso de L orca  , con 
quejas del R e y  M ahom at el iz q u ie rd o , á el R e y  de 
T ú n ez  M u le y  A b en faraz , e rogándole no ayudase á el 
R e y  M ahom at en la guerra que le pensaba hacer , é 
con esta em baxada , no solo no le envió el R e y  de T ú ­
nez las galeras, gentes é vituallas que le tenia apercibi­
das , para ayu dar á cl R e y  M a h o m a t; peto le escribió 
que pagase las parías á el R e y  de Castilla , á quien e'l 
debia el reynar , y  e'l m ucho amaba , c de no hacerlo, 
que no esperase su ayu da mientras viviese , e' e'l reyna- 
se en T ú n e z ,  c allí estuviese L o p e  A lon so  de Lorca, 
C o n  esto Perafan de R iv era  corrió la vega de G rana­
da , e' D on Fernando A lv a re z  de T o led o  entró por 
R o n d a  , haciendo ambos el mal e' daño que p u ­
dieron.

El año siguiente de 1 4 3 1  , entró en la tierra de los 
M oros R o d rigo  de Perca , A delantado de Cazoria con 
mil peones, c trescientos de á caballo , en cu y a  gente 
hicieron los M oros mucho d a ñ o , é en este mismo tiem ­
po el M ariscal G arcía de R iv era  tomó el castillo de 
X im en a, e' el R e y  D on Juan pasó á Córdoba , é entró 
en la vega de Granada , c con el D on  A lv a ro  de L una 
con tres mil de á caballo , é taló las tierras de lllora, 
T axarxa  , A lora  c A rth id o n a  , é otros lugares en la v e ­
ga 5 con lo qual se volvió  á E c ija , e' habiendo sabido 
el R e y  M ahom at los intentos que el D on Juan llevaba, 
c  que el principal era de cercar á Granada , se apercibió 
para la defensa , juntando en aquella C u id ad  cinco mil 
cab allo s, e 'veinte  mil peones , c'estando el R e y  D on 
Juan en Córdoba , se vino para cl un principal caballe­
ro  M oró , que era hijo dcl señor de L u q u e , llamado 
G ildarre , el qual siendo de. edad de ocho años , el c 
otros hijos de caballeros Christianos hablan sido dados

en
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en reen es, c' Habían dexado nuestra santa fe' ca tó lica , c' 
le ilixo, que si entraba en la vega de G ranada, un Infante 
M o ro  llamado Juceph A ben alam ar, que era descendien­
te  dcl R e y  A b en h u t , nieto del R e y  M ahom at A b en a ­
lam ar , llamado el Berm ejo, á quien mató en Sevi­
lla  cl R e y  D on  P e d r o , le ayudaría para e llo , por­
q u e  estaba mal con el R e y  M ahom at el izquierdo , c 
que  con esta ayu d a  por ventura se le entregarla to ­
da la tierra. C o n  esta nueva , ajustándose en este pare­
cer los Grandes del reyno , entró el R e y  Don Juan por 
las tierras del R e y  de Granada , con mas de ocho mil 
com batientes que juntó el Infante Juceph A benalam ar, 
e  después de algunas escaram uzas, se vinieron á dar la 
batalla de poder á poder el R e y  de Castilla , c  el de 
G ranada, quedando los M oros vencidos, c  muertos mas 
de doce m il , c' el R e y  M ahom at i  todo esto no salló 
de Granada, poc temerse de ios s u y o s , c con todo eso se 
m ostró tan valeroso, que no quiso tom ar partido dcl 
R e y  de Castilla , no desanimándole los malos sucesos, 
ni aún las demostraciones , c señales de la tierra propia, 
que en estos dias tem bló diversas veces en G ranada; e 
lo  que mas habia en que reparar , fue el ver con los 
temblores caerse algunos pedazos de las murallas de la 
C iu d ad  , é  también tem bló el A lcázar del R e y  de C a s­
tilla  ; cl qual después de haber destruido quanro topó 
tres leguas al rededor de la C iudad de G ranada , a lzó su 
r e a l , é fue fama que lo hizo el R e y  á persuasión de 
D o n  A lv a ro  de L u n a , á quien habia hecho el R e y  
M ahom at un gtan presente de regalos, que llevaban den­
tro gran quantla de doblas de oro. H abiendo llegado 
el R e y  D on  Juan á C órdoba , mandó á el Infante J u ­
ceph Abenalam ar ,  que se llamase R e y  de Granada, 
c  le ofreció darle eí rcyn o , para cu y o  cfefto  mandó á 
ios caballeros que tenían las fro n teras, le diesen todo
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favor para conseguirlo, visto lo q u a l , se le empezaron 
á pasar de su parte muchos M oros , que le eran aficio­
nados por lo mal que iban estando con el R e y  M ah o- 
mat el Izq u ie rd o , por lo qual bcevemenrc juntó mas de 
400'de á caballo, c se le entregó M o n tc fr io , é fue á po­
ner su silla real con orden del R e y  de C astilla , é con 
el favor de Don L u is  de G uzm an M aestre de C alatra­
v a ,  e del A delantado D on D iego  G óm ez de R iv e r a , se 
le sujetaron los Pueblos de Cam bil é A lh a b a r , C o tte- 
g i a c , lllora , R o n d a  , T axarxa  , Iznaüez é L oxa. A u n ­
que el Castillo  de esta C iudad se tuvo por el R e y  M a h o ­
m at el Izquierdo , los M oros que allí se hallaron, fueron 
ven cidos, muertos e presos muchos de e llo s, é allí mu­
rió Juseph A b en faraz , A lg u a cil m ayor de Granada , é 
luego se rindió el C astillo  á el R e y  Juceph con la ma­
y o r parte deí reyn o ,éco n  el ayu da dei M aestre de C ala­
trava , é dei A delantado D on D iego  Góm ez de R iv era , 
fue el R e y  Juceph desde lllo ra  á G ran ad a, donde le re­
cibieron los principales de la C iu d a d ; é no atreviéndose 
el R e y  M ahom at á aguardarlo, con todo su poder, é dos 
hijos del R e y  M ahom at el pequeño , é con otros prisio­
neros h u y ó  á M alaga , adonde tenían su voz. El Infan­
te Juceph entró en Granada con 600 de á caballo en dia 
M artes á primero de Enero principio del año de 1 4 3 2 , 
é fue recibido en el A lh am b ra  por R e y  deG ranada con 
la solemnidad acostum brada Juceph IV . é últim o de 
este nombre , cognom inado A ben alam ar, el qual suce­
dió  al R e y  M ahom at A ben azar el Izquierdo, habiendo 
reynado tres años é medio ia  segunda vez que fue res­
tituido en el reyn o  de Granada por el R e y  D on Juan 
el II .,  con cu y o  favor fue puesto en la silla de G tan a­
d a , é en Juceph vo lv ió  la sucesión á la línea antigua del 
R e y  A b en h u t I.° R e y  de G ra n a d a , que por m uerte 
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dcl R e y  Bermejo habla entrado en diferente linea. L o  
primero que el R e y  Juceph executó en viéndose en cl re y - 
no, fue hacerse v a s a llo d e lR e y D .J u a n c l I I . , obligándose 
á pagarle á él y  á todos sus sucesores gran quantidad de 
doblas , para lo qual se hicieron capitulaciones públicas 
escritas en pergam ino , las quales después firmó , é selló 
con su sello , é  escribió a l R e y  D on Juan la carta si­
guiente,

R E T  D E  G R A  N A  D A .

114

S E Ñ O R .

" V u e s t r o  vasallo M ahom at A benalam ar , beso vuestras 
m anos j é me encomiendo en vuestra merced , á el qual 
plegue á saber, com o y o  partí de H iera, e fu i á la nú 
C iu d a d  de G ranada , é salióme á recibir toda la caba­
llería  de ella , é besáronme la mano por su R e y  c señor, 
é entregáronme la  A lh a m b r a , é  esto señor fue por la 
gracia de D io s , é  por una buena ventura. El R e y  Iz ­
quierdo se fue á M alaga , é llevó consigo á un hermano 
del A lca y d e  c o jo , su sobrin o, é dos hijos del R e y  Pe­
queño , que habia mandado degoilar j é antes que de la 
A lh am b ra  se fuese, tobó  quanto ende habia, é ahora, se­
ñor , con la gracia de D io s , é con el esfuerzo de V .. A . 
v a  contra él vuestro A delantado D on D iego  G óm ez de 

'R iv e ra  , é mis Caballeros á M álaga , donde c'l está: es» 
-pero en D ios que con eirfavoc de V .  A .  y o  le habré en 
mis manos. • . - ■'

. D espachó el R e y  de. Granada un Caballero M oro 
con esta carta, con la qual el R e y  de C astilla  hubo gran 
placer. E i jR e y  d ^ T u n cz  e n v ió  sus recaudos al R e y  de 
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Castilla  con un C aballero G enovés, pidiéndole se hubiese 
bien con su pariente el R e y  M ahom at 5 pero com o lo 
halló desposeído , mudó las palabras de la embaxada en 
quejas , á lo 'qual satisfizo, el R e y  de C a s t il la d ic ie n d o  
que el R e y  M ahom at traía sus tratos con el R e y  de ' 
A ra gó n  , é con cl de N avarra. El R e y  A b en ju ze f 
habia seis meses aún no cum plidos que rey n a b a , é 
como era tan viejo , falleció en 2 4  de Junio año de 

14 3 2 .
M u erto  el R e y  A b e n ju ze f, vo iv io  al reyn o  el R e y  

M ahom at A ben azar ei Izquierdo tercera ve z , porque es­
tando en M a lag a , é sabiendo la muerte del R e y  A b e n ­
ju z e f su enem igo , h izo  sus diligencias para que le v o l­
viesen á dar la o bed ien cia , ¿ en fin se la  volvieron á 
dar sin contradecirlo el R e y  de C a stilla , con lo qual el 
Em baxador del R e y  de T ú n e z , que estaba en aque­
lla  sazón en V a lla d o lld , vo lv ió  á T ú n ez m u y conten­
to  en compañía de L op e A lon so  de L o r c a , á quien 
envió el R e y  D on Juan para que el R e y  de T ú n e z  
diese algún buen medio entre el R e y  D on  J u a n , é e l  
R e y  M ah om at, é en el Interin hicieron treguas. E l R e y  
M ahbm at h izo  su A lg u a cil m ayor á un Caballero M o ­
ro , llamado A ndelbar , del qual fiaba m ucho. Pasado 
el tiempo de la tregua dieron un año mas. A l  principio 
del de 14 3 3  envió  el R e y  de C astilla  sus gentes , é á 
D on  Fernando A W arez de T o led o  por G eneral de ellas, 
cl qual era Señor de V ald e-C orneja , é ganó las fortale­
zas de Benaraaruel, yen do con él el A delantado del A n ­
dalucía D on  D iego  G óm ez de R iv e ra  , que con el cerco 
que tenia puesto á la V illa  la combatieron é tomaron. 
Este mismo año entré por la parre del R e y n o  de M u r­
cia , é  fue muerto Don Juan Faxardo , hijo de A lonso 
Y a ñ ez  Faxardo , A delantado de aquel, reyno. En este
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mismo tiempo escaló á Huesear , y  se apoderó de ella 
D o n  R o d rigo  M a n riq u e, Conde de Paredes , é los M o ' 
ros de esta V illa  la defendieron valerosamente , é  a l 
cabo se retiraron al Castillo  : é allí fueron ayudados de 
un principal Caballero M oro  de Baza , que se llam aba 
C e u e m i, é aunque pudo bastar este socorro para defen­
derse , como ios Christiános fuesen también acaudilla­
dos dcl A delantado de Cazorla  , c de D on Fernando A l-  
varez de T o le d o , que vin o con gran  p od er, hubieron 
de rendir el Castillo  , con p a^ o de que hablan de salir 
libres los M oros.

En este mismo año D on G utierre de Sotom ayor,
M aestre de A lc á n ta ra , queriendo tomar á   .é
A rch id o n a  encubiertam ente, con 800 de á caballo, ¿ 400 
peones , é habiendo sido descubiertos , los cogieron los 
M oros en un paso estrecho , donde mataron la m ayor 
parte de la genre que llevaba c l M aestre , y  por ganar 
sus pendones, escapó el M aestre de los s u y o s , quedando 
todos presos ó muertos.

E l año siguiente de 14 3 5  queriendo D on  Fernando 
A lv a re z  de T o ledo  tomar ia V illa  de Gueim a , se retiró 
á Jaén , por haber sabido que venían las gentes dcl R e y  
M ahom at. Y  en este mismo año hubo en ias vegas de 
G uadix  é Granada algunos encuentros, aunque no m u- 
tió  en ellos gente de consideración.

El año de 143Ó hubo de los M oros D . A lon so  Y a -  
ñ c z  F axaid o  , las V illas de V ele z  cl Blanco , h V c le z  el 
R u b io , é quedaron los M oros por M udexares é vasallos 
dcl R e y  de Castilla , pagando los tributos que á los R e ­
yes de Granada pagaban sus predecesores por la fortale­
za. En este mismo tiempo, las C iudades de G uadix  y  Ba­
za  enviaron sus Em baxadores al R e y  D . Juan de C astilla , 
pidiéndole les diese otro R e y , por los malos tratam ientos
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que recibían del R e y  M ah o m at, e q u e  si les ayu d ase , le 
harían la guerra. E  e l R e y  de Castilla les respondió, que 
así le p lacía, con tal que las fortalezas que tom asen, las 
entregasen á quien cl R e y  ordenase, e ellos respondie­
ro n , que tomarían acuerdo con sus C iu d a d e s, e así se 
entendió , que semejante respuesta fuese excusar con la 
dilación ias talas de aquel año , por lo qual mandó el 
R e y  D on Juan á D on Fernando A lv a re z  de T o ledo en ­
trar por aquellas tierras con gran poder, c que se iás ra­

íase , como lo hizo.
L os M otos de G a le ra , é de   se entregaron

á D on R o d rigo  M anrique con las condiciones que lo 
hablan hecho los de V e le z  el Blanco , c V elez  el R u b io . 
En este mismo tiem po D on  Enrique de G uzm an , C o n ­
de de N iebla , cercó á G ibraltar por mar , donde m u­
rió  ahogado , por lo m ucho que los M oros ie apre­
taron , é habiéndose pasado el tie m p o , subió la m a­
rea , é los ahogó á e'l é á otros de los que le segu ían , e 
D o n  Juan de G uzm an su h ijo , que iba por tierra á  le 
socorrer, viendo lo  que habia su ced id o , se retiró con 
sus gentes. En este mismo tiempo m uchos Caballeros 
del R e y  M ahom at se pasaron al servicio del R e y  D o n  
J u a n , siendo cabeza de todos uno llam ado A benalam ar, 
cl qual fue al R e y  de T ú n ez  con los que le seguían, con 
licencia del R e y  de C a stilla , el qual les dió fuera del 
acostamiento setecientos maravedís para hacer el viage.

E l año siguiente de 14 3 8  D on  Iñ igo L ó p ez  de M en­
d o z a , Señor de Itra y  B u y  trago , que vin o á ser M ar­
ques de Santillana , tomó la V illa  de G u a lm a, dando li­
bertad á los M o ro s , é en este mismo año el A delantado 
de Cazoria  R o d rig o  de Porta entró en tierra de M oros, 
é se encontró con A b en cara z, que era un principal C a ­
ballero de Granada , que traía á su cargo las gentes del

R e y
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R e y  M a h o m a t, é fue el caudillo que mas daño hizo á 
los C h ristia n o s, ci qual apretó tanto al A delantado, 
que  lo mató con la m ayor parte de los su yo s , de los 
quales escaparon m u y p o co s, aunque asimismo murió 
en la pelea A b en ca ra z, é este suceso fue causa de que 
el R e y  M ahom at no hiciese en algunos años guerra cu 

• Castilla , ni los Castellanos la pudieron hacer á los M o ­
ros por las revueltas que habia en Castilla , por querer 
echar de la privanza al Condestable D on A lv a ro  de L u ­
n a; pero no faltaban cuídadosal R e y  M ahom at, por mu­
chas inquietudes entre los s u y o s , de donde resultó pa­
sarse algunos de sus Caballeros al servicio del R e y  
D o n  Juan con un Infante sobrino s u y o , llamado A b e n -  
Ismael.

E l año de 1 4 4 4 , aunque el R e y  M ahom at tu vo  in­
tento de entrar por tierra del reyno de M urcia á hacer cl 
mal c daño que pudiese , pero no pudo tener execucion 
lo  que q u e ria , por las revueltas que se m ovieron en 
G ran ad a, porque otro sobrino s u y o , llam ado A b en -O z- 
m in , cognom inado e l C o jo , que era hijo de otro In­
fante , herm ano del R e y  M a h o m a t, el qual residía en 
A lm ería  , habiendo venido á G ranada , tuvo modo 
como apoderarse de la C iu d a d , é de la A lham bra , é de 
prender a l R e y  M ahom at su  t i o , é  llamarse R e y  de 
G ranada , siendo esta la tercera ve z  que el R e y  M a h o ­
m at perdió aquel reyn o  , habiendo trece años c  tres me­
ses que  r e y n a b a , después que fue restituido la  últi­
m a vez.

Despojado el R e y  M ahom at A ben azar el Izquierdo, 
X . de este nombre , reyn ó  en Granada M ahom at X I. 
d e  este n om bre, y  décim o séptimo R e y  de G ranada en 
el año de 1 4 4 5 ,  reynando en C astilla  é en L eón  el R e y  
D o n  Juan cl I I , ; é aunque se hallaba apoderado dcl
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re y n o , no era con general satufaccion de todos , por­
que A n dilbar , A lg a a cií m ayor de Granada , se retir» 
á M ontefrio con muchos de sus parientes é a m ig o s , é 
viendo que no era posible restituir en el reyn o  al R e y  
M ahom at el Izq u ierd o , su verdadero señor , por tener­
lo preso , é á buen recaudo el R e y  M ahom at el C ojo, 
determ inó escribir al Infante A b en -lsm a e l, que como 
queda dicho , estaba en la C orte  del R e y  de C astilla, 
ofreciéndole el reyno de G ra n a d a , é para concluir este 
negocio , enviaron dos Caballeros de los s u y o s , los qua­
les habiendo llegado al Infante , y  sabiendo el intento 
que traían , dió  cuenta de ello al R e y  D on  Juan , e que 
si para irlo  á executar le daba su licencia , se partiría 
•luego á procurar aquel reyno , certificándole que si lo 
con seguía, sería siempre su vasallo , é que le serviría 
con todo el poder de Granada. El R e y  D on Juan holgó 
tan to  con estas nuevas , que no solo le dió licencia para 
ir  á pretender el re y n o ; pero le a yu d ó  con gente para 
que lo consiguiese , con lo qual partió el Infante A ben - 
Ism ael, é  llegó á M ontefrio  , donde le salieron á reci­
bir A n d ilv ar , é los que le seguían, é luego lo alzaron 
por R e y  de Granada , ¿  el M ahom at el C ojo  estaba en 
Granada , é  no contentándose cl dicho R e y  de ser due­
ño de aquel re y n o , aprovechándose de las diferencias 
que habia entre los Grandes de Castilla-, se resolvió en 
el año de 144Ó  de acometer las fronteras del A ndalucía, 
é tomar á Benam aurel, donde prendió á Juan de H er­
rera , su A lca y d e  , é D on  Fernando A lv a re z  de T o ledo 
se retiró con sus gen tes; é en esta ocasión mató el R e y  
de Granada con los suyos muchos C h tistianos , é de allí 
fueron los M oros á A benzulem a , é queriendo excusarse 
del rigor del combate , hicieron que Juan de Herrera
rogase al A lc a y d e , que se llam aba.......................... ...qu e
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se rindiese, lo qual el no quiso h a ce r: é los M oros aco­
metieron la V illa  tan fuertemente , que luego se apode­
raron de ella é su fo rta leza , é mataron quantos C h ris­
tianos habia dentro de ella.

En el año de 1 4 4 7  vo lv ió  el R e y  M ahom at el C o ­
jo  á entrar con sus gentes por diferentes partes en tier­
ras de C h ristian o s, é habiéndolas talado , é co gid o  mu­
cha presa de gan ad o s, hombres é m ugeres, cobró las 
V illa s  de Huesear , Belez el B lan co, c  B elez el R u b io , 
con sus fo rta le za s, satisfaciéndose de hacer todo el mal 
c daño que podia á los Christianos , e el R e y  de N a v a r­
ra juntam ente con muchos Grandes de Castilla le a y u ­
daban , e solicitaban á e llo , c así en el año de 14 4 8  en ­
tró  por el reyno de M urcia , donde h izo  m ucho daño, 
b prendió , é mató mucha gente á D on  A lon so  T e llcz  
G iró n , prim o de Don Juan P ach eco , primer M arques 
de V illen a  de los de este lin a g e ; el qual era frontero de 
C h in ch illa  y  C h illó n , de lo  qual el R e y  de Castilla re­

cibió gran pesar.
Entrado cl año de 14 4 9  por las diligcncLas, é solici­

tud que pata ello hizo el R e y  de de N a v a rra , volvieron á 
entrar ias gentesdcl R e y  M ahom at por tierras d eC h ristia- 
nos,en las quales hicieron muchos daños, é el R e y  de G ra­
nada escribió al R e y  de N avarra, que se hallaba en A r a ­
gón  , que entrase con sus gentes , t  sus amigos , é alia­
dos por C astilla  , e  que cl juntaría la m ayor parte de 
su poder , é iria sobre C ó rd o b a , é la com batiría has­
ta ganarla , para el R e y  de N a v a r r a , b aunque no 
aceptó el ofrecim iento , agradeció la buena voluntad 
del R e y  de G ra n a d a , á quien aseguró la entrada en 
Castilla , e  que en hacic'ndola le daría cuenta de lo que 
hubiese o b ra d o , y  aunque c l año de 14 5 2  se concertó 
el R e y  de N avarra  con cl R e y  de C a s tilla , no por eso

de-

1 20

Ayuntamiento de Madrid



dexó el R e y  de Granada de hacer sus entradas en tierras 
de Christianos, é así el año de 145 2 entraron sus gentes 
por tierra de A rco s; é si no fuera por un R enegado llama­
do M ofares,que siendo C h ristian o, lellainaron Benito de 
C hinchilla, el qual avisó á D . Juan Ponze de L eó n , Conde 
de A rco s, que se hallaba en M archena,el designio d e lR e y  
de G ran ad a, para que estuviese con cuidado , porque no 
llegase á cercar , porque si lo hiciese, sería m uy dañ o ­
so el cerco ; lo hubiera conseguido. En ei mes de M arzo  
del dicho año entraron las gentes del R e y  de G rana­
da por el reyn o  de M urcia , é hicieron todo cl mal é da­
ño que pudieron , é tomaron mas de mil cabezas de ga. 
nado m ayor é m en o r, e algunos C h ristian os, é  no se sa­
be que el R e y  M ahom at A benozm in tuviese otros su­
cesos mas de los referidos, solo haber sido despojado K 
del Infante A b en  Ismael , é aunque no se halla en el año 
de 14 5 3  este despojo , tengo por cosa cierta haber sido 
en el año siguiente de 14 54 »  habiendo reynado.

Según la cuenta que traem os, se puede colegir que 
el año de 1 4 5 4 , reynando en C astilla , é en L e ó n , el 
R e y  D on Juan el II.®, entró reynando en Granada, 
con ayu da del R e y  de Castilla , el Infante A b en  Ismael, 
segundo y ú ltim o  de este nom bre, é décimo o íla v o  R ey- 
de Granada , .el qual no tu vo  lugar de ser agradecido, 
á el R e y  D on  Juan el II .* , por haber muerto en el mis­
m o año de 1 4 5 4 ,  á e l  qual sucedió su hijo D on  Enri­
que el IV.®, el qual sin atender á que el R e y  A b en  Is­
mael era puesto en e l reyno con favor é ayu da de su 
padre , con todo eso previno sus gen tes, h entró en el 
reyn o  de G ranada, y  en todas las entradas que hizo, 
siempre el R e y  Ismael envió  sus gentes para que esca­
ramuzasen con la del R e y  D on Enrique , el qual pate- 
ciendole que los .M oros estaban mas diestros que los 
. Tom. XJL. Q  Chtis^
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C h ristián o s, oO quiso dar lugar para que las escarámu- 
zasse encendiesen. Después que el R e y  D on  Enrique casó 
con la R e y n a  D oña Juana hija del R e y  de Portugal, 
pasó grandes trabajos , ios quales se siguieron de este 
m atrim onio , é vo lv ió  á entrar por la vega  de Granada 
con un m uy poderoso exercíto , c salie'ndole á el cncucn- 
iro  las gentes dcl R e y  Ism ael, no quiso asimismo dat li­

cencia para escaramuzar.
En el año de i q í ?  vo lv ió  el R e y  D on  Enrique a 

entrar en la vega  de G ra n a d a ,  c  aunque siempre temió 
las escaramuzas con los M o ro s , no podiendo en esta 
Ocasión escusar una m u y recia que se t ra b ó , le vin ie­
ron en ella á macar mucha gente , é entre ios hombres 
particulares á Garcilaso de la  V eg a  ; cosa que sintió 
m ucho el R e y  de Castilla , de lo qual m uy indignado, 
m andó talar los panes, a rb o les , v iñ a s , é huertas , é 
otras cosas , que se solían reservar en otros tiempos , é 
por fin de la guerra tom ó el castillo ¿  villa  de X im ena. 
E n este año el R e y  A b en  Ismael envió  sus em baxadores 
á el R e y  D on Enrique , los quales aunque fueron reci­
bidos ásperam ente, por estar indignado por la m uer­
te de G arcilaso de la V e g a  , con iodo eso hicieron , é 
ajustaron sus treguas é ciertas condiciones , si bien de- 
xaron abierta la guerra por la parre de J a é n , á cu ya  
frontera pasó el R e y  D on Enrique á c l C on de de Casta­
ñ ed a, que sobresee descuidado , era tan a v a ro , que no 
lo  pudiendo sufrir sus gen tes,andaban  m uy desconten­
to s , é conociendo los M oros el descuido del C on de , e 
descontento de los s u y o s , no se durm ieron , é como poc 
aquella parte habla quedado abierta la  guerra , entra­
ron las gentes del R e y  A b en  Ism ael, e le  mataron mu­
chos C h ristián o s, é prendieron á el Conde de Castañe­
d a  , c u y o  rescate costó gran  suma de dinero. Sabido es
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te suceso por cl R e y  D on  Enrique , envió  á las fronte­
ras de Jaén á el Condestable D on  M igu el L u ca s  de 
Iranzo ,  que después lo  fue de C astilla  , y  sin em bargo 
de esto entraban , y  salían los M oros por aquella fron­
tera , é hadan  todo el mal y  daño que podían , pero en 
las demas fronteras de C astilla  estaba todo q u ie to , con 
lo  qual v iv ió  el R e y  de G ranada algún tiem po coa 
gran sosiego, gobernando sus reynos en sosiego.

El Infante M u le y  A bdalasis ,  hijo  m ayor del R e y  
A b en  Ism a e l, entró en el año de 14 0 0  con las gentes 
de su padre por el A ndalucía  ,  y  acom etió las tierras, 
e  com arca de Estepa , donde h izo  mucho daño , e t o ­
mó muchos ganados, ó cautivó  asimismo muchos C h ris­
tianos que andaban en el cam po, á el qu al salió a el en­
cuentro D on R o d rigo  Ponce de L e ó n , prim ogénito del 
C on de de A rco s , e L u is  de P ern ia , A lc a y d e  de O su na, 
e  lo  vencieron , e obligaron á vo lv er á G ranada , con 
gran pe'rdida de muchos de los suyos , e estando en este 
tiempo m uy abierta la gu erra , se hacían los M oros , e 
los Christianos todo el mal é daño que podían los unos 
á los o tro s.D on  Juan de G u zm an , primero D u q u e de 
M edina-Sidonia , hijo prim ogénito de D o n  Enrique de 
G uzm an , Conde de N ieb la  , que como queda dicho, 
murió ahogado en la costa de G ibraltar , cercó la misma 
y i l l a  e fuerza de G ibraltar con mas ven tura que su pa­
dre, pues lo que él no pudo con seguir, lo h izo  el D u que 
D o n  Juan , ganándola de los M oros para el R e y  D on 
E n riq u e , de que h olgó  m ucho , é á este mismo tiempo 
D on  Pedro G irón , M aestre de C alatraba  , herm ano de 
D o n  Juan P ach eco , M arques deV ilien a, ganó á los M o ­
ros la V illa  de A rch id on a. En el año de 14 6 3  vin o a Se­
v illa  el R e y  D on Enrique , que estaba alborotada , c 
castigando á los cqlpados , pasó á G ibraltar , donde se 
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Vio con el R e y  D on  A lon so  de Portugal , é  h olgó  
m ucho iie vec aquella fu e rza , k dióla en Tenencia a D on 
Beitran de la C ucha , C on de de Ledestna su gran priva­
do , é desde G ibraU ar pasó el R e y  á la vega de G rana­
d a , donde le salió á recibir el R e y  A b en  Isinael con las 
parias, é  un grande y  rico presente, con lo qual no se 
detu vo  el R e y  en ia vega de G ranada mas de un dia 
y  una noche, y  de allí se fue á Jaén , donde fue m uy 
bien recibido de D o n  M igu el L ucas de Ira n z o , que y a  
era Condestable de C a stilla ,  y  rcnia aquella C iu d ad  en 
tenencia , é sus A lcázares.

C o n  la sumisión que usó el R e y  A b en  Ismael con 
el R e y  D o n  Enrique , quedaron m uy amigos , con lo 
qual andaban los M oros en la Corre del R e y  de C astilla  
tan favorecidos é seguros como en la C orte  del R e y  
de G ranada , con lo qual v iv ió  cl R e y  D on  Enrique 
en paz todo el tiempo que v iv ió  , é habiendo doce años 
qu e reynaba, m urió el R e y  Ismael en A lnieria  , á los 
20 de A b ril de i 4'̂ 5 >  ̂ dexó dos hijos : cl primero fue 
M u le y  A lb oh acen , y  el segundo M u le y  A bdeli.

M u erto  el R e y  A b en  Ismael, sucedió en el reyno su 
h ijo  m ayor M u le y  A lboh acen  , único de este nombre, 
é décimo nono R e y  de Granada , reynando en Castilla, 
ó en L eón  , D on Enrique el 1V .° , y  este R e y  se llamó 
A l í  M u le y  A lb o h a ce n , é fue cognom inado el m ayor, 
por la razón que en su lugar se dirá. Fue valeroso y  
magnánim o , é gran g u errero , si bien fue la causa del 
acabam iento dcl reyno de Granada. T u v o  dos mugercs, 
«mee las demas , á quien amo m ucho : la primera fue su 
prim a, en quien tu v o  á el Infante M ahom at B ju d elin , 
que despucs fue llamado cl R e y  C h ico  : la otra mugec 
fu e  de linage de C h ristián o s, hija del A lcay d e  de M a r- 
tos ,  en quien tu vo  dos hijos ,  el primero C ad  , y el se->
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gundo N a ra n , los quales después fueron Christianos, 
como se verá adelante. A lgu n o s años v iv ió  en paz este 
R e y  con el de Castilla , é.con los s u y o s , hasta llegado el 
año de 1 4 6 8 , en que se rebeló el A lcayd e  de M alaga, 
que era hombre m uy va lero so, é  bien reputado en el 
re y n o  de G ranada, á quien procuró el R e y  A ib oh acen  
sujetar é echar de M alaga , para lo qual le h izo  cruda 
guerra, é e'l para valerse, é defenderse m ejor, determ inó 
valerse de los Chtistianos , e sabiendo que habia lle ­
gad o  el R e y  D on Enrique á A rch id on a el año de 14 6 9 , 
le fue á v is ita r , é llevó un gran presente de caballos 
africanos , é otras cosas , é suplicóle le recibiese por su. 
vasallo , é lo favoieciesc contra el R e y  de G ranada , é 
cl R e y  D on E nrique lo recibió por su vasallo , é le ofre­
ció su favor , de lo qual el R e y  M u le y  A lbohacen se 
ofendió , é de que cl R e y  de Castilla oyese á el A lca y d e  
de M a la g a , siendo su rebelde , é por eso entró por sus 
t ie r r a s h a c ié n d o le  m ucho mal c d a ñ o , entrando sus 
caudillos tan adentro por las fronteras de C astilla , que 
llegaron donde nunca habian llegado los caudillos de 
los otros R e y e s  mas antiguos sus antecesores, con lo 
qual andaban ios M oros por las tierras de los Christia- 
nos m uy libremente.

E l año de 14 7 0  entró tan pujante c l R e y  M u ­
le y  A lboh acen  por el A ndalucía  , e causo tan gran 
esp an to , que no le habian recibido m ayor desde la ba­
talla del Salado , é  con correr toda ia t ie rra , no tomó 
lugar ninguno. En este tiempo fue á la C orte  del R e y  
de Granada Don D iego  de C ó r d o b a , hijo del Conde 
de C a b r a , M.triscal de C a stilla , y  suplicóle á cl R e y  
M u le y  A lbohacen le diese licen cia , é campo seguro, 
para combatirse con. Don A lonso de A g u ila r ,  señor de 
M o iiiiila  , por haberle preso cautelosamente en C órdo­
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ba en las casas del regim ien to , con achaque de querer­
le dar colación , sobre haberlos hecho am igos , al dicho 
D on  A lon so  de A g u i ia t , é á cl C on de de C abra su pa­
dre de-Don D iego  , el mismo R e y  D o n  Enrique de 
C a stilla , á el qual como á señor natural se le pidió el 
campo , e  no lo habla querido oto rgar; por lo  qual el 
dicho D on D ie g o  se vin o á eí R e y  de Granada , com o 
á R e y  poderoso, para que se lo otorgase , por satisfacer 
su honra. El R e y  de Granada dió  licencia á D on  D ie g o  
para el com bate, y  le señaló campo en la vega para el 
efeóto , é D on D iego  de Córdoba envió  su cartel pa­
ta  el combate á D on A lon so  de A g u lia r  , e después de 
m uchas demandas , e respuestas que hubo entre los dos, 
aceptó el desafio D on  A lon so  de A g u ila r  , e salien­
do  D on D ie g o .d e  C órdoba á el campo el d ia señala­
do , é no habiendo venido D on  A lon so  de A g u i­
lar , por haberle detenido preso el R e y  de C a stilla , D on  
Diego-de Córdoba , después de puesto el s o l , h izo  sus 
protestas delante de un R e y  de A r m a s , com o era cos­
tum bre , e' tom ando una tabla donde estaba pintada ia 
figura de D on A lon so  de A g u ila r  , la ató á la cola de 
su caballo ,-e-la  truxo arrastrando por el campo , con 
lo  qual el R e y  A lboh acen  de G ranada dió por ven ce­
dor á e lM arisca l Don, D iego  de C ó rd o b a , e  condena 
por verícido á D on A lon so  de A g u ila r  , e  viendo esto 
un caballero principal de la casa de G ranada, aliado , e 
'amigo de D on  A lo n so  de A g u ila r , e  que arrastraban 
su figura j se ofreció de pelear por e'l'con D . D iego  dé 
C órdoba ;-c el R e y 'd e  Granada se enojó m ucho con él 
poc haber asegurado el campo á el dicho D on  D iego  de 
Córdoba , é-ínahdó prender é este caballero , é lo  tu vó  
m uy apretado é cerca de cortarle la cabeza , hasta 
que á ínstanda de' -Dón D iego  dé C ó rd o b a , é  de la
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R e y n a  de Castilla lo perdonó.
En cl año de 1 4 7 1 volvieron los caudillos del R e y  

d e  G ranada á entrar por las tierras del M aestrazgo de 
la O íd en  d e C a la ira b a  , talándolas e d estru y én d o la s , é 
todo quanto topaban , ,  é cautivando, muchos C h ris iia- 
n o s , se volvieron á G ra n a d a , y  el R e y  D on  Enrique d e  
C astilla  , que  en esta sazón se hallaba en M edina d e l 
•Campo , envió  á m andar á D on  R o d rigo  Ponce de L eó n , 
a quien poco antes habia hecho M arques de C á d iz , 
entrase en las tierras de G ranada , como lo h izo  , é g a ­
nó la V illa  de M on texicar , que volvieron á cobrar los 
M oros con mucha brevedad. A lgu n o s años despucs go­
zó  el R e y  A lboh acen  de Granada de algún  sosiego, 
hasta que llegó el año de 1 4 7 4  , á el fin del qual murió 
el R e y  D on  Enrique el IV .%  é le sucedió la Infanta 
D o ñ a Isabel su hermana , . casada con D on  Fernando 
e l V /  R e y  de A r a g ó n , á  quien llanuron los R e y e s
C a tó lico s: los quales tuvieron mucha contienda con el

R e y  de P o r tu g a l, sobre la sucesión de estos reynos, 
por causa de la Princesa D oñ a Juana , hija de la R e y n a  
d e  C astilla  , m uger dcl R e y  D o n  Enrique , é con esto 
tu v o  lugar de so segar, £ v iv ir  en paz el R e y  A lboíiacen  
d e  G ranada algunos a ñ o s , hasta el de 14 7 8  que en­
v ió  el dicho R e y  sus Em baxadores á los R e y e s  C a tó ­
lico s , que se hallaban en Sevilla á pedirles tre g u a s , é 
le  respondieron se las d a ria n , como pagasen las parias, 
q ue  los R e y e s  de Granada habían pagado a los R ey es  
d e  C astilla  ; e con esta respuesta se volvieron  los Emba­
xadores á G ran ad a,éco n  ellos otros de los R e y e s  C atóll- 
-£os,á los quales respondió el R e y  A lbohacen con grande 
ánim o , que y a  eran m uertos los R e y e s  de Granada, 
q ue pagaban parias á los R e y e s  de C astilla  , é que eu 
las casas de moneáa de G ranada , y á  no se labraban
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sino alfanjes, é hierros de lanza contra sus enemigos, 
si les pidiesen semejante tributo ; y  aunque fue respues­
ta que tomaron m uy á mal los R e y es  Católicos D on  
Fernando c D o ñ a Isabel, disimularon por entonces, por 
los malos tiempos en que se hallaban , respeólo de las 
turbaciones sobre dichas , é aprieto del R e y  de P ortu­
gal,©  porque en este tiem po estaba cl R e y  A lboh acen  
m u y pujante, é magnánimo para emprender qualquiera 
em presa, é  como fuese un R e y  anim oso, é diestro en cl 
arte m ilitar , descontentándose de v iv ir  en paz , fue con 
sus gentes sobre Z a h a ra , c la rom.ó , c dcxando en ella 
m uy buena gu ard ia , se vo lv ió  á Granada , é  sabiendo 
este caso uno de sus A lfaqu ies , á quien tenia por a d iv i­
n o , é lo que dexaba hecho en Zahara , d ixo : acabado es 
cl antiguo rcyn o  de los M oros , que habernos poseído 
■mas de setecientos años en España 5 é  el pronóstico de 
este M oro  fue cierto , pues desde entonces com enzaroa 
lo s R ey es  Católicos m u y de proposito la guerra de G ra ­
n a d a , é entonces tom aron á A lh a m a , con cu ya  pe'rdida 
quedaron los'M oros m uy apretados, é com enzaron á 
reconocer su ruina , é muchos de ellos se atrevieron á 
decir á el R e y  de G ra n a d a , que sus descendientes se 
habian de a co rd a r, de que e'l hubiese tomado á Z a ­
hara.

D os veces salió el R e y  A lbohacen á cobrar á A lh a ­
m a, aunque nunca la pudo co b ra r , é tu vo  intento de 
v o lv er la tercera vez con artillería, é otros instrumentos 

•belicosos , y  otras ocasiones de la guerra se lo cstotva- 
ron ,  é viendo los M oros totalmente perdida á A lh am a, 
enviaron á pedir socorro á A frica  á el R e y  de M arrue­
cos, é aunque para ellos fue grande pérdida la de A ir  
ham a , se h izo  m ayor para la empresa de Granada , la 
división que en la misma C iu d ad  se levantó entre el R e y

Al-
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A lb o h a ce n , é su hijo M ahom at Boabdelín , á quien 
llamaron R e y  C h ico  , e los M otos mas principales 
se d iv id iero n , favoreciendo unos á su padre , é  otros 
á e'l.

En el año de 14 8 2  levantaron en Granada por R e y  
á e l Infante BoabdcUn , hijo del R e y  A lbohacen , terce­
ro de aquel nom bre , c vigésim o primo R e y  de G rana­
da , el qual se levantó contra su p a d re , como queda 
dicho , reynando en Castilla , é en León , é  A ragó n  ios 
R e y e s  D o n  Fernando é D oña Isabel, e este levanta­
miento le h izo  con algunas cabszeras de Granada , que 
se hallaban ofendidos de la muerte cruel de los A ben - 
cerrages , é por otros fines particulares ,• con lo qual 
viéndose superior á su p ad re, lo echó de la C iudad de 
G ran ada, é le fue forzoso retirarse'á el A lb ay cín  5 don­
de entre las gentes de padre é hijo hubo muchas peleas c 
muertes de los caudillos de una é otra parte, é volviendo 
á el R e y , con sus gentes, é el ayu d a  del Infante Z e lin , se 
apoderó de la A lh am b ra , aunque no lo pudo hacer de una 
de sus torres que tenia a su cargo el A lca y d e  A bentum ira, 
donde puso buena guardia, é  baxando el R e y  á laC iudad, 
se comenzaron en ella fuertes combates entre los parcia­
les de una é otra p arte, é finalmente venció la parciali­
dad del R e y  C h ico  , é  echó á su padre de la C iu d ad , 
con lo qual el A lca y d e  A bentum ira cu el A lham bra vi-, 
no a cobrar el resto de lá  A lh a m b ra , quedando en aquel 
reyn o  superior el hijo al padre , é  entre todos estos de­
bates no dexaban de aunarse contra los C h ristian os, que 
en aquella sazón tenían cercada á L o x a , hallándose en 
persona en el cerco el R e y  Don Fernando , é dentro se 
hallaban 3© M oros encerrados de los de m ayor valor, 
con su A lcay d e  A lia tar , los quales dieron tanto en que 
entender ai R e y  Católico , que por entonces le obliga- 
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ron á alzar el c e rc o , habiendo muerto al M aestre de 
C alatrava D on R o d rigo  T cliez  G iró n , c a l  levantar el 
cerco desvarataron al R e y  C a tó lic o , donde se vieron en 
m ucho peligro muchos de los Caballeros C h ristia n o s, é 
con este suceso vo lv ió  el R e y  A lboh azcn  con sus gentes 
á A lham a ; pero no ia pudo cobrar, por haber venido en 
perso.na el R e y  C atólico  á socorrerla , c  en este Ínterin 
lomaron los M ocos á Cañete , e cautivaron algunos 
C h ristian o s, e' quemaron la V illa  , e' echaron por el sue­
lo las paredes.

En el año siguiente de 14 8 3 entraron por la xar- 
quia de M alaga Don A lon so  de Cárdenas , M aestre de 
Santiago, el M arques de C á d iz , é el Conde de Cifuentes, 
donde fueron vencidos de los M oros , é perdieron sus 
pendones , e el Conde de Cifuentes fue cautivo de R e - 
duan V enegas, el qual lo envió con otros cautivos á G ra- 
n ada.C on  esta v iftoria  hubieron m ucho placer los dos pa­
dre é hijo , é en especial el R e y  C h ic o , el qual por ha­
llarse superior al padre, se resolvió á entrar por tierra de 
C h ristian o s, entrando por los tc'rminos de L u cen a  é 
A g u ila r  , é volvic'ndose á Granada con mucha presa, 
cerraron con el D on D iego  de Córdoba , Conde de C a ­
bra , é el A lc a y d e  de los Donceles Don D iego  Fernan­
d e z  de C órdoba , é D . A lonso de A g u ila r , é prendieron 
al R e y  C h ico  , cu y a  prisión fue causa de que algunos 
Pueblos que estaban á su devoción , tomasen la vo z del 
padre. L a  R e y n a  madre del R e y  C h ico  el preso con los 
de su parcialidad, envió em baxada á los R e y e s  Católicos, 
tratando de la libertad del R e y  C h ic o , prometie'ndoles 
vasallage perpetuo con 12® doblas en parias, allende otra 
gran suma de ellas por su rescate, é dar libertad á 300 
cautivos C h ristia n o s, de los que estaban en G ranada, 
lo§ que los R e y e s  Católicos quisiesen esco g er, é que
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para siempre sería en  ayu d a  deí R e y  de C astilla  , é daba 
en rehenes de todo á su único hijo heredero , é á otros 
hijos de Caballeros principales, é era condición que los 
R e y e s  Católicos lo hablan deam p arar,c ayu d ar á cobrar 
los Pueblos que se habían pasado por la prisión del hijo á 
la obediencia del padre, é el R e y  mandó que el R e y  M a h o ­
mat Baudelin el C h ico  no estuviese en poder del Conde 
de C abra  , sino que se le diese en guarda, á M artin  de 
A larco n  , A lc a y d e  de Porcuna , é  entonces se excusó el 
R e y  C atólico  de verle por ser su prisionero; pero envióle 
á decir que se alegrase , é estuviese seguro de que e 'l , é 
la R e y n a  deseaban hacerlo bien con é l ; é respondió dán­
doles muchas gracias, é que no podia él estár triste en 
su poder, é que de lo que le pesaba era de ver, que habia 
de hacer siendo su prisionero, lo mismo que m ucho tiem ­
po habla tenia deseado siendo en su libertad, que era re­
cibir la corona de G ranada de su mano , como lo había 
hecho el R e y  Ismael su abuelo de mano del R e y  Don 
Juan su suegro , é padre de la señora R e y n a  D oñ a lsa-« 
bel su  m uger.

Sobre dar libertad a l R e y  m ozo hubo diferentes 
pareceres entre los del Consejo del R e y  D on Fernando. 
E l M aestre de Santiago era de parecer que no se la d ie ­
sen , é para ello daba sus razon es; el M arques de C á d iz  
no solo fue de parecer que se le diese libertad, sino que 
se le ayudase á cobrar el re y n o , é para esto daba m uy 
bastantes razon es, é este parecer era m uy conforme á 
la  voluntad del R e y  C a tó lico ; pero por estár el M aes­
tre firme en su p arecer, se envió  á comunicar el caso 
con la R e y n a  D oña Isa b el, que se hallaba en V id o ria , 
á quien agradó mas el parecer del M arques de C á d iz , 
con lo qual fue traído á C órdoba el R e y  C h ico  , é aun ­
que con mucha reverencia pidió la  mano al R e y  C a tó -
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l ic o , nunca él se la quiso d a r , e le h izo  mucha cortesía, 
é se hicieron capítulos de conciertos, con lo q u a l el R e y  
m ozo vo lv ió  á Granada con joyas e otras preseas que los 
R e y e s  Católicos le d iero n , por lo q u a l, é verle aficiona­
do á los C h ristian o s, ca y ó  en tan gran aborrecim iento 
entre los su y o s, é por verle tan beneficiado é am igo de 
los R e y e s  Católicos , que de todo lo que poseía en el 
reyn o  de G ranada, no le quedó mas que A lm ería , é to ­
do  ip restante se reduxo á la obediencia del R e y  M u ­
le y  A lboh azen  su padre, é pareciéndole al Infante Zelin 
de A lm ería  , que para destruir , é  acabar al R e y  M ah o ­
m at Baudelin el C h ico  , era mas á propósito el Infante 
M u le y  Baudelin su cuñado , que su herm ano el R e y  
v ie jo , cl qual por su edad no era á proposito para la 
g u e r ra , lo h izo  recibir por R e y , el qual con algunos A l­
caydes de su cuñado tuvo traza para que lo recibiesen 
en A lm ería , de donde salió el R e y  M ahom at el C h ico , 
é  prendió , é m ató á un herm ano s u y o , con que la C iu ­
dad vin o á poder del dicho R e y  M ahom at el C h ico  
Baudelin , por tener y a  al R e y  A lboh azen  por inútil, 
por su larga edad , para la g u e rra , por ser tan vie jo , que 
después de serlo habia reynado diez años é algunos me­
ses, é  le fue quitado el reyn o  en principio del ano de 
iJqSy , c se retiró á la fortaleza de lUora con la Z o n a , é 
su m ugcr c dos hijos C id i y  A ln a y a r , de quien habe­
rnos d ic h o , c con esto se animaron M u le y  Boabdelin, 
llam ado el R e y  Z a g a l , con C id i A y a  hijo del Infante 
Zelin  de A lm ería  , é  el uno guerreaba desde G uadix , é 
cl o tro  desde A lm ería  por mar é por tierra el mismo año 
de 14 8 5 . Viéndose despojado el R e y  mozo de muchos 
d é lo s  principales Caballeros é  caudillos del reyn o  de 
Granada , é aún aborrecido , la necesidad , que suele 
ser maestra en los m ayores ap rieto s, lo dispuso á un ca­

so
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so de mucho riesgo e ventura , que fue determinarse á 
irse de noche con algunos Caballeros de G ra n a d a , co­
mo lo hizo , y  llegando á donde estaban las guardas que 
tenia puestas el R e y  Z agal, é  conociéndolo en la voz, le 
hablaron , e' abrieron un postigo (e  parece caso m ila­
groso , como otros muchos que sucedieron en la con­
quista del reyno de Granada), y se resolvieron á introdu­
c ir lo , é  ayudarlo , e' luego lo llevaron á las torres de 
lá A lca za b a , donde dentro de pocas horas se supo su lle­
gada , e' aquel Pueblo am igo de novedades , e junta­
mente ambicies© de propios intereses, se m ovió con lige­
reza  á favorecer al R e y  M ahom at Baudelin el C h ic o , á 
quien poco antes aborrecía, e' tenia por enem igo, el qual 
prom etiendo oficios é grandes mercedes, levantó los áni­
mos de casi todos los de aquella población , é con valor 
é diligencia empezaron á tomar las arm as, é atajar las 
calles , é oponerse contra los que estaban á la obediencia 
del Z a g a l , el qual estaba en el A lham bra. E  habiendo 
entendido la inopinada venida dcl R e y  C h ico  su sobri­
n o , é  la intem pestiva mudanza de aquellos vasallos, a l­
zados en su favor e 'a y u d a , se comenzaron á hacer cru­
da guerra los unos á los otros con muerte de mu­
chos A lcayd es , é  de los Caballeros Cabezcros de 
aquella C iudad ; por lo qual vie'ndose el R e y  C h i­
co apretado , e' siendo tanto el odio que los dos 
R e y e s  se tenian entre sí , que vie’ndose consumir 
c  acabar, querían mas ver sus tierras en poder de C h ris­
tian os, que no ver uno que el otro gozaba de ellas abso­
lutam ente , por esta razón envió el R e y  C h ico  á lla­
mar á D on Fadrique de T oledo , que era Capitán de la 
frontera por los R e y es  C atólicos , para que le ayudase, 
c  viendo Don Fadcique lo que im portaba conservar las 
disensiones entre los dos R e y e s , para cl buen fin de la

con-
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conquista de aquel r e y n o , envió  sus gentes c buenos soJ 
corros , con que las fuerzas de ambos R e y e s  se iban apo­
cando con tan continua é  cruel guerra c i v i l , é  trances é  
ba ta llas, que entre los dos se ofrecían , é  por otra parte 
gozando los R e y e s  C a tó lico s tan buena ocasión como 
suelen ofrecer las desavenencias de los con trarios, se fue­
ron apoderando de las mas principales villas, c  fo rta le­
zas de aquel reyn o  , hasta ponerse sobre la C iu d ad  de 
V elez-M ala ga . E  viendo los Cabezeros e A lfaqu ies de 
G ranada de quanta im portancia era la defensa de a q u e ­
lla C iudad , requirieron al R e y  Z agal la fuese á so co r­
re r , é  que escusase las guerras civiles con que se consu­
m ía é perdía aquel reyno, que habían poseído e mante­
nido los antepasados suyos. E  el R e y  Z a ga l se confor­
mó en procurar la concordia con su sobrino, el qual con 
el odio de las muertes que hablan  sucedido de personas 
tan propias, c  cercanas su yas, no quiso venir á ningún 
p artid o, tcnie'ndose asimismo por poco seguro de lo que 
de parte del tio  se le enviaba á o fre cer, c  fue tanto el 
alboroto en G ranada sobre no dexar socorrer á los cer­
cados en la C iudad de Velez-M alaga,^que fue menester 
que el R e y  Z agal determinase salir en persona á este 
socorro con rancha caballería de G ra n a d a , de quien era 
caudillo  R eduan  V enegas , que poc parte de su padre 
venia de los V e n e g a s , Señores de L u q u c  , e' por parte 
de madre era primo dcl R e y  Z a g a l, é  de quien e'l m u­
cho fiaba, c 'a sí fueron á socorrer á V e le z -M a la g a , c 
según la qualidad del cerco , c  ia  oportunidad del tiem ­
po , se hallaba bien apretada la C iu d ad  , mas sí se h u ­
biera guardado la orden de R eduan  V e n e g a s , corrían 
gran riesgo los C h ristián o s; pero habie'ndose descubier­
to el a rd id , se apercibieron los n uestros, con lo qual l i­
bró D ios á los C h tistianos de un gran p e lig ro , en que

se

Ayuntamiento de Madrid



se vieron este dia , é se hubiera partido cl cerco , apre­
miado por todas p artes; pero Dios que asistia á los 
nuestros, lo dispuso de m anera, que se empezaron á 
m over tratos de paz , mediante la intervención del C o n ­
de de C ifu e n te s , que como queda d ich o , habia sido pri­
sionero é  am igo muy obligado de R eduan  V en egas, con 
lo  qual la C iudad de V elez-M alaga se entregó á 26  de 
A b r il  del año de 14 8 7 .

L as enemistades y  discordias é n tre lo s  dos R e y e s  
tio  y  sobrino encendieron tanro el odio contra los C h ris­
tian o s, que el R e y  m ozo en G ranada, c' el Z agal en la 
C iu d ad  de G u a d ix , e el Infante Zelin en la de A lm ería, 
las defendían de los fronteros de C a s tilla , c reyn o  de 
M u r c ia , e' otras partes , e el R e y  m ozo sabiendo que el 
R e y  Z agal su tio enviaba número de gente á socorrer la 
C iu d ad  de M alaga ,  que estaba cercada, juntaron gran 
número de gente él é  los su yo s , é  salieron al encuentro 
á las gentes del R e y  Z a g a l, é  las vencieron, é desvara­
taron , é  con este suceso envió el R e y  mozo á sus Em-< 
baxadores , para que en su nombre diesen esta nueva á 
los R e y e s  Católicos con un buen presente de caballos é 
jaeces para el R e y  , é otro de seda , é perfumes para la 
R e y n a , é el aviso del estado en que se hallaban los cer­
cados de la C iu d ad  de M alaga , é la mengua de mante­
nimientos que padecía, de que los R e y e s  Católicos h u ­
bieron gran placer , é  prosiguieron el cerco con m ayor 
esfuerzo , é hubo muchos combates de una parce á otra; 
y  finalmente se entregó la  C iu d ad  á los 18 de A go sto  en 
el año de 1 4 8 7  , é los M oros que salieron ven.cidos >se 
repartieron en diferentes partes.

Después de esto pasó el R e y  C atólico  á cercar á 
R o n d a  , la qual se le entregó voluntariam ente , é puso 
en ella por A lca y d e  á GarcUaso de la V e g a , é  á im ita­
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cion de esta C iu d ad  se le entregaron quarenta é una V i ­
llas é Pueblos de los M o ro s, con pe'rdida grande de los 
habitadores , en tanto grado , que la desconfianza de 
prevalecer , é la división que hubo entre estos dos R e ­
yes de G ranada, pudo juntamente con el odio que entre 
sí tenian , consumir obstinadamente sus fu erzas , c  dis­
poner el efeíto  de su perdición.

Vie'ndose el R e y  C atólico  apoderado de todas estas 
C iudades c' V illa s , se llegó cerca de A lm ería , é quiso 
dar visca á la C iu d a d , é ver su disposición. E el Infante 
Zelin  é su hijo que se hallaban d en tro , salieron á im ­
pedir el cerco , é empezaron ia escaram uza, en que eran 
m u y diestros los M o ro s, e  dieron en los C h ristian os, e 
los maltrataron. L o  qual visto por el R e y , los mandó re­
t ir a r , é  habiendo reconocido el sitio de la C iu d a d , se 
partió para ir á dar vista á B a za , de donde salió m ucha 
caballería é peonages, e dieron en los Christianos , e 
mataron á muchos , h entre ellos á D on Felipe de A r a ­
gón , M aestre de la O rden de M o n te sa , e  sobrino de 
e lR e y .

D e  allí pasaron á la C iu d ad  de Huesear , la qual se 
entregó , é  fue puesto por A lca y d e  en ella D on R o d rigo  
M anrique.

El R e y  c' la Reyna; conociendo , con acuerdo de los 
de su Consejo , que en la división de estos dos R e y e s  
M oros consistía el buen suceso de la conquista de G ra ­
nada , hicieron capítulos de concordia con el R e y  Mo-. 
zo  , que estaba-en G ranada , de ayu darle  , c  defenderle 
sus tierras , con condición que en apoderándose el R e y  
Católico  de las C iudades de G u ad ix  , Baza e' A lm ería, 
que al presente se tenian por el R e y  Z a g a l , c por el In ­
fante Zelin  por gu erra, ó por concierto, que el R e y  M o ­
z o  estuviese obligado á entregar á Granada ai R e y  C a ­
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tóíLco, é  con estos partidos- c  los demás que quedaron 
asentados, se comenzó á hacer la guerra contra el Rey- 
Z agal , que en esta sazón se hallaba en G uadix. E  pare­
ciendo que la C iu d ad  de Baza era por su sitio e fortale­
za  principal defensa de la tierra de los M ocos, se acordó 
poner en su  cerco todas sus fu e rz a s , e' hallándose el 
R e y  C atólico  con 1 3® hombres de á caballo, y  40© peo­
nes, fue á poner el cerco á la C iudad de B a za , lo qual 
sabido.por el R e y  Z a g a l, puso asimismo la m ayor fu er­
za  de su poder en la defensa de Baza , donde se hallaba 
por A lc a y d e  un Caballero pariente m u y cercano de la 
C asa R e a l de Granada , e' pareciendo al R e y  Z a g a l, que 
convendría reforzar la defensa de aquella C iu d ad  , acu­
dió á C id i A y a , hijo del Infante Zelin de A lm ería, 
que y a  era muerto , el qual era de los mas esforzados de 
aquel lin a g e , para que viniese con 10© M oros á ia d e­
fensa de Baza , para cu y o  efefto  nom bró Capitanes á los 
mas esforzados Caballeros de la  Casa de Granada , e' de 
esto se quiso encargar C id i A y a  por la defensa común 
del reyn o  de los M oros , e' así se entró con esta gente 
en la C iu d ad  de B a za , e fue uno de los cercos mas fa ­
mosos que se leen en las historias , así de parte de los 
cercados por su defensa , como de parte de los cetcado-r 
res en las escaramuzas c  encuentros para la expugnación 
de la C iu d a d , donde se ofrecieron recios combates e muy, 
gloriosos hechos de armas de una e otra parte , que 
de solo ello se pudiera hacer una m uy notable h is­
toria.

A tíe m p o q u e  hubo m ayor división de pareceres, con - 
fundie'ndose el estado de las'cosas,en quanto ási se debía 
levan tar, ©proseguir aquel cerco , nos favoreció mas ia di­
vin a providencia, de- quien dependen todas las cosas , las 
yiótorias, los exércitos, como quien quería extirpar los cr- 
2i'u Tom» X II, S  to -
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rores én que viv ían  los M o r o s , é  reducir á la santa m a ­
dre Iglesia este re y n o , lo qual supimos después de perso­
nas que se hallaron entre Jos M oros , cautivos C h ristia­
nos., que testificaron ia  súbita m udanza que .se vió  en 
el ánimo é  corazón de C id i A y a , hijo del Infante 
C e lin , á quien referían haberse aparecido á c l amane­
cer el glorioso A posto! san Pedro con unas llaves cu 
la  m ano, á el salir d e  las murallas á continuar los reen­
cu en tro s, ¿escaram uzas que habia habido  en seis me- 
scs'coniinuos , el qual le d ixo  que creyese en el verda­
dero D ios , c  que entregase las llaves de aquella C iu dad, 
é  que D ios le abriría las puertas del C ie lo , e' que verla en 
señal de esta v e rd a d , ia  señal de la santa C tu z  en el 
C ie lo ; é  m ovido c l corazón de este Infante con tan ex­
traña visió n , c de haber estado m ucho tiem po con e l Id? 
fantc Zelin  su  padre en la  C o rte  del R e y  D on  E nri­
que IV.®, donde habia tenido deseo de ser C hristiano, 
determ inó creer en la  santa fe C a tó lica , y a  que el santo 
A po sto ! por disposición d iv in a  le había hecho aquc? 
ila misericordia para tan aleo íin  , e así desde cl punto 
que nuestro señor o bró  este m ilagro , por las conti­
nuas oraciones .que vuestra A lte z a  h izo  en su orato­
rio toda aquella n o ch e , cesaron lo co m b ates, peleas 
c reencuentros, é  los espíritus encruelecidos, e las inten­
ciones enemigas c' con trarias, se desvanecieron c  muda­
ro n  ; cesaron asimismo Jos tiros de espingardas é  balles­
tones, e todo genero de artillería , q u e  hasta entonces 
no habia cesado de tirarse de una c  otra p a r te ,,  c  de 
a llí adelante no se o y ó  , ni. se v io  tom ar armas para 
salir á pelear , que  todo lo  pudo sujetar , é acordar el 
poder d iv in o , e' tantas voluntades discordes las un ió , 
con lo  qual C id i A y a  dió  lu gar á los tratados de la 
-paz, c h iz o  mediante D ios c  el A go sto l suspensión en
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h s  peleas, e envió sus cartas á el R e y  de G uadix su 
primo , avisándole dei estado de las cosas , c' del cerco 
que en espacio de mas de seis meses habían tenido ,  con 
m uchas é  continuas peleas , guerras , e' escaramuzas,, 
quales nunca se hablan visto en los siglos pasados , e' 
que la  voluntad divina del a lto  é poderoso D ios habia 
sido favorecer á el R e y  D on Fernando , á quien mila­
grosam ente habia querido librar de can grandes peligros, 
como se le oftecíeron en este cerco , e' que así era su pa­
recer , que se pusiesen debaxo de la mano de un tan 
gran R e y  como lo era el de C astilla.

El R e y  de G u a d ix , habiendo visto la carta del In­
fante C id i A y a  , á quien poc la sangre , c  por el valor 
tenia m ucho respeto , é  reconociendo el m ucho va lo r, c  
esfuerzo con que habia defendido aquella C iudad , c  
que de G ranada no había que esperar socorro , se re­
m itió á el parecer del Infante , para que él hiciese la 
entrega de aquella C iudad , con las mejores condiciones 
que pudiese ajustar para el bien de los capitanes qu e 
saliesen vencidos , y  aunque hu bo m ucha confusión 
con esta respuesta en toda la C iu d ad  con C id i A y a ,  
los aseguró con su libertad , é  sus b ien es, é  habiendo 
dado rcenes de una é  otra p arte , envió el Infante al A l ­
cayd e é los demas capitanes á verse con D on  G utierre 
de Cárdenas , Com endador m ayor de L eó n  en la Orden 
de S an tiago , el qual vin o asimismo con algunos caba­
lleros del ca m p o ,  é estando ju n to s , se asentaron las 
condiciones de la entrega de la C iudad de Baza , é  C id i 
A y a ,  acompañado de todos los caballeros, é capita­
nes Christianos é  M o ro s, fue á ver á el R e y  é  la R eyn a, 
los quales le hicieron m ucha merced é  hon ra, como á 
persona de linage real ; é  la reyna D oña Isabel le dixo, 
que  pues lo  tenia de.su parte , tendría segura h  empre-
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sa de Granada , é  entonces los R e y e s  C atólicos recibie­
ron por sus vasallos á e 'l, c' á su hijo , e' sobrino , c  les 
dieron acostamientos en la Casa R e a ! , c  les prometie­
ron V illas  é  vasallo s, y  la T ah a  de M archena , lo qual 
h abia  sido del Infante Z clin  sa padreé c' otras muchas 
m ercedes, c  C id i A y a  les prometió procurar con to­
das sus fu e rz a s , con su primo c' cuñado el R e y  de 
G uadix  , que entregase aquella C iu d a d , é  ia de A lm e ­
ría  , sin los daños c  muertes , que las otras Ciudades 
hablan costado , c  estando dispuesto á recibir el Sacra-* 
mentó del santo B autism o, los R e y e s  Católicos le pi­
dieron fuese en secreto en su C ám ara, é  que no lo supie­
sen los M oros de su parcialidad , porque no le desampa­
rasen hasta estar hecha ia entrega de las Ciudades de 
G uadix  é A im e r ia , é  los R ey es  Católicos fueron sus 
padrinos, é  se llam ó D on Pedro de G ranada, e'después 
de esto se fue á ver con el R e y  de G u a d ix , c volvieron 
juntos á hacer las entregas de G uadix  é  A im eria , c este 
R e y  quedó asimismo por vasallo de los R e y es  C ató li­
cos , é  se le prometieron V i l la s , é  V illas  del V a lle  de 
A lh au rin  , que eran veinte e tres lugares j e' la mitad de 
las Salinas de la M alaha. A cabadas de entregar estas 
tres Ciudades de B aza  , G uadix  é A im eria  , se llegó el 
plazo é condición de Jas capitulaciones hechas con el R e y  
C h ico  que estaba en Granada , que como queda dicho, 
e ra , que en estando las dichas tres Ciudades entregadas 
á los R e y e s  C a tó lic o s , se le entregaría la C iu d ad  de 
G ranada, con lo qual los R e y e s  enviaron sus Embaxado<r 
res, para requerir lo que conforme á lo cap itu lad o , pues 
y a  él estaba apoderado de aquellas tres C iudades, debia 
c l R e y  C h ico , que era entregar la C iudad de G ranada, c 
quando el R e y  mozo vio  despojados á sus enemigos de 
aquellas C iu d ad es, cobró nueva esperanza sobro si con

aque-
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aquellos enemigos m enos, im aginando podría vo lver a te ­
ner el poder de los M oros , para mantenerse en el reyno • 
de G ranada., é dió sus escusas á la-embaxada de los R e ­
yes C a tó lic o s , diciendo , que la .C iu d ad  de G ranada era 
tari grande , é habia tales personas en i l l a , que no k  
consentirían en tregarla , e sobre este punto hubo m u­
chas preguntas e' respuestas, de lo qual no se dando los 
R e y e s  Católicos por satisfechos, apretaron á el R e y  mo­
z o  á su cúm plimiento , c'.así se vin o á rom perjla gu er­
r a , c é l  R e y  mozo despachó sus A lfaquies e C a p ita ­
nes á requerir á todos los pueblos de la tierra , que se 
volviesen á juntar con c l , como lo hicieron , c en A d ra  
lugar m atitim o se rebelaron , en el qual esperaban 
socorro de A frica . L os R e y e s  Católicos estaban en C ó r­
doba , y  habian  despedido algunos de los Concejos de 
los lugares que habian venido á servir en esta guerra, 
c  viéndose confusos con esta nueva rebelión , tomaron 
por medio nombrar por G eneral del cam po, que se vo l­
v ió  á formar de.íos C h ristian o s, e M oros leales, que no 
se habian levantado , en el rio de A lm ería e T a h a  de 
M arch en a, á D on Pedro de G ranada, e á Don A lon so  
su  h ijo , los quales fueron á esta jorn ada, D on Pedro 
p or Capiran General de la tierra , e Don A lonso por 
A lm irante de la armada de la mar , para Ir contra los 
Tebelados de A d r a ,  e' estorbarles.los socorros.de A fr i ­
ca , el qual pintó los navios , e puso las vanderas á lo 
A frican o  , de manera que los M oros que estaban rebe- ' 
lados en A d r a ,  creyendo que la armada que llevaba 
D o n  A lonso de G ranada., era el socorcoque les venia de 
A fr ic a , salieron á recibirlos, c entonces b axóD on P edro  
de Granada de parte de la tierra , e juntando las fuerzas 
de mar c tierra , les dieron padre c hijo la batalla , eu 
.que mataron mas de 2 500 . M o t o s é  les ganaron el es- 
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tan d arre , con lo qual desm ayaron mucho los rebelados, 
e nuestros R ey es  C atólicos hubieron gran placer de ello, 
e  habiendo salido de G ranada cl R e y  m ozo con sus gen­
tes paxa socorrer á 'A d ra  , quando supo la victoria  que 
h abían  tenido D on Pedro, e  Don A lon so  contra los 
rebelados de A d ra  ,  fue con sus gentes sobre la T a h a  
d e  M archena , donde estaban Pcdto de C alatayu d  é 
D iego  de Soto , Com endador de M oraiatla , á los qua­
les la habían entregado Dorr Pedro é  D on A lon so  de 
G ranada , en virtud de una carta de creencia de los R e- 
yes C a tó lico s , c  los dichos Pedro de Calatalud , c' D ie­
go de S o co , viéndose cargados, é c n  gran aprieto de las 
gen tes del R e y  m o zo , se la entregaron , é  dieron á pat- 
■tido á el d icho R e y  m ozo , el qual por el od io  que te­
nia á su t io , la saqueó , ’é  quemó , é  otros lugares su - 

•yos , con lo  qual dió  vuelta á G ranada m uy viéton 
ríoso.

En esta sazón se hallaban los R ey es  Católicos en C ór­
d o b a ,lo s  quales rehicieron su campo, é entraron podero­
samente en la vega de Granada á proseguir la conquista, 
llevando en su compañía á el R e y  Z a ga l con quinien­
tos caballeros, é  quinientos peones, é  su hijo C id i 
A y a ,  hijo del Infante C clin  , que como queda dicho 
era y a  C h ristian o, con otros ciento y  cinqüenta caballe­
ro s, é otros quinientos peones , los quales llevaba á sa  
cargo Don A lonso de Granada su h ijo , éay u d a ro n  mu­
cho á los R ey es  Católicos en esta conquista ,  é fueron 
gran parte para que se Ies entregasen muchas V il la s , y  
fortalezas de aquel reyno , hasta que cl R e y C h ic o  vién­
dose apretado con el cerco , é  edificada la Ciudad nue­
va  de santa Fé , donde nuestros Católicos R ey es  asistían 
con sus g e n te s , vino á reducirse á entregar la C iudad 
de Granada á 2 d e  Enero del año de 14 9 2  , ia  qual en­
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tfe g á  se hizo por capitulaciones cti p riv ilegíó 'ro d ad o, 
en que confirmaron el Príncipe , Infante., ¿P relados , e' 
Grandes hombres del reyn o  , ias .qqales. de pedimento 
de Ja comunidad d e U e y n p  d e  G ranadaU.dr .de .manda­
m iento de sus A ltezas; los señOíesNR?yes r .C.ai(,óiicos, -se 
entregaron a D on  Pedro'de G ran ad a, para que así sfi 
guardase el cum plimiento de ellas. L as personas que de 
este linage real d e jo s  M oros d e . G ranada quedaron, 
fueron dos hijos dcl R e y  A lb oh an en .e í .Viejo, el qual 
habia m uy poco que habia muerto en la fortaleza de 
lü o ra  retirado , e' Jos habia tenido en una C hristiana, 
hija deJ A lca y d e  de M a rto s ;e l m ayor llam adoC id i C a z , 
c  el segundo C id i N a y a r . A  la R e y n a  m adre de estos 
dos Infantes la m ató por su gran herm osura, la  Zo-i 
ra y a  que enrró en su lu g a r , que quiere decir ,  lucero 
d e  la mañana,

Q uando el R e y  m ozo se pasó á A fr ic a , vendió las
A ípu jarras á los R e y e s  Católicos e n  quentos de
m aravedís , reservando para sí ia T ah a  de O rgiva  , la 
qual renunció en el Infante C id i C a z , c C id i N a y a r , sus 
dos medios hermanos ,  que el m ayor se llam ó D on  Fer­
nando de Granada , é el segundo se llam ó D on  Juan  
de Granada ,  quando á instancia de vuestra A lte za  ,  é  
a persuacion de D o n  Pedro de G ra n a d a , recibieron el 
agua del santo Bautism o , c'se vinieron á nuestra san­
ta  fe cató lica , e' la R e y n a  Z o ra y a  se llam ó D o ñ a Isabel, 
e  a estos como queda dicho , les renunció e l R e y  C h ico 
la T a h a  de O rg iv a , que despuesla tom ó vuestra A lte za . 
E l R e y  Z a g a l se pasó á A fr ica  , e' vendió los veinte y, 
tres lugares del V a lle  de A lh a u rin  , por cinco quentos 
de maravedís á vuestras A ltezas c' las salinas de ia 
M alaha renunció en C id i A y a  , su primo é  cuñado, 
h ijo  como queda dicho del Infante Z elin  , que como

se
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i'44' . .  ,
se ha dicfió , ¿é ííainó D on Peáro de G ra n a d a , á el qual
casaron Vuestras Altezas-con una señora de los V enegas, 
señores de L u q u e , y  á D on  A lon so  su hijo casaron 
vuestras A ltezas con D oña Juana de M endoza , dama 
de vuestra A lte z a , hija de Don Francisco H urtado de 
M endoza , su M ayordom o. D e  los u n o s , é  de los otros 
h ay ilustre generación en estos r e y n o s , con que he da­
do fin á la succesion de estos reynos, de que vuestra A l­
teza me mandó escribir este tratado.

ÍLÍÜN-!
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C O N Q U I S T A  

DEL R E Y m  DE PORTUGJ]

POR EL MEJOR DERECHO QUE TEN IA A  SU CORONA, 

E N T R E  O T R O S  P R E T E N D IE N T E S ,

P O R  M U E R T E  D E L  R E T  D O N  S E B A S T I A N ,  

E L  S E Ñ O R  F E L I P E  II.®

S I E N D O  G E N E R A L I S I M O  D E  S U S  A R M A S

E L  D U Q U E  D E  A L V A .

D  on Sebastian R e y  de P o rtu g a l, llevado del destino 
de su mal premeditada empresa, seguido de lo mas lucido 
de la nobleza de aquel reyno , pasó á A fr ica  , y  perdió 
con la famosa batalla de A rcazarqu ivir , ó de los tres 
R e y e s , dada el día 4  de A go sto  del año de 1 5 7 8 la vida. 
El Cardenal Don Enrique su tio , hermano del R e y  D on 
Juan el tercero su abuelo , le sucedió en el reyno. C o ­
m o este Príncipe era de una edad abanzada para poder 
tener h ijo s , aún quando el Pontífice le dispensase para 
casarse, lo que no era creíble por ser Presbítero , que­
daron losPortugueses espuestos á todos los furores de la 
guerra, que veían próxim a á suceder por los pretendien­
tes á la coron a, que eran bastantes j entre los quales pa­
recía tener mas derecho Felipe II. como hijo de ia Infanta 
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D oñ a Is a b e l, hija del R e y  D o n  M anuel , padre del 
R e y  D on  E nrique , y  visabuelo del R e y  D on Se-' 
bastían.

D o n a  C atalin a  de Portugal y  G uim arens, hija del 
Príncipe D on Eduardo , y  nieta del mismo R e y  D on  
M a n u e l, casada con D on Santiago , D u q u e de Bragan- 
z a ,  pretendía suceder al R e y  D on  Enrique su tio : así 
porque eran Portugueses ella y  su marido , como por­
que según se dice , por una ley  fundam ental del reyno 
se excluía á los extrangeros de la co ro n a , y  la mis­
ma le y  previene , que la hija del hijo deba suceder en 
perjuicio de los hijos de la hija. L o s  otros pretendientes 
eran los D uques de Saboya y  Parma , iguales en dere-i 
ch o  con la de Braganza, y  el R e y  de España; pero como 
extcangeros, y  con poca fuerza para hacerlo v a ler, fue­
ron excluidos. C atalin a de M e d ic is , R e y n a  de Francia, 
h izo  publicar sus pretensiones , que por estar m uy re­
motas hicieron poca impresión.

D on  A n to n io  Prior de O crato  , h izo  mas oposición 
que todos los demas pretendientes. Era hijo natural de 
D on L u is  de P o r tu g a l, quinto hijo del R e y  D on M a ­
nuel,.con la  pretensión de que era leg ítim o , y  que su 
padre habla, casado en secreto con D oñ a V iolante , lla­
mada la Pelicana, su m adre, una de las hermosuras mas 
singulares de aquel tiempo. Felipe y  la D uquesa de 
B raganza eran solo los dos competidores que parecían 
tener mas derecho. L a  D uquesa estaba amada del pue­
blo , y . su marido como Principe de la sangre real de 
los R e y e s  de P o r tu g a l, igualm ente venerado y  riquí* 
simo.

L o s  Portugueses manifestaban antipatía contra toda 
dominación extrangeca •, señaladamente con 'la gentq 
Castellana. N ada de esto ignoraba F e lip e , y  com o astuto 
quiso  prevenirse. H izo levantar un excrcito  de treinta
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inil hom bres , y  equipar una flota numerosa , acer­
cando unas y  otras fuerzas á las fronteras de Portu­
gal. E nvió  por Embaxadores á la C o rte  de Enrique 
al D u que de O suna , y  á D on Chriscoval de M o ­
ra , paca hacer ver á este anciano M onarca la justicia de 
sus derechos , procurando al mismo tiempo ganar á los 
Grandes de Portugal. D on Enrique juntó los estados de 
su reyno en la V illa  de A lm erin  : persuadiólos mucho 
á favor de Felipe : los eclesiásticos reconocieron sus de­
rechos 5 parte de la nobleza hizo lo mismo; otros no se 
determ inaban; y  el tercer estado quiso un R e y  P o rtu ­
gués. D on E nrique no pudo , ó no se atrevió  á deter­
minar este gran n e g o c io ; encargó la decisión de e'l á 
once J u eces, que fueron para este efeólo nombrados, 
y  á cinco Gobernadores , que débian tener la A d m in is­
tración del reyno , mientras duraba la vacante del tro ­
no : tal vez se hubiera declarado e'l mismo , sino hubie­
se caído peligrosamente enfermo. L a  D uquesa de Bra- 
ganza le visitaba con freqücncia en esta enfermedad, 
no olvidando nada para atraerle á que la reconociese 
por sucesora; pero ni lagrimas ni ruegos le bastaron.

El inexorable no difinió nada : murió el últim o de 
Enero de 1 5 8 1 ,  siendo de.notar, que murió en el mismo 
quarto , y  á la misma hora que habia nacido setenta y  
ocho años antes.

Publicada la muerte de S. M . P ortugu esa, Félix M u- 
ñ e z , D iputado de la C iudad de Lisboa , pidió que se 
eligiesen otros Jueces , mediante que de aquellos que el 
difunto R e y  habia nombrado , eran tres apasionados 
á Felipe. Esta proposición no fue bien recibida, y  las co­
sas quedaron como se hallaban. Entraron los G oberna­
dores á exercer sus em pleos, y  abriendo el testamento 
del R e y  , vieron que declaraba por sucesor á aquel que 
las ley e s , y  proxim idad de la sangre diese mejor derecho.
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Felipe II.® que se habia avanzado hasta las fronteras 
de su re y n o , escribió de su propia mano á los G oberna­
dores , y  estados de P o rtu g a l, exórtándolos á q u e  le die­
sen de grado un reyno que ie pertenecía de d erech o , sin 
obligarle  á hacer su conquista , prefiriendo un R e y  que 
les dispensaría todas gracias ,  á un Príncipe, cuyas arojas 
y  enojo, en caso de negativa , iban á probar.

L o s  Portugueses llevados de su aversión , despre­
ciaron las ofertas de S. M . Dispusiéronse á una vigo ro ­
sa defensa. Enviaron á pedir socorros á Francia , Ingla­
terra, y  á V enecia. Suplicaron á su Santidad se interesa­
se con su suprema autoridad , para impedir una guerra 
que iba á desolar á un reyn o  floreciente , y  m uy cató ­
lico. E nviaron diputados á Felipe II.®, pidiendo retirase 
su scxercitos ,  y  aguardase que los Jueces nombrados 
decidiesen este gran negocio ; que le sería m ucho mas 
ventajoso deber el reyno á los Portugueses , que á la 
fuerza de sus armas.

E i Prior de O crato quería el r e y n o : no om itía nada 
'de sus ardides para llevarle: habia publicado sus dere­
chos baxo el reynado preceden te, probando jurídica- 
mente que era legitim o. Enrique lo había declarado, no 
solamente bastardo, sino hijo de una J u d ia , y  descerra-j 
do de ia C orte.

Esta declaración no le había hecho perder la esperan­
za  de elevarse al tro n o , porque ia declaración del R e y  
no era jurídica , el proceso se hallaba avocado en la 
C o rte  de R om a , y  estaba la causa indecisa. L e s  pueblos 
amaban á D on A n to n io  , mirábanlo como único varón 
de la antigua casa de sus R eyes. Felipe empezó á te­
merle ; h izolc proponer por D on C h ristoval de M ora, 
una pensión de cien mil pesos, una C iu d a d , y  un do­
m inio de setenta mil ducados de renta , con título de 
D u q u e , con tal que le reconociese sin precisarle á rer

cu r-

Ayuntamiento de Madrid



cu rtir á las armas. M ora no fue aten d id o , y  el Príncipe 
quiso ser R e y .

Felipe cansado de espetar, dió órden á su flota de sa­
lir de C á d iz  , y  tom ar el rum bo de las costas de Portu­
g a l , haciendo desfilar tropas á las fronteras. C o m o ,h a ­
bla resuelto no exponerse á ios peligros de la guerra, 
aunque publicaba la queria hacer en persona , tan ­
to para hacerse temer de los Portugueses, quanto pa­
ra  atraer á su exe’rcito los Grandes de su reyno., que 
se recelaba se le hubiesen quedado en sus casas ,■ de saber 
que otro que e'l Iba á mandar ; tuvo freqüentes consejos 
sobre la elección de General. T odos los pareceres con-, 
cordaban en que se nombrase al M arques de M ondejar, 
que acababa de sosegar los M oriscos, de Granada. S. M . 
qu e juzgaba con mas conocimiento que ellos, persuadido 
de que solo el D u que de A lb a  era el que felizm ente po­
dia determ inar aquella guerra , le nom bró por G enera­
lísimo contra lo que todo el mundo esperaba. Escribióla 
de su propia m ano, que le dixese si sus enfermedades le 
perm itían ponerse á la frente del exc'rcito, que destinaba 
á la conquista de Pottugal.

E l D u q u e quedó suspenso : sentía exponerse en la 
edad de setenta y  quatro años al riesgo de perder la re­
putación que habia adquirido en el dilatado curso de 
v is o r ia s  que habia tenido en 'su  vida. T em ia qué m.u.- 
dable la fortuna le abandonase , y  que si no salia bien, 
se le achacase haber querido vengarse por un medio tan 
v i l  de su p risió n , y  la de su hijo , teniendo á mejor par­
tido  morir cubierto de laureles e n . s u  a rresto , que 
caer de aquel alto grado que tenia en el mundo. Por 
otra parte discurriendo que no habia cosa mas gloriosa 
que salir de una prisión para triunfar , libertar á un h i­
jo amado , aumentar sus tim bres., los Estados de su

R e y ,
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R e y  , y  acabar su vid a en un hecho señ alado,  escribió 
á  S. M . , que el zelo de servirle le restituía y a  la que­
brantada salud y  fuerzas : que el saber su voluntad le 

-infundía nuevo valor , y  le hacia capaz de emprender 
las cosas mas imposibles.

Si la pasada desgracia dcl D u q u e habia servido de 
m ateria á muchos discursos , no h izo  su favor menos. 
•Uijos alabaron al R e y : otros no le aprobaron esta resolu­
ción , aún quando convinieron, que el m érito dcl D u que 
era digno de tenerse presente. El R e y  contento de esta 
elección, y  seguro de que no podia ser mas justo despre­
cio  de quanto se le d ecía; dexó á este heroe en lo mas 
brillante de su  exaltación.

E l D u q u e  caminó en alas dcl deseo para la C o r-  
t e ,  y  llegado á B arajas, recibió orden de S. M . , en 
que le mandaba pasar al exercíto quanto a n te s , y  por 
el camino mas breve. Q uería prestar al Príncipe , teco- 
nocido por sucesor , el juram ento de fidelidad, á im i­
tación de los demas Grandes que ya lo habían hecho en 
Ja junta general de los Estados; pero dispensándole S. M . 
esta ceremonia , le h izo  saber ; que siendo presente ó 
ausen te, era una misma cosa su fidelidad, y  que no exi- 
gia^de él mas juram ento. Esta señal de confianza le h izo 
olvidar en parte las pesadumbres que habia padecido en 
su prisión. Despoblóse la Coree de los Grandes que con ­
currieron á visitarle ; todos se apresuraban á darle la 
enhorabuena ; parecía haberse trocado Barajas por M a ­
drid i y  como su grande ánimo superaba en qualquicr 
estado a que la fortuna le reducía, respondió á sus am i­
gos con indiferencia, aunque apreciando sus expresio­
nes : que el R e y  quería que con las cadenas arrastrando 
le fuese a conquistar reyn o s; y  sin detenerse pasó á M e- 
r id a , en donde cl cxercito habia tenido orden de junrar-

sc
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se. E ra form idable, no por su n úm ero, sino por el valoc 
de los soldados., y  experiencia.de los Oficiales , ,y  supe­
rior conduda de su General.

Contábanse 4® infantes Italianos , divididos, en. tres 
Regim ientos. Eran sus Coroneles Prospero C olonáy Vi-, 
cente Carrafa y  Carlos S p in e li, y  todos obedecían á Pe­
dro de M edicis, herm ano del gran D u que de.Toscana; 
4 0  infantes Alem anes baxo las órdenes, del. Conde de 
L o d ro n , y  y 0 Españoles á las órdenes, de Ios-Coroneles 
D on  L u is  Enriquez , D on A n to n io  M oreno , D on  G a ­
briel N iñ o  , y  D on Pedro de M endoza A y a la  Sotom a- 
y o r. D . Sancho D a vila  hacia de M aestre de Cam po Ge* 
n e r a l, D . Francisco A ld a n a  de G eneral de: A rt ille r ía , y  
el Prior Don Fernando de T o le d o , V irr e y  de C ataluñ a, 
mandaba la Caballería. Entre el gran número de volun­
tarios estaban los M arqueses de M ondejar , de Priego, 
de D enia , de M onrcm ayor y  M iraveI>.dos Condes de 
Buendia , de Cifuentes,; y  D o n  M artin  Padilla , y  otros 
que por no dilatar, el asunto om ito referir , en la creen­
cia de que S. M . habia de mandar el exército en per­
sona.

E l R e y  hizo seguir sus vagages de guerra.: iban dos 
de todos los Gentiles-hombres quede debiah acompañar. 
L le g ó  á G uadalupe , y  después de haber, asistido á,das 
H onras que mandó hacer por el difunto R e y  D o n :E n - 
ríque , pasó á B adajoz ; quiso hacer la revista general aí 

'exe'rcito ; púsole en batalla D on .San cho.D av.ila .,;¿ .h izo  
conocer por el modo , que sabiaipraóticardas bellas déc- 
ciones que habla aprendido en la escuela de su'Sábio 
M aestro el D u q u e de A lb a  : no se v ió  exe'rcito mas ale­
gre , ni mas listo. H izo el exercicio delante de sus :M a- 
gestades con'un com bate que Ies;agradó mucho.: la no­
bleza .se had a  adm irar por sus armas doradas 5 que  lo  lu­
cido de e lla s , y  él rcbervero del S o F h a c ia a  agradable
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aspedo á ía v ís t á ; eí D u q u e de A lb a  atraía sobre si la 
atención de todos? no se distinguía por lo esmerado de 
sus arm as, sí por su a yre  m arcial, magestuoso y  sus ca­
bellos blancos. Com o habia estado todo el dia preceden- 
-te en la cama atorm entado de la gota , quedó admirado 
el R e y  de verle tan ligero , como si su  salud no hubiese 

padecido.-
H allabase S. M . al abrigo de la sombra de un árbol 

con la R e y n a , los Príncipes , sus h ijo s, y  los dos A rc h i­
d uqu es hermanos de la R e y n a .

S. M . no creyendo lo que v e ía , preguntó com o ad­
m irado, si era posible que fuese aquel hombre el que se 
decía estar tan m alo, y  respondiendo todos que sí, 
se debe creer replicó? ó n o s quiere engañar ,  o la s  ar­
mas , y  las tropas son medicinas eficaces á sus males. 
E n  e fe ílo , apenas estuvo á caballo , ayudado de algunos 
O ficia les, sintió nuevas fuerzas. El ruido de las trompe^ 
tas y  tam bores, los gritos de alegría de los soldados a 
su  vísta , le hicieron olvidar que estaba con dolores de 
g o t a : atravesó todo el exc'rcito á galope, visitó  los bata­
llones y  esquadrones , h izo  una revista exáfta para ins­
truirse ( antes de tom ar su lu gar) de si todo estaba con­
form e á su disciplina: ni la agitación, ni el trabajo, ni el 
ardor del S o l, que era m uy violento , le fatigaron á es­
te viejo siempre invencible. El R e y  quedó encantado, 
quiso abrazarle ? ei D u que se apeó , aunque S. M.. lo re­
sistía, quiso besarle ia m ano, y  se lo im pidió preguntán^ • 
dolé cómo estaba D on Fadrique su hijo.
• .i E l D u que , á quien su grandeza de ánimo hacia su­
perior á todos los males y  sentim ientos, como ignorabaí 
el arte de suplicar , respondió que gozaba en su prisión 
de una entera salu d , en donde puesto a cubierto de. los 
peligros de la igu erra, v iv ía  sin exponer su vida. El R ey, 
volvic'nóose á.los.de su com itiva , Ies d ix o : ¿veis la roo?

ra-
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deracíon Hel D uque? ¿ pues que dudáis de nuestro am or, 
y  nuestra inclinación , dispuesta á, concederos todo lo 
que pidieredes ? N o s , que os hemos confiado nuestras 
fuerzas, la gloria de nuestros re y n o s , y  nuestra p ro­
pia segu rid ad , aunque pareciese que vos teníais m otivo 
de quejaros de Nos. N o  ignoro , respondió el D u que, 
ninguno de los altos beneficios de que V . M . me ha col­
mado con profusión, que por ser tan grandes , confieso, 
que no debo desear nada m a s; pero si V . M . me ha de 
conceder alguna nueva gracia, sin que y o  se la p id a, ten­
dré' m otivo de serle m ucho mas agradecido, pues no mere­
ciendo nada mas de lo q u e  me ha d a d o , no puedo menos 
detener vergüenza de im portunarle.El R e y  admirado de 
la  firmeza de aquel grande hom bre , quiso vencerse en 
esta ocasión, mandando que ei M arques fuese puesto 
en libertad, y  que no se hablase mas de su d e lito , sí 
lo  es no ámar con constancia , y  no poder sufrir una 
afrenta.

E l D u que después de haber dado las gracias á S. M . 
vo lv ió  á montar á caballo, mandando que se alojasen las 
tropas, y  se retiró á su casa al fin del dia. Com o se habia 
fatigado extremadamente , se v ió  precisado á que le lle­
vasen á su cama los criados. A llí  sintió los dolores mas 
vehementes , que le hablan dexado en el exe'rcico , de 
manera , que se pudo decir entonces con el R e y  , que 
los exe'rcitos y  la campaña eran para e'l remedios exce­
lentes.

El fluxo de los Oficiales y  de la n ob leza , el sc'quito 
de criados y  v a g a g e s , que agradaba al R e y , no dió  
gusto al D u q u e  , cu ya  experiencia tenia pulsado ser to­
do inútil en un excrcito , á quien el aparato le hacía m u ­
cho mas pesado , y  menos dispuesto á servir. N o dudó 
oondiiarse enpipigos de. proceder ,á la reforma ; pero su 
ánimo era desterrar todo' abuso , y  hacer el servicio: 

Tom. X II, Y  rnan-
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mandó se despidiesen los gruesos v a g a g e s , y  exefcltar 
los soldados, aunque estaba lexos de los enemigos. HL- 
zolos acam p ar, atrincherar en su cam p o, hacer la centi­
nela , montar la g u a rd ia , ponerse en batalla, pasar dia 
y  noche sobre las a rm as, hacer m u y á menudo el exer­
cicio , y  contentarse con poco. H acia muchas veces la 
ro n d a , y  castigaba á  aquellos que debiendo hallarse en 
facción , los encontraba dormidos. H izo  quem ar todas 
las mesas de juego , probibiéndole baxo  de rigurosas pe­
nas, H izo juntar todos los Oficíales principales y  la no­
bleza vo lu n taria , para decirles que despidiesen cl apa­
rato  de criados y e q u ip a g e s , ó que se retirasen ellos 
m ism o s, queriendo mas privarse de la presencia y  cl 
socorro de tan generosos am igos , que ver menospreciar 
su  disciplina m ilita r , que era la de ios Capitanes ilustres 
de la antigüedad. L os Señores de clase , no agradándoles 
esta órden , le representaron que eran inferiores á los 
P o rtu gu eses; que estos ricos vagages , y  todas las d e­
mas co sas, cuyas perdidas se sentían , incitaban al va ­
l o r , y  servían como de rehenes'de la fidelidad de su 
a m o q u e  no se estimaba menos su campo que su  casa, 
quando está lleno de riq u ezas,  y  que se defiende con el 
mismo v ig o r : que C iro  , y  los otros R e y e s  de Persia 
habian prudentemente orden ado, que  se llevasen á los 
exercitos las mugeres y  niños , y  lo que habia de mas 
precio, para que á su vista inspirase nuevo a rd o r, que los 
Persas debían á esta laudable costumbre le conquista del 
O rie n te : que los G o d o s, V á n d a lo s, y  los demas Pueblos 
del Septentrión , que habian arruinado e! vasto Im pe­
rio de los R o m a n o s, habian sido invencibles , porque 
arrastraban consigo las mugeres y  hijos. Agesta respues­
ta  seguían murmuraciones y  amenazas" de quejarse al 
R e y , y  protesta de no seguir e l  excrcito  sin equi'- 
page.

El
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El D u q u e , cuyos años habían moderado su ardi­
m iento ,  queriendo en algún modo satisfacerlos , y  ha­
cerlos conocer su  e r r o r , les dixo : contrario es á todas 
las regias de la  g u e r r a , preciséis i  vuestro G eneral á 
daros razón de las órdenes que se os comunican 5 tan in­
fam ante es para un exe'rcito querer imponer leyes á su 
G efe , quanto á este infamante el de dar los m otivos que 
le gobiernan.

Si queréis llegar al templo de la fa m a , ha de ser poc 
medio de la obediencia; nada os ordeno que no sea ju s­
to. L a  experiencia me ha hecho conocer , que no h a y  
cosa mas ruidosa en un exe'rcito, que la gruesa com iti­
v a  , y  superfluidad de vagages. N o  pudo D arlo  con el 
monton prodigioso de las riquezas del O rie n te , aquel 
se'quico de mugeres y  n iñ o s, concubinas y  esclavas, y  
millares de hombres , resistir al gran A lexan dro , cu y o  
exe'rcito solo de 30© hombres no tenia mas vagages, que 
los que necesitaba precisos.

¿Alexandro no batió diversas veces á Dario? ¿No con­
quistó todo el O riente con mucha mas brevedad que el 
M onarca Persiano hubiera podido recorrerlo? Este ven ­
cedor, habiendo visto que las riquezas de que su exe'rci­
to se habla apoderado en el Imperio de los Persas, le habían 
hecho á perder aquel ardor guerrero que le hacia tan 
form idable , las h izo  quem ar , estimando mas los solda­
dos pobres y  desembarazados , á quienes las riquezas 
impedían su m ovim iento. Num ancia triunfó de los es­
fuerzos de los R o m a n o s, mientras el fausto reynó en sa  
execcito ; pero apenas Scipion lo desterró , quando se 
v ió  obligada á entregarse. L os Pueblos del Septentrión 
no tenian otros vagages que sus arm as, no llevaban v í­
veres , tomábanlos donde los hallaban. N o  os debeis 
com parar con esta tropa de van d íd o s: reneis armas mas 
nobles que ellos; e sto y  persuadido que no me engañéis,
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y  que entrareis en Portugal llenos de esperanza , fuerza 
y''valpr. Laí'ünLon al de Castilla , y  el servicio á vues- 
t r o ’Soberano', os hará recomendables á la posteridad.

Estos discursos apaciguaron á los Oficiales, y  a la noble­
za  ; ía razón los convenció. Despidieron más de 5© cria­
dos , y  otras tantas bocas inútiles, y  al otro dia todos se 
pusieron en marcha. H abiendo tomado el D uque las ó r­
denes dcl R e y  , quien se mantenía siempre en Badajoz, 
incierto del modo en que obraría en esta guerra , hubo 
diversos consejos sobre si debia ponerse él mismo á la 
frente del exército. Unos decían que no debia exponer­
se , y  si dexar á este viejo Capitán desenredar un nego­
cio  , que en sus manos no seria de mucha duración ; otros 
poco afeólos á la Casa de T o le d o , haciendo pomposos 
elogios al valor de los Portugueses, decían , que el R e y  
solo con su presencia podia in tim idarlos, y  vencerlos: 
que aquella Nación no toleraba el m enosprecio: que á lo 
menos no debían enviar al D uque de A lb a  contra ellos, 
porque y a  se quejaban de la arrogancia C astellan a, y  
ci D u que pasaba por el mas soberbio. N ada importó al 
ánimo del R é y  , que conocía bien fom entaba la envidia 
estas voces; y  y a  hubiera dado anticipadamente sus órde- 
nes para hacer entrar su excrcito en P o rtu g a l, si no es­
perase rendirlo por la dulzura. Confirm ó esta resolución 
la sumisión voluntaria de las Ciudades de Yelves y  
O liv e n z a , y  la noticia de que los Gobernadores estaban 
m al con c l Pueblo. El resto de P o rtu g a l, aunque teme­
roso de las cercanías del exército y  flota, no podia con­
cordarse : agitados por diversos m ovim ientos, querían 
mil cosas diferentes : convenían someterse á los Españo­
les , pero no buscaban los medios. T o d o  era desorden, 
tum ulto y  confusión. L a  autoridad de los Gobernadores 
era d é b il, el Pueblo solo los conocía para cargarlos de 
m em oriales, y  que negaban un os, concedían otros.

Ei
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El P u eb lo , y  ios mas determinados dé la nobleza, 
querían que se diese la corona á D on A n t ^ ^  , 
cie'ndole como único Príncipe de la sangre l l ^ l , ct®¿eii/eíPÁ* 
diente del R e y  D on M anuel , digno del cetro de sús an­
tecesores , y  que se procediese com o reos de lesa mages­
tad contra todos los que no quisiesen conformarse ; in­
citábales á este designio el famoso Padre Fray Pedro de 
los A n g e le s , que con la apariencia de una piedad só­
lida, y  modestia p ecfcd a , ocultaba mucha ambición. Es­
te devoto predicaba á los Portugueses en favor de D on 
A n to n io  , que era su R e y  legítim o , verdadero sucesor 
de Don H enrique, y  que no podían sin injusticia reco­
nocer otro M onarca.

Ei D u que de Osuna , y  D on  Christoval de M ora, 
que veian con gran sentimiento estos desordenes , no ce­
saban de acelerar á los Gobernadores á determinarse; 
ofrecían á los Grandes y  á ios plebeyos dinero, empleos, 
moderación de impuestos , y  grandes p riv ilegio s, cuyas 
expresiones no tuvieron el suceso que se prometían; 
porque si algunos se interesaron por S. M . , otros lo 
miraban como cfeÓko de su debilidad, alentándolos á 
p ublicar, que si este Príncipe creía sus derechos justos 
y  incontestables, no derramaría con tanta prodigalidad 
sus tesoros , gracias y  p riv ilegio s, para hacerlos valer. 
Sobre este juicio resolvieron tomar las armas con que 
hablan triunfado en ei O riente , y  algunas veces de las 
fuerzas de C a s tilla , en defensa de su p a tr ia , y  por 
no caer en la dominación de gen tes, que miraban como 
sus enemigos. N o  se oía en las Ciudades mas que el so­
nido de las trompetas, y  el ruido de los tam b ores; vo­
laban las vandcras de todas parces. T o d o  parecía conspí- - 
radon  a la ruina de los Castellanos. L o s  Gobernadores 
estaban despreciados, y  el Pueblo no obedecía mas ó r­
denes que su furor.

L a
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L a  noticia He la rendición de Yelves y  O llvcn za , de 

que por inteligencia se habia apoderado D . Pedro de V c- 
lasco ,  no desalentó su  ordinaria arrogancia , y  paca sos­
tener mejor el em peño, eligieron al Prior D o n  A n to n io  
por Generalísim o, con los pomposos títulos de defensor 
4e la Patria. M iró  esta nueva dignidad como escalón pa­
ra ascender al tro n o , á cu y a  cum bre caminaban sus de­
signios. H aüabaseen Sanearen ,  y  queriendo empezar las 
funciones de defensor de la  Patria , quiso poner aquella 
C iu d ad  en estado de no temer los esfuerzos enem igos. 
Pasó á la orilla del T a jo  con designio de trazar un plan 
para una Ctudadela. Estaba acom panado.de los Obispos 
d :  la G u a rd ia , y  d e O p o rc o , de algunas personas de 
ca lid a d , y un gran número de P ueblo, quando A n to n io  
B a ra c h o ,d e  oficio Z a p a te ro , vienJole tan bien acom ­
pañado , puesta una .rodilla en la tierra , le besó la ma­
no ,  y  levantando en la punta de la espada un pañue­
lo ,  dixo en alta v o z :  viva  D on A n to n io  R e y  de Portu­
ga l. A  esta aclam ación,, que fue com o señal al Pue­
b lo , aplaudiéndola siguió  con voces de alborozo , repi­
tiendo v iv a  D on  A n to n io  nuestro R e y  > y  conducién­
dole á la C iu d a d , fue recibido en ella como t a l , pasan­
do á la Iglesia m ayor , donde se cantó el Te D eum , y  de 
allí á las casas de A yu n ta m ien to , en que los M agistrados 
le juraron.

Este P ríncipe, sirviéndose de su  buena fortuna, 
corriendo á Lisboa se apoderó de ella , á pesar de los es­
fuerzos de Juan T e llo , uno de los G obernadores, que 
con poderes de los oíros habia quedado en esta C iudad 
para la ocurrencia de los negocios. V ióse precisado á ir á 
Setubal (acom pañado del O bispo de L e y r a , del Señor 
de Cascaes , de M artin  de C am ara, M anuel T elio  Her­
rero , Francisco de M eneses y  L uis Cesar ) ,  donde resi­
dían los demas Goberaadores que le recibieron m u y mal,

te-
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teniéndole por autor de estos desordenes. ’
D on  A n ton io  pasando á las casas de A yu n tam ien to , 

fu e  proclamado solemnemente R e y  de P o rtu g a l, y .d e  
los A igarbes. Hizose la cavalgata ordinaria, trem olando 
las vanderas con aclamaciones de todo el Pueblo. Fue á 
alojarse ai P alacio , apoderóse del tesoro R e a l , y  envió al 
C on de de V im ioso á la frente de algunas tro p as, para 
hacerse dueñ o de S e tu b al,  y  de las personas de los G o ­
bernadores, que hu yeron  con bastante trabajo con otros 
m uchos nobles , excepto ei A rzobisp o  de Lisboa , á 
quien su dignidad defendía de qualquier insulto. El D u ­
que de B ragan za, que se hallaba en esta C iudad para 
acalorar su p artid o, salió de ella con la noticia de acer­
carse el Conde ; sin esperanza de verse dueño de P o rtu ­
gal, envió Diputados a FelipeII.° para tratar con éi desús 
pretensiones, pero las condiciones con que las cedía pa-, 
rccieron m uy duras á S. M , , y  no las escuchó 3 antes le 
h izo  am enazar por haberse atrevido á pedir socorros á 
todos los Principes Christiános con tra é i , protestando 
le trataría como á  su enem igo, y  perturbador d é l a  
quietud pública ,  si no mudaba de condudfa.

L a  nobleza se mantenía indeterm inable, no sabia 
q u é  partido tom ar: el D u que de Braganza temeroso a h o ­
gaba en sí su sentimiento 3 Felipe no era amado. D on 
A n to n io  se había atraído la aversión de todos los Gran­
des, con aceptar de un v il populacho la corona, y  el títu­
lo  de R e y , que ninguna cosa le hizo mas daño que aque­
lla  alta d ign id a d ; no obstante resolvió mantenerse en 
e lla ,  .apoderóse de varias plazas fuertes, compró la C in ­
dadela de Sangian á T ristan  de V ega, su Gobernador, y  
levantó tropas para contener ai enemigo durante el, resto 
d e  la campaña, persuadido á que nunca Felipe sería R e y  
d e  P o rtu gal,' si la decisión de esta diferencia podía retar- 
'tiaxse hasta el siguiente año en que esperaba los-socorros
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que Francia y  Inglaterra Kablatí ofrecido. Estas razones 
obligaron á Felipe á la guerra. Ei D u que entro con su 
exército en Portugal 5 experimentó en poco tiempo el 
odio de los paysanos, y  pata no perderlos, escribió á los 
G obernadores, para que ordenasen que en los parages 
indefensos se sometiesen al mas fuerce , para evitar el 
castigo á que les expondría su temeridad.

L as Ciudades de Cam po-m ayor y  Portalegre le 
abrieron sus puertas á la primera requisición. D aviIa se­
guido de 500 caballos, igual número de infantería , se 
apoderó del Castillo de V ülaviciosa , cuyas puercas le 
fueron abiertas por un soldado Castellano, siempre nci a 
su R e y  , aunque le habia desterrado. El D uque dexan­
do en Y clves á D on  Pedro M anrique con dos compaíiias 
de infantería., se abanzó á Estreraóz , que se entrego al 
otro dia por la cobardía de su G obernador D on Juan de 
A ceved o , A lm irante de P o rtu ga l, que, después de haber 
respondido con arrogancia al trom peta que le requirió, 
de entregarse, no m antuvo.su firmeza sino hasta la no­
c h e ,q u e  h u yó  vergonzpsam ente, y  antes de disparar un 
solo canon. Este G obernador habiendo sido preso , qu i­
so ei D u q u e hacerle cortar la cabeza , pero atendiendo
q u e  e r a  j o v e n  de 20 años, se contentó.de arrestarle sin

decidir de su suerte.
E l día siguiente llegó el exército delante de Setubal,

sin haber hecho desde su entrada en el reyno de Potcu-^
gal el menor daño. Su arrivo sorprchendió á los que
mandaban la guarnición de esta plaza ; y  sin respetar los
vaso s y  ornamentos sagrados, se atraxeron su odio. L os
G obernadores de Setu bal, pasando el G u ad ian a, se reti-
•raron á A yam o n te  , y  no creyéndose seg u ro s, huye-

'ro n  hasta C astro-M arin  , en cu ya  plaza declararon
•á Felipe IIA  único sucesor de D on  Enrique. Esta de-
■claracion satisfizo los deseos de S. M . , persuadido á que
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íc valdría la sumisión del rcyn o en tero , y  que no dc- 
ble'ndole sino á los mismos P o rtu gu eses, sin precisarle á 
obligarlos por la fuerza , le m otivó el enviar órden al 
D u q u e de A lv a  , para mantenerse quieto delante de 
Setuba!.

Este prudente Capitán , sabio en todos sus proyec­
tos , le representó el daño que se seguía de la suspen­
sión de los progresos, pues no ignoraba que los P ortu­
gueses indignados contra los G obernadores, procurarían 
hacer inútil esta declaración , haciéndole com prehen­
der , que si no era sostenido por las arm as, no tendría 
e feñ o  ; pero no pudo hacerle mudar de resolución. L a  
declaración á favor del R e y ,  fue un trueno para D on 
A n to n io  j mas animado este de una grandeza de alma á 
toda prueba , lejos de sorprehenderse , revocó esta sen­
tencia por un edióto declarando á sus autores reos de lesa 
M agestad. Puesto todo su cuidado á la guerra , levan ­
tó  tro p as, confirió su mando á D on  D iego  de Meneses, 
el mas hábil Capitan que habia entonces en Portugal? 
pero como no tenia d in ero , y  no le permitía el estado 
de los negocios imponer tr ib u to s , recurrió al arbitrio 
de conceder privilegios á muchos nuevos Christianos, 
agregándolos á la órden de C h risto , de que sacó grue­
sas sum as, y  se atraxo por este medio la indignación de 
todos los caballeros de esta O rden.

M ucha pacte de los nobles estaban ganados y a  por 
S. M . reconociendo la justicia de su causa. O tros aguar­
daban á declararse, quando viesen que la fortuna le 
protegía. Don A n to n io  , aunque de natural benigno y  
a fa b le , expidió un decreto sangriento contra todos los 
nobles , empeñados en los intereses de su enemigo ? c a ­
y o  modo de obrar obligó á Felipe , á que mudando sus 
ideas pacificas,'enviase órden al D u que contraria á la 
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que le habia dado dias antes. El que no esperaba otra 
cosa , requirió inmediatamente á la C iudad deSetubal se 
rindiese sin exponerse á los rigores de la guerra.

Francisco M ascareña su Gobernador, y  D iego Botey- 
ro , Com andante, iiabiendo tenido consejo sobre su inten­
ció n , en Ja certeza de que la guarnición , y  ciudadanos, 
no Ies perm itiilan capitular , despidiendo al trompeta sin 
respuesta , resolvieron no defenderse sino en apariencia, 
dexando su guardia los puestos. El D u que avisado de ello 
h izo  dar el asalto la C iudad fue tomada , y  saqueada» 
M ascareña y  Boreyro tuvieron el permiso de retirarse. 
L o s  soldados quedaron desarmados , y  apercibidos con 
pena de la vida , no volviesen á tomarlas contra el R e y . 
Tom ada esta C iu d ad  se hizo sitiar una T o rre  , que el 
T a jo  hacia inaccesible, escarpada al mediodía, y  al septen* 
trion , la qual solo podia ser acometida por la parte del 
O rie n te , y  esto por sendas escabrosas, abiertas en medio 
de las peñ as, y  jaras de que abunda el país. Esta T o rre  
era incontrastable por su naturaleza , si el miedo no se 
hubiera apoderado de los C om an dan tes; no obstante 
respondieron con altanería á la requiricion que se Ies 
h izo  , pero habiéndose apoderado Próspero C olona de 
la falda del m on te, pidieron capitulación. Concedióseles 
la  de salir con arm as, y  vagages , que no fue del gusto 
del D u que , porque los quería á discreción , y  solo las 
atenciones á C olona le impidieron romper la capitulación.

L a  toma de esta T o rre  le h izo  dueño del puerto, 
que facilitó la entrada á la armada Española , que man­
daba D on A lv a ro  Bazan , M arques de Santa C ru z , 
compuesta de treinta y  seis Galeras , y  quarenta y  tres 
navios de alto bo rd o , en que llevaba los regimientos de 
D on  Francisco de V alencia , D on R o d rigo  Z ap ata, y  
D o n  M artin de A g u irre . Sabida la  noticia del sitio de
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Setubal en Lisboa , con gran sentimiento de D on  A n ­
tonio , envió  para socorrerla al Conde de Vim ioso, 
Condestable de Portugal. El ardor del pueblo en esta e x ­
pedición fue admirable : gentes de codas edades y  sexos,- 
acudieron á este socorro, sin escusarse los religiosos, que 
m ovidos del odio contra los Castellanos tomaban las ar­
mas con gusto.

Fue inútil este socorro, pues antes que llegase, es-- 
taba conquistado Setubal. Este golpe hizo una impresión 
tan grande en el corazón de Don A n to n io  , que no ie 
hubiera sido fácü desembarazarse del susto , sí el C o n ­
destable., y  el Obispo de la G u a rd ia , no acudiesen á 
sacarle de este letargo por sus representaciones. ¿ D e que 
procede , decían , esta pusilanim idad, y  esta inconstan- 
,cía? ¿perdéis la esperanza antes del com bate? V iv a  en 
vos aquella grandeza de alma , que os animaba quan­
do os reconocieron por R e y  , que os es tan natu­
ral , y  que nos hace reconocer en vuestra persona 
un pimpollo del grande Don M a n u e l: no teneis tan­
to  m otivo de temer , que por mas hábil que sea el 
D u q u e de A lv a  , no es mas de un hombre postrado 
de años y  enferm edades, que no puede tenerse á ca­
ballo.

H a vencido los Alem anes y  los Flamencos ; nada es 
extraordin ario, mandaba un exercUo que habia forma­
do Carlos V.®, á quien acompañaba la fortun a: no es 
así el que manda , está compuesto de soldados visoños: 
¿que se debe esperar de los Portugueses, estos, vencedores 
del O rie n te , y  tantas veces triunfantes de .las, fuerzas 
C astellan as, á cu yo  valor no ceden ? Esperad el suceso 
de la batalla de A lju b a tro ta , que aunque aquí la per- 
deis , mejor es aventurarla con la vida , que perd,er la 
libertad : que', podéis esperar de Felipe j; todo os lo  pro­
mete , y  nada os dará. Sereis bien-,presto viídima ,de::Síl
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política 5 nunca se mirará pacifico poseedor de P o rtu g a  
mientras vivá is , y  quando contra vuestra vida no cons­
pire , os hará perdería en una horrorosa prisión : basta 
para co n ven cero s, tengáis presente que Fernando el C a ­
tólico falló  á' la palabra que dió á Fadrique R e y  de 
N apoies, su próxim o pariente ? y  para gozar con tran­
quilidad el reyn o  que le habia usurpado , Ic tuvo en 
duro cautiverio  el resto de sus dias.

Esperad lo mismo de F e lip e ; su política es in va­
riable , temed sus bellas promesas , preferid la m uerte, 
ó el destierro, á una paz vergonzosa , y  no segura. Esta 
v iv a  representación imprimió en el corazón de D on  A n ­
tonio la resolución de m orir, ó vencer.

Esperaba conseguir lo ú ltim o, ó á lo menos, dilatar 
la guerra , quando supo el arribo del Cardenal R ia rió , 
á quien el Papa G regorio  enviaba á España con 
plena autoridad para conocer , y  concordar esta dife­
rencia. M as receloso Felipe de que tuviese intenciones 
contrarias á sus intereses, y  que se opusiese á la conquista 
de Portugal, como se esparcieron voces, le prohibió la en­
trada en el reyno.

L a  proximidad de este arribo del L egad o  inquietó á 
Felipe , quien expidió sus órdenes al D uque , que sin 
tardanza se apoderase de Cascaes ; cuya C iu d a d , distin­
g u id a  h o y  con el título de M arquesado , está situada so­
bre lo alto de una peña , que domina parte del golfo de 
Sintra. A n to n io  de C a s tr o , señor de esta p laza, que ha­
bia tomado el partido de Castilla , dió el plan al D u que 
con un a descripción exaíta de su sitio. El D u que para 
alucinar á los Portugueses,'em barco su exercito con ade* 
man de llevarle á Santaren.

Tem iendo D on  A n to n io  la. perdida de esta plaza, 
en vió  tropas'á.'ella. El D u q u e  que no deseaba otra cosa, 
h izo  vóivef'Já proa ácia Cascaes , y  echó cl ancora al
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pie de la montaña. A u n q u e  el terreno éra incomodo, 
y  el camino que conducía á la plaza d ificu ltoso , h izo 
poner en tierra algunos soldados , y  éi mismo los siguió 
aún antes que hubiesen tenido lugar de formarse en ba­
talla  : no obstante estaban y a  dispuestos en triangulo, 
observando el orden que les había dado.

U n viejo oficial, que le habia seguido en las guer­
ras de A lem ania y  R a n d e s , le dixo con gracia al ba- 
xar de su ch alup a: sea en hora b u en a, señor , me alegro 
infinito de veros vuelto  de veinte y  cinco a ñ o s , porque 
este desembarazo no es de mas. Decidm e de buena fé si 
esta baxada hubiera sido del gusto de aquel sáblo Fa- 
v io  , que tantas veces venció á los A lem a n e s, y  los pueAji 
blos de F lan d es, sin echar mano á la espada , y  si e s t^  
acción no es de un hom bre mozo. El D u que celebrando» 
la jocosidad de este o fic ia l, le respondió : am igo , t e -  
riam os en Flandes, y  en A lem ania enemigos terrib le^  
y  se debia con ellos estudiar cl tiem p o , y  las accione^ 
¿pero qué debemos temer aquí? L os Generales que tene­
mos contra nosotros, apenas saben disponer sus tropasj 
¿cómo pueden aprovecharse de una ocurrencia fe liz íP o r 
lo mismo , am igo q u erid o , se debe dar alguna cosa á la 
fo rtu n a, quando se conoce no haber riesgo.

T o m ó  tie rra , h izo  un grueso batallón de los qqe 
y a  estaban alli, m archó con vig o r á los Portugueses, que 
h u yero n , y  hubieran sido batidos, si D on D iego  de M e- 
neses no hubiese tenido ia precaución de retirarse con 
tiem po , y  en buen orden á la plaza , donde procuró 
animarlos por sus discursos ; y  saliendo para cargar sobre 
los Castellanos, que subian con trabajo ,au n qu e manifes­
taban intrepidez , no tuvieron ánimo de aguardar el dis­
paro de un solo raosqueie.Vueltos y  encerrados en su  for­
taleza, con su arrogancia nativa respondieron á escopetazos 
a l trompeta , con que les h izo  requerir el D u q u e se rin-
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diesen } no obstante a l otro día fueron forzados , y  en­
traron los Españoles por la brecha que dos cañones de 
campaña colocados en un alto habian hecho.

D on L u is  Enrique, nieto del A lm irante entró en 
Cascaes espada en mano. El D u que perdonó la vida á 
los soldados Portugueses , y  mandó cortar la cabeza á 
D on  D iego  de M eneses , Capitán General de Don A n ­
tonio C dicese que habiendo venido este pocos dias an­
tes á Cascaes , para tratar de los negocios con Meneses, 
acabado de comer se quedó dorm ido en la s illa , y  ad­
m irada de su sosiego la m uger de D on  D iego , llam an­
do á su m arido, y  enseñándosele , le d ix o , mitad bien 
por que hombre os perdéis). M andó también ahorcar al 
capitán P e re ira , y  otros cabos , cu ya  severidad fue 
funesta á los mercaderes Españoles, que hacían su co­
mercio en Lisboa , y  mirándolos com o traidores , y  es­
pías, fueren muertos algunos , y  saqueadas las casas de 
otros , estendiendose aún la persecución sobre muchos 
Portugueses de la primera d istinción , acusados de in­
teligencia con los enemigos. El mas considerable fue D on  
Jorge de M ascareñas , grande A lm irante del reyno , á 
quien se puso en prisión.

C on la noticia de que el D u q u e se encaminaba á 
L is b o a , determ inó D on  A n to n io  salir á recibirle con 
d iez  mil hom bres; mas como el calor era excesivo , y  sus 
soldados, casi todos ciudadanos de L isboa, poco acostum­
brados á la fatiga de la guerra , no llevando provisión 
a lgun a , c l ca lor, hambre y  sed les hicieron presto v o l­
ve r á sus casas, D on A n to n io  desesperado de verse 
abandonar tan vergonzosam ente , quiso com batir al 
D u q u e con solos mil y  quinientos hombres que le q u e ­
daban , resuelto á buscar una honrosa muerte en medio 
d e  sus enemigos. C ostó  m ucho el hacerle mudar de dic­
tam en , y  volviendo á la C iudad le recibieron los h abi­
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tantes con tantas aclamaciones y  alegría , como si hubie­
se ganado la m ayor vlftoria.

D ueño el D u que de C ascaes, puso sitio al fuerte de 
san Julián. H izo entrar su flota en el T ajo  , y  levantar 
sobre los puentes algunas piezas de cañón , que batían 
con furia este fuerte , mientras con otras veinte piezas, 
puestas en batería sobre una altura vecin a, hacia mas 
ruido que efedlo, siendo la plaza m uy buena. D on A n ­
tonio que observaba los m ovim ientos de los enemigos 
de encima de algunos collados , se alegraba en extremo 
se empeñasen en una plaza , que no hacia dificultad Ies 
detuviese el resto de ia cam paña; pero se engañó. N o  
se creyeron con seguridad sus gentes , aunque en una 
plaza inconquistable.

L a  toma de este fuerte atem orizó á los principales 
de Lisboa. Juntáronse en la casa de A yu n tam ien to, y re -  
presentaron á Don A n to n io , que pues no se hallaban 
con bastantes fuerzas para rechazar á los enem igos, con­
venia discurrir con tiempo el modo de entregarse , pues 
no queriendo probar la suerte de C ascaes, solo espera­
ban su respuesta , para enviar D iputados al cam po Cas­
tellano. Este Principe manifestando mucha intrepidez en 
esta ocasión, aseguró á los ciudadanos , que por poco 
que fuese sostenido, haria retirar á los enem igos, y  
echarlos de todos sus estados, y  que luego que el dia 
4  de A g o sto  , funesto por la derrota del R e y  Don Se­
bastian, fuese pasado , iria á atacar á los Castellanos, 
aunque fuese en sus trincheras. H izo lo  que pudo para 
ponerse en estado de mantener su palabra , y  juntando 
d in ero , levantó nuevas tro p as, mandó se exercitasen las 
que estaban y a  en pie , é  h izo reparar las fortalezas de 
la  C iu d ad . O cupábase en estos cuidados , quando D on  
D iego  de C á rca m o , ilustre poc su m érito, nacimiento 
c  integridad , uno de los primeros G entiles-hom bres de
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Cám ara de los difuntos R e y e s , le representó debía pen­
sar con seriedad en la paz. Q ue era de presumir que se­
ria  deshecho , prisionero ó forzado á pasar el resto dé sus 
días en un destierro ; que para precaver estas desgracias, 
debía intentar un acomodamiento , mientras se hallaba 
en estado de hacerse te m e r, asegurándole obtendría 
condiciones ventajosas para v iv ir  agradablem ente, y  con 
explendor , y  que c l se encargaría con gusto de aquella 
negociación, cu yo  éxito  le parecía tan seguro , quanto 
sabia de buena parte , que el D uque tenía ócden de h a ­
cer la p az, en caso de proporcionarse ocasión favorable. 
C o n clu yó  con insinuarle , que sus tropas no eran nada 
comparables á las de Felipe , y a  reconocido por una 
parte-de los Portugueses , y  que bien Icxos de que esta 
paz dism inuyese su gloria de no diferir á ella , todo el 
universo lo acusaría de imprudente , y  tem erario, si ar­
riesgaba en una batalla su libertad y  esperanza.

Persuadido D . A n ton io  de la eficacia dcl discurso de 
D on D iego , abrazándole, le despachó al D u que con una 
carta , en que le decia quería servirse de su m ediación, 
para obtener de Felipe una p az, que en el estado en que 
se hallaban las co sas, no podría, menos que ser m uy 
ventajosa á S. M . Católica , no siendo aún de despre­
ciar los Portugueses : que mas valia diesen la corona 
ellos mismos , que violentos de sus propias fuerzas; p or­
que estos pueblos naturalmente soberbios, no dexarian 
con el tiempo de rebelarse contra un vencedor, que m ira­
rían siempre como su tirano.

El D u que le respondió inmediatamente : tratóle con 
mucho respeto , prom etióle escribir al R e y  , y  le asegu­
ró que no tendría m otivo de quejarse de haberle escogi­
do  por su mediador. A u n q u e  esta carta era concebida en 
te'rminos m uy cortesanos , no pudo D on A n to n io  disi­
m ular su colera , viendo tratarse en ella de señ oría , ne-
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gándolelos títu lo sd cG ran d czayd cE xce len cía .H ízo ia  pé-
dazos com o injuriosa á su estado , protestando que per­
dería la vida primero que exponerse á la arrogancia de 
una N ación , que faltaba á la correspondencia debida i  
ías personas distinguidas y  de . excelencia. H izolá peda­
z o s ; pues por sus méritos estaba segu ro , que mien­
tras hubiese Portugueses, verterían primero hasta la úl­
tim a gota de sangre , que sufrir el desprecio de la ma­
gestad .de sus R eyes.

Eí D u que procuró sosegar á este Príncipe con expt©.; 
slones suaves y  cartas urbanas; pero todo fue inútil. R es­
pondió á los que las habian entregado: decid de mi parte 
a l Duque* dé A lb a , que los R e y es  son siempre R e y es  en 
qualquier estado á que la fortuna los reduzca, y  que los 
D u ques en su m ayor elevación no son mas que servido- 
ces y  vasallos de los R e y e s : que las v is o r ia s  penden de 
solo D ios, y  no de la habilidad 'de los h o m b res: que so y  
R e y , y  que quiero vencer , ó morir R e y :  que es de la  
Xíbligacion de los de mi cargo exponerse á todos ios rigo- 
íe s  , y  perder la vid a por Ja- libertad, de sus vasallos: que 
conservando mi coron a, asegurare á mis Pueblos, y  que 
.lolo la dexarc con la vida.
y •; procedimiento .del D u que no fue aprobadoi de tor 
io s .  L os que miraban las cosas por lo. e x te rio ry  ú e a a a  
q u e  sé.debía tratar á Dórt A rito n io  de oirb m odo, "f aún 
se pretende que el R e y  no lo tu vo  á 'b is n ; pero to d a.li 
gente qu é discurría mejor , d ix o ,. que no podia * darle 
©tro tratam iento, ni títulos sin reconocerle p or R e y ;  
porque, de o tra  suerte era confesar la^injusticiacourquc 
se le hacia la g u e rra , lo que se evitaba por el.medio pru­
dente de no atribuirle mas título que el que gozaba (e s  
á  saber, de señoría) antes de su elevación. Rom pidas las 
negociaciones , no, se ocupo el D u que en otra cosa , que 
ea  la  toína ;delF.uccte de san Julián . H izo  .requerir ? -sa 
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G obernador T rístan  B azquez de V e g a  le entregase so 
pena de esperar un  traiaraienio riguroso. Este Goberna'- 
d o r , que no contaba m ucho sobre la seguridad de ia pía- 
i a  , aunque, m uy fuerte , viendo endeble e lp a rild o  de 
D o n  A n to n io ., trató de procurarse una capitulación 
ventajosa, sirviéndose para ella de su m uger , que habia 
entrado en el Castillo  para sacar á su hija. Esta informó 
a l  D u q u e , que si quería enviar rehenes á su m arid o , 
vendría á tratar con él de la rendición de la fo rtaleza , y  
consintiendo en ello , le ofreció Triscan al D u q u e  cn- 
'tregiirle la p la z a , si S. M . quería darle 4© pesos de 
pensión que Don A n ton io  le habla prometido. El D u - 
que.lc respondió , que solo le concedía salir con armas 
,y  vagages 5 capitulación honrosa para un hom bre que 
•habia m altratado su trom peta enviado á este f in , y  con ­
fesando que el nüedo de un trato igu al al que su com­
pañero habia tenido de C ascaes, le habia im pedido exe- 
cAítar la orden , que se ie habia dado , de cu y o  embuste 
irritado  el D u q u e ., h izo ajusticiar á.este infeliz , para 
exem plo .de o tro s , y  evitar que por semejantes engaños 
se causase ia perdición de muchos hom bres; y  ai Go* 
bernador le concedió lo que p ed ia , y  salió de la plaza 
con-todas las señales de honor que se cóncede á los que 
se  defienden con tesón. '•

L a  rendición de este.Castillo causó la pérdida de 
Cam po-seco : Pedro Bobpa su Gobernador le abandonój 
y  se retiró a L isboa con. toda^u guarnición. Por la to* 
ma de. estos dos fuertes quedó dueño e i D u que de las 
embocaduras dél T a jo  , donde entrando su fio ta , se pu­
so *á;cub;erto debaxo de ellos, sin quedarla que tem er.de 
los esfuerzos de los enemigos , ni tempestades , hallán­
dose m uy á lo la rg o , y  teniendo cl rio en aquel p aragc 
cerca de dos-Jeguas de an ch o.,N in gu n a de estas pérdi­
das |  aunque'.grandes I h h b  perder e l áninio'á D o n  A n -  
•o D  to -
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tonlo : sea que se dexase Hevar de lá grandeza de su va-, 
lor , ó su desgracia , no quiso oir proposiciones de paz. 
Inform ado de que los Ciudadanos de L isboa no le eran 
fieles, confió la custodia de sus puertas á los Sacerdotes ,y] 
F rayles de esta gran C iu d ad , N o  es ponderadle hasta 
donde el zelo de estas gentes los llevó. Cre’dulos en per­
derlo to d o , a l verse dominados de C a stilla , inspiraban 
á  los pueblos en sus sermones la aversión á los Castella­
nos: los mismos Predicadores exórtabán la tropa á em - . 
prender toda tem eridad, primero que ceder de su  amada 
libertad.

D on A n to n io  saliendo de la C iu d ad  á la  frente de 
•algunas m ilicias, fue á acampar baxo del M onasterio de 
Belcn.. Hailabase su campo en el últim o desorden, sin 
guardias , atrincheram ientos, ni plazas de armas. T o d o  
se hallaba en confusión , quando Sforcia de los Ursinos, 
C aballero  Rom ano , y  valeroso O fic ia l, que con deseo 
de señalarse , llegó á aquel exe'rcito , haciéndole compás 
sion : aconsejó á D on A n ton io  saliese de aquel puesto, 
y  que acampase, sobre una C o lin a , que dom inaba el 
Puente de A lcán tara. Q uería  atrincherarse a l l í , pero se 
lo  im pidió la soverbia del C on de de V im io so , sostenien-- 
do que ios Portugueses no necesitaban de otras trinche­
ras que su valor.

El D u q u e , habiendo dexado guarniciones en los 
C a stillo s , vin o á apostarse á la A bad ía  de Belen.

•Allí h izo  publicar una declaración del R e y  , en que 
S. M . recibía á todos los Portugueses, y  perdonaba á los 
que  habían tomado las armas contra c l , y  quisiesen so- 
mecerse-

Esta declaración tu vo  efeólo: la guarnición de aque­
lla  A bad ía  , y  el fuerte edificado sobre el'rio  se rindie- 
cón á la  primera requisición .3 con lo .que el exército  pa-<

( . Y a  só

•'1.^
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só á acampar á la vísta  de Us enem ígós, á quieres sepa­
raba el a rro y o  de A lcán tara , cuyas orillas altas y es­
carpadas servian de foso al campo de los Portugueses. 
A d ve rtid a  por el D u q u e  su situación , tuvo por conve­
niente no darles lugar de atrincherarse , receloso de que 
las providencias-de S forda prevaleciesen. El dia de san 
Bartolom é reconoció el terreno de las cercanías, y  obser­
vando con curiosidad ia posesión de los enem igos, se ase­
gu ró de haberlos cansado de tem porizar cerca de diez 
d ia s, y  resolvió atacarlos, y  no hablar mas de la paz: 
ordenó al M arques de santa C r u z  disparar sobre ei ene­
m igo á las señas en que estaban convenidos le daría; h i­
z o  elevar una batería que barría el campo enem igo: en­
v ió  mil mosqueteros á engrosar las tropas de ia flota: 

-d ió  orden de que descansase el exe'rcito, dexando un 
pequeño número de soldados sobre las armas , para que 
manteniendo á los enemigos en continua acción , se ha­
llasen fatigados al otro dia.

• ̂  Tom adas estas precauciones, y  juntando los O fi­
ciales que estaban á la frente de sus cu erp o s, Ies h izo  el 
discurso siguien te: Valerosas N acio n es, cu ya  disciplina 
h e ro y ca o s  hace invencibles, y  las hazañas obradas eti mi 
presencia en T ú n ez  y  A lem an ia , Italia , Francia y  Flan- 
des , tienen al mundo no menos admirado que temeroso: 
h o y  se ofrece una ocasión tan gloriosa á nuestro nom­
bre , como Util al R e y , que os ha elegido para execurár 
la  sentencia que la justicia pronunció en favor de S. M , 
L o s  enemigos que veis , y  con quienes habéis de com ­
b a tir , si os esperan , no es la gente noble del reyn o  de 
P o r tu g a l, sino la hez de e 'l, ni los sucesores de aquellos 
ilustres L u sitan os, que en todo el muhdo , y  contra to ­
das las Naciones de él fueron formidables, y  temibles; 

;pueslos'^que.proceden de esrps , reconociendo su  legitN  
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mo R e y ,  están en nuestra compañía no menos valerosos 
que fie le s; los dem as, oprimidos del tira n o , no se atre­
ven  á salir de sus casas.

£1 número de los que componen el exercito enemigo 
fes gente visoña , mal conducida , ineptos para la obra 
qu e quieren emprender. Si algunos nobles aumentan el 
número de este v u lg o , es bien poco. A u n qu e su yerro  es 
sin disculpa, se les debe mirar como infelices, y  no como 
rebeldes.

L a s  armas que en el ocio de la paz usan contra las fieras 
en el monte, traen contra vuestras picas y  m osquetes; las 
que  buscaron ahora con m otivo de la presente guerra, 
no sabiéndolas manejar. Ies servirán mas de em barazo que 
de defensa. N o  es su resolución morir peleando , sino es­
perar si ios acometemos. Ei G efe que los gobierna , es 
tan incapaz de manejar la paz como la guerra; perderáse 
en e sta , como se perdió en a q u ella , no habiendo sabido 
aprovecharse del partido que le ofreció cl R e y . A  to­
dos hablo , soldados míos , cu ya  experiencia hace á cada 
un o digno de ocupar mi puesto. N otad  quantos pasp3 
nos hubieran costado caros, si su ignorancia los hubiese 
advertido :quántas plazas hubieran detenido nuestras ar­
mas, si supieran que bien provistas y  defendidas podrían 
frustrar las ideas mas bien concertadas. ¿Peto que ha de 
disponer un Capitán sin experiencia , y  un Consejo sin 
autoridad? L a  posición tomada por su exc'rcito , que no 
puede ser m ejor, que mal ia saben ocupar. N o  es lo que 
esperan vencer , sino h u ir tanto mas apriesa, quanto tie­
nen inmediata la C iudad , que dudo los reciba , si los ve  
desvaratados. N o  tengo que encargaros el va lo r, pues 
conozco vuestra constancia.

Solo os encargo dos cosas: la primera , que cada C o ­
ronel execute las órdenes que se le han d ado, y  los C ap i­
tanes las que estos les dieren. L a  segunda e s , que L isboa

no
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no ha de ser saqueada. Puse en otea ocasíon sobre R o ­
ma el mismo precepto: allí por set C iu d ad  de san Pedro, 
y  aquí por ser del R e y  , no C iu d ad  rebelde , sino nobi­
lísima , á quien un tirano oprime ; así es la voluntad del 
R e y . En R om a os ofrecí recompensa del saqueo que 
esto rv e; aquí hago lo mismo , y  com o aquella se cum ­
plió , esta también se cum plirá.

A cab ad o  este exórto  , h izo  prestar juram ento á los 
O ficiales de que impedirían el saqueo de L isboa en todo 
lo que les fuese posible. Fenecióse carde esta junta. D . Fer­
nando de T o led o , y  D on Sancho D a v ila , que se habían 
quedado los ú ltim o s, preguntaron graciosam ente al D u ­
que, que por que se inquietaba tanto de la conservación de 
esta C iu d ad , sin saber el suceso que ten d ria jy  les respon­
d ió : persuadios am igos, que tengo prevista lá v id o ria , 
que ha diez dias ia h u yo , pasando mi tiem po á las orillas 
del T ajo  en apoderarme de diversos C a stillo s , que hu- 

.bieran sido y a  el fruto de ella i pero estad seguros que 
rnañana batiré á los Portugueses. N o  debeis, d u d arlo , sí 

.os acordáis que nunca os he prometido nada que no ha­
y a  cum plido , y  que la v id o ria  no ha quedado suspensa, ’ 
en todas las batallas que me habéis visto dar.

L evan tóse por la  mañana antes que fuese dia , ar­
móse , montó á ca b allo , h izo  poner el exército  en ba­
talla. N un ca los soldados manifestaron mas alegria y  
co n fia n za ; todos saludaron á su General con grandes 
aclam aciones, pidiéndole no se detuviese en llevarlos al 
com bate , protestando que Iban á vencer ó  m orir; y  de­
xando lo suficiente á la custodia del campo y  vagages, 
salió con los demas. Prospero Colona iba en la vanguar­
dia con la infantería Italiana: D on Fernando de T o led o , 
y  Sancho D avila , puestos cada uno á la frente de dos mil 
hombres , hicieron un gran rodeo para coger á los ene­
m igos en flanco. El D u q u e ocupó una altura con los

A le-
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A lem anes , y  dividiéndolos en seis batallones, se man­
tu v o  á distancia de enviar socorros en los parages que le 

parecían necesarios.
E i M arques de santa C ru z  acercó su flota á la de 

los enemigos , que apresó enteramente con algunos 
n avios mercantes. C olona tenia orden de no em pe­
zar la fu n ció n , hasta que D a v ila , y  el Prior llega­
sen > pero resuelto de no partir con nadie la gloria  de 
batir los Portugueses , fue derecho al Puente , le ata­
có  con vig o r , penetró la primera gu ardia  ¿ peto fue 
detenido por varias travesías en que se hallaban mos­
queteros , que  had an  un fuego terrible , y  estaba 
descubierto al que h a d a  de una granja v c d n a  algu­
na tropa de in fan ietia  , que S fo rd a  de los Ursinos 
habia fortificado á pesar del C on de de Vim ioso. D on 
A n t o n io , que estaba á ia cabeza del Puente montado 
sobre un caballo de b a ta lla , exórtaba á los suyos de ha­
cer. bien :u  deber mas con sus hechos , que con sus pa­
labras. C olon a iba á ser le c h a z a ü o , si no se hubiese 
apoderado de una pequeña altura que mandaba el Puen­
te  : sus m osqueieros, cu y o  fuego era superior al de los 
Portugueses, dicron ilcm po de rehacer a l tesio de la in­
fa n te r ía , q u e ’ haciéndolo con diligencia extrem a , y  
vo lv ien d o 'á  ia carga con igu al, in trep id e z, ganaron la 
G ran ja  espada en m ano, apoderándose del P u e n te , so­
bre el qual C olona h izo  pasar tres batallones que encon­
tró  de los enem igos, que se defendían com o leones. D o n  
A n to n io  estaba en ias primeras filas la cabeza descu­
bierta i se hacia menos notar por las armas r ic a s , que 
por sus acciones rnaravillosas; sostenía ei esfuerzo de 
los Italianos..

E l D u que , advertido de esto , preguntaba á los que 
mas larga vista descubiian de ie x o s , qué hacia D a -

v i-
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v ila .L e  respondieron, que Iba girando por el camino que 
le habia ordenado. Si su cólera , d ixo  el D u q u e , no le 
hace errar el camino para socorrer á los Ita lian o s, la 
vi¿loria es nuestra; y  es así que luego que lle g ó , j  
D o n  Fernando con alguna caballería , acometiendo en 
flanco al enem igo , lo derrotaron , y  precisaron á huir. 
A visad o  cl D u que de que sus órdenes se habian cxecuta* 
d o ,d ixo  ásus gu ardias:am igos, hemos ganado la v iñ o ria . 
H allabasc sentado en una silla sobre una pequeña altu­
ra , donde descubría el campo de batalla ; habíase m an­
tenido algunas horas á ca b a llo , pero los vehem entes 
dolores de su gota le obligaron á apearse.

D on  A n to n io  se m antuvo algún tiem po en cl cam ­
p o , mas viendo ios suyos en fu g a , se retiró seguido del 
Conde de V im ioso, de D . M anuel de P o rtu ga l, del O bis­
po de la G u a rd ia , y  algunos otros Señores , y  sin de­
tenerse en L is b o a , de donde habia hecho sacar ios 
muebles mas preciosos de ios R e y e s  de P o r tu g a l, y  
mandado solear á todos los presos de las cárceles, no 
paró hasta san A n to n io  , que está distante de aquella 
C iu d ad  cinco leguas. A l l í  se hizo curar una herida que 
le habia hecho un soldado Castellano en la c a b e z a , e l 
q u al habia prometido al D u que prenderle.

L os soldados vencedores se hicieron dueños de un# 
de los mejores, y  mas rico arraval de Lisboa, y  cm pczabait 
á saquearle, á tiempo que D . Fernando.y D . Pedro de T o ­
ledo acudiendo con un grueso esquadron de n obleza, les 
hicieron re tira r, publicando que los enemigos rehechos 
volvían  á acom eter , y  se habian apoderado del campo 
y  vagage del exc'rcito, á cu ya  voz volvieron á juntarse, y  
corriendo contra estos supuestos enemigos ,.reconocLen-. 
d o el en gañ o, buscaron nuevos medios de saciar su ava­
r ic ia ; y  esparciéndose por los lugares ve c in o s , hicieron
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un botín tanto mas considerable, quanto los C iu d ad a ­
nos de L isb o a , temiendo su estrago, habían transferida 
á ellos sus mejores efeótos.

Hablóse mucho de la perdida de ciertos jaeces en<i 
riquecidos de pedrería de inestimable precio, que el R e y  
D on  M anuel habia regalado á los Infantes sus h ijo s, pa-̂  
ta  hacerlos participar de la singular fo rtu n a, qu e  le h iza  
dueño de las m ayores riquezas de una parte del Orlente,, 
y  aunque se hicieron grandes diligencias para recobr^ íj 
lo s , y  se ofrecieron inmensas sum as, todo fue in u il^  
porque los que los to m aro n , no fue con el ánimo de 
icsticuirios.

El D u que de A lv a  h izo  su entrada en L isboa,acortf- 
panado de todos ios oficiales generales del exe'rcito , ^  
n o b le z a , todos armados 5 prohibió baxo rigurosas p¿- 
ñas , hacer el menor insulto á los ciudadanos : h izo  
castigar á aquellos que persistían aún en el partido de 
D on  A n to n io  , ó lo habían sostenido con mas calor. 
Echó del Consejo de G uerra á todos los Oficiales que 
aquel Principe habia creado, y  quitó  los demas empleos á 
los que los obtenían por e l : • confirmó los privilegios á 
la  C iudad , haciéndola esperar de S. M . otros mas, 
amplios.

L o s  M agistrados de L isboa prestaron en sus roa-' 
n os ei juram ento de fidelidad á Felipe'II.®, y  queriéndo­
le hacer una m agnífica entrada , la rehusó diciéndoles; 
que reservasen sus expresivas demostraciones , para re-* 
c ib ít mas dignam ente á S . M ..q u e  debia.llegat en breves 
dias.

A l  gozo  de la - conquista de L isboa se sigu ió  el 
del arribo de la fiota de Indias á su puerto. Estaba des­
de algunos diás en la rada de Cascaes , y  no se espera­
ba para entrar*, mas que la 'tranquilidad de la C iudad.

V en ia  m uyin tcresada por cuenta del R e y . E L D u r 
Tom. XII, Z qu5
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que la  hizo poner en el tesoro rea l, paganóo antes todo 
lo  q u e  se debia á los soldados,

F elipe II.° se m antenía siempre en Badajoz , por ig ­
norar la  suerte de sus armas , y  no haber recibido cor­
reo  n inguno desde la tom a de Setubal; los enemigos del 
D u q u e  interpretaban á malo este s ilen cio , m iiandolo 
com o cfeiko de un odio inveterado contra S. M . ,  á quien 
tenian gran  cuidado de sugerir cosas siniestras. Felipe 
lo s e n tía , y  m ucho mas quando unos mercaderes re­
firieron , que habian  visto el com bate de la flota , y  de 
los dos exércitos ; pero que ignoraban qual de elios h a ­
bia tenido la ventaja. Creíase que el D u q u e había sido 
vencido , ó  á lo  menos no era completa su v id o ria  , por­
q ue no creía S. M . hubiera faltado á inform arle ; pero 
ie sacó de este cuidado la llegada de D on  Fernando 
de T o led o  , herm ano del M arques de V illa d a , próxim o 
pariente del D u q u e , c o n ia  noticia de la v id o r ia . En­
tregó, al R e y  las cartas de su G e n e ra l, con exá d a  rela­
ción de todo lo pasado desde la toma de Setubal, disculpán­
dose de.no haber escrito hasta darle la noticia de la sum i­
sión de L isboa; que.deseaba con impaciencia ver á su R e y , 
y  que los Portugueses , no respiraban sino obediencia y  
respeto. El R e y  exágero m ucho la prudencia y  valor del 
D u q u e , p o n d ero sa  desintére's, y  zelo  en e vk a r el sa­
queo de Lisboa.! L a  alegría con que esta noticia colm ó 
la  C o rte  de Felipe ,  no fue de m ucha duración. E l R e y  
c a y ó  m alo , se desesperó de su v id a , y  aún se publicó 
q ue era. m uerto. £1 D u q u e tu vo  m ucho sentim iento de 
esta infausta n o tic ia ,  porque conocía las contingencias 
¡dei tiem po, no dudando qué la guerra de Portugal vo l­
viese á empezarlas con vig o r , y  que los Portugueses ha- 
-lian sus esfuerzos pata sacudir presto el y u g o  que aca­
baba d e  im ponerles; por este, m otivo quedó acampado 

■htóta el i g  de Septiembre sobré una .a ltu ra ,  que xnan- 
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. . .
dando la C iu d ad , la ponía a cubierto de toda sorpresa  ̂y, 
mantenía en respeto.

A vigo ró se  el ánimo de D on  A n to n io  con la nueva 
de la enfermedad de S. M . , y  la falsa noticia que se 
d iv u lg ó  de su  muerte. Haüabase á la sazón en O porto, 
procurando rehacerse de tropas capaces á vengarle de la 
derrotadeA lcantara. Este Príncipe habia huido como que­
da dicho de aquella batalla. L os de C oim bra le abrieron 
sus puertas : levantó cerca de dos mil hombres en ella , y  
en los lugares vecin os, á la  frente de los quales tornó 
por asalto á A b e y r o , que habla osado negarle la entra­
da : la abandonó al pülage, y  tem iendoO porto igual suer­
te  , recibió á D on  A n to n io  como á su R e y  ; que siempre 
firm e , y  creyendo después de esras ventajas , que nada 
le sería imposible engrosando sus tro p as, h izo  un pe­
queño cuerpo de quatro  mil hombres , que le pareció 
ser mas que suficiente para reparan sus pe'rdidas, h a ­
biendo muerto Felipe, como se habia creído.

N o  estuvo m ucho tiempo sin desengañarse. E l Du^ 
que de A lv a  destacó á D on  Sancho D a vila  con quatro 
m il infantes, y  quatrocientos caballos , para perseguirle, 
apresarle, ó echarle del reyno. D ebilitado este destaca­
mento en pocos dias con la deserción , y  enfermedades 
contagiosas que hicieron perecer mucha gente , se le re­
forzó  con el regim iento de D on D iego  de C órdoba. D a ­
v ila  fue recibido en A b e y ro  con alegría , y  pasó á toda 
diligencia á las orillas del D u e ro , defendidas por D on 
A n to n io  con seis mil hombres que le prometían derra-i 
mar su san gre, para conservarle su copoórf." '

D a v ila , por la falta de barcas para pasar/Uqiiélv.río» 
que las lluvias engrosaron considerablem ente, y  Iofc)?;OC- 
tugueses las habian ocultado en ios lugares situados 
márgenes de las orUias que ocupaban , h izo  parmi á 
D o n  A n to n io  Serrano con alguna caballería, par^tfus-
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car en los lugares inmediatos barcas', y  oficíales p arí 
construir algunas. L os pescadores del lugar de M asarc- 
Uo , indignados de que los Portugueses hablan quem ado 
sus barcas , dieron las que  tenían.

Serrano ias recibió con gusto , h izo entrar una par­
te  de su destacamento en ellas ; y  haciendo fuerza de 
rem os, descubrió luego ias de los enemigos , y  ocultado 
á  los suyos los mandó seguir poco después. Desnudóse, 
y  pasó nadando á juntarse con algunos Portugueses, que 
se habían dexado para custodia de las barcas. L e  reci­
bieron con tanto mas gusto , quanto les aseguró que la 
crueldad del D u que le obligaba á tomar la fuga. D le - 
ronle vestido yarm as, de que se sirvió contra e llo s ; por­
que luego que llegó su pequeña flo ta , cargándolos de 
cuchilladas quando menos pensaban , y  aturdidos con 
la  vista de los soldados, que venían contra e llo s , se 
auyentaron abandonando sus barcas , de que se apode­
raron los Castellanos, y  las llevaron á D a v ila , que ias es­
peraba con impaciencia.

A u n q u e  no habia mas de cinqüenta , y  en la preci­
sión de no poder pasar el exe'rcico , y  eso en diversas ve­
ces , no obstante se resolvió á embarcar su vanguardia, 
que formándose en la orilla en orden de batalla , y  cu­
briendo el resto de su tropa , dió lugar á medida que 
volvían las b a rca s , de hacer pasar su exército á la  vista 
de D . A nton io. Este Príncipe, que estaba acampado á la 
©rillaopuesta sobre una pequeña a ltu ra , se prometía 
vencer á los Castellanos, quando conoció que sus tropas 
estaban mas para huir que para p e le ar; recorriendo 
las filas con la cabeza desnuda , exórtaba á cada uno a l 
cum plim iento de su obligación. T odos le hicieron gran­
des promesas , y  todos hu yeron  luego que vieron al 
enem igo en el r ío , sin tener el valor de disparar un 
fusilazo. D on A n to n io  quedó mortal de la  confusión,

y
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y  animacio del v a lo r , quiso oponerse solo á sus enem i­
gos , y  poner fin á sus desgracias por una muerte he­
ro ic a ; mas el Conde de V im ioso  , y  el O bispo de la 
G u a rd ia ,su s  afedos , y  otras gentes de distinción dis­
puestas á seguirle , le impidieron este generoso desig­
nio , dándole el parecer de retirarse quanto antes ácia el 
mar , y  tom ar cl primer navio que encontrase , para pa­
sar á Francia , ó á Inglaterra. Convínose á las instan­
cias , pasó ai puerto de V ian a  , embarcóse en un navio 
que iba á hacerse á la vela para Francia; apenas se levan­
tó  el ancora, una furiosa tempestad le h izo  volver al 
p uerto  con el tem or de ser arrestado , tomó tierra, 
y  disfrazado con el trage de pescador, se ocultó lo me­
jor que pudo. D ixose que este trage , la  pesadumbre , y  
el trabajo le hicieron en tan breves dias tan descono­
cido , que algunos Españoles que lo  buscaban para ga ­
n ar algún premio , le preguntaron por c l , y  otros Por­
tugueses fugitivos ; á que respondió , que todos se ha­
bian em barcado, y  que creía hubiesen perecido en la úl­
tim a tempestad.

V a g u e ó  en las montañas y  bosques hasta el seis 
d e  Enero de 1 5 8 2 , que vistiéndose de R eligioso Fran­
cisco , y  embarcado en un navio Flamenco lo conduxo 
á F ran cia, donde m urió el 2 5 de A go sto  de 1 5 9 3 ,  d e­
xando un hijo n atu ral, y  e'l á sus pretcnsiones. L a  total 
ruina de D . A n to n io , y  la tom a de O p o rto , sometió todo 
lo  que estaba al otro lado del D u ero sin resistencia; los ¡m/ 
p ecio s, reynos y  provincias dcl A s ia , A frica  y  A m erica 
dependientes de P o rtu ga l, reconocieron á Felipe 1I.° por 
su legítim o soberano: en fin de toda la M onarquía Portu­
gu esa , las solas Islas terceras quedaban á D . A n ton io , que 
también las perdió en breve. T a l fue el fru to  de la v id o ­
ria del D uque , y  sus continuos cuidados. C onquistó á su 
Príncipe uno de los m ayores Imperios del mundo en

me.
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menos de cinqüenta d ia s, contra unos pueblos hasta en­
tonces conocidos solo por sus v ifto r ia s ; pues la única 
derrota considerable fue la del R e y  D on  Sebastian , y  
hu bo pocas batallas en donde los Portugueses no que­
dasen vidoriosos.

Felipe I I /  antes de penetrar en P o rtu g a l, quiso con 
exemplo de severidad ganar el corazón de sus nuevos 
vasallos , y  hacerlos o lvidar su antigua lib erta d , por las 
quejas que le habían dado algunos de los excesos de la 
tropa. E n vió  á D on  Francisco de V iü a fa ñ e , uno de sus 
Consejeros de Estado , para inform ar contra el D u q u e, 
los oficiales y  soldados. En público nada se h izo  que le 
diese que sentir , no se le interrogó , n i tu v o  orden de 
responder á este J u e z ;  no obstante que sus enemigos 
opinaban que se le debia hacer dar cuenta de s.u con­
d u d a  , y  del dinero recibido para los gastos de la  
guerra.

Com o nada le hacia temer , y  su grandeza de alma' 
lo hacia superior á todo , recibió m uy bien á ViUafañey 
le  h izo  entrar en los Consejos de G u e rra , aunque sabía 
n o eran asuntos de T ogados : pero obró de este m odo, ó 
por dat á conocer quanto honraba á todos los que ve-* 
nian de parre del R e y  , ó por no acrecentar el núm ero 
de enemigos. V illafañe le com unicó las órdenes de S. 
no quiso diferir á e lla s , á im itación de D on Gonzalo. 
Fernandez de Córdoba ( llamado el gran C ap itán ), quien 
en semejante ocasión no quiso responder á los Coml-í 
sarios que D on Fernando el C atólico  habia nom brada 
para exáminar su conduóta , y  dixo á este Consejero con 
su acostum brado desembarazo : no daré cuenta sino al 
R e y  de mis acciones en este particular, y  del dinero que 
me ha en tregad o , del qual S. M . parece h a ce r mas caso, 
que de un capítan que lo ha servido con tanta reputa­
ción : le pondré en lineas de cu en tas, re y n o s , con quis­
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t a s ,  y  conservadas v ia o riá s  señaladas, grandes s itio s , y  
mas de sesenta años de servicos sin intermisión 5 y  si’ no 
h a y  bastante para satisfacerle, le cederc mi patrim onio 
en o tro  tiem po m uy considerable, y  h o y  m uy dism inuí’ 
do  con los gastos que he hecho por cl único bien del 
Estado. Einaim ente le date en reenes á mis dos hijos, 
uno de los quales hizo triunfar las armas de España en 
diversos encuentros, y  acabó de facilitar por sus acciones 
heroicas la  conquista de P o r tu g a l; y  últim am ente si  ̂
S. M., con todo no queda entecamente satisfecho , Je d a^  
re  mí propia vida para concluir la  paga de lo  que fuere 
alcanzado.

 ̂El exercito fue sumamente disgustado de este pro^s 
cediiniento, y  lo hizo conocer por su tristeza , quejas y  g  
am enazas: V illafañe se a tem o rizó , y  mas quando Jos « 
Soldados le hicieron saber , que le  im portaba ia vid a en 
no continuar la pesquisa ,  y  que derramarian la última 
g o ta  de san gre, antes que sufrirla.

U n  correo del excrcito que mandaba D on Sancho Da- 
Viia ácia el D u ero ,  acabó de consternar á los que acam ­
paban en Jas cercanías de L isboa , haciéndoles saber, 
que^Tebaldo , J u ez  de Ja A u dien cia  de G a lic ia , habia 
venido al e x e rc ito , y  hacia escribir memorias de todo 
lo  que se podia acusar á ios oficiales y  soldados ,  para 
castigarlos, ó  negar Jas recompensas que merecían sus; 
V ia o r ia s , y  los servicios hechos á S. M .

L o s  oficiales y  soldados no podian disim ular la ira  
que  les causaban estos procesos: todos maldecían una 
guerra , cu ya s ventajas causaban sus desgracias. L o s  
principales se quejaban con m odo respetuoso; pero la 
m ayor parte de los capitanes , y  demas subalternos , no 
conociendo límites á sus q u ejas,d ecían : hemos conquis­
ta o en menos de dnqüenta dias todo lo  que se extiende

des-
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desde el M-Iño hasta cerca de G ualdaquivic , én me^ 
nos tiempo que el que el R e y  hubiera podido emplear
en recorrerlo ; h e m o s  aguantado con to d a 'la  paciencia

posible , el h am b re, y  los ardientes calores de la caní­
cula en un pais tan cálido como Portugal , apoderan^ 
donos de diversas opulentas Ciudades, y  saliendo de ellas 
tan pobres como hemos entrado 5 siendo tanta n uestrí 
moderación , como privarnos de los frutos de  ̂ nuestros 
males , y  recompensas legitim amente debidas a nuestros 
trabajos, para conservar á S. M . un reyn o  poderoso y  
floreciente, que los que nos persiguen iban á saquear. ¿Es­
tos son los d e lito s , los excesos que nos atraen una hor­
rible persecución , y  estas las recompensas que deben 
esperar del R e y  las gentes de va lo r, que le someten rey- 
nos enteros, derramando su sangre, y  perdiendo su vida 
por su servicio? Estas quejas y  amenazas fueron tomadas 
diversamente en la„£orte ; unos no las desaprobabani 
otros las miraban como atentado contra la autoridad del 
R e y  , cu y o  zelo y  constancia por la justicia alababan; 
otros’trataban á este Príncipe de avariento y  sospechoso, 
afeando se hiciese tan grande afrenta á un capitan tan. 
esclarecido, y  á un cxercito viao rio so , y  que no recom­
pensase la conquista de un reyno sino con injuria. El D u ­
que de A lv a ,  que su inocencia defendía , no se era-* 
barazaba mucho en hacer evidente la adversidad de sus 
enem igos, ni aún,en contener las am enazas, y  quejas de 
los so ldados, coniplacíe'ndose de que vengasen de este 
modo la afrenta que,se:prctendla ácia.el R e y , y  los apa­
sionados consejos de sus M in istro s,; sin que pade­
ciera el recelo , de que con .esta ocasión los solda­
dos no tuviesen por él todo el respeto d e b id o , y  
que este fuese m otivo de caen su  autoridad pata co a  

eüos. ^
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A lgu n o s le aconsejaron se presentase á los amotina­

do s, para que su presencia los volviese á su obligación; 
respondía á esto , que no aborrecía tanto á los soldados 
de su exe'rcito, para darles ocasión de cometer un delito, 
maltratándolos por estar animados de la razón : que no 
estaba la sedición en aquella exterioridad en com prom i­
so , cu y o  discurso fue causa de d ivulgar en el mundo, 
que se alegraba que la tropa explicase su sentimiento, 
y  manifestase en él la poca reflexión con que el mismo 
M inisterio procedía. V illafañ e  temeroso de las amena­
zas de los soldados, no menos que del silenciodel D uque, 
cesando en sus pesquisas, solo dió  parte al R e y  de la 
resistencia del D u q u e en executar sus órdenes , y. 
que  los soldados estaban irritados de tal m o d o , que 
parecía imposible aquietarlos; que le amenazaban de 
quitarle la vida , y  saquear la  C iudad y  demas pueblos, 
de proseguir en ella. E l R e y  enojado ta n to , como podia 
c l Príncipe mas zeloso de su autoridad , despachó cor­
reo al D u que con órden de interponer la que tenia so­
bre la tropa, para contenerlos, y  castigar los mas delin- 
q ü e n te s , evitando la sedición en su desobediencia. E l 
D u que respondió á S. M . que no era culpado en lo que 
se le acum ulaba; que nunca le habia dominado la a va ri­
cia ; que lo probaba bastantemente cl mal estado de sus 
n egocios: que siempre se oponía á la sedición de los sol­
dados : que no habia sufrido que usasen de sus pasiones; 
que ios habia tratado con mas rigor, que al que le inclina­
ba su natural clemencia : que nunca habla tolerado los 
excesos de la tropa, ni le habia faltado ánimo pata corre­
girla , pero que en la presente ocasión no podia oponer­
se a las justas quejas y  gemidos de los soldados, bastante 
castigados de verse pobres y  míseros, después de haber 
hecho una conquista tan considerable y  r ic a ; que les era 
licito  llorar su infortunio , quando no tenían por re- 
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compensa de sus servicios mas que menosprecios y  
afrentas: qúe todos se hallaban prontos á obedecer , y 
persistían como el en la resolución de derramar hasta la 
últim a gota  de sangre por el bien del E stado, y  por lle­
var hasta el cabo del mundo los limites de la M on ar­
quía Española: que no se les podia tachar hasta ahora 
sino algunas quejas un poco lib re s : que no convenia 
aburrirlos en tiempo que la Francia é Inglaterra se arma­
ban por D on A n to n io  , y  que ios Portugueses atentos 
hacian conjeturas de su suerte , por la del exercito que 
los habia sometido : que e'l estaba pronto á dar cuenta 
á S. M . del dinero que le habia sido entregado, y  le ro ­
gaba al mismo tiempo le permitiese retirarse , para ocu­
par el resto de los pocos dias que le quedaban en las co­
sas de su salvación.

A u n q u e  esta carta no sosegaba el enojo del R e y , 
se entrego al disim ulo como tan avisado en este arte; pe­
ro no pudo menos de decir á los que se hallaban cerca 
de su persona: debe confesarse , que el D u q u e de A lb a  
no tiene menos arrogancia y  a ltivez , que va lo r, m éri­
to y  fidelidad : a fuerza de constancia y  dulzura quiero 
ganarle ; porque es de mis intereses conservar un hom ­
bre de ese peso. D aré exemplo á todos los R e y e s , que 
deben despreciar sus sentim ientos, y  no tener mas ojos, 
ni roas oídos , que para el bien público de sus Estados. 
L a s  cosas se quedaron así j el R e y  llamó á V illafañ e  .y  
á T ebaldo  , e h izo  quemar la sumarla que empezaban.

Com o no es del asunto hablar de la entrada triun­
fante del M onarca Español en Y e lv e s , L isboa y  otras 
C iu d a d e s; solo n otare, que después que los de esta C a ­
pital hicieron el juram ento de fidelidad á S. M . , el D u ­
que de A lb a  le instó fuertemente Je permitiese retirar­
se á su C a sa , por hallarse quebrantado de vejez y  en­
fermedades , no siendo necesaria su asistencia en un país

que
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que defendía la presencia del poderoso R e y  del orbe. 
Felipe le respon dió, que primero se desharía de su exc'r- 
cito y  guardias particulares, que permitirle retirarse, 
por esperar mas de su prudencia y  sab id u ría , que de 
todas sus fuerzas : que estaba persuadido , no había que 
temer en el parage donde el D u que de A lb a  se har 
liase.

A u n q u e  esta respuesta atráóiiva le obligó á quedar­
se-, iba m uy de tarde en tarde á la C o rte  con el pretex­
to de su gota ; no salía del quarto , ní asistía al Conse­
jo sino quando se le llam aba, y  no daba su parecer has­
ta que se le pedían 5 pero aunque quisiese conservarse, 
y  no dispertar la indignación del R e y  , ni los zclos de 
los ém ulos, no podia contener su libertad como enem i­
g o  declarado de la lisonja. Siguió  á S. M . en la C iu d ad  
de T o m a r , donde habia convocado las Cortes de P o rtu ­
ga l, en que le asistió mucho con sus consejos, y  le entregó 
una memoria llena de instrucciones, para conservar su 
nueva conquista , que á haber seguido las acertadas 
máximas que concenia , no hubiera llegado el caso de 
substraerse del dominio de C astilla  aquel rcyn o.

A com etido el D u que de sus violentas incom odida­
des , y  acrecentadas con una recia calentura , entregó 
su espíritu a l C riador , rindiendo la vid a en brazos de 
S. M . el dia 12  de Enero dé 15 8 2  , á los 7 4  de su 
edad. M a n tu vo  perfedo  conocim iento hasta los últimos 
instantes de su muerte. El R e y  se hallaba á su cabezera, 
y  apretándole la mano , antes de espirar le dixo : Señorj 
quiero antes de dexar la vida justificarme ante V . M ., 
prometic'ndome creerá fácilmente á quien está tan cerca- 
no á dar cuenta á Dios. Siempre he preferido vuestras 
ventajas á las m ias, he distribuido justamente las sumas 
que me habéis con fiado, he gastado mucho de mi patri­
m onio en beneficio del Estado. N unca he atendido en la
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provislob de los empleos y  honores á los em peños, ní 
a l favor ; siempre he  preferido el m érito y  virtud  ; os he 
am ado con terneza y  constancia : mis consejos siempre 
han sido fieles y  desinteresados: nunca he pensado en 
ofenderos: aunque mi verd ad , desnuda de afeéfacion, me 
ha concillado algunas veces vuestra indignación , dexo á 
V .  M . , y  á los que nos sucedan, el juicio de mis opera­
ciones. Ultim am ente os he servido con la fidelidad que 
me ha sido posible ; os deseo una dilatada y  feliz  vida, 
y  un reynado floreciente. Proferidas estas palabras, y  no 
pensando mas que en la vida eterna , haciendo retirar 
á todos los que allí se hallaban , fue á gozar de su 
C riador. El Prior D on Fernando su hijo natural, hizo 
hacer su fu n e r a l, que en mil emblemas representaba 
las virtudes heroycas de este ilustre varón ; y  embal­
samado su cuerpo , fue conducido desde T o m ar á A l­
ba , y  depositado en la Iglesia de san Leonardo de es­
ta V illa  ,. de donde D on A n to n io  A lv a rc z  de T oledo 
y  B eau m on t, D u que de A lb a  y  de Huesear su nieto, 
le h izo  transferir á la Iglesia de san Esteban de Sala­
manca , y  poner con m ucha pompa en el Panteón de los 
D uques de A lb a .

A lí i  descansa en un m agnifico M auseolo este heroe, 
cu y a  gloria se esparció en las quatro panes del mundo. 
E ra  hijo de una Casa., cuyos esclarecidos ascendientes 
hicieron profesión de las arm as; excediólos á to d o s, y  
ninguno de. sus sucesores le igualó. H izo sus primeras 
campañas en el reynado de D on  Fernando el C atólico; , 
continuó en servir á Carlos V.® con tanto acierto , que 
mereció mas aprecio de e 'l, que de ninguno de sus va­
sallos, mirándole, como su verdadero discípulo. Fue ad­
m irable su constancia , su sabía co n d u d a , su intrepide'z 
en los peligros mas grandes jamas fue ven cido: batió 
siempre sus enemigos , y  muchas veces sin sacar la espa­
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da. T enía por máxima no aventurar nada , sino quando 
creía no poder vencer tem porizando, y  en este caso nada 
le detenia ; los ríos mas anchos y  rápidos , los cerros es­
carp ad os, los campos .mas bien fortificados no le eran 
obstáculo , solo servian de aumentar su gloria.

M an tu vo  los soldados en una disciplina tan exáéla, 
que no se les vió cometer el menor desorden ; fueron in­
vencibles mientras la conservaron: cumplía religiosamen­
te su palabra, castigaba con rigor al que lo merecía ; poc 
esto se hizo notar de severo , bien es verdad que Qsio'd 
procedia de U  extrema aversión que tenia á los vicios, ^' 
Pocos Capitanes se han visto mas piadosos, ni fieles á 
D ios y  á su Príncipe. Su casa estaba m uy arreglada , el í  
v ic io  no tolerado, y  se puede decir poseyó en supremo ^ 
grado todas las virtudes que constituyen los grandes *  
heroes. H ubo pocos que le igu alasen , y  ninguno que * 
le excediese.

Sus primeros hechos fueron , echar á los Franceses 
de C a ta lu ñ a , y  los impidió atacar ia N avarra ; siguió á 
C arlos V.® en la famosa expedición de T ú n e z , en que se 
h izo  d istin g u ir; pasó con e'l á I ta lia , mandaba en su 
exe'rcito quando pasó á Francia , no om itió nada para 
apartarle del sitio de M arsella. L u ció  particularm ente 
en la guerra , que los confederados de la liga de Smalca- 
da hicieron al Emperador , y  con m uy poca gente h i­
zo  inútiles los esfuerzos de su grande exe'rcito , por sus 
dilaciones y  freqiientes escaramuzas , detrotando unos 
tras de otros ; puso fin á esta guerra con la señalada vic­
toria  de M aiberg , donde el caudaloso E lva  fue para c'l 
un pequeño arroyo. L ibertó  la Italia de la consternación 
en que la habian puesto las armas Francesas , y  las su­
gestiones de los Carrafas , sobrinos de Paulo V.® , o b li­
gándolos á hacer la paz , triunfando su piedad en aque­
lla guerra > ella sola salvó á R om a , que hubiera tom a­

do
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do si hubiese querido. Pasó á Flandes, castigó los Gefes 
de los rebeldes, venció á los Alem anes y  Flam encos, au- 
yen tó  los Ugonores de Francia, que acudieron en socor­
ro  del Príncipe de O range , y  apoderándose de C iu d a ­
des , haciendo sitios señalados, iba á restablecer la quie­
tud en aquellos Países, quando sus enfermedades le pre­
cisaron a salir. L a  conquista del reyno de Portugal co­
ronó sus h azañ as; parece que la d ivina Providencia lo 
había reservado para someter con este reyn o  quasi todo 
el O riente á la M onarquía Española.

Sus virtudes civiles no le acompañaron menos que 
las m ilitares: igualm ente triunfaba en los consejos, que 
á la frente de los exercitos., aunque sus didám enes no 
eran siempre aprobados : necesitó tanto de su pruden­
cia como de su firm eza , para mantener su autoridad en 
la C o r te , y  en el gavin etc de un M onarca , que resistía 
conformarse á su v irtud  austera, y  entre un gran núme­
ro  de enemigos declarados y  envidiosos. L as calidades 
eran , de estatura mediana , la cara larga  , los ojos vivos, 
y   ̂llenos de fu e g o , que en  su vejez fueron ásperos; su 
m irar era s e g u ro , y  algunas veces terrib le; la frente 
ancha y  levantada; pisaba firme y  grave ; era in fatiga­
b le ,  dorm ía, y  comia p o c o , no fue delicado; hablaba 
poco , y  al caso : no se puede concluir mejor su h isto ­
ria , que con las propias palabras dcl R e y  , que víendole 
esp irar, dixo a los que estaban al lado de su persona las 
siguientes : « H o y  conozco , que nada es mas desprecia- 
« b ie , que los presentes de la fortuna. Si su avaricia nos 
«dá-algo , es para quitarnos mas. A penas me ha puesto 
»en posesión de un grande re y n o , quando me priva de 
«un m ayor bien , quitándom e un Capitán tan hábil co-' 
«m o va lero so , y  de una fidelidad sin exem plo.“
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D I C T A M E N  

V E L  MAESTRO FR, AGUSTIN RUBIO^

P R IO R  D E L  C O N V E N T O  D E  L A  P A S IO N  E N  M A D R ID ,

Respondiendo á la consulta que se le hace sobre deudas 
antiguas de la Real Hacienda.

1 L a s  qüestiones propuestas en esta consulta no son 
de la m ayor dificultad , si se tratan en términos genera­
les. A penas , p u e s , habrá quien dude sobre la primera, 
que tanto el R e y  como el reyno están obligados á la 
satisfacción de las deudas contraídas por los M onarcas 
antecesores ; ni tampoco puede dudarse , que deben 
ser preferidos á ellas los alimentos presentes del Estado, 
quando no es posible atender en cl dia á uno y  otro; 
sin que por esto se entienda prescrita , ó evacuada la 
primera obligación , sino solamente suspendida , Ínterin 
que sea posible atenderla. N i es concedido á los T e ó lo ­
gos , ni á otro algún vasallo el exámen de los hechos, 
sobre que vulgarm ente critican los ociosos, y a  ponde­
rando los grandes fondos del erario , y a  discurriendo so­
bre las disposiciones, que ocasionan la escasez de medios 
para las m ayores importancias de la M onarquía. Es­
te  lenguagc de ios ignorantes tiene contra sí rep eti­
das maldiciones , con que D ios en su santa Escritura 
Jes am en aza; porque como S. M . es quien pone por sí 
los R ey es  para el gobierno de los P u eblos; así- tam -
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bien se ha reservádo poner la residencia , ó juicio de es­
tos V icarios suyos , de suerte , que únicamente nos se­
rá perm itido exponer con veneración nuestro diftam cn 
en aquellas acciones dudosas , que se nos consulten; 
pero nunca arrojarnos con tem eridad á censurar las 
que y a  están executadas, ni á discurrir sobre aquellos 
hechos que el M onarca nos propone com o seguros, y 
bien examinados. A  esta verdad aludía san G regorio T u- 
ronense , hablando con un R e y  de Francia en estos tér­
minos ; s¿ quis de nobis , ó R ex  , ju stitU  tramites trans­
grédete voiuerit, d te eorripi potest-, si vero excesseris, 
quts te corripietl Loquimur.eam tib i ; sed si volueris , audis-, 
si autem nolueris , quis te dam navit, nisi is qui se pronun- 
tiavit esse justitiam .

2 Pero y a  que la misma co n su lta , en las reflexio­
nes y  réplicas con que viene adorn ada, nos la ha queri­
do sacar de los términos gen erales, para que cada uno 
pueda proponer su diétamen , contraído precisamente á 
las circunstancias, en que se encuentran el R e y  y  el 
r e y n o , procuraré exponer el mío con la claridad , y  
concisión que me sea posible , llevando siempre por nor­
te  las máximas que dexo establecidas en el número an­

tecedente.-
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Examinasí U  qüestion sobre ss estas deudas son del Rey ó del 
reyno.

3 Poc lo que mira á la primera qüestion , y  quan ­
to  en ella se toca en los siete números del punto primero, 
no tengo duda en que todas las deudas contraidas por 
los legítim os M onarcas antecesores , inducen sobre el 
reyn o  una precisa , y  dircéla obligación , con que este 
se halla gravado á su paga 5 y  por consiguiente que el 
R e y ,  como cabeza del estad o , y  en quien reside la po­
testad absoluta de dirigirle y  gobernarle, debe satisfacer 
á esta obligación, de suerte , que en mi dicFámen el re y -  
no es quien se halla diredam ente obligado en todos sus 
fondos á pagar estas deudas y  e'l sOlo indireélamente, 
y  en calidad de gobernador suprem o, ó administrador 
absoluto , á quien corresponde la atención de distribuir 
las ren ta s, que el estado le subministrare , aplicándolas 
según la graduación de sus destinos ; pues nadie puede 
pedir que se desatienda en el dia á la subsistencia de la 
misma casa r e a l, manutención, de la tropa y  ministerio, 
que son los precisos alimentos del estado , por acudir 
á la satisfacción de las deudas antiguas , quando el pro­
ducto ó contribuciones no alcanzan para uno y  
otro.

4  Según esta regla , es para mí de poco momento 
todo quanto se dice en orden á los bienes libres , que 
dexan los R eyes al tiempo de su muerte , pues y o  no 
he podido comprehender Jamas en la constitución de 
nuestros M ooarcas esta diferencia de bienes vinculados,

libres que tan vulgarm ente oigo ; ocasionada en mi 
didtámcn , de la confusión que se hace con el estableci­
miento de otras M o n arq u ías , ó de la sim ilitud con los 
M ayotazgos-cbraunesi • : ’

Tom. X II. B b  En
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En aquellos estados mixtos de M onarquía , y  A r is ­
tocracia, ó D em ocracia, donde al R e y  se le consignan 
fondos destinados para la decencia de su casa , para la 
manutención de su t r o p a , y  para los .demas fin e s , y o  
entiendo m u y  Lien ,  que si-se.excediese .en los gastos y  
contragere algunos empeños, deberán .cobrar los acreedo­
res de los bienes, que ¿exare  al tiempo de su falleci­
miento ; porque no contraxeron con el e sta d o , sino con 
el Príncipe ,  y  sobre .aquellos fondos que se le consig­
n aban, y  de que libremente podia disponer; y  así cor­
re de su cuenta ,el riesgo de la  insolvencia ,  ó mala 
paga.

6  L o  mismo diría y o  tesp eílo  de los P ríncipes, que 
tuviesen algún  patrim onio con independencia de la 
dotación del estado ,  como los primeros Em peradores 
R om anos desde A u g u sto  ,  qu e  ocupaba el so lio ,  no por 
sucesión regular , sino por aclam ación, ¿elección  , que 
recayendo éste en personas distinguidas del mismo Im ­
p e r io , llevaban siempre consigo ias rentas patrim onia­
les d e sú s  ca sa s , con cuyos fo n d o s, y i o s  demas que se 
aplicaban para su  m anutención y  subsistencia (llam ados 
com anm enie derechos del fisco), no tu vo  en muchos años 
conexión alguna el erario público ,  que.solo estaba des­
tinado para los principales negocios del Im perio ,  y  de 
esta diferencia que se halla en las leyes de los R o ­
m anos, ha nacido sin dud a la  confusión de aquellos, 
q ue quieren distinguir igualm ente en nuestros R eyes.las 
deudas reales y  personales, haciendo graduación de las 
primeras por ios empeños contraídos con la tro p a, y  el 
M in isterio , y  de las segundas por los que dimanan de la 
asistencia de la Casa reaU

7  Tam bién puede haber dado algún m otivo á esta 
confusión , la sim ilitud del reyn o  con los m ayorazgos 
com un es, por la poca reflexión de los qu e  entran á tra­
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tac estas qüesdones}. pues con haber encontrado que la 
sucesión del reyn o  sirve de regla para suceder en los d e­
mas m ayorazgos deí ó id ea  regular , y a  quieren que to ­
das las leyes y  decisloues,. que los Jutisconsultos, acomo­
dan á. los particulares, hayan d e  venir m uy b ie n á  quan­
tos sucediesen en los m ayorazgos del reyno ,  y  como 
se encuentran los bienes libres ,  los frutos y  rentas del 
m ayorazgo  hasta tal d ia , las deudas personales del p o­
seedor i, y  las que están contraídas con facultad real, 
quieren desde luego aplicarlo to io  al re y n o , y  á sus a u ­
gustos sucesores, y  que aquellas mismas leyes- y opi­
niones tengan su  juego y  lugar en todos los negocios de 
la  corona.

S  Pero sí nos detenemos i  considerar un poco la 
constitución y  naturaleza de un reyno como el nuestro, 
que sin duda es de M onarquía absoluta , ó indepen­
diente , no se encontrará fundam ento para establecer es­
tas distinciones, porque desde luego viene á los ojos, 
q u e  nuestros R ey es  tienen por m ayorazgo  la suma d ig ­
nidad r e a l , y  el alto d o m in io , y- la jurisdicción abso­
lu ta , que gozan sobre todos sus re y n o s ; c u y a  investi­
dura Ies da el mismo D io s ,  reglada sobre aquella ley- 
de sucesión , que tenemos establecida i que este m ayo ­
ra zgo  tiene por fondos y  rentas de su dotación todas 
aquellas contribuciones, que a l R e y  pareciere exigir de 
sus vasallos, ó  subditos para su mas decorosa manuten­
ción , y  para atender á las obligaciones de que está encar­
g a d o ; que si alguna ve z  quando no alcanzan las rentas y, 
contribuciones comunes para sostener sus gloriosos em?í 
p eñ o s, por no oprimir á los vasallos, usa del arbitrio de 
pedir prestado algún dinero entre los hombres de nego­
cios , empeña sus mismas ren ta s, ó se adeuda con sus 
dependientes,dexando de pagarles aquella contribución, 
con que están dotados, debe encenderse q u e lo s  mismos^

Bb 2 pue’
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p u eb lo s , ó  todo.el reyno queda comprehendido en esía 
Obligación , pues debió dar al Principe , y este pudiera 
haber exigido con rigor quanto neccbiiaba para salir de 
•sus urgencias ; de modo que en este caso es lo mismo, 
que si el reyn o  todo hubiese tom ado sobre si aquellos 
•arbitrios, ó medios de que usó su M onarca , para aten­
der á los empeños en que se veía , y  se juzgaban como 
indispensables á la obligación de su encargo 3 pues ni 
siempre esté punto podemos hacerle proceso , com o ya 
se ha dicho , ni limitarle la potestad, que el mismo 
•reyno le tiene conferida, y  por la palabra de D ios le esta 
otorgada.

P  En conseqüencia de estos principios viene , que 
quando ei R e y  cesa ó m u cre, no pueden quedar bienes 
libres (entendiéndose esta frase como entre los particu­
lares ) ,  ni se puede decir que las rentas devengadas has­
ta su m u erte , pertenecen á la disposición absoluta del 
M onarca , ó deben , precisamente aplicarse á la satisfac­
ción de sus deudas 3 porque si dexa contraídas a lgu ­
nas, obligaciones, que superan á todos estos derechos 
d even gados, y  muebles de su casa , aún ia misma regla 
vu lgar de no ser nuestro , sino lo que queda deducía 
are alieno, dexa. burlada toda ia distinción de bienes 
libres y  vinculados j 'y  si por el contrario queda la coro­
na desempeñada , tampoco aquel caudal debe reglarse 
por las disposiciones com unes, pues siendo un sobrante 
de aquellas contribuciones, que el reyno le d ió  para 
sus asistencias ,'e s  primer acreedor á este caudal la mis­
m a-atilidad, ó-conveniencia del estado, en que habra de 
convertirle su sucesor.

• ' - 1.0 N i esta do^irína exclu ye  á los M onarcas,.com o á 
la primera vista parece , de que puedan hacer testanien-. 
l¡o, mandas ó  legad os, y  tomar otras disposicio.nes so-, 
bre las rentas de sus reynos 5 antes bien d ig o , .que ,s i 
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cudados, seias hicieren, aunque queden empeñados 
deberán cum plir religiosam ente por su sucesor, como 
una de aquellas cargas del estado , y  de las obligacio­
nes del re y n o , pues tu vo  facultad para imponerlas aquel 
M onarca antecesor su yo  , y  tampoco se le debe juzgar 
sobre los respetos , y  m otivos que ¡c índuxeron á estas 
d isposiciones, aun quando fuesen para remunera­
ción de algunos vasallos, limosnas, ú otros destinos se­
mejantes : y  solo queda cl arbitrio prudente de guardar 
Cita con las demas obligaciones de la corona.

1 1  M u y  bien lo explica la ley  de ia  Partida con es­
tas palabras (/. 4 . í/V. i . p .  2 .). Habiendo el Rey niño la 
edad que dice ¡a ley ante de ésta, ó siendo tamaño quando co­
menzase á reynar , que pudiese gobernar su reyno , teniendo 
el por derecho, é por bien estanza el facer estas cosas por 
el Rey finados así como el dar limosna por su anima , éfacer 
decir M isas , é  otras oraciones , rogando á Dios que le baga 
m erced, é otrosí por sus deudas, é cumplir sus mandas , ' é 
en facer algo á los suyos , que lo hubieren menester , que no 

finquen desamparados ::: é según justicia , í  derecho como 
quiera que fuesen á él en su muerte y así lo debe facer por el 
anima dei finado; pues que finca en su lugar , é  hereda sus 
bienes y ca derecho es, que como gana la bonrayé el provecho de 
quien aquel hereda , que asi tome la carga , é el embargo de 
lo que habia de satisfacer, éfaciéndole asíy estarle á muy bien, 
que quantos lo vieren lo. preciarán mas por enae , y le tienen 
por mas lea l: demas habrá siempre buena fu erza  , que los 
que heredaren lo suyo \ asi farán por él quando finare ; pero 
esto debe ser fecho de manera , que no manque el serujrioy 
así como vendiendo ó enagenando los bienes d i l , que son como 
raíces del reyno j mas puédelo facer de ¡as otras cotas 
muebles que hubieron y é el Rey que esto no ficiere, haberlo 
han por desmesurado y é aún por torticero y é porque le da-- 
- . ría
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ria D¡oJ pena en e l ' otro mundo , como aquel que debiera 
guardar egualdad á todos , é no la guardó en si mismo,

1 2 C reo  que esta ley  deduce claramente Jas obliga­
ciones de justicia ó  derecho, con que el R e y  sucesor que, 
entra , ha de atender á las deudas de sus antecesores, 
y  á las mandas ó  disposiciones que hubiere dexado ; y  
que le previene el modo de satisfacerlas sin disminución^ 
ni perjuicio grave de su re y n o , en los caudales, ó  mue­
bles que hubiere del mismo reyn o  , que es en este caso 
la herencia del sucesor, á quien se Impone cl encargo y  
obligación de pagar las deudas ó m andas, tanto por con­
veniencia propia , como por reglas de justicia ; y  así no 
-juzgo que sea necesario detenernos en ias glosas que G re­
go rio  L ó p ez  hace á esta l e y , violentándola con las re­
glas comunes de los feudos , y  otras que no vienen al 
proposito de ella , ni sirven mas que para confundir sa  
clarísimo contexto , .  figurando paridades, que no en­
tran en los términos de nuestra qüestion , ni en U na­
turaleza de una M onarquía absoluta ; que es en lo que 
el R e y  sucede por los derechos de augqsta sangre , y  lo 
q ue nuestro sabio legislador enten dió , quando dixo; 
pues que finca en su tugar, é hereda sus bienes ( esto e s , sa  
reyn o  ) ,  como lo declara la clausula siguiente : cada de­
recho es que como gana la honra ¿ el provecho de aquel i  
quien heredártelo es , de aquel á quien sucede, porque 
nuestro reyno no es propiamente hereditario, sino de su­
cesión reglada por ley.

13  L o  mismo se habia determ inado muchos anos 
antes de la ley  de partida en el Concilio V.® Toiedano , y  
a lC án o n  ó C apítulo 14 . del Con cilio  VI.* también T o le ­
dano , sobre la inviolable observancia con que debían 
mantenerse las remuneraciones , ó gracias que ios R e ­
yes hicieron á sus fieles vasallo s ,  mirándolas com ocon-

ve-1
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venlencías del r e y n o , y  de la patria , toda la ve z  que 
los R e y es  en fuerza de su  potestad las dexaban hechas: 
donde son reparables las expresiones del citado capitu­
lo  1 4. del Con cilio  VI.® : nefas est enim in duhium dedti- 
cere tjus potístatem, cui omniitingubernatio supremo cons- 
tat detegata judicío. ¿P u es que dirían estos santos Pa­
dres , si se les preguntara de aquellas deudas ú ob liga­
ciones ,  que los R e y e s  contraen , no tanto para re­
munerar servicios, como para sostener las cargas del es­
tado í

1 4  Según este sistem ase dexa ve r quán lexos estoy  
de introducir á la muerte de los R e y e s  aquellos dere­
chos c iv ile s ,  que juegan en la  testamentaria de un par­
ticular ,  com o es ia división de los gananciales,  el lecho 
co tid ian o ,  y  otras ventajas d e  las viudas , la  partición 
igu al entre  los hijos ,  que  quedan del d ifu n to , y  todas 
las demas disposiciones ,  que la ley  del reyn o  tiene es­
tablecidas para c l gobierno de los subditos; ¿ pues quie'ti 
h a  visto q u e  esto se h a y a  observado hasta ahora res- 
p ed o  de las R cy n a s  ,  ó d e  los In fan tes, ó  quic'n d irá  
que sea posible ,  y  preciso observarlo ? Semejantes per­
sonas quedan siempre herederas de la  natural Indispen­
sable obligación q u e e l reyn o  tiene de sustentarlas con 
to d o  e l lucim iento correspondiente á  su  alto carádec ; y; 
por lo  que m ira á  Jos Infantes , heredan también aquella 
inestimable e^ eranza de que puede tocarles algún 
día la  exáltacipn a l tro n o ,  que es todo el patiim onio 
de su alto nacimiento ; y  si el R e y  difunto h u bie­
re dexado alguna disposición particular sobre ellos, 
tam bién es preciso cumplirla , como no fuese noto­
riam ente In ju sta , y  opuesta á  la  misma constitución 
del estado.

.15̂  Lo mismo digo en quanto á los inventarios,que
se

\ l
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se nacen por muerte de los R ey es  , pues no deben te­
ner otro concepto , que el de una descripción de las a l­
hajas de sus Palacios, para que los sugetos encargados 
de ellas vivan con el cuidado correspondiente , sabien­
do que están anotadas , y  que han de responder de su 
custodia ; y  para este caso y a  se conoce quán im perti­
nente es la prevención de que se exccuten por ministros 

de justicia.
• i 6  Por lo que mira á la junta de descargos , no 
se de que ministros se compone , ni quales sean los 
asuntos particulares de su establecimiento > pero si no 
t-iene otro destino_ que el de pagar por aquella mano 
las dcudas-contraídas por los R e y es  d ifu n to s , ó propo­
ner medios con que se puedan satisfacer , téngalo 
igualm ente por ocioso , pues para lo primero basca la 
T esorería  General , y  para lo segundo ios M inistros 
de Hacienda , que sin duda sabrán mejor el estado 
en que se halla cl erario , y  el reyno , y  así en el dia 
pueden atender á la satisfacción de algunos créditos an­

tiguos.

Trátase de la qüestion propuesta en el §. //.* , sus réplicaŝ  ̂
y  dificultades , que toca la consulta desde el num. 8 

hasta el 22 del § . F.®

17. H abiendo respondido con toda extensión a la 
primera p regu n ta , juzgo quedan evacuadas por la ma­
y o r  parte las d ificu ltad es, que se tocan desde el §. II.® 
hasta el V.® ; pues dexo sentado, que las deudas gene­
ralmente son del r e y n o , y  que deben pagarse por el 
R e y  de los mismos fondos y  contribuciones, con que le 
asiste; pero si estas solo alcanzan en cl dia paca atender 
á.las obligaciones mas imporcantes.del E stado, sin duda

al-
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áíguná es preciso que se suspenda la paga de los crédi­
tos a n tig u o s , m ayorm ente si es cierta la imposibilidad 
moral en que se hallan los Pueblos de sufrir alguna 
nueva contribución , que se destinase a l empeño de es­
tas cargas, com o se dice al niírn. p.

i 8  Por lo que á mí toca , creo firmemente este su­
puesto que se me hace, pero ni y o ,  ni los demas T e ó ­
logos podemos votar en esta materia con conocimiento» 
y  así juzgo , que sí puede ofrecerse alguna duda en ella, 
son mucho mas oportunos para evacuarla los M inistros 
de Hacienda , que saben bien el estado en que se halla 
el re y n o , y  la distribución que se hace de sus contri­
buciones o rdin arias, con cu y o  conocimiento práóllco 
podrán decir , si los pueblos están imposibilitados pa­
ra  nueva cxáccion ó tr ib u to s , y  si los que subminis­
tran h o y  en dia son bastantes para la decorosa subsis­
tencia del R e y  , y  demas cargas del Estado , como son 
la tropa y  ministerio que aótuaímente le sirve.

i p  D e aquí nace, que y o  no tengo por dificultad 
la réplica que se propone al folio 3. nam. i . ,  pues no 
he  pensado que me sea permitido entrar en el examen 
de los grandes caudales, que pueden haber venido de In­
dias , ni de su aplicación , debiendo suponer , que si el 
R e y  ó  sus M inistros se hallasen con todos ios fondos de 
que la ociosidad y  el vu lgo  los quiere hacer cargo , y a  
hubieran atendido á la satisfacción de estos créditos por 
la propia conveniencia d d  Estado , que sin duda se ha­
llaría m as,abundante por este m edio, y  sería facilitar 
subsidios mas seguros para en adelante, y a  por la me­
jor constitución en que se pondrían ios P u eb lo s, y a  
también por la prueba que el R e y  daba de su buena in­
clinación á satisfacer las obligaciones de la corona, 
manteniendo así la fé  pública , y  la puntual cortespon- 
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.déncia dé süs acreedores-, que es la que siempre ha faci­
litado  medios para las m ayores urgciicias.

20 Y  asi en está'parte se satisface-muy- bien con :1o 
que,ia  consulta d icc-a l número: 12 . j.áun que no aprue­
bo la distinción que allí se.qiücre hacer de.Ta qücstkm 
pública sobre si-es'decente ó no recurrir á la im posibili­
dad moral- , y  la qüestion de conciencia sobre si el 
R e y  está obligado en e ld ia  á. pagar estas.deudas. Por­
que,comO y a  dexo- dicho* ,.si los.&rndos ;del reyno no al­
canzan; para esta-Satisfaccion-, las ¡obligaciones subsisten, 
pero ia execucion debe suspenderse , y  no está obligado 
el R e y  á otra cosa en el dia 5 pero esta nunca puede ser 
rnúecen^cia , ú ,infracción  de la fe pública , sino una so- 
k-FésoluCion ajustada á ia  constitución a d u á f de los Pue- 
blpsi-iPoj:.: ei c o n t r a r io s i  fuese posible encontrar algún 
medio para extinguir estas o b ligacio n es, estaría el R e y  
obligado-en conciencia á tomarle , tanto por el des­
empeño de, la-obligación en que se halla j siendo, cabe­
za d é l t  cotT'-O por e l decoro y re p u ta c io n  d e i'E s- 
tadtx-^ique igualm ente lemblLga en conciencia 5 y-así-nd 
es;.sepatablc en los M onarcas esta atención de las demas 
que se comptehenden én ia-soberanía del cetro. . . ■ ’
• ̂  p . i : , ;pQr-Ia misma regla debe juzgarse lo q u e d a : con­

sulta propone desde el -número .13. -hasta el i  6. ,  admitien- 
4 » q u e  sean .verdaderos-los clámofes -vúlgares-, y l que 
puede quedar algún sobrante para-éstas deudas , después 
de atendida la principal o b ligación , en q u e e l R e y  se 
h alla  j .y  preguntando si enrcsce^caso se’debé acudir pri- 
m efO fíoe ei sob|aate'áiponcr-el*reyno.en'la;constitudon; 
que necesita para su defensa ?-pues co m o :q u iera 'q u e  a l  
número r j .  sc-sup6ne , que no tenemos exe'roito propor-; 
clonado, ni fuerzas marítimas correspondientes, ni fortí-' 
ficadas las plazas) que el reyn o  necesita para su-résguardo,

. J  "  - \¿Q
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de cu y a  m ateria solo pueden juzgar el mismd R e y  y  sus 
Generales 5 poco podrán detenerse los Teóiogos-eri: reco­
nocer ésta-;, como principal obligaeion del Estactov ^íe- 
ferib lep o r todo derecho 4‘ '4a-satisfácfeló'n- d'e’^'hs 'deildaS 
antigu as; y  asi falta el supuesto que:se kacc-de qué-pue­
da haber algún caudal sobrante en las contribuciones ac­
tuales del r e y n o , pues nada sobra estando pendiente es-* 
te  descubierto de la m ayor-consideraciónt' ■'í • • --
• 2 2 Pero si nos estrechamos 4- lo que dicé'desde el- 
B, i 5. hasta el 2 0 ., haciendo supiiesco-deque l'aá plazas' 
y  fuerzas del reyno se hallan en la debida proporción, y  
que .todavía-queda algu-n sobrante, nó-nté 'atreverá re­
sol V-er y -que e'sce deba aplicarse áñtés á-ló's cé'puestos dél-' 
erario , que á la satisfaccíón'de lás'deud&á'áhtiguás ; do 
primero , por ser m uy contingente , y  ocasionado á in ­
numerables falencias este proyeóto'; lo seg u n d o , por­
que el R e y  ,:ni sus.reynos ciertam ente% o-’Sstáñ-'Obliga- 
dos en conciencia a  v iv ir con tanta-ptecaUcrbri , quando 
no tienen á, la visca el peligtb de lagiiér-ra, y 'p b t de'con -' 
tado tienen sobre sí las obligaciones de sátisfácer - á sus 
acreedores , quandosea,posible encontrar'medios sin que 
se arruinen los v-asallos ; lo tercero ,.qu e ésta prevención 
im posibilitaria para siempre la'satisfaccibnM e estas deu­
das , y  no nos heráos 'de poner e'n semejante estádopor' 
unas contingencias gerierales-, que en el dia'soh-rei-hotás> 
y  por'últittio ;' aunque*pífczca m ayor utilidad ’dsl reyn o ' 
hallarse con una -gran prevención-dé Caudal pa'fá-hacer' 
f fe n te ú lo s  étiemigos 'que -pienséh-optimirle ,-no puede 
preponderar esta convcnLericia'.á la obligación •en que se 
halla de responder á los acreedores ;' por4he nunca el 
mejor estado,, ó constitución propia se puede buscar con 
perjuicio agcno.

23 N i me hace fuerza contra estas ' tá'zonés el ma-' 
y o r  gasto-qu e ocasionan las g u e rra s , quando se empíé^'

C e  2 zan
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zan pidiendo caudales á los hom btes de negocios poc fel- 
ta de este repuesto } pues y a  se sabe generalm ente , que 
esta es una de las calamidades que trae consigo la gu er­
ra  , y  ningún estado puede evitarla con las contribucio­
nes o rdin arias; porque estas por lo com ún se dirigen á 
mantener al R e y  y  al reyno en aquella constitución que 
corresponde al sistema de la paz con mucho menos nú­
m ero de tro p as, y  sin otros gastos mas crecidos, que es­
tas hacen quando se hallan en campaña ; y  así nunca se­
ría posible , que aún dado aquel rep uesto , se escusára 
el reyn o  de contribuciones mas gravo sas, ó  d ecaer en 
manos de los A sen tistas, que viene á ser lo m ism o; por­
que como y a  dexo n o ta d o , teniendo el R e y  un dere­
cho. incontrastable para exigir de sus Pueblos quanto 
necesita en semejantes ocasiones, si por m irar á su con­
servación , no lo executa rigurosamente , y  toma el ar­
b itrio  de empeñar_sus.rentas, ó de pedir prestado con 
intereses,  debe considerarse en esto la m ayor convenien­
cia del Estado-, y  se debe contemplar esta obligación que 
entonces contrae, con el mismo respeto que las contribu- 
ciones'extraordinarias, que el R e y  podia exigir para sos­
tener s,us em peños.; y  sobre todo siempre hemos de vol­
ver,ios,-ojos á,la,principal obligación , que sin duda a lgu - 
qa reclam a-por'el pago de las antiguas d eu d as, antes 
que á prevenirnos contra las casualidades y  contingen­
cias rem o jas, m ayormente quando no puede* ser-tan 
cieriojei evitarlas, como podemos solicitar nuestra m ayor 
conveniencia ¡de ^abemos desempeñado de las cargas 
de justicia. Bástale al R e y -q u e  no oprima sqs Pueblos 
en una constitución tan lam entable como se hallan , y  
qu e los procure algún aliv io , si es posible; pero mientras 
estuvieren gravados con la obligación de los empeños, 
que se han contraído para escusaríps de la ruina á- que 
estaban exp u esto s, si se les hubieran exigido las contri­

bu-
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bucíoncs exttao rd in aiias, que en btra necesitaron los 
R e y e s  , y  suplieron con el arbitrio de tomar prestado, 
adeudando y  empeñando sus rentas , no parece razona­
b le , que se Ies procure la m ayor conveniencia , figuran* 
(do de que nunca se vuelvan  á empeñar.

2 4  D e  aquí nace , que tampoco puedo convenir en 
que los caudales sobrantes de la contribución ordinaria, 
que h o y  hacen los P u eb lo s , puedan aplicarse á su a li­
v i o ,  antes que á la satisfacción de las deudas; pues una 
cosa e s , que no debe el R e y , solicitar esta paga con de­
solación general de sus vasallos, y  que pueda suspender­
la  licitamente , mientras no encuentra medio para pagar 
sin que los a rru in e ; y  otra especie m uy diferente es, 
procurarlos su m ayor abundancia y  felicidad , con de­
trim ento de sus acreedores, y  así se sabe, qué la ma­
y o r conveniencia de los Pueblos consiste en esto; pe­
ro también en pagar deudas, y  sostener importantísimas 
resultas.

25 Fuera de que es m uy dudoso , si las ruinas de 
los Pueblos consisten únicamente en las contribuciones 
excesivas , porque tal vez se atribu ye  á este principio , y  
depende de otros m uy d iversos; y  a s í , aunque el R e y  
perdonara por diez años la mitad de la contribución, tal 
v e z  nos quedaríam os en el mismo estado de m iseria; pe­
ro esto y a  sale de la linea de mi conocimiento prádico, 
y  solo me pareció d e c ir lo , porque puede conducir al 
apoyo de mi didam en , y  para manifestar que ni los 
clamores populares, ni las críticas de las tertulias puedeh 
servir de pauta en esta materia. Y o  encuentro mas ocio­
sidad en el pueblo , que gravam en en los trib u to s; y  los 
M inistros de Hacienda no bastan para remediar este v i ­
cio. Si los que censuran su rigor en las exácciones, se 
aplicaran al trabajo , ó los que se precian de capaces pa­
ra el gobierno , les diesen arbitrio con que poner á to­

dos
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dos en aplicación, creo que saldríamos brevem ente dd 
toda la dificultad.

2 0Ó

D s las conseqüencias comprehendidas en el ptulo y . desde el 
número 2 3.

2 6  Sobre la primera conseqúencia y a  queda ex­
puesto mi dictamen en los tres puntos que abraza.

2 7  S ó b re la  segunda y  tercera bien con ozco, que 
estos créditos por lo regular se estiman en p o co , no 
tanto porque su antigüedad, ó la absoluta Insolvencia del 
reyn o  les ponga en la reputación de incobrables, como 
porque los acreedores quando no pueden estrechar á sus 
deudores, tampoco pueden hacer comercio en uso a lgu ­
no con aquel ca u d a l, y  por consiguiente viene á set lo 
mismo que si no le tuvieran 5 pero suponiendo que en 
mi diótamen está responsable el reyn o  á todas estas 
d eu d a s, despucs de contribuir lo preciso para Jos ali^ 
memos del d ia , no puede decirse que sean del todo fa­
llidas , n¡ graduarse por aquella regla con que se g ra ­
dúa la insolvencia de un particular; porque las buenas 
disposiciones de nuestro M onarca pueden facilitar con 
cl tiempo alguna constitución mas favorable á su esta­
d o , tal que permita contribuir para su desempeño ; y  
esto debe esperarse con probabilidad , que es m u y dcl 
caso para no deprim ir tanto estos créditos.
. 28. .S in  em bargo no ign o ro , que se tiene por feli­

cidad encontrar algún s u g e to , que come semejanres 
deudas poc la mitad , ó  tercera parte de su v a lo r, c u y a  
cesión se justifica de parce dei que enageha poc la nece­
sidad á que está red u cid o , y  de parte del que toma cl 
crédito  por la dilación á que se expone ; en estas dos d i­
laciones co n ve n g o , después diré si contradicen para algo 
del asunto. . .
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Examinase la dificultad tocada en el capítulo 6. de la con- 
" sulta , desde el número 26. hasta 32.

29 Es digno de nuestro m ayor reconocim iento el 
arbitrio  que cl R e y  ha tomado de ceñirse en algunos 
gastos, que á oteo M onarca tal vez le parecerían preci­
sos para su d eco ro , y  consignar loo© escudos anuales 
á la satisfacción de los antiguos créditos de su -corona^ 
pero las deudas que se presentan para el buen uso de es­
te fo n d o , no son en mi juicio de tanta consideración 
com o á la primera vista parece. •

30 Y o  no reconozco en los R e y e s  mas que la 
Obligación natural de satisfacer las deudas dcl Estado 
sin ruina d e sú s  Pueblos, y  después de aten d id as‘sus 
principales obligaciones, que hasta ahora hecom prehen- 
dido en el nombre de alimentos; y  así tampoco el R e y  es* 
tá obligado á llevar en estem egocio aquella graduación, 
que las leyes y> decisiones dé los tribunales observan en 
un con curso; pues este es un derecho positivo m uy con­
veniente para la administración de justicia entré parti­
culares 5 y  como el R e y  y  el reyno son siempre superio­
res á las leyes p o sitiv a s , y  m ucho mas á las opiniones,- 
que se han establecido sobre ia palabra de los autores, 
no tengo por córiveniente , que la distribución de los 
loo© escudos se fixe sobre !a regla de la antigüedad del 
c r é d ito , ni sobre la calidad de la acción hipotecaria, 
y  en una palabra , sobre ninguna de quantas juegan en 
c l'co n cu rso 'd e  un p articu lar; porque en este caso se 
atiende solo ál m ayor beneficio que las ley es, y  las d e­
cisiones han dado al acreedor, ó porque supo prevenirse 
con hipoteca , ó con escritura guarentigia , ó por la mis­
m a naturaleza del'crédito,'siendo do'ta l, ó d o m in ical, ó 
de salarlos, y  así de otras consideraciones ó m o tivo s, que

en-
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entran muy bien en estos asuntos.
3 I Pero quando se trata de redimir la vejación que 

padecen los vasallos acreedores de la corona , y  no te­
nemos fondo correspondiente para satisfacer á  todos, pa­
rece preciso que el R e y  solo se dirija por él derecho na­
tu r a l, y  por las reglas de la m ayor equidad que didta 
la  p ruden cia, y  el caraftec de padre y  tutor de sus su b ­
dito s; y  así es bien cierto. Pues entre estos acreedores 
h a y  muchos , y  tal vez será la m ayor p a rte , que pue­
den sufrir la suspensión , ó  dilación, y  otros que por el 
contrario necesitarán de su dinero para acudir en el dia 
á gravísim as urgencias, querría y o  que exáminadas bien 
estas dos clases, se fixátan poc sola esta graduación los 
pagamentos sobre los lOO© escudos; y  aún no dudare 
decir , que el R e y  está obligado en conciencia á obser­
var esta sola atención en el caso presente , quando el 
fondo es tan lim itado re sp e to  de los acreedores; pues 
¿cómo he de persuadirme á que no sea obligación preci­
sa del soberano caraótec de M o n arca , quando este es su­
perior á todas ias leyes positivas , que concurren la gra­
duación de los cre'ditos entre particulares,.en regular los 
suyos con la piadosa atención natural de padre , que es 
la misma que le ha obligado á separar este subsidio de 
sus mismos alimentos , para m ayor beneficio de sus va ­
sallos ? ¿ N o  sería mas ju sto , y  aún obligatorio en el 
que puede , suspender la paga del hom bre rico , que 
la  del necesitado , quando es preciso elegir uno de 

los dos?
3 a Si se me dixere que es quasi imposible esta ave­

riguación , respóndete' lo p rim ero , que al R e y  le to­
ca acreditar su beneficencia , y  encargar el cuidado de 
su distribución á los M inistros mas zeiososos y  hábiles 
que tuviere , y  sL estos procuran la gloria  , y  el desem­
peño de su M o n arq u ía , fácilmente encontcataa infor-**
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mes mas seguros de la  constitución , en que se hallan 
los acreedores que concurren , aunque este'n esparcidos 
por todo el reyn o  , pues en  el h a y  O b isp o s,  h a y  C o r­
regidores , y  h ay otras muchas person as,  de quienes 
informarse con seguridad , instruyéndolos de la inten­
ción del R e y  , y  de ia  obligación con que se recargan; 
fuera  de que la misma naturaleza d e  los créditos pue­
de dar alguna l u z ,  ó  noticia de la estrechez de los acree­
dores ; porque si son salarios de los m ilitares, ó minis­
tros ,  que están en sus d eu d as, ó  en sus hijos ,  ¿ qué  
dificultad podrá tener la averiguación de su in feliz , ó 
próspero estado? L o  segundo d ir é , que quando no sal­
g a  tan matemáticamente a ju sta d a , porque las casuali­
dades ,  ó las precauciones la pueden alterar en a lg o , no 
hemos de ser tan escrupulosos, que solicitemos del to ­
do perfedas aquellas obras ,  en que han de intervenir, 
los hom bres. A l  R e y  solo toca declarar la santa inten­
ción de su im ponderable clem en cia, y  confiar la exe­
cucion con grav e  encargo á ios M inistros de su m ayor 
confianza , por cu y o  medio se aseguran las asistencias 

de la lu z  divina.
33 D e  lo que dexo dicho se reconocerá, que raí g ra ­

duación no tiene preferencia alguna á los juristas por 
sus descuentos, aunque deberán tener la que les cor­
responde según su p o b re za ; pero quertia  que no se 
confundiesen aquí (com o vulgarm ente se confunden) 
los términos con mascara de ju ic io , y  de religión , pues 
á títu lo  de que sean acreedores los M onasterios , y  las 
Iglesias , y  de que la renta de los juros está aplicada á 
fines p iadosos, no se ha de pervertir el orden estable­
cido para acudir al socorro de los verdaderos necesita­
dos , sobre c u y o  asunto no es posible dar aquí todas las 
r e g la s , ni creo que sean precisas, si se confiare la dis- 
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tribuclon i  personas de doftrlna sólida.
3 4  Tam bién se reconocerá, que me han hecho fuer­

z a  los justos reparos y  dificultades, que se proponen des­
d e  el número 28 de la consulta hasta el 32 sobre la 
graduación , pues no encuentro otro  modo que el refe* 
rido para salvarlos en ei sistema de que ahora se trata 
sobre la distribución de los 100© escudos. A u n qu e no 
dexa de tener sus inconvenientes, como se apunta ai núi 
m eto 3 2 , son en mi didám en los de.m enor entidad, y  
los que pueden superarse poc la aplicación y  buen zelo. 
de los M inistros.

35 N o quiero dexar sin respuesta lo que se dice en 
cl número 27 , sobre el clamor de los Juristas por sus 
descuentos , á cu ya  paga parece que ei R e y  está mas 
obligado , tanto por la hipoteca , como por la desigual­
d ad , con que estos acreedores han contraído, respedod,e 
ios demas vasallos.

3 5  Si y o  no me confundo por la Ignorancia de los 
tc'cminos, ó por o u a  casualidad, en este reparo h ayalg u - 
na equivocación ; pues los descuentos hechos á los Juris­
tas , no los reputo eo la clase de contribuciones , porque 
en  este caso el R e y  habría usado de sus soberanos dere­
chos , y  no tendría que restituir , ó pagar por los de­
más. La imposición de trib u to s, bien conozco que no se 
<icbe hacer con desigualdad , sino proporcionada á los 
b ie n e s , que cada vasallo tu v ie re , ¿ y  quien dud a que 
por esta regla á uno le corresponderán cin co , á otro  cin-  ̂
q üenta, y  á otro ciento ?

37 Pero nunca he pensado que los descuentos ten­
gan otra calidad mas que la de deudas , y  los Juristas 
la de acreedores á la corona , considerándolos de la mis­
ma manera , que á otros ministros asalariados , á quie/ 
«es no se Ies puede asistir con to^a su. ¿o ta cío n , por las

Jiíl
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urgencias en que se haíla el estado , ahora se hiciere' 
esto con especial órden del R e y , ahora sin ella , pues 
para el caso no h ay diferencia alguna.

38 E n  estos términos ¿ q u é  fuerza puede añadirle 
la  hipoteca especial al Jurista , sobre la obligación natu­
ral en que el R e y  y  el reyn o  se hallan de pagarle siem- 

'p re  que sea posible? T odos los acreedores del re y n o  
pueden llamarse h ipotecarios, porque tienen afianzados 
sus créditos sobre los -fondos generales, del re y n o ; y  ade­
mas de lo que llevo dicho , en órden a que la naturaleza 
y  preferencia de las acciones hipotecarias, solo dimana de 
la disposición c i v i l , también debe considerarse , que 
la  hipoteca en los ju ro s , solo puede tener el concepto de 
una consignación que se le hizo al Jurista , ó que eligió 
c l mismo para cobrar sus réditos en ésta , ó en aquella 
r e n ta , aunque nada de esto es del caso para mis ptin-] 

cipios.

Discúrrese sohre la transacción propuesta en los § §  7 > 8, de. 
la consulta, desde el número 3 3 y  siguientes.

39 Hemos llegado y a  á la m ayor dificultad , y  áí 
térm ino de esta consulta , pues toda la veo dirigida a 
exam inar, si en lá constitución presente del reyno , p o­
drá el R e y  con buena conciencia tratar de algún aco­
m odo, ó transacción con sus vasallos, dexándoles en la 
libertad de aceptar , ó n o , los partidos que le proponga 
para satisfacer por este medio á las vehementes instancias 
de su natural piedad . y  eximirse de la obligación que 
tuviere en órden á estas d e u d a s , considerando de una 
parte cl exemplo de sus mismos vasallos , quando en 
concurso se acomodan entre s í , con que al deudor co­
mún , ó á sus herederos le consignan perdiendo cada 
uno de su créd ito , á proporción la m itad , o tercera par-

D d 2, íe

I

Ayuntamiento de Madrid



2 1 2
te del valor antiguo , sin que en esto  tengan violencia, 
ni se com eta injusticia alguna ; y  por otra parte consi­
derando, que Jos mismos acreedores de la corona , ó 
por hallarse afligidos de Ja necesidad , ó por lo  poco en 
que estiman sus deudas, ¡as suelen negociar con los asen­
tis ta s , ó con otros que están en aótuai dependencia , y  
giro  con e l erario ,  eedie'ndoselas en un cortísimo 
precio,

40 Y  siendo esto a s í ,  como no podemos negar, 
¿quie’n dudará que el R e y  á vista de las calamidades, 
en que aóluaimenre está su r e y n o , im posibilitado como 
se ha visto  para contribuir por ahora á la  satisfacción de 
estos créd ito s,  y  sin esperanzas de que en m uchos años 
se pueda poner en aptitud de pagarlos, porque tal ve z  se 
desordenaran Jas casualidades aJos empeños de una gu er­
ra  : ¿ quic'n d u d a rá , vu elv o  á  d e c ir , que el R e y  en este 
■caso pueda justisim amente aprovecharse, ó de aqu el 
a rb itr io , que en los concursos por el bien de la paz , y  
por escusaise d e  dilaciones y  p lcy io s , tom an los particu­
lares con su deudor com ún , ó de aqu el beneficio ,  que 
sus mismos acreedores tan voluntariam ente dcxan  á los 
A sentistas en cesión ,  ó  negociación de sus deudas í A  
esto se añade , que Jas utilidades ó v en ta jas, que en es­
te  caso se conceden a l R e y ,  ceden todas en beneficio del 
ley n o .

4 1  C re o  que Tengo propuesta ía  question ,  y  los 
fundam entos mas graves con que pueda esforzarse el 
intento d e  nuestra transacción ;; pero todavía  no me in­
clino á declarar por conveniente , ni por seguro este 
medio,

4 2  Confieso con ingenuidad , que si en los acree­
dores del R e y  pudiera y o  encontrar aquel a¿lo li­
b re ', que tienen los de un concurso entre particulares 
para exigir créditos, optim iendo al deudor común con

apre-
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2 13
apremios ju d icia les, ó  si también encontrara en el esta­
do aquella insolvencia ab so lu ta , y  sin recurso alguno, 
que en las quiebras de los particulares suden dar m otivo 
á estas composiciones, no me detendría en condescender 
á la transacción propuesta; pero y a  dexc prevenido, tra­
tando d e  Jos coloridos de ia co n su lta , que ni en el reyno 
podía figurarse esta especie de insolvencia , ni sus cré­
ditos por antiguos , ó  por difíciles en la  co b ran za , me­
recían la reputación absoluta de fa llid o s , pues en es­
te caso aún no necesitaríamos tratar de su satisfac­
c ió n , quedando e l R e y  libre de toda responsabi­
lidad.

4 3  En los créditos que penden entre el R e y  , y  e l 
va sa llo , no es la insolvencia la  que Jos hace desestima- 
bles para el co m ercio ,  sino io  dificultad de la cobran­
z a  , porque ningún acreedor puede obligar a l R e y  á  
que le pague en ei dia que lo n ecesita ,  n i tampoco re­
convenirle con la preferencia de su c r é d ito ,  ó  pre­
gu ntarle  en que co n vien e  Jos fondos de su M onarquía, 
pues y a  hemos visto  Ja independencia en que D ios cons­
t itu y e  á  los soberanos, eximiCf,dolos en su gobierno 
tem poral del juicio de los denias hom bres, y  por eso 
dixo  D a v id :  tibi solí peccavi-, porque los desaciertos de 
los R e y e s  no tienen otro tr ib u n a l, que el del mismo 
Dios.

4 4  D e  aquí dim ana, que ni al R e y le  puede ser ven ­
tajosa la  transacción propuesta ; porque en la constitu­
ción presente solo se halla con medios proporcionados 
para acudir á la tercera pacte de sus créditos : solo á 
esto le puede estrechar la atención de su conciencia , y  
queda tam bién desembarazado de todo escrúpulo, co­
mo si los pagase todos en el dia pues que no le pue-  ̂
de reconvenir T eó lo go  alguno , mientras el estado no se 
hallase en otra semejante proporción.

D i-
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' 45 Díráseme , que no es lo mismo v iv ir  el R e y  con 
este cuidado , ó quedar una ve z  libre de todas estas car­
gas. Si el medio fuere seguro , no dexaria y o  de encon­
trar m ucha diferencia, porque le quedaba entonces cam­
po a b ierto , ó para remitir muchos tributos , ó pata re­
poner su e ra r io , ó para otros f in e s , que tuviera poc 
mas convenientes á su M onarquía , que siempre ha d e  
ser el único cuidado de los soberanos; pero como en­
cuentro insuperables dificultades para hacer lícitos los 
partidos, hallo por mas s e g u ro , y  por mas prudente^ 
dexar a l R e y  con el sosiego de haber executado quan-, 
to  en el dia pudo disponer su clem encia, y  justificación^ 
qu e proponerle una indignidad poco.segura , ó  por me­
jor d e c ir , que no sea del todo cierta , pues pata mi es 
infalible este argum ento: quando el R e y  no puede aten? 
der (salvas las obligaciones pendientes deí estado) á la sa­
tisfacción de sus deudas antiguas , queda con plena l i­
bertad para suspenderla hasta mejor fortuna 5 con que 
afluaím ente solo puede pagar una tercera parte poc 
exem plo, será siempre mas seguro hacer á sus acreedo­
res este beneficio , y  dcxarles con el derecho de esperac 
á otra co yu n tu ra  semejante , que ponerlos en ia m a y o r 
contingencia de que cedan el residuo de sus o b lip c io -  
nes con menos libertad, por no privarse dcl beneficio quq

en el día se les ofrece.
4 6  Y  para que se V e a , precisamente al R e y  le había 

de quedar este escrúpulo. Propongasevá los acreedores 
la satisfacción de esta tercera parte de crédito , sin la 
calidad de renunciar el sobrante , sino el que qui-- 
siete con la circunstancia de que ninguno por est# 
será retardado en su percepción , y  veremos entonces 
quantos entran graciosamente eii hacer al rcyn o , y  al 
R e y  esta ventaja , y  conseguirnos -por este medio ase­
gurar el descargo de todas aquellas ob ligacio n es, en

don-
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S o n d e  se exp erim en tare  esta  gen erosidad.

4 7  D e  aquí infiero yo , que ni puede servir para Jus­
tificación de este p ro y ed o  lo  que se hace en los concur­
sos , quando para cubrir todos los créditos n o 'h a y  fon­
dos suficientes; pues en la misma constitución se halla 
la  notable disparidad de no quedar á ios acreedores 
esperanza alguna próxim a ni remota para su percepción- 
integra ; y encuentran por de contado una gran c o n v e ­
niencia en no disputar sobre su an telación , y  exclusiorT^' 
respetivam en te por no consumir en los tribunales ia 
m ayor parre de sus intereses ; ¿ pero quién se atreverá |  
decir esto de las deudas , que están situadas sobre to d o | 
los fo n d o s, y  fuerzas d d  reyno? ■ »

4 8  L o  mismo se ha de ju zgar de aquellos co n cu t^  
sos', en que los acreedores voiiintaríam ente se confor- 
man en dexar algo á su deudor común , para escusarsc 
d e  aquellos gastos que harían, persiguiéndole en los tri­
bunales , o por otros respetos, en que siempre se en­
cuentra un aólo lleno de libertad , pues podían usar de 
las execuciones, y  apremios que tiene la ley  establecidos; 
¿pero en nuestro caso nos hallamos con la misma fran^ 
xjuezaí ¿Üe donde pues podrá inferirse, que los acreedo­
res dei R e y  llenos de las buenas experanzas , en que los 
•ha puesto su piadosísima, y  religiosísima conduéla, quie­
ran perdonar graciosamente , y con plena libertad ia 
m ayor parte de sus trcdicos ? A n tes por el contrario di­
ría  y o ,  que seguramente lo execm arán los necesitados, 
com o quando dan en manos de un asentista, á quien yo  
he  dicho que le puede ser licita la ganancia según los 
riesgos de la dilación , ó percepción efeéÜva á que se 
exp onga, pues y a  se sabe que también en esto h a y  
chas dudas que exám inar gara dexarlo en jps términos 
(de lo licito.

;i I y
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4P Y  pues hemos llegado á lidiar con este exemplo, 
veam os ahora si al R e y  puede aprovecharle para alivio  
de sus reynos en descargo de sus obligaciones.

50 D ig o  resueltam ente, que tampoco es segura esta 

d o á r in a , quando se trata de establecerla entre el R e y , 
y  el mismo interesado , porque no se encuentra m otivo 
pata justificar esta ganancia que el acreedor ce d e , su­
puesto que la  dilación , ó  desesperación del integro co­
b ro , para el reyn o  , es contingencia estimable, como pa­
ra el asentista su im posibilidad moral á satisfacer en 
el dia plenamente á su  acreedor, cu y a  circunstancia lo 
redime de la obligación de pagarle mas de lo  que pue­
da , aunque se halle en gravísim a estrechez , porque 
á  esto prepondera la principal atención del reyno , y  
asi d igo  que debe servirnos de regla el estado de una 
plena libertad , como la que propuse en el caso del con-; 
cu rso: vease si algún acreedor quiere voluntariam ente 
ceder del resto de su  deuda, sin proponerle la paga de 
la  mitad , ó tercera parte con esta condición; y  enton-^ 
CCS quedará el R e y  seguro de que le hacen los vasallos, 
librem ente la gracia.

y I N i se me díga que para compensar las ganan­
cias del erario con estas cesiones , basta la utilidad pú­
blica , y  beneficio del reyno , pues y a  dexo advertido 
q ue también es utilidad común la fc‘ pública , y  la  bue­
na correspondencia del estado con sus acreedores, y  
q ue en este es una obligación natural que ha de obser­
varse , empleando todas las fuerzas dcl reyn o  , para sos­
tener las que no se pueden solicitar con m ayores venta­
ja s , y  conveniencias de la M onarquía con perjuicio de 
tercero ; tanto por lo que importa establecer esta con­
fianza entre los mismos vasallos, para que presenten con 
prontitud sus caudales en las m ayores urgencias (cu yo,

con
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concepto es m uy de la obligación del R e y ), como porque 
sería introducir una desigualdad notable con este apa­
rente beneficio del p ú b lico , defraudando á los que ad­
quirieron este derecho por su industria , ó por sus ser­
vicios , para repartirle entre sus vasallos j y  como no 
seria cordura, ni conveniencia , sino un desorden, y  con­
fusión de todo el re y n o , quitar á los mas poderosos ó 
■acaudalados parte de sus haciendas ó d e  su dinero , pa­
ra  dar establecimienro conveniente á los pobres , ó á ios 
menos afortunados ; así tam poco creo y o  que sea per­
m itido defraudar de sus derechos á los legítim os acree­
dores del erario , para que este se reponga con abundan­
cia , ni para que se escusen algunas contribuciones de las 
que en el dia puede sufrir el reyno.

52 Y  si todavía me estrecharen diciendo , que nin­
gún  acreedor del R e y  cede al asentista su cre'dito por 
una tercera parte , sino después de haber solicitado vi­
vam ente la mitad , ó m ayor porción ; y  que si estuviera 
en su arbitrio , ó se le dexase á su franqueza , rcbaxaría  
m u y poco ó nada del íntegro v a lo r : respondo, que no 
adm ite duda esta in stancia; pero como el negociante 
no está obligado á redimir graciosamente la vejación del 
acreedor a g e n o , aunque le sobren muchos caudales, 
•tiene libertad para hacer negociación del riesgo á que se 
exp o n e, y  capitular graciosamente sobre algunas ganan­
cias. Por el co n trario , el R e y  se halla con el gravam en 
de satisfacer las deudas de su co ro n a , á proporción de 
los fondos que pudiere destinar al desempeño , y  no 
puede hacer ganancias de la im posibilidad m o ral, ó 
constitución , que le impide pagar integram ente , n i to­
ma sobre sí riesgo alguno de dilación ó  falencia en ci 
c r é d ito , pues no ha de cobrar de sus vasallos lo que 
ganase de la cesión de los acreedores.

53 Según los principios que dexo sen tados, y a  se
Tom. X II. Ee re-
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reconocerá que estoy m uy distante de convenir en 
que pueda regularse por M inistro alguno cl valor de los 
créditos particulares que hubiese contra la R e al Hacien­
da , como se dice at número 3 7 .;  pues ademas de ser es­
ta una obra im posible, sin que cada uno particularm en­
te se examinase , no encuentro que respeao  del R e y  , ni 
del Estado pueda nadie rébaxarles un m aravedí de sa 
valor intrínseco. U na cosa es que ios mil doblones que 
el R e y  debe á un particular , no puedan ser efeélivos en 
el dia que los h a y a  menester , y  otra es m uy diferente, 
que por esta causa c l R e y  o el reyno pueda quitarles al­
go  de su valor. L a  suspensión en que estuvieren poc 
falta de fondos para pagarse, solo puede conducir á los 
mismos interesados, según la necesidad que tuvieren de 
aquel dinero ; porque tal ve z  se encontrarán muchos, 
que no habiéndolo menester en el dia para cosa alguna, 
estimen por todo su valor aquella d e u d a , y  otros por 
el con trario , cederán las suyas por una tercera parte 
del tercio , á quien quisiere encargarse de la contingen­
cia de no cobrar en muchos años.'E n  una palabra , ca­
da uno respeótivamente podrá estimar aquella detención, 
á que está aventurado en la paga , según el uso que ne­
cesite hacer de su deuda , ó según las esperanzas que 
h a y a  concebido del reco b ro , y  esta conservación solo 
puede servir para el comercio , que se haga entre los 
mismos particulares con sus respectivos créditos; pero 
no puede dar regla alguna en su valor in trínseco, y  mu­
cho menos poner al R e y  en confianza de que no pu­
diendo satisfacer en et d ia , le sea conveniente o permi­
tido  valerse de esta misma im posibilidad ¡»ra hacer en 
ella negocio, y  rebaxar algo del valor intrínseco de sus 

créditos.
54  T o d a  esta d odrin a recae precisam ente sobre las

deudas legítim as del E stad o , que sin controversia algu­
na
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na están y a  liquidadas por las C o n tad u rías, ó según la 
regla ó p rádica común , que en sus resp etivo s tiempos 
ha tenido el erarlo > pero si entre los acreedores se en ­
contrase a lg u n o , cuya liquidación este pendiente, y  h u ­
biese algunas dificultades de parte á parte , visco es que 
puede transigirse , ó litigar hasta que su crédito quede 
reducido á lo ju s to , y  que entretanto no tiene acción

alguna para pedir. . , /
5 5 L o  que se toca en órden a los asentistas al nu­

mero 4 1 . ,  no dexa de tener grandes apoyos en lo mismo 
que estamos viendo de sus opulencias, y  lo que se dice 
entre muchas personas de juicio , que tienen algún co­
nocimiento p rá tic o  de estos n egocios; pero no se les 
puede juzgar por sola esta re g la , pues si y a  th n en  su 
cuenta ajustada, y  sus alcances legítim am ente liquidados, 
es menester que se reconozca su crédito como el de los de­
mas , aunque en caso de urgencia será mas justo que sean 
aquellos los suspendidos en la p aga; pero no quisiera y o  
que se hiciera esta diferencia en la misma orden publica 
nue se com unicase, sino que los M inistros encargados 
de la preferencia , según la m ayor necesidad del acree­
dor , lo executen así en la distribución de los 100© es- 
eudos. A u n qu e se trata de un pagamento general de la 
m itad ó tercera parte de las d eu d a s, no com prehenda 
que sea conveniente excluir á  estos hombres , por lo que 
interesa el reyn o  en asegurar su confianza para lo  que

pueda suceder.
5,5 V erdad  se rá , que en sus créditos hayan  inter­

venido exorbitantes ganancias y  otros frau d es; pero si 
se contrató con ellos, baxo de condiciones tan ventajo- 

' sas , ó por las calamidades en que se hallaba el̂  Estado, 
ó por otros m o tiv o s, que ni y o  puedo saber, ni aquí se 
pueden expresar, y a  es preciso sostener la fe de aquellos 
negocios, por lo menos en quanto se c o n o z c a  que no inter-

Ee 2
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vin o alguna lesión contraria al mismo dereclío natural, 
ó que fuese tan sumamente necia , ó ridicula , y  tan ini- 
qua , que con evidencia se reconociese la ruina y  p erju i­
cio  del reyno. Por lo demas quando los R e y e s  contratan 
como R e y e s  ( lo que comunmente se admite en los asien­
tos y  recaudaciones), ju zgo  que no deben tener mucho 
juego las leyes c iv ile s , la lesión , n i otras disposiciones 
positivas. Pero esta materia pide mas alto exámen , y  
necesitaba que en cada padlo ó contrato se formase un 
juicio particular 5 pues en cada uno puede haber dife­
rentes circunstancias , que inm utarían notablemente la 
resolución.

5 7  T e n g o  concluida m i respuesta sobre todas las 
‘dudas principales, que en la consulta se excita ro n , y  
aunque al principio no creí dilatarm e tanto , después de 
reconocida la gravedad de la m ateria , no tuve arbitrio 
para tratarla con menos extensión , porque las reflexio­
nes contienen en sí muchos puntos d ifíc iles , y  en pocas 
palabras 5 pero el que satisface ó responde no puede ce­
ñ ir los fundamentos de su resolución ó diótamen tan fá­
cilm ente. He discurrido como T eó lo go  sobre ios hechos 
que se proponen, pues no toca á mi profesión otra noti­
cia a lgu n a, y  si se han atravesado qüestiones , que pa-* 
recen políticas , no creo haberm e metido en e lla s , sino 
por aquella parte en que corresponden á  mi obligación 
y  ministerio.

5 8 D exo  in tada para el examen de M inistros há­
biles la duda que se podia e x c ita r , sobre si seria mas 
con veniente, aún en el caso de tantas calamidades y  mi­
serias, que los Pueblos se supone que padecen, tomar la 
resolución de que se habilitasen generalmente los cre'ditos 
del r e y n o , y  cada uno cobrase lo  que pudiera por su so­
lic itu d , y  negociar su boletín con otro  particular, según 
le conviniese  ̂ gues pyi; este medio parece que se ponian

eq
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en giro muchos caudales para el comercio dg unos vasa­
llos con o tro s ; y  pues el R e y  y  el reyno en mi d id a- 
men deben siempre pagar por entero las d eu d as, poco 
se aventuraba en que todos vivieseh baxo de este con­
cepto , y  pudiera el necesitado, que no tiene medios 
para cobrar puntualmérite;én lá TcsoreVía , Vaíérse ds 
quien arriesgara su dinero á la dilación , contratando al­
gunas ventajas. A lg u n o  conseguiría su créd ito , para li­
brarse de la execucion que le molesta > otro se contenta­
ría con un empleo público que el R e y  le diese; y  otro tal 
ve z  con que se le señalara pensión’ ó censo v-itaUcIb, cor­
respondiente á su capital; cuyas proposiciones , hacién­
dolas los mismos interesados, aseguraban su  libertad, 
y  la  satisfacción de m uchas deudas con ventajas del 
erario.

59 Pero y a  dexo sen tad o , que esta dificultad no 
toca á la profesión del T eó lo go  , sino precisamente á los 
p o lítico s , que por experiencia y  estudio saben en lo que 
consiste la m ayor conveniencia del E stad o , y  los medios- 
mas oportunos para establecerla ;.á m í :me basta resol­
ver , que no sería ilícita esta determ inación en sí mis­
ma , aunque las circunstancias ó casualidades diesen 
ocasíon para algunos avisos, pues esto mismo sucede en 
otros contratos pot su naturaleza seguros; bástame tam ­
bién d e c ir , que quando el R e y  se halla necesitado de 
todos sus fondos para las obligaciones presentes de la 
M o n arq u ía , no debe tener cl menor escrúpulo en sus­
pender la paga de sus antiguas deudas. A s í  lo siento,, 
salvo & c. . , . '
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D I C T A M E N  

DEL MARQUES DE L A  MINA

Sobre ¿a reforma del exército de España en la retira­
da de Italia &c.

E X C E L E N T I S IM O  S E Ñ O R .

. VI u y  señor m ió : me advierte  V .  E, de orden del R e y , 
q ue explique con libertad im parcial lo  que juzgare con­
veniente sobre el pie de tro p as, que h a  de mantener 
S, M . en la p a z; atendiendo á las consideraciones que 
V .  E . me expresa , m u y  propias de su discreción, p a­
ra  imponerme del R e a l concepto, c' instruir mi d ic­
tamen.

Si valiéndom e de este in d u lto , ó explayando la idea, 
dixere algo en que y e r r e , me e q u iv o q u e , ó no sea del 
in te n to , sírvase V . E .,  como mejor artífice, delinearlo, 
ó rom perlo, asegurándose de que mi deseo y  amor á 
nuestro amo y  á la  patria siempre h a  de exceder á mi 
m teligencia.

C o n  este buen principio sere' mas digno de disculpa, 
y  de enseñanza, que de corrección. S o y  incapaz de tor­
cer el ánimo por contemplaciones de intereses, n i espe­
ranzas > pero como solo busco ei bien , ninguno será mas 
dócil y  obediente en seguirle donde le hallemos ( sea de 
quien fu e r e ) , sin que me sonroje el desprecio de m í 
co n d u d a , como otro  la m ejore; que lo discurro m u y 
fácil en lo que estuviere de parte del entendim iento.

Propondré la reforma , y  los medios de que. el g re ­
mioAyuntamiento de Madrid
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mío m ilitar se aliente para lo ven id ero , con ciertas dis­
tinciones, que atraygan á la nobleza , y  otras ventajas, 
que obliguen al soldado; pero esto sin gravam en percep­
tible del común del r e y n o , ó de las Ciudades Capitales, 
pues si todo lo ha de suplir el erario , no bastarán los 
tesoros de M éxico.

Esta gran política es la que hace invencible á la 
F ra n cia , pues embelesada su nación- con mercedes apa­
ren tes, y  con (a regla absoluta de que solo por ci oficio 
de la guerra se adquieren honores , dignidades y  fortu­
n a, consigue así d esú s gentes tanto sacrificio , que la 
constituyen poderosa.

M e parece asunto de dificil problem a el número de 
tropas y  pie de exc'rcito, qUe ha de conservar eí R e y  en 
la paz. SI premeditamos otras consideraciones no menos 
eficaces para lo venidero, al contrarío de proponer re­
formas , se han de proyeélar aumentos. L e  quedan al 
R e y  enemigos declarados', y  unos amigos que son mas 
que sospechosos; pues las repetidas experiencias nos han 
hecho ver , que desconocen ia buena fe siempre que se 
atraviesa su intere's , y que con prevenciones m uy re­
motas procuran que jamás se -restablezca la M onarquía 
Española , que antes fue contendora , y  recelan que en 
lo futuro no puede ser esrorvo al poder ab so lu to , que 
ostentan h o y  en la Europa.

A  mí me ha dicho mas de un Francés (hombre pruden­
t e ) ,  que sin la diversión de nuestra alianza no hubieran 
sostenido lá guerra de Flandes , y  que recibirán la ley  
que h o y imponen , siempre que por los Pirineos se les 
inquiete.

Para conocer esto no es menester ni el didam en re­
ferido , ni ser m uy político; pues lá Francia sigue tan 
inm utable esta máxima , que aún quando el R e y  (que 
esté en el C ie lo )  la obligaba con m ercedes, con subsi­

dios
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dios y  confianzas ( que han costado dolor á sus nuevos
vasallos» aún menos que pot, la preferencia., por la in­
gratitud á la recíproca correspondencia) seguía el mis­

mo sistema. .
N os hicieron perder la Italia en el principio del si­

glo ; embarazaron que la recobrásemos después, con la 
escandalosa publicidad de hacernos guerra abierta ; y. 
no ha sido'menos el mal de amigos cautelosos, que de

enemigos declarados.
Estamos nuevam ente en el caso. H a rescatado la 

Francia su C abo  Bretón con los partidos de com ercio, 
y  el navio de permiso que ha dado á los Ingleses (como 
si. fuera dueña ¡de las In d ia s), sin consentim iento, ní aún 
noticia de nuestro am onen que á un mismo tiem po las­
tim an la m agestad, y  perjudican el Ín teres, olvidando 
con desconocimiento Injusto el auxilio  de las tropas del 
R e y  en la invasión de P ro v e n za , que sin cl hubiera si­

do  m u y  costosa.
L a  división en que nos hallamos desde el A d n a ti-  

co L ag o  de G inebra , obliga á la accesión de unos preli­
minares , que debieran ser m otivo de nueva guerra ; y  
n o  sabemos , aún en el progreso dcl tratado , que otras 
condiciones mas honrosas .se proponen para el t r ^ c o  de

las Indias.  ̂ j  j
A  lo que h o y  nos sujeta la vio len cia , apoyada de 

tantos que obran sin razón (porque solo prefieren su Ín­
teres ) ,  hemos de procurar el remedio en adelante con 
otros amigos y  otras a lian zas; y  para esto es preciso 
mantenerse armados en prueba de que se podra susten­

tar lo que se execute.
H a podido hacer el tiempo y  nuestra buena suerte,

que domine la Casa de Borbon en España y  en Francia.
H a procurado el trato , el beneficio , la subordinación,
V el sufrimiento de quarenta y. cinco añ os, unir las dos 

 ̂ N a -
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N a d o a e s ; pero ni ha sid o , ni será posible (p orque lo 
decretó de otro modo el órden de la n atu raleza) en sus 
costum bres, en su situación , y  en sus confianzas.

N o  saco de este argum ento que seamos enemigos, 
porque son poderosos, están m u y cu b ie rto s , y  pide 
muchas m edidas, largo tiempo , y  fuertes a lian zas; pe­
ro  entiendo que guardando nuestros lím ites, y  estan­
do arm ados, no son unos gigantes tan monstruosos, que 
nos han de tragar en nuestra tierra ; que es m uy distin­
to  , que defenderse en la su ya  ; y  quando la han dexa­
do , se han perdido. A s í  lo hemos visto con su estrago 
en Italia si han pasado los A lp e s : en A lem ania si han 
pasado el R h in  ; y  no fuera menos si emprendieran de­
xar á su espalda los Pirineos.

Necesitan m ucho mas de nuestros frutos , y  de 
nuestro comercio , que nosotros de los suyos ; particu­
larmente si estuviera en observancia la Pragm ática , y  
establecimiento de fab ricas , y  se precaviese la injusta 
extracción de tantos-tesoros.

Siendo el R e y  tan absoluto ( pues vincula su ape­
tecido dom inio en la hum ilde resignación de nuestros 
co ra z o n e s) , es mas universal en lo particular de este 
punto , porque solo con explicar su ánimo , poner sem­
blante grato , ó disentir con ceño , según el manejo que 
repare en sus áulicos de trages, de estilos , y  de la cul­
pable inclinación á quanto es , y  viene de á fuera , estu­
diará el amor , y el respeto de cada uno en no alterar, 
n¡ controvertir nada de lo que se mande.

Si la  divina providencia permitiese esto., como una 
prueba de estar y a  satisfecha.su  .justicia-y .veíianjos 
m uy de priesa abundar los pueblos , florecer las artes, 
subir nuestros gc'neros , y  despreciar los extran- 
geros. . , _

2 2 J
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Sin mas que haber privado la saca de seda de E s p i­
na , conocemos la decadencia de lás fábricas de Nim es. 
H o y  nos dicen sus mercaderes sin m isterio, que si dura

se perderán. . , , r t
Q uatro años hemos de tolerar el tratado délos Ingle­

ses. D iscurro y o  con inteligencia lim itada, que fenecidos, 
n o 'q u e r r á e lR e y  la p rórroga, ni la continuación sin 
variar los artículos, de modo que se procuren ventajas 
para el recobro de G ib ra lta r, de M ahon , y  atraer las po­
tencias marítimas á una a lian za , que siendo razonable sea

segura. , ¿ ,
E l modo de que esto se consiga , es aplicando a las 

Indias en estos quatro años .todo cu id a d o , enviando G o ­
bernadores íntegros y  m ilitares, y  aum entando la ma­

rina. ,
N o  és lo  referido una maquina tan dificil en la prac­

tica , como propone la imaginación : pues la utilidad de 
los viages , y  la riqueza de las Indias, inclinaá muchos 
á ser soldados y  marineros. El premio , la puntualidad 
de la paga , la asistencia en vestuarios ,  es el modo de 
qu e no se consideren los hombres esclavos infelices, 
sino que elijan una carrera que mejore su suerte.

L a  guerra continua que ha sido urgencia incesan­
te de gastos , y  desgracias en medio siglo , ha em bara­
zado ía regularidad , y  la puntual asistencia de tropa 
y m a rin a : pero se conseguirá en lo ven id ero , dando res­
piración 4-los m otivos , y  con la aplicación , y  los des­

velos de V .  E. en ei M inisterio.
N ecesita e l R e y  tropas para las In d ia s , para  los 

p resid ios, para las co sta s , para.el testo del continente, y

pata la marina.
Discurrirem os por menor del número de las que 

h a y  en pie , y  sus distribuciones, exceptuando los vas- 
• ..................  tos
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tos dominios de A m e ric a , que y o  no conozco , ni me 
atrevo  á exáininarlos, y  solo por regla general me pa­
rece que es indispensable enviar aún mas de ias precisas, 
con Ingenieros que pongan en estado de defensa aque­
llas partes de marina , y  fronteras de otras naciones, 
que han am enazado en esta guerra , y  siempre son de 
recelo por sus puertos , y  sus facilidades para el com er­
cio ilicito.

M e  aparto indiscreto del objeto particular de mi e n ­
cargo , sin tocarme estas reflexiones., á que darian acer­
tado progreso los sábios M inistros de S .M .,  que profe­
san la política que y o  ignoro.

D eberá sonar en nuestro suelo H ispano, y  en 
todas nuestras Gacetas con ponderación estudiada, una 
reforma grande , que adorm ezca en el descuido de nues­
tra im portancia , la vigilancia de los extraños.

N o  me parece lo mas prudente, que se h aga en 
cuerpos por a h o ra , ni que se empiece hasta ver el pla­
no con que se abre el congreso ; pero sin em bargo , cre.- 
y era  y o  conveniente , que se minoren las compañías de 
-veinte hombres en las G uardias de C orps, D ragones y  
Cavallería.

En este número se han de sacar todos los hombres 
que tengan papel lim itado, que le hayan  cum plido , ó 
que sus años , su poca estatura , enfermedad ó defec­
tos personales, sean menos á proposito.

A  estos infelices se han de dar pasaportes, su vestua­
r io , y  un mes de prest, ó medio (según la distancia de su 
lu g a r ) , de que decidirá la  prudencia de.Ios InspeÓlores, 
para que no se retiren m endigando, y .  padezcan, en Ips 
cam in o s, y  den horror , y  odio á las g e n te s , que las 
desvien del servició.

C om o las mas de las compañías no estarán tan com­
pletas , que quedando el pie de quarenta , puedan -dar
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d ie z , se ha de precisar á que lo executen ; de que résul-! 
taran dos ventajas. L a  primera , que sonando m enos, es 
así m ayor la reforma ; y  la otra , que se descartan de 
toda la gente que tiene derecho á sus licencias , ó que 
no es á proposito. En este modo reforma el R e y  la quin ­
ta parte de sus fuerzas. Veam os las que son. Consta que 
cinqüenta y  un regim ientos de Infantería, inclusos dos 
de D ragones desmontados , hacen según los varios pies 
de cada uno ciento y once batallones’ y  medio ; de los 
quales son extrangeros treinta y  uno y  m edio, á saber: 
seis Irlandeses, doce W alones, y  siete y  medio Suizos. 
Q uedan ochenta Españoles, y  en ellos ocho de M ari­
na , dos de A rcillcria  , dos de O ran , y  dos de Z euta 

fíxos.
Considero que se reforman tres de Granaderos P ro­

vinciales ,  y  quatro de Fusileros de M o n ta ñ a , aunque 
los últimos ha de ser con cuidado. Deducidos los veinte 
y  uno de M arina , A rtillería  , O ra n , Z e u ta , Provincia­
les y  Fusileros, restan para tropas de campaña , gu ar­
n iciones, costas de recinto, presidios menores de A frica , 
y  destacamentos de Indias (que los premedito para pre'- 
caucion de lo fu tu ro , indispensables y  numerosos) , cin- 
qüenta y  nueve batallones Españoles , y  aún para mu­
cha parte de este servicio solo cinqüenta y  tres , pues 
los' seis de Guardias no concurren á e'l. • -

Se quedan en pie todos los extrangeros (de cu yo  in­
conveniente hablare' d esp u és), y  son mas de la mitad 
de los. Españoles contra toda.razón política , y  de buen 
gobiern o  y pues ha de superar la nación propia, 
q u e  guarda con preferente obligación c l R e y  y  el 

reyno.
Por este cálculo , reduce el R ey. lá quinta parte de 

-su Infantería., extra de siete batallones , que son tres de 
G ranaderos provinciales , y  quatro de Fusileros , como

v a
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va referido; cu yo  total de hombres reform ados, son diez 
y  nueve mil ochocientos dos.

En la C a b alle ría , que consta de veinte y  tres regi­
mientos , sin la casa R e a l , y  en ellos setenta esquadro­
nes , inclusos los U sares, pueden del mismo modo redu­
cirse las compañias á veinte y  cinco plazas, incluso Sar­
gento y  tropa , que'son trescientos por regim iento , y  
se reforman cinco plazas por compañía , y  en su total 
mil setecientos y  siete soldados y  caballos , y  qüedaráj^"'- 
seis mil ochocientos y  quarenta.

L o s  Dragones son once regim ien tos, y  ellos trein­
ta y  quatro esquadrones , cu yo  pie es diferente ; pe­
ro deberán igualarse reformándoles diez hombres po^ 
co m p añ ía , y  algunos m as; de m o d o , que todos ha® 
gan trescientos sesenta en su to ra l, y  de estos los vein­
te  á pie , los diez á caballo ; de su erte, que de trescien­
tos sesenta Dragones por regim iento , habrá doscientos 
quarenra desmontados , y  ciento y  veinte á caballo.

Es m uy grande el ahorro de caballos en los D ra g o ­
nes ; pero es preciso dexarles algunos porque no olviden 
el servicio m ontados, y  porque no teman quedar á pie 
aún en la guerra , que los harían descaecer mucho por 
la repugnancia de la nación á la infantería. Será la baxa 
de los Dragones nuevecientos veinte y  quatro hombres, 
y  de caballos tres mil quinientos sesenta y  quatro, y  que­
darán tres mil nuevecientos sesenta hombres, y  mil tres­
cientos veinte caballos.

T endrá V . E. presente que en las Indias h a y  dos se- 
- gim iéntos de D ragones de Italia , y  A lem ania de do­

ce compañías cada un o , que hacen ambos mil y  dos*- 
cientos hombres.

Incluiré' estados qu e demuestran en resumen lo 
que va en la referen cia , con distincion^de io q u e -ó l

R e y
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R e y  tiene , lo que me parece que reforme , y  el re­
siduo.

L a  casa R e al es una providencia dificil que asusta 
las reflexiones por el apoyo de su m érito , y  la inm e­
diación al soberano, y  necesita muchas conferencias ver­
bales lo que se haya  de variar.

He dicho que los regim ientos Español y  W aion 
de G uardias pueden minorarse de veinte hombres por 
com pañía. Han servido desde que se formaron ,  con h o ­
nor y  espíritu siempre loable mas de quarenta años: 
jamás ha descaecido su concepto , y  su v iz a rr ia : han 
derram ado mucha san gre , por lo qual no tengo por 
piadoso que recaiga ningún perjuicio en los individuos de 
que h o y  se com pone; pero dexando los empleos vacos, se 
reducirán en breve tiempo , y  podrá mudarse el pie pa­
ra  los que este'n modernos baxándoles el grado , encen­
dido el R e y  de que un batallón de setecientos hombres 
tiene siete coroneles , y  de estos mismos , los mas en 
grados m ayores de Brigadieres hasta Capitanes G ene­
rales.

Constando de doce batallones los dos cuerp os, h a y  
en ellos ochenta y  quatro  C oron eles, y  regularm ente 
del mismo grado muchos A yu d an tes y  Tenientes , por­
que son hombres de me'rito , con que puede discurrirse 
■sin exceso , que juntarán cien Coroneles , de los quales 
en el día h a y  dos Capitanes G enerales, ó Tenientes G e­
nerales , cinco M ariscales de C a m p o ,y  Brigadieres vein- 
•te y  seis.

.. L os Guardias de Corps tienen la misma antigüedad 
de-form acion ', y  en nuevecientos caballos de que cons­
tan las compañías , h a y  tres Capitanes , tres Tenientes, 
.tres Subtenientes , tres A lféreces, un Sargento M a y o r, 
¡tiCes A yu d an tes .,.u n  G e n e r a l, veinte y  quatro  Exentos
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con grado de C o ro n e l, todos ó los mas superiores , pues 
h o y  se hallan enrre ellos un Capican G en era l, ocho T e ­

nientes G en erales, cinco M ariscales de Cam po , y  diez 
Brigadieres.

D e modo , que novecientos caballos , y  ocho m il 
quatrocientos Infantes , están mandados por tres C a p i­
tanes G enerales, diez Tenientes G en erales, diez M aris­
cales de Cam po , treinta y  seis B rigadieres, e' infinitos 
Coroneles.

Esta Plana m ayor tiene de las G uardias reducido 
número para tanto G efc , si se calcula por lo materialj 
pero m uy digno de todas sus p rerrogativas, por lo fo r­
mal de sus merecimientos.

L o  que se considera por sus sueldos , especialmen­
te  en la in fan tería , no es su b id o ; pero las gratifica­
ciones , vestuario y  armamento , es m uy conside­
rable.

R ep ito  la razón de su m érito ; pero no puedo ca­
llar el gravísim o perjuicio que se sigue de acomodar 
por precisión muchos Oficíales Generales , que sino se 
les hace servir , ha oído V . E. sus quejas; si se ocupan, 
no pueden ser todos sobresalientes, tanto como lo son al­
gunos , porque la m ultitud m otiva precisamente la d ife­
rencia ; y  porque reducidos á ia precisa esfera de sus 
cu erp o s, ven muchas fu n cio n es, sufren muchos p eli­
gro s, forman grandes Oficiales de gran ad ero s; pero no 
conocen la escuela del mando , aunque en lo particular 
h a y  muchos que la especulan, y  se distinguen.

En alojam ientos, equipages , marchas , guardias de 
las personas, y  otras varias consideraciones , embarazan 
m ucho al que manda , y  ai país donde se hace la 
guerra.

En Guardias de Corps se ha introducido form ar en
po-
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pocos días de gu ard ia , y  algún mes de. C a d e te , un Exen­
to  que tiene grado de C o ro n e l, con mas sueldo que nin­

guno vivo.
Son hombres ilustres , y  propios para labrarse ; pero 

no teniendo siempre ocasión , porque el servicio de la 
Corte los ocupa (aunque sacrifiquen sus repugnancias), 
se hacen antiguos , y  pueden llamarse O ficiales; esto es, 
hallarse Oficiales Generales, sin haber apostado una cen-

' N ada de esto le toca á mi discurso , ni me atrevo 
á expresar mi d id á m e n : V .  E. gobernará cl suyo con 
m a s .  acierto , como mas inm ediato para inform ar al

R e y . - '
M e parece sigamos la Idea de reformar tres compañías

de Guardias de C o r p s , y  pueden reducirse al pie antece­
dente del último aumento , que era de doscientos caba­
llos cada u n a : número suficiente pata el servicio de C o r­

t e ,  que es su principal instituto.
Se me ofrece un reparo tan notable , como digno de 

sentimiento á la nación. En las Guardias de Corps son 
tres las Com pañías , y  solo una Española , de que resul­
t a , sirviendo m ezclados, que s i e m p r e  acom pañan,siguen 
y  guardan al R e y  con solo un vasallo su yo  , dos que

no lo son. . _ ,
En la Infantería son iguales los regimientos Español 

y  Walon en el p ie , y  en el n úm ero, y  quieren serlo en 
las preferencias ; de m o d o , que cada dia se ofrecen d̂ is- 
putas, porque cl W alon cede al otro con violencia, y h a -  
Ila en las mismas ordenanzas casos indecisos, que con a 

duda dan m otivo a la contención.
D icea las ordenanzas de G u a rd ia s, que en qualquier 

caso disputable, no prevenido en ellas , se recurra, y  se 

siga lo que dixeren las de Francia.
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Podríam os bo rrar, si á V .  E. le parece, esta humilde 

subordinación de nuestras ordenanzas , que desacredita 
el entendimiento , y  la cito por paréntesis, pues la he 
traído solo para el argum ento de que no se observa en 
la  alternativa que procuran las Walonas con las Españo­
las, pues se praítíca tan al contrario en Francia , que no 
solo ceden las G uardias Suizas á las Francesas en todo, 
sino que les quita siempre la derecha qualquier R e g i­
miento France's, aún el mas m odern o, por conservar 
siempre ileso el privilegio de la nación.

A d v ié r ta s e , que las Guardias Suizas en Francia 
tienen solo quatro batallones, y  las Francesas seis; diez 
en to d o s , con tan numerosos exctgitos como cl R e y  
tiene.

L os Esentos de Guardias de Corps en Francia no 
son mas que Tenientes Coroneles graduados , y  en Es­
paña Cdroncles, Pudiéram os imitarlos en esto pata los 
que vayan  entrando.

D e duplicar el número de extrangeros en G uardias 
de Corps , y  ser igual en la infantería , resulta in evita­
ble el grave inconveniente, de q u é  siendo desde luego 
tantos mas los C o ron eles, y  consecutivamente la escala 
de grados m ayores , son siempre mas los Generales e x ­
traños , y  los acreedores á los m andos,  y  á las vacantes 
y  en el todo no es ponderable el inseparable gravam en 
del erario por los sueldos que estos acumulan.

Pues hablam os de la queja ó dolor que en esto pa­
dece la nación y  vasallos del R e y  , suplico á V .  E. que 
represente á S. M . V i pie en que de pocos años á esta pac­
te se han puesto los Irlandeses de alternar por antigüe­
dad con los Españoles por un privilegio de ta le s} y  
p arece, que bastaría en atención á é l , y  á lo bien que 
sirven , que sean últimos Españoles, prefiriendo á todo 
extrangero,

Tom, X I I .  G g  T am -
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Tam poco hallo razón , de que v ir io s  cuerpos del 
exe'rcito finjan nombres in partibus; como B e lg ia , Bata- 
b ia , U lion ia  & c. y  pues ha dado D ios tantas vastas Pro-, 
vincias de que pueden tomar honrados nombres sus R e ­
gimientos , llámense V alen cia  , M u r c ia , y  otros de es­
ta clase.

V olvam os á nuestro principal objeto , de que me des­
vian algunas digresiones, que aunque las condene V .  E. 
por m olestas, espero las disculpe por zelosas.

N o  discurro , que V ,  E. pospondrá las fa t ig a s , el 
cuidado , y  la doófrina de un C o ro n e l, y  un Sargento 
m ayor ( que le cria el R e y  en dos batallones de un R c -  
mienco con mil y  quatrocientos soldados , ó tres esqua- 
drones de caballería ) al servicio de G uardias ; .y  y o  en­
tiendo , que la m ayor escuela es la de C o ron eles; en 
cu y a  elección de sugetos se ha de aplicar el m ayor exa­
men para optar los grados superiores.

L a  Com pañía de Granaderos, y  la  Brigada de C a ra ­
bineros son dos tropas m uy distinguidas; ia primera, mas 
brillante , y  la segunda , mas ú t i l , y  pueden serlo am ­
bas , si se igualan en el pie , y  se moderan en gratifica­
ción y  masa.

Siguiendo lo que alguna vez hemos discurrido 
V . E. y  y o  (s í  se a cu erd a ), me p arece, que á los C a ra ­
bineros se quiten cien caballos, y  que á los Granaderos se 
les aumenten con otros cin q ü en ta : serán asi ochocientos 
escogidos , trescientos los unos, y  quinientos los o tro s, á 
quienes se han de quitar los galon es, y  dar reglas mas 
sólidas ; expresando, que siempre que haya guerra , ha­
y an  de constar estos cuerpos de seiscientos los G ranade­
r o s , y  de mil los C arabin eros, que harán un derecho 
form idable. Tratem os de tropas extran geras,  de que 
prom etí hablar.

Q ue sea un cuerpo numeroso de ellas el que se d c-
xe
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xc en pie, se funda, y  se apoya con razones m uy sólidas. 
Dicese , que excusan ios nacionales , para que emplean­
do menos en las arm as, se apliquen á la  población , ai 
cu ltivo  , y  á la C orte. E l extrangero sufre la injuria , y  
la fatiga de la g u e rra , se inclina a l p a ís , y  muchos se 
establecen , quedan , y  aumentan la vecindad.

T u v iera  por imposible separarme de estos principios, 
si tuviera por posible sujetarlos á efeótos. C o n fieso , que 
convienen los extcangeros, pero pregunto , ¿y  el modo 
de tenerlos? L os Suizos (q u e  son los únicos R epu blica­
nos , que se obligan al que dá m as, sin Soberano parti­
cular que lo e_mbaraze), están desacreditados en todas 
las P otencias, ni aún los fronterizos que los reclutan, 
con facilidad los quisieran.

Infestados de la deserción con mas exceso que otros 
(aunque h o y  comprehende este daño á t o d o s ) , se han 
de tener presos entre m urallas, ó se deshacen, eq u ivo ­
cando tanto los- planos de los exercitos, y  el cálculo de 
los Generales , que á poquísimos dias de campaña son 
solo vanderas lo que se figuraba bata llo n es, y  cues­
tan tesoros , como lo hemos visto á nuestra costa.

U na Com pañia de Suizos es un m ayorazgo  , y  aún 
se d ivide por medios y  tercios, que producen á propor­
ción , y  es un com ercio, del qual hasta los Castellanos 
se utilizan ; por lo qual tienen ap o yo s, auxilios y  prer­
rogativas , de que no me atrevo á hacer las debidas e x ­
cepciones, porque las contemplo m uy presentes en U  
consideración exquisita de V .  E.

L os Irlandeses m uy bizarros primero mueren que 
vuelven las espaldas; pero tienen solo el nom bre, y  al­
gunos O fic ia les, siendo Españoles la m ayor parce de sus 
soldados.

L os Flamencos son m uy buenos; ¿pero cómo se re­
clutarán estando la Flandes entre los Alem anes nuestros
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enem igos, y  los Franceses que no gustan de vérnos ar­

mados ?
L os Italianos se hacen apriesa con los Españoles por 

las costum bres, el idiom a y  la memoria (aú n  no bor­
rada )  del largo tiempo del dom inio de nuestros 

reynos.
Sea para Suizos , Irlandeses , Flamencos ó Italianos, 

nos han de venir los Oficiales y  reclutas por m ar, ó por 
la  frontera de Francia. En este inconveniente se halla el 
mismo R egim iento de Guardias W alonas, y  las dos Com ­
pañías de Corps Italiana y  Flamenca.

D ebo por amor á la verdad aplaudir el zelo y  el 
cuidado con que el R egim iento de Guardias W alonas re­
cluta continuam ente á costa de muchos intereses y  

fatigas.
Siempre que h a y a  guerra se nos cerrará por preci­

sión uno y  otro cam ino; con que se reduce á que en 
tiem po de paz por tolerancia ó disimulo de las demas 
Potencias, con dificultades y  crecido gasto tendrán al­
gún  número aparente los cuerpos extran gero s, que para 
la revista , y  la paga serán com pletos, y  en declarándo­
se la gu erra , ó se han de deshacer, o no han de campar, 
y  será precisión apartarlos de la fron tera, porque su ma­
y o r  parte constará de Franceses disfrazados en Irlande­
ses y  S u izo s, que se vuelven  con la misma facilidad que 
v ien en , y  destinados á la gu arn ició n , solo subsistirán 

el tiempo que estén encerrados.
M u y  difíciles son de satisfacer estas objeciones;, 

péro como nada es preferente al bien de traer gentes, 
y  desocupar las nuestras , m antenga el R e y  por m i dic­
tamen los extran geros; pero sin estados m ayores, sin 
gratificaciones excesivas , y  con Inspefiores zelosos, que 
solo abonen lo e fe étiv o , escarmentando al Com isario, 
que en las revistas particulares exceda de esta regla.

Puc-
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Pueden quedar en pie veinte y  siete Batallones ex- - 

trangeros , reformar quatro y  medio , ios dos y  medio 
S u iz o s , y  dos de Irlandeses : los prim eros, por la facili­
dad con que se deshacen , y  los otros (aun que son tan 
b u en o s) por la dificultad de sus reclutas.

Esto se ha de pradicar por R egim ien to s, y  no por 
B atallon es, como y a  se hizo otra vez (n o  acaso); de 
que resultó , que dos Batallones Españoles tenían un C o ­
ron el , y  otro un Batallón de exttangeros : y  asi nos du­
plicaron el número de Gefes , y  en m uy pocos años el de 
Generales.

L os que hayan  de ser, se decidirá por la antigüedad, 
que no m otiva quejas ; ó sino por su estado , ó circuns­
tancias de su nacimiento.

T odos los o tro s , menos los S u izo s, se han de po­
ner en el pie de quarenta hombres por Com pañía , sin 
dispensarles por ningún modo que reciban Españoles, 
aunque no será posible quitarles por ahora los que tie­
nen , porque son los mas Cabos , G ranaderos, y  la cabe­
za  de las Com pañías. Para dexarlos en el pie d ic h o , no 
habrá gente que sacarles , pues ninguno de ellos tiene 
el contingente que le ha de quedar.

Si el R e y  aprueba todo lo expuesto , considerará 
quarenta y  cinco R eg im ie n to s, que componen cien Ba­
tallones , los setenta y  tres Españoles, y  veinte y  siete 
de e x ttan gero s, de quinientos sesenta hombres los de 
G u a rd ia s, y  de quinientos y  veinte los d em as, y  en 
todos cinqüenta y  tres mil y  quince Infantes. En veinte 
y  seis regimientos de Caballería ochenta y  un Esquadro- 
nes de cien hombres cada u n o , excepto Carabineros 
Reales, G ranaderos y  Coraceros, su total ocho mil y no­
ven ta. En once Regim ientos de D ragones treinta y  qua­
tro E squadron es, y  en ellos dos mil seiscientos y  qua-

ren-
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renta desm ontados , mil trescientos y  veinte a caballo , y  
en todo tres mil novecientos y  sesenta.

El todo de la infantería , caballería y  dragones se­
senta y  cinco mil y  sesenta y  cinco hombres, y  nueve mil 
ciento y  quarenta caballos. Pudiera en G uardias supri­
mirse el segundo T en ien te , y  en la  in fan tería, caballe­
ría  y  D ragones los -Alféreces.

En la misma consideración ( que me parece adula el 
piadoso corazón del R e y )  no propongo reforma de cuer­
pos en teros, porque no h ay ninguno moderno de esta 
últim a g u e rra , siendo todos de la pasada , y  mas efica­
ces h o y  las razones de conservarlos. N o  obstante, si des­
pucs de concluidas las conferencias de la paz , obligase 
la  urgencia del erario á m ayor dism inución, puede exe- 
cutarse en esquadron por R egim iento de caballería, que 
serán veinte y  tre s , y  en ellos dos mil y  trecientos hom ­
bres, y  los mismos caballos , á mas de los dichos; y  en 
tal caso setá la reforma de todo quatro mil quatrocientos 
y  siete hombres.

En D ragones diez hombres por Com pañia , y  que­
darán de á veinte desmontados por m itad, y  será su ba­
xa to ta l, considerada la prim era, mil quinientos ochen­
ta y  quatro hom bres, y  tres mil quinientos sesenta y  
quatro  caballos.

Q uedando así el pie de los R eg im ie n to s, serán mas 
fáciles y  mas sólidos los aum entos, porque mezclados los 
reciuras con los soldados, son todos veteranos ai fin de 
la  primera Com pañía. '

L os cuerpos de M ilicias es un pensamiento tan útil 
y  tan conveniente como ha enseñado la experiencia; y  
soy de sen tir, que se form en en las Provincias que no 
los h a y , eligiendo por Oficiales las gentes prim eras, y  
lo  mismo en la C oron a de A ra gó n  , excepto C ataluñ a, 
donde se ha descubierto una gente Invencible en los F u ­
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sileros de M o n ta ñ a, y  tan indignados sus naturales, que 
en seis meses no d u d o , que se juntasen de siete á ocho 
m il, como fuese paca sus fronteras.

Por esta razón en tien d o , que su reforma sea con 
política , dexándolos para que vuelvan (co n  tal que jus­
tifiquen que han cum plido con con duda irreprehensible} 
con el fuero m ilitar y alguna parte de su su e ld o , para 
estimulo de lo venidero , y  porque c l despecho ó el dis­
gusto  no les esparza por el país á infestar pasageros y  
cam inos, y  al contrario los guardarán , estando obliga- 
dos á seguir á'la justicia siempre que los llamen para per­
seguir á algún facineroso , ó rondar los caminos ; y  sus 
Oficiales (c u y o  número es lim ita d o ), conserven algún 
corto sueldo , que les de’ estimación en sus lugares para 
exem plo de otros.

T odos estos materiales constituyen al R e y ,  sin cre­
cidos gastos por ahora , en términos y  medidas respeta­
b les, pudiendo congregar en pocos meses de preparato­
ria ochenta mil in fan tes, y  veinte mil ca b allo s, sin mas 
que vo lver los Batallones como h o y  se hallan , form ar 
algunos terceros , y  permitir levas de Caballería 
D rag o n e s, que todo será fácil para no sacarlos de Es­
paña.

M e inclino á m ayor reforma en la caballería, sin 
proporción á la Infantería , porque en qualquier caso se 
reem plaza , y  aumenta la primera , á que lleva el amor, 
é  inteligencia de la N ación; y  para la otra cuesta mas rC; 
pugna ncia.

M e parece, que se aplique el estu d io , la política, 
y  el cuidado á gan ar, y  atraer la nobleza al servicio, 
que es el m ayor poder que tiene la Francia , considerán­
dose aun en la mas pequeña aldea sin estimación el h í- 
d a lg o , que no ha hecho dos campañas. E l que logra una

C ru z
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C ru z  de San L u ís  (q u e  se reparten como aleluyas) en­
vanece su casa y  su fam ilia , y  son preferidos para los 
empleos y  las alianzas en sus Provincias. Considérese 
quán diferentes son las Ordenes M ilitares del R e y  para 
el h o n o r, y  para el Soberano, como los H ábitos y  las 
Encomiendas sigan la distribución dcl nom bre.

Esto se consigue recayendo en el grem io M ilitar 
quantas gracias son de aprecio , y  de intere's en el Pala­
cio , en la C o rte  , en las C ap ita les, y  en todo lo que Qf 
mando y  autoridad de la guerra y  de la política.

Si un gran señ o r, que no s irv e , y  obtiene desde el 
descanso de su casa los honores á que aspira , y  tal, vez 
porque es mas oportuno , prefiere al otro  de su ciase, 
que está en c l excrcito exponiendo su v id a , serán pocos 

los que praÓtiqucn esto.
Si en la vacante de un C orregidor de lucro y  de 

'descanso se busca en el rincón de su provincia un parti­
cular sin mas titulo que el de C aballero  p obre, y  no se 
elige un O ficial h e rid o , no empeñaremos la n obleza, ni 
ahorraremos al R e y  sueldos.

L a  malicia de los que no quieten , ó no se atreven 
á hacerse dignos en las fatigas y  en los p eligro s, ha in ­
troducido , que los soldados son ignorantes , intrépidos 
y  codiciosos. En el dilatado número de un exe'rcito creo 
que habrá muchos á quienes se puedan aplicar estos dc- 
fe é lo s ; pero quizás será universal en los que no han 
aprendido en la escuela del trato con los h o m b res, y  
que salen de su casa á go zar sueldos del R e y  sin ha*í 
bcrios merecido en Encom iendas, gobiernos de Indias, 
y  todo lo que sea destinos, que embelesan el honor y  
cl ínteres. T ien e el R e y  que d a r , y  tendrá mas , estu­
diando las distribuciones, y  volviendo al pie antiguo al­
gunas cosas.

Se
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Se reformaron varios go b iern o s, qué sin mas cosra 
que los sueldos ocupaban á muchos ; y  h o y  serian 
m uy apetecibles, á poco que se les añadiese , sin car­
go sensible de los pueblos , de aquellos que regaron 
valerosamente las campañas con su sangre.

• C reo sería V . E. conmigo en el diéfámen de que 
no h a y  tesoros que basten á premiar el mcrico de un 
e x ercito ,si todo ha de ser contra el erario.

¿Q ue le cuesta á la gran C iudad de Valencia dar 
una casa , y  conceder una franquicia á un Tenient 
G en eral, que se llame su Gobernador ? ¿ Y  por que' no' 
se le ha de agregar el Corregim iento que tiene ei In ­
tendente , sobrándole sin e'l para enriquecerse el sueldo, * 
y  las utilidades? e

D ig o  lo mismo en Z a ra g o za , M u rc ia , y  todas las *  
Capitales. El reyno de M urcia era un mando particular  ̂
en que se empleaba bien un Capitán G eneral de Pro­
vincia , y  Teniente G en era l, y  después se agregó al 
mando de V alen cia, sin saber por que.

L a  Asistencia de Sevilla , emplqo de los mas decoro­
sos , y  útiles del R e y , no há muchos años que la posee 
un C oronel 5 y  aunque sea beneme'rito , me parece que 
no está y a  mal satisfecho, y  que puede daxar aquel hue­
co para un Teniente General.

En estos gobiernos se ponen Tenientes de R e y , Sar­
gentos M ayores , A yu dan tes , Capitanes de L laves 
(donde h ay murallas). T odos estos se contentan, ó se en­
gañan con el t ítu lo , ó su mismo sueldo.

¿Por que no han de disfrutar en las plazas (como 
sucedió toda la v id a ) ,  y  en cinqüenta castillos inútiles, 
los fosos sus Gobernadores , sin hacer mal á nadie ? Se 
h a  inventado, que padecen las murallas , sin distinguir 
los medios de los extremos 5 pues todo lo que no es ar- 

Tom. X II, H h bol

241

Ayuntamiento de Madrid



bol (que Internando las ra íce s , abre las piedras^ es In­
cierto que perjudique, y  en probando e sto , ¿qué im ­
porta que tengan Jardines que diviertan , y  huertas y  
sembrados que producen tal vez con utilidad de los fo­

sos, porque los limpian?
T an to  G uarda M a y o r , y  sus rondas, y  A dm inistra­

dores , pueden llenarse de subalternos reformados , Sar­
gentos y  Soldados v ie jo s , que no servirán con menos f i­
delidad, y  obrarán con mas experiencia y  espíritu , y  ad­
m itirán por dichoso premio diez ó quince reales que tie­
n e un G uarda M a y o r , y  tres ó quatro el de una puerta 
em bozado en su capa , quien h o y  le s irv e , sin haber me­
recido por ninguna fatiga aquel descansado empleo.

Siempre que por estos motivos no se desvien , y  se 
ocupen con algún sufragio infinitos , los tendrá V . E. 
sobre s í; le agoviarán con memoriales. G ritan y  se que­
jan m alquistando la p ied a d , ó la justicia , pues si se 
atienden , consumen la real Hacienda ; si se abandonan, 
los o ye  el común sin exáminar la razón , y  desde luego 
mira con tedio el oficio del soldado ; porque teme el 
mismo escarmiento. Si se ve que es camino , que ayu da 
para el alivio  , y  que no se puede entrar por otra parte, 
todos le elegirán.

En lo  antiguo tenian los Regim ientos, que se lla­
maban tercio s, Provincia de que sacaban reciuras con 
m ucha utilidad del serv icio , porque eran gentes de 
quienes conocían los Oficiales ei lugar , y  los padres 
recurrían al reemplazo en la perdida , ó  en la fuga 
(aunque entonces se veían pocas , porque no habíamos 
aprendido este deshonor que nos han enseñado nues­
tros com pañeros); y  la misma Provincia ó C iudad ha-i 
cia estimación propia del estado dcl tercio que reclu­

taban.
Pu-
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Pudicrase resucitar esta memoria , y  dar á los cuer­
pos nombres de los mismos reynos de que sea su gen ­
te , y  aún alguna preferencia para Oficiales de ia 
distinguida de aquella capital , qnc todo ayu da y  
atrae.

En cierta antigüedad , ó por alguna acción digna, 
se concedían escudos de ventaja , y  medallas que perdía, 
el que después degeneraba en ei v ic io , ó en la deserción; 
y  todos procuraban mantenerse honrados por no d es­
caecer envilecidos. Discúrrase este punto , pues á 
cada nación se le ha de empeñar por sus inclina­
ciones.

Recibíanse los reclutas voluntarios sin precio de en­
trada , que es un pie infame que da m otivo á la deser­
ción , pues h u y e  de Estremadura el soldado para venir 
á venderse á A ragó n . Tóm ense precisamente por tiempo 
lim itado de quatro años lo que menos en paz , y  sea 
infalible su licencia ai plazo convenido ; que no consi­
derándose esclavos , habrá muchas reclutas y  menos 
fugitivos.

He tocado por m ayor quanto me parece por ahora 
e x e c u tiv o ; y  pudiera explayarm e discurriendo en los 
medios de quanto propongo. Siempre que el R e y  lo 
apruebe , sera m uy fácil a V . E. expresármelo en sus ó r ­
denes, ó mandarme h acerlo , ó valerse de sus subal­
ternos , que parezcan mas inteligentes.

El punto y  el gasto de marina es el mas principal 
por su importancia ; y  debo suponer , que dedicará 
V . E. su cuidado á que se adelante , porque tiene par­
ticular conocimiento , y  sabe que no h a y  soberano en 
Europa , que tanto necesite como el nuestro las fuerzas 
de m a r, para guardar y  conducir sus tesoros , y  preca­
ver que las naciones se los usurpen,

H h 2 Es-
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Escarmentada la Francia de la superioridad de los 
Ingleses en la pérdida de C abo  B r e tó n , y  de tantos 
navios como la han quitado , tiene y a  en ios A stilleros 
diez y  seis quillas de cinqüenta á ochenta cañon es, y  
piensa aplicar a l aumento , y  progresos de la m arina, to­
d o  l o  que reforme en tierra.

He procurado satisfacer la órden citad a , cuya^ fecha 
es 1 4  del a n te rio r, y  seré m u y dichoso , si mejorado 
m i didám en con las prevenciones de V . E. se hace d ig­

no de que el R e y  lo apruebe.
N isa a de Julio  & c. =  £ l M arques de la M in a =
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C A R T A

D E L  C A R E E N J L  S A N D O V A L ,

A R Z O B I S P O  D E . T O L E D O ,

A  L A  M A G E S T A D

D E  F E L I P E  Q U A R T O ,

S O B R E

la contribución de millones del estado Eclesiástico, negándose 
á venir á la Corte donde estabadlamado.

S E Ñ O R .  :

P  or la carta d e V .M . (que D ios guarde)escrita en 13 de 
Septiembre , acerca de ia contribución de m illones, he 
visto ser la resolución del Consejo , que el estado ecle­
siástico no puede ni debe escusarse de esta contribución,- 
por mirar inmediatamente á la defensa de la R eligión  
Católica de estos rey n o s, y  hallarse el patrimonio de 
V .  M . , y  el del estado secular tan expuesto , y  éxáusto, 
que sin ia ayu da del Eclesiástico todos se arriesgarían, y  
quedarian expuestos: estos reynos al arbitrio de nues­
tros eneroig'ds (motivos que han obligado á la santa Se­
de á conceder desde el año de 1 5 9 1  esta contribución 
por Breves, cafifiéandó con ellos la obligación que el es­
tado Eclesiástico tiene de contribuir á e l l a ) ,. y  porque 
lespeÓto de las muchas apretadas nuevas.in,vasiones.de los

ene-
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enemigos de esta corona, ha llegado el caso en que 
las leyes divinas y  humanas permiten que se pueda con­
tinuar esta contribución con sola la Ucencia presunta de 
su  Santidad, sin esperar que venga la expresa que se ha 
p e d id o , por el instantáneo , y  evidente peligro moral 
en que.,nos'hatiamofr^ de perderse los dichos re y n o s , que 
nos reduce á términos del derecho divino , y  defensa 
n a tu ra l, 4 ,que.iestán .sujetas todas las leyes .positivas, 
en cu ya  conform idad se ha pradicado otras veces lo mis­
m o con la tolerancia de su Santidad.

Didám enes son esto s, señor, que con no poco re­
paro de los que los han v is to , andan impresos y  apoya­
dos dias há , en dos papeles de dos M inistros de V . M ., 
de los quales siempre ^entendimos que ei Consejo no 
haría caso , sino que antes los reprobaría ; pero v ié n ­
dolos ahora por cl ab razad o s, y  autorizados en carta 
de V . M . 5 no podré significar el desconsuelo , y  v iv o  
sentimiento que han causado , bien que éste se templa 
en gran parte con lo qúe V ,  ,M. añade : «que su real 
«ánim o siempre ha sido y  será guardar el estado ecle- 
«siástico, y  su inmunidad sin ninguna dim inución, con-, 
«cluyend o después: porque aunque se aventuren todos 
íim is re y n o s , jamas vendré en acción que se oponga á 
« la  obligación de justicia, y  m ayor reverencia á la santa 

«Sede.“
L as quales clausulas, dignísimas de la grande y  coJ 

nocida piedad de V . M . , y  de su m uy católico zelo , 
me dan á mí licencia , ánimo y  aliento para ponerme a 
los reales pies-de V . M . y  representar por c^ a  con liber­
tad christlana , debida á la obligación de P relad o , eU 
que V ,  M . fue servido constituirm e, junta con la sum i­
sión , y  rendimiento .debido á V .  M . , lo que después de 
muchas veces consultado con los hombres mas do£t6s, y- 
mas ingenuos de'esta C iudad y-otras partes así r e h g k -.

sos,
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sos cómo seculares , he discurrido con todos ellos en esta 
m ateria, pues quanto me hallo , y  reconozco el vasallo 
mas obligado de V . M . , tanto mas claramente debo ha­
blarle en punto que tan de lleno toca á lá conciencia, 
proponiendo á V .  M . desnuda la verdad irrefragable 
que acerca de él h a y , y  advin ien do con desengaño chris- 
tian o , que los fundamentos de la resolución que se há 
tom ado , no se ajustan-á los Cánones sagrados', ni á 
las determinaciones de los C o n cilio s, ni á los Breves 
Pontificios, que todos debemos seguir , como reglas se­
guras , y  tan c iertas, que excluyen toda licencia de opi­
nar en ia inteligencia contraria.

Porque decir , señor , que en las circunstancias prer 
sentes , la defensa de estos reynos y  de la religión obli­
ga a los Eclesiásticos a la contribución, continuando en 
ella sin licencia expresa de -su Santidad , con solo la 
p resu n ta, como otras vecesís'é ha praóticado con tole­
rancia suya , por estar tan exausto el patrim onio real, 
y  el del estado secular , que sin ayuda del Eclesiástico, 
todos se arriesgarían, es señor, una razón m uy destituida 
de fundamentos sólidos 5 y  es gran maravilla , que M i­
nistros en todo tan gran des, como los que V . M . tiene, 
ia  hayan abrazado quietando en ella sus conciencias, y  
asegurando la de V . M . , porque fuera de los sagrados 
Cánones mas a n tigu os, los Breves Pontificios hasta aho¿ 
■fa concedidos para este mismo efeélo , claramente la 
excluyen.

Pues siendo la relación de V .  M . en ellos propuesta, 
para interpretar la gracia, la misma que ahora se a lega; es 
á  saber , la defensa de los reynos de V . M . , y  de la fé de 
ellos, y  la insuficiencia del Patrim onio real, y  de ia hacien­
d a de los seglares, aunque calificaron la causa por m otivo 
de la concesión, estuvieron tan lexos de juzgarla por ma­
teria de Obligación precisa para poder cobrar sin Breve,

que
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que antes pusieron tales clausulas y  condiciones, que e x ­
presa y  clarainepte destruyen la proposicon sobre­

dicha., ■ . .
Urbano VIH.® en su Breve de 25 de i<525 so­

bre la concesión de los doce m illones, y  en el de 30 de 
íA a y o d e  1^ 28 , en que hace declaración del primero, 
y  en el-de 29  .d e .M a y o  de 16 2 9  de la concesión de 
lo sd iez^ y ocho m illones, y  en el-de 2 de Junio dcl mis­
mo año sobre la. absolución , y  condenación de lo co­
brado despues.que espiró el Breve , y  en el de 5 de 
M a y o  de 15 3 5  sobre los diez y  nueve m illon es: asi, 
mismo Inocencio X .°en  el de 24 de Diciem bre de 10 4 4 , 
y. en.el- de 2 1 .d e  Septiembre de 16 50  , lo que dicen es­
v a  en u n o s, y a  en otros : «que pasado el sexenio^, no 
«puedan ser obligados los Eclesiásticos á ^contribuir en 
«cosa alguna; que las concesiones, y  gracias espiran en 
«aquel p un to; que en ninguna manera se pueda conti- 
«nuar la cobranza por quaiquiera causa o pretexto, 
«sin expresa licencia de la Sede A postólica; que no baste 
« la esperanza de la futura concesión ó  prorrogación, por- 
« q u e  desde luego declaran ser voluntad su ya  n ocon ce- 
« d e r la , y l o  testifican Interponiendo su palabra Ponti- 
» ficia; que jamás se pueda cobrar sino quando y  des- 
«pues que se h aya  obtenido el beneplácito A postólico; 
«que reservan para sí solos la interpretación de sus Bre- 
« ves V quitando áqualesquiera otros la facultad de inter- 

«pretatlos , am pliarlos, extenderlos o moderarlos ,0  de 
«obrar contra ó fuera de su tenor , y  de lo expresado en 
« e llo s, aunque sea de la cosa mas m ínim a; que todos 
«los que pasado-el termino señalado, cobrasen del U e -  
« ro  , incurran en. las censuras , sin poder ser absueltos 
«por ningún p riv ile g io , aunque sea de la Bula de la 
« C ru za d a , porque solo para sí reservan la absolución; 
« q u e los O rdin arios, pena de suspensión , y  de entre-
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« d ich o  los declaren , y  reagravando ías censuras; y  fi-
«nalm ente las veces que se ha cobrado sin Breve , reco- 
«nociendo que se ha incurrido en ellas, han dado la 
íiabsolucion en el fuero p en iten cial, y  V . M . la ha pe- 
« d id o  con la condenación de todo lo co b ra d o , y  para 
5»universal desengaño de que sin Breve no se puede 
«jamas cobrar , añadieron que no era su ánimo por di- 
« ch a  absolución , y  condenación que se induzca , ni 
«pueda inducir en los tiempos futuros' alguna tácita 
« facu ltad , ó aprobación de cobrar las sisas ames de obce* 
«ner expresa concesión seria.”

Suplico y o  á V .  M ., que pues D ios nuestro señor g 
le dotó de tanta piedad , y  tan claro entendim iento,  ̂
haciéndole brazo derecho de su Iglesia , y  su m ayor » 
defensor , y  tiene dos A ngeles de guarda para su ma- 
y o r  dirección , que entre cón ellos á sus solas de conse­
jo  , y  ponderando las clausulas referidas de los Pontífi­
ces, restrid ivas, ínsrrudlvas y  conminatorias , y  tan ex­
presivas de su voluntad , aún en este caso en que V . M . 
se halla , y  con las mismas causas que propone , vea co­
mo se cobrará , y  cobra seguram ente en conciencia del 
Eclesiástico, habiendo espiradoel B revc?¿C óm o  pueden 
tener lugar las explicaciones contra tan expresas y  lite­
rales palabras? y  que quando cupiera en ellas alguna 
duda , su  Santidad tiene reservado para sí mismo su e x ­
posición. ¿ C óm o se evitará el incurrir en Jas censuras, y  
necesitar de la absolución A postólica? ¿C ó m o  tendrá 
lugar la presunta voluntad del que expresamente decla­
ra que no la tiene, ni justificará la exacción fundada en 
esperanzas y a  excluidas? ¿Q u é  solidez puede tener el 
pensar que h a y  costumbre tolerada, quando lo contrarío 
consta por lo d ich o , y  sucedido á V . M .? y  quando la 
hubiera fuera corruptela , no costum bre, pues los sagra­
dos cánones hacen esto m ateria de inm unidad de la 
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Ig lesia , y d e  todas mánerás imprescriptible. ¿Qué le .faci­
lita  ó extiende á V .  M . el poder sobre el patrim onio de 
J esu -C h risto , quando el legítim o y  único dispensador de 
él lo niega ? ¿ Es licito en tan christiano M onarca obrar 
en materia tan arriesgada con fundam ento de presun­
ciones alegadas y a  ,  y  excluidas siempre del Pontífice, 
y  contra decisiones expresas? ¿ Q uién  ó cómo excusará á 
los O rdinarios de la obediencia á su cabeza , ni les im ­
pedirá la execucion de lo  que tan absolutamente ordena 
á riesgo de la  indignación de D ios , y  del Pontífice en 
la cobardía del cum plim iento de su obligación , y  á que 
otra vez Íes repita su Santidad lo que y a  para su con­
fusión les dixo : que  temieron donde no habia que te­
mer ; pues se ajustaron, y  conform aron con el poder hu­
m ano, contra el derecho divino?

L a  vida , se ñ o r, la hacienda es de V .  M . ; pero el 
alm a es de D io s , que nos pedirá á los Prelados estrecha 
cuenta si no obedecemos á los mandatos de la santa Sede 
tan expresados y  repetidos , y  tan excluidos de todo gc'- 
nero de interpretación , ó de ensanche , sin que la in­
suficiencia dcl Patrim onio real , y  haciendas seculares 
pueda tener aqu í lugar j porque todos estos títulos se 
alegaron , y  excluyeron por los Breves Pontificios pasa­
dos , como se ha dicho.

L o s  aprietos de las presentes guerras , el nuevo rom­
pim iento dcl Ingles , las invasiones por todas partes de 
los enemigos de esta corona, la firme restauración de Por­
tugal , las continuas defensas de Flandes , Italia y  C ata­
luña , y  de otras provincias podrían hacer justos los 
tributos que V . M . impusiese al estado secular ,  gu ar­
dando en ellos el m o d o , como R e y  tan C hristiano , pot-, 
que de él es absoluto señor > pero no siéndolo dcl P a­
trim onio de C h risto  , no será digno de su zelo  que con 
pretexto, de dichas g u e r ra s , entre en él la mano , p o r­

que
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que dexando otros muchos títulos que líaya  p ira  ello, 
solo represento aquí á V . M .,  que la Iglesia santa es la 
que en -sus lides es primer y  m a s. fuerte exe'rcito j sus 
tropas y  esquad'ras.son los coros de las Iglesias  ̂ y  reli­
giones; la batería mas fuerte contra io s  enem igos,.son  
los sacrificios santos que ce leb ra , las oraciones, que re ­
p ite , las penitencias que hace ; la cruz es el estandarte, 
su G eneral el P o n tífice ,T o s  capitanes sus .M inistros : á 
ellos se les debe en primer- lugar la victoria , y  así 
lo reconoce V . M . siempre que la d ivina .se la concede.

N o  dudo , señor , que tiene por m uy cierta esta ver­
dad, mas como es invisible este socorro, muchos reparan 
mas en lo que es menos y  tienen por mas urgente -la 
contribución m ateria l, siendo de tanto m ayor peso la efi­
cacia espiritual de la santa Iglesia, quanto m ayor e l d iv i­
no poder que sigue á c'sta , que el hum ano que sigue á 
aquella, como con innumerables historias así sagradas co*- 
mo profanas pudiera com probarse; de donde se sigue, 
que los R ey es  en órden á conseguir sus viótoxias, aque­
lla parte deben conservar mas indem ne, de donde pro­
viene á sus exe’rcitos m ayor potencia.

V e n g o , señor , al peligro moral, instantáneo, y  p ró­
xim o de los reynos de V . M . , y  á la necesidad urgente 
ó  extrema , de ocurrir al que se supone en la carta de 
y . M . ,  y  en el parecer y  diftám en del caso , en el qual 
por todo derecho natural y  d ivino están obligados los 
Eclesiásticos á concurrir á su rem edio, como parte que 
son de este cuerpo , á quien amenaza ruina , aún antes 
que venga la licencia del Papa , ó  con -independencia de 
e lla , d ig o ,  que aunque no se puede-negar que es 
grande la necesidad de V .  M . , re sp e to  de ta n ta s , tan 
la rg a s , y  tan conhnuas gu erra s , y  de ser excesivos los 
gastos; pero que V . M . h a y a  llegado á aquella extrema,

l i 2  que
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que hiciera obligatoria 4 los Eclesiásticos la absoluta con­
trib u ción , y consiguientem ente á V . M . su execucion 
licita ,  ni lo puedo confesar, ni V .  M . lo  crea , ni Dios; 
nucs.ro señor lo permita que se v e a , ni le vetem os en 
tal estado , que sus en em igo s, y  los beieges puedan 
gloriarse.de que á un tan poderoso M o n arca, señor de 
tantas Provincias y  reynos , de tantos y  tan ricos vasa­
llos ,.le  han reducido al miserable estado de extremidad: 
m uy leyos de el está V . M .,  pues es casi infinito lo que 

falta  para llegar á tal estado.
C o n  temor e n tro , señor , en este punto , que por 

ser tan necesario para descubrir en c l la verdad , y  
m ostrar como no ha llegado aquel caso de necesidad ex­
trem a que se supone; declarare' algo mas de lo  que qui­
siera , por ventura con desazón de algunos,, quando no 
trato de disgustar á nadie , porque solo deseo satisfa­
cer á mi R e y  , haciéndole manifiesta la verdad que al­
canzo-; porque es cosa cierta , señor , que antes de llegar 
e l.ea so d ela  necesidad u rg e n icó e x trem a , pata que estén 
por razón de ella obligados los Eclesiásticos á contribuir, 
es necesario precedan otros muchos m ed io s, como son 
estrecharse V . M . en su persona, y  servicio de su real 
Casa y  C o rte  , sin perdonar joyas y  p lata , y  hom enage, 
como lo  han hecho muchos de sus reales prc^enltores, 
antes que llegar á lo que es de la Iglesia ; tanto que la 
señora R e y n a  D oña Isabel dió satisfacción á su confesor, 
que la h izo  cargo de haber hecho un vestido nuevo sin 
necesidad , certificando no haber gastado en el sino tres 
onzas de oro ; y  algún  Emperador por no imponer nue­
v o  tr ib u to ,  m ando vender hasta las joyas de su m uger, 
y  ni era C a tó lic o , ni tan pió como V . M . , quien debe 
escusar acciones de gastos esquisitos , que solo sirven al 
desahogo., en tiempo de aprestos, pues esa es la carga

con
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con que D ios dió á V .  M . sus reynos ; y -tam b ien  debe 
escusar todas las mercedes , aunque sean remunerativas 
de grandes servicios , y  suspender las hechas, valién do­
se de las remas mientras duran los aprietos tan urgen­
te s , siempre que no toquen a obligación de justicia; pues 
aunque nada h a y  mas digno de la grandeza R eal que 
agradecer servicios pasados, no es licito agradecer al que 
s irv ió , con lo que es precisamente necesario; no es tiem­
po de magnificencias Reales , quando el R eal Patrim o- 
r.io'está tan exhausto como se d ice , y  se vé.

D ebe V .  M . , y  puede valerse de los vasallos pode­
rosos y  r ic o s , y  mas de los enriquecidos con liberali­
dad su y a , diezm ándoles sus riquezas y  rentas en quanto 
justo fu e re , como su Santidad lo ha hecho con sus Ecle­
siásticos para ayu dar á V . M . en sus aprietos, pues el 
Estado secular no está tan pobre y  exhausto , como se 
supone que debia ser ayudado en esta ocasíon del Ecle­
siástico. Bien lo probó la ostentación de riquezas, que 
se hizo en M adrid, y  adm ito al mundo en la entrada de la 
R e y n a  nuestra señora, y  las que en otras ocasionessuelen 
hacerse. Q uanto á la hacienda y  varios derechos de V . M . 
h a y  muchas co sa s , se ñ o r, en que a rb itra r; en ias co­
branzas de los impuestos se debe poner, y  buscar for­
ma de que sean á V . M . mas ú tiles; pues como dicen 
los M inistros á V .  M . , con la forma que tienen , apenas 
llegará la decima parte de lo que imponen , y  asi con­
v ie n e , que V .  M . con un desprecio christiano de repu­
taciones políticas se alargue todo lo posible en la cesiort 
de sus d erechos, para que las paces con los Principes 
christiános católicos tengan efefto; pues todo quanto por 
este camino se perdiere, es nada en comparación de la ru i­
na que padecen sus reynos por causa de la guerra con 
ellos, de cuyos daños solo ia propagación de la f é , prin­
cipio de intereses eternos, era d ig n a ; hQ los inrercses

tem-
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tem porales, á que ellas se en derezan ,aun qu e fueran los 
del mundo entero.

Estos y  otros s o n , señ o r, los medios , que según 
buena T eo lo g ía  es necesario precedan, para que no,bas­
tando ellos á las necesidades que aprietan , este'n o b liga­
dos á contribuir los Eclesiásticos; por donde se ve' quán 
lexos está de haber llegado este caso, que los M inistros 
de V .  M . suponen de la necesidad urgentísim a ó  extre­
m a, que solo puede tener fuerza para que la ley  natura 1 
y  d ivina obligue á los Eclesiásticos á ia  contribución. 
Pero demos que sea probable por la autoridad extrínse­
ca de tan sabios y  grandes M in istro s, que h a y a  llegado 
este caso , y  consiguientem ente que sea probable el d e­
recho de V .  M . á cobrar de todos sin distinción los di­
chos im puestos; ¿en qué ju s i i ja  ó T eología cabe, que en 
virtud  de un derecho solamente probable, y  consiguien­
temente necesario h a y a  de ser despojada la Iglesia de su 
inmunidad ó libertad , en cu ya  posesión está , y  á que 
tiene derecho de todas maneras electísimo é Irrefragable, 
especialmente debiendo la Iglesia , según derecho , ser 
siempre favorecida aún en casos dudosos?

Y  para m ayor abundancia y  evidencia de esta mate­
ria supongamos ( lo que no es a s í)  que estamos y a  h o y ­
en el caso de extrem a necesidad sobredicha : aún hecha 
esta suposición , los Eclesiásticos están lexos de esta con ­
tribución , pues aunque no tuvieran  el privilegio  de la 
inm unidad , no debieran co n tr ib u ir , por ser dichos tri­
butos , respeéto de e llo s, supuesto ,1o que dan á V . M . 
ppc otras partes ( y  no dan los seglares ) manifiescamen- 
tedesiguales y  desproporcionados, y  consiguientem ente 
in ju stos; porque es c ie r to , que el Estado Eclesiásticot 
con especialidad con tribuye á V .  M . en el Subsidio y  
E x cu sa d o , en las T e r c ia s , en los M aestrazgos, y  en 
las pensiones que se dan á los M inistros seglares con ma­

y o -
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yo res cantidades en proporción , que con tribuye al 
Estado secular con todos los impuestos que p a g a : 
tam bién es c ie rto , que el Estado Eclesiástico en la 
rea lid ad , ó direéla ó indireftam ente lleva toda la carga 
de estos mismos im puestos; de donde claramente se si­
gue , que supuesta la necesidad extrem a sobredicha, de­
mas de el Subsidio , Excusado , Tercias , M aestrazgos y, 
pensiones ,-con todas las demás cargas, que lleva en rea­
lidad el Estado Eclesiástico, si se le cargan otros impues­
tos , vendrá á llevar carga mas que doblada en pro­
porción de la que lleva el Estado secu la r, siendo como 
es roas pobre que e'l j y  como sea ciertísim o, que el tri­
buto sea proporcionalmente igual á aquellos que deben 
se r , y  que le pagan para que sea justo : síguese manifies­
tam en te , que aquel exceso del Estado Eclesiástico sería 
respedo de él injusto, y  no le debería pagar , aunque no 
tuviera el privilegio de la inm unidad; ¿pues qué será 
teniéndola ? Esta razón , s e ñ o r , convence sin duda , y  
sin dexar lugar alguno á la tergiversación.

A llegase á lo dicho , que todos ó  la m ayor parte de 
los millones concedidos por el reyno , de hecho no se han 
de emplear en socorrer la necesidad que se alega , sino 
en pagar á los Juristas á quien de antemano y a  están ven? 
didos , com o dicen los M inistros R e a le s ; de donde se si­
gue : lo primeró, que quitada de delante la dicha necesi­
dad , en cu y o  subsidio , y  á c u y o  título se piden á los 
Eclesiásticos , no queda titulo , n¡ aún aparente , por el 
qual pueda decirse , que ellos deben pagarlos : lo según • 
d e , que como quiera que la deuda de los juros vendidos 
en dichos millones sea perpetua , ir p id ien do, y  o b li­
gando á los Eclesiásticos de un sexenio en otro  , á que 
los paguen , es.irles pidiendo, y  obligando á que sean 
tributarios perpetuos de V .  M . en orden á pagar sus 
d e u d a s , ó por mejor decir á sus acreedores; cosa que

ni
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ni se puede escusar de contravención á la Inmunidad 
Eclesiástica , ni se puede ajustar á las concesiones Ponti­
ficias pasadas , y  que se esperan, las quales con clausulas 
precisas se ordenan solo al remedio de las necesidades 

para que se piden.
Tam bién es preciso a d v e rtir , que según los sagrados 

C á n on es, el juzgar de la necesidad que ha de obligar á 
con tribuir al C lero  en los casos u rg e n te s , á que no se 
extiende su inm unidad , solo toca á su Santidad , y  no 
pudiendo poc el aprieto ser consultado, al O bispo y  C le ­
ro , y  que es cosa digna de rep aro , que no queriendo 
•V. M . obligar aún á sus vasallos seglares á ningún tri­
buto , sin consultarlo á sus C o rte s , y  que ellos en ellas 
lo  concedan , quieren los M inistros Reales obligar á los 
Eclesiásticos á que paguen los mismos tributos con inde­
pendencia de todo genero de consulta y  concesión suyaj, 
siendo así que en el caso que se supone , no habian de 
contribuir por modo de trib u to , como ahora se intenta, 
sino por modo de donativo tasado y  ordenado por sus 
Prelados , de todo lo qual h a y  texto expreso en el dere­
cho , que  no tiene respuesta. ¿ Pues cóm o , señor , d c- 
xará de causar á nuestro santo Padre A lexan dro  Vil.® 
gran sentimiento el saber los modos , títulos y  pretex­
tos , con que esta contribución del Estado Eclesiástico se 
continúa sin expresa Ucencia suya? ¿Y áún por ventura 
retardarle, ó detenerle en la continuación de sus gracias, 
ó  pata mostrar , que e'l es cl dueño solo por cu y a  m a- 
no deben correr , ó para desengaño de los que en escri­
tos bien adelantados quieren fundarle á V . M . este po­
der , ofendiendo mas su zelo ch ristia n o , que lison­
jeando á su soberanía , como y o  creo , pues no sirven 
de otra cosa estos asuntos, que de arriesgar las M o ­

narquías?
U ltim am en te, sírvase V .  M . de con siderar, que
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una contribución tan prolongad a, que ha de durar seis 
-años, y  de una parte tan pequeña , en comparación 
de su todo , de m uy poca monta pudiera ser para el 
e fe d lv o  socorro del estado presente, si la hubiera en el 
grado que se supone , y  de mucho menos lo que puede 
cobrarse del Estado E clesiástico, por el breve tiempo 
que puede tardar la Ucencia de su Santidad que se 
ha pedido , por el qual titulo cesará totalmente su obli­
gación.

D e todo lo dicho clarisímamente colegirá V .  M . , 
quán inescusable es la obligación que me corre de de - 
fender en el caso presente la inm unidad de la Iglesia que 
tengo á mi ca rg o , y  quán lexos estoy de poder confor­
marme con el didam en que han dado á V . M .j  pues 
aunque la m ateria fuera dudosa, aún V . M . deberia ar­
rimarse al lado de la Iglesia, y  á las opiniones que la fav o ­
recen, quanto mas lo sP rclad o s; de la qual obligación tam­
poco me puede escusar la oferta hecha por V . M . de dar 
la satisfac-don al Estado Eclesiástico, que en conciencia y  
en justicia se debiere, en caso que su Santidad no conceda 
el in d u lto , que se le ha enviado á pedir ; porque ofer­
ta de futuro con semejante limitación , expuesta al d ic­
tamen que han descubierto los M inistros R e a le s , no 
puede escusar á la execucion presente, con que de he­
cho se van cobrando los sobredichos impuestos de los 
Eclesiásticos, para que dexe de contravenir á la in­
munidad.

Ultim am ente me manda V .  M . por su carta , que 
me llegue á M adrid , si mis ocupaciones y  achaques me 
dan lugar , y  no dándomele , de' mi poder á una ó mas 
personas , que juntas con los M inistros que señalare 
V .  M . , confieran , y  ajusten los medios que parecieren 
mas convenientes.

Tom. X n. Kk Se-
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Señor , mi falta de salud no me permite v a y a  a po­

nerme á los R .  P. de V .  M . , ni parece es necesario en­
viar poder , porque la m ateria de que se tra ta , no es ca­
paz de otros m edios, mas que los precisos, para qus con 
entera satisfacción del Estado se conserve ilesa la  inm u­
nidad , y  estos son m uy contados , y  sabidos de los M i­
nistros de V .  M . , y  q u e  no necesitan de confetercias, 
sino de execucion: y  pues el Consejo de V . M . hasta 
a h o ra , después de tan larga y  escrupulosa espera , no ha 
to m ad o , ni toma resolución de que se cxecutcn ; señor, 
los medios que restan de parte mia , son aquellos á que 
roe obliga el oficio de Prelado , que tan indignam ente 

adm inistro.
H asta ahora , señot , en lo que he dcxadc de obrar 

he procurado , y  deseado con todas las ansias de roí 
co ra zó n , como el criado mas obligado á V . M . , el 
servicio , en quanto la obligación de conciencia ha da­
do lugar , y  desde ahora en lo que o b rá rc , obligado por 
ella , después dei servicio debido^poc mi o fic io , no me­
nos atendere al que concurre á V . M . , de quien clara­
mente me consta, que no d esea , ni pretende , sino que 

D ios en todo sea servido.
E sto , señ o r, aunque tan indigno por razón de mi 

o ficio ; pues en el a ta la y a , de donde con menos em­
barazos , que desde ottos puestos se alcanza á ver el 
norte de la divina voluntad , y  me toca elegir los ca­
minos seguros para entrar en e lla , y encaminar per ellos 
las almas qu e tengo á mi cargo , y  de que tengo de dar 
cuenta á D io s , en cu y o  número están los M inistros 

de V . M .
Esta seguridad , señor , y  la de las M onarquías , y  

buenos sucesos de ellas se logran con cum plir ingenua y  
sinccramenie las leyes de D ios , y  de su santa Iglesia,

sin
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sin dar lugar á las interpretaciones ap aren tes, y  nada 
se g u ra s , que- obscurecen su  obligación ; la qual-en la 
m ateria que se trata , está m uy expresada en los C o n ci­
lios de la Iglesia y  sagrados Cán on es, y  quanto á nues­
tro particular , en los Breves de los Pontífices y a  referi­
dos , y  como tal hasta ahora , sin ofrecim iento de duda, 
recon ocida, y  respetada por todos los Prelados y  D oc­
tores, á cu yo  peso de autoridad no pudiera resistir, aun­
que faltara cl de las razones tan irrefragables que he 
propuesto, especialmente estando tan persuadido como 
he dicho, que e! mas ajustado cumplimiento de mi o b li­
gación será siempre el m ayor servicio que podre' hacer 
á V . M . , á quien D ios nuestro Señor prospere en todo, 
y  guarde para bien de su Iglesia largos a ñ o s, como to ­
dos hemos m enester, y  deseamos., T o led o  y  Oólubre 9  
de 165 5. =  El Cardenal Sandovál.
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R E P R E S E N T A C I O N  

HECHA A L  SR. D. FERNANDO EL VI.

POR SU MINISTRO

EL MARQUES DE LA  ENSENADA,

Proponiendo medios para el adelantamiento de la Monarquía, 
y buen gobierno de ella.

2 So

S E Ñ O R .

T j  o s  extraordinarios sucesos , que han ocurrido desde 
el instante, en que por legítim o derecho ocupó V .  M . 
la corona de esta M on arquía, demuestran con evidencia, 
que D ios ha destinado á V .  M , para que la rcstablez-, 
ca á su antiguo explendor y  opulencia.

C om o y o  lo creo firmemente a sí, y  en m í concurre 
con la obligación de vasallo la de M inistro m uy honra­
do de V . M . , por cfcéio de su bondad , me ha parecido 
deber hacer esta hum ilde representación.

En ella manifestare cl m ayor in greso, que en el 
reynado de V .  M . logra cl R e al erario , proponiendo la 
precisión que concibo de aum entar el excrcito , y  crear 
m a rin a , con los medios de conseguirlo, y  de mantener 
estas fuerzas sin mas gravam en dei vasallo.

Tocare' los incidentes que resultan de estos graves 
asuntos, y  expondré' lo que sobre ellos se ofreciere a mis 
lim itados talentos y  cortas expresiones, d ilatán dom elo 
menos que p u e d a , y  sepa , aunque siempre serc' m o- 
-'AJl i  :CL les-
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-lesto sin deliberación de la voluntad.
D e  esta-noticia num. i .°  consta, que las rentas Rea*

Ies que existen, han tenido en el año de 17 5 0  el a u ­
m ento anual de 5. 1 17^020 escudos de vellón , sobre las 
dcl de 17 4 2  , que fue el m ayor que el de algún otro de 

sus precedentes.
L a  num. 2.° hace .ver , que en cl giro de letras se 

han ganado hasta fin del año de 1 7 5 0 ,  i . S j i S p i i  es­
cudos de vellón , y  tratare primero de este punto parti­
cular , por no interrum pir después el principal de R e al 

Hacienda.
A m bas noticias son pun tu ales, porque resultan de 

certificaciones de las Contadurías gen erales, que son los 
únicos textos de fe' y  cre'd ito; y  no las relaciones ó es­
tados de fo n d o s, que acostumbramos presentar á V . M . 
anualmente los M inistros de Hacienda , pues están suje­
tas á altas y  baxas de descuido y  de cuidado.

En la de giro  de letras h a y  algunas notas, no indig­
nas de que V . M . las entien da, y  aquí añado la de que 
la ganancia no está comprehendida en el valor de las 
rentas , y  la de que según lo observado podrá rendir esta 
negociación de 500 á óoo© escudos de vellón en ca­

da año.
Creo que no puede haber duda en que conviene la 

continuación de este arbitrio , que descubrió la casuali­
dad á impulsos de la econom ía, pues es tan útil como 
he re ferido: lo paga únicamente el extran gero: interesan- 
se en el los vasallos de V . M . , preservados y a  de la ti­
ranía de los Banqueros; y  no corre riesgo alguno el fon­
do aunque sobreviniese un repentino rom pim iento, por­
que está baxo la protección , y  á la vista de los M in is­
tros de V .  M . en las C o tte s , y  porque aunque así no 
fuese , habría en España sobrados caudales de vasallos

del
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del P rín cip e, que hiciese la represalia, para vindicarla 
prontamente.

N o  obstante soy de diftam en de que no h a y a  fuera, 
como así sucede ahora , mas fondos que los inescusables 
para seguir la negociación sin decadencia, los quales se 
completarán enteramente en pocos años con las ganan­
cias , logrando V .  M . un copioso ca u d a l, que no ha si­
do del erario , ni de sus vasallos.

A lgu n o s dirán, que este banco ( así le llaman en E u - 
ro p a ) puede ser fácilmente destru id o , oponiendo otro 
ia F ran cia, la In g la terra , ó la  H olanda, y  y o  no negare 
la posibilidad de los fondos , aunque tampoco me nega­
rán, que estas Potencias quedaron de la guerra m u y  em ­
peñadas i pero ellas mismas confiesan, que este banco 
solo es útil á la  España. Fúndanse en la  razón de que el 
comercio en general de Europa es beneficiado de este 
banco en el modo que está establecido , porque facilita 
caudales con p ro n titu d , seguridad y  menos dispendio 
que los cambistas , los quales son mirados con descon­
fia n z a , y  aún aversión de los hombres acaudalados y, 
acreditados , que han sido algunas veces engañados, 
porque el cambista con poco dinero su y o  gira m ucho 
sobre el ageno.

H a y  otra tazón mas poderosa , no disfrutada en E s­
p añ a, y  es, que la pcincipal utilidad de este banco p ro ­
viene del uso de la plata , que aunque de los dominios 
de V .  M . , es y  será mercancía de participantes, m ien­
tras los vasallos de V . M . solos no puedan hacer todo el 
comercio de A m e r ic a , y  h a y a  fuerzas para defenderla 
contra todas las Potencias de Europa.

El aumento anual de 5. i  i j ^ o z o  escudos de vellón 
que se ha dado al R eal erario en las rentas existentes , es 
e fc^ o  de la buena administración poc la fortuna de ha­

ber
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t e r  encontrado personas de integridad , zelo c inteligen­
cia que la manejen 5 pues aunque y o  fuese el que debía 
se r , s in o  hubiese tenido estos instrum entes, nada de 
provecho habría podido hacer por mas que me desvela­
se , y  no tuviese otras ocupaciones.

Tam bién ha contribuido en parte á este aumento la 
rendición voluntaria de algunos juros y  alcabalas, que 
son los dos fuertes gravám enes que tienen las rentas, con 
especialidad las Provinciales.

Háse procurado que no h a y a  latrocinios , y  se han 
arrancado las rentas de las manos de los arrendadores, 
que son los que despóticamente se han utilizado de ellas, 
haciendo , y  fundando los soberbios caudales y  m ayo­
razgos que se ven en ellos , y  por todos ahora lo sum a­
mente perjudicial que era este grem io de hombres de 
negocios.

L as rentas Provinciales han tenido aumentp en la 
adm inistración, no obstante lo suave que e s , y  que 
y .  M . ha concedido á ios pueblos en solo un año mas 
gracias y  perdones en ellas mismas , que en muchos de 
los antecedentes , como lo publican los vasallos, llenan­
do á V . M . de bendiciones.

A dm iranse.de este aumento en rentas Provinciales 
los no instruidos , por juzgarle incom patible con las gra­
cias y  baxas que se han hecho , y  franquicias dadas pa­
ra prom over las manufaóluras ; pero no los inteligentes, 
y  mucho menos los arrendadores, porque saben que 
eran triplicadas sus escandalosas ganancias y  sus desper­
dicios , para corromper á u n o s , merecer á otros , y  enga­
ñar á los demas.

L os hombres de negocios y  sus proteílores predica­
ban incesantemente contra la administración de ias ren­
tas por cuenta de la R eal Hacienda , y  es cierto que la 
de las Provincias de A ndalucía  era m uy rigurosa quan­

do
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do vine al M in iste rio ; pero también lo es, que se mode­
ró  luego , y  que lo que no han sacado los arrendadores 
en general de los pueblos, ha sido porque no lo han da­

do de sí.
Prueba de esto e s , que V . M . ha baxado y  baxa to­

dos los dias los precios de los encabezamientos que h i­
cieron con los pueblos los arrendadores, y  que siempre 
que se les proponga volver á tomar las rentas con la le y  
de no alterar las equitativas reglas de ia presente adm i­
n istración, no creo que las admitan , ni aún minorando 
una tercera parte de lo  que pagaban por ellas últim a­

mente.
Siempre que el Superintendente G eneral de Hacien­

da careciere de fondos , y  abundase de am bición de 
mantenerse en el M in isterio, buscará dinero en los pue­
blos aniquilándolos, y  para que no llegue á noticia del 
M onarca, contentará á los que la puedan dar, pagándoles 
lo que no se deba, y  no cobrando de ellos lo que deban; 
pero si no fuere in e p to , y  tuviere honor y  discreción, 
no caminará con el d ia , antes bien sembrará para coger 
en adelante cl y  sus sucesores, con lo que precisamente 
h a  de conservar ios pueblos a pesar de las rentas P ro ­
vinciales que les han hecho infinito daño.

Y o  he consentido en que el valor de estas rentas P ro­
vinciales minorará en este año y  en los sucesivos , por­
qu e todo pobre las p a g a , y  pocos de los r ic o s , y  por­
que para que se recupere la A n d a lu c ía , es menester 
ayu darla  todavía mas ; pero también he consentido 
en que han de tener aumento que compense aquella ba­
xa  las de aduanas y  la n a s , que en la m ayor parte satis­
facen los extrangeros ; la dcl tabaco que está fundada 
en el v ic io , y  se puede extender á reynos extra ñ o s> y  

la de sal por su m ayor consumo.
Sobre este principio, que gradúo de c ierto , se pue­

de
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ác  con taf con que el R eal erario de Esp.u1a medianamen­
te cu idado, tendrá de entrada anual 25, 7 0 7 ^ 6 4 9  escu­
dos de vellón , sin incluir las ganancias del giro  de letras, 
para acudir á las obligaciones ordinarias y  presentes de. 
ia  M onarquía distribuidos en esta forma:

Para ei exercito quince m illones; para ia marina cin­
c o ;  y  los 6 . 7 0 7 0 5 4 9  restantes para casas, caballerizas 
y  sitios reales , alim entos de la R e y n a  viuda , y  M inis­
terio de adentro y  fuera de la C o r te , parecicndome que 
quedarán dotados competentemente para c l todo y  las 
partes de que se componen , pudiendo atender el exércí- 
to  á la fortificación de plazas y  trenes de artillería, y  la 
marina á  la construcción de arsenales y  n avios, a l coct 
so contra In fieles, y  á guarda-costas regulares en A m é ­
rica,

N o  he dado aplicación al p ro d u jo  de Indias que 
vien e de e lla s , y  se causa en C á d iz  , el qual se regula­
b a  ames de tres á quatro millones de escudos, y  y o  aho­
ra  no le baxo de seis, cu y o  caudal poc e l cálculo que lle­
v o  hecho parece que so b ra ; pero y o  deseo que no se 
entienda a s í, para que no h a y a  de depender de él oblí-¡ 
gacion alguna de las ordinarias de ia M onarquía.

Es el caudal de las Indias m uy contingente , porque 
aquella hacienda ha estado peor gobernada que la de Es­
paña: la conducción está expuesta á los riesgos del mar: no 
se puede asegurar quándo llegará: puede haber inquietu­
des internas que consuman gran parte dei fondo, como hét 
sucedido algunas veces: el Perú tenia y  tiene empeñadas 
todas sus ren tas, y  si ocurre guerra por allá se consumi­
rá todo en e lla , y aunque quede algo, será dificil traerlo, 
y  m uy fácil que convenga al servicio de V . M . cerrar 
la  puerta á la venida de tesoros, porque siendo los cx -  
^cangeros ios mas iatecesados en cUos¿ se les hará la 
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guerca deteniéndolos en Am erica.

Por todas estas consideraciones juzgaría  y o ,  que el 

buen go bierno aconseja, que con el caudal de Indias so­
lo se cu en te  para lo extraordinario de España , y  para la 
que expondré sobre excrcito y  m arin a , sentando prime­

ro estos principios.
1.® Q u e desde que tiene la dicha España de que 

V ,  M . sea su M onarca , no es despreciada en Europa,_ 
como lo fue en el siglo pasado y  parte de este.

2.“ Q u e V .  M . es el destinado para restablecer su, 
antiguo explen dor, y  hacerla m uy respetable en el mun­
do , pues á este fin quiso D ios que la  salvase Y .  M . del 
inm inente peligro de arruinarse enteram ente en la  guer­
ra  ( que no era de co co n a) ,  y  perm itió que siendo laí 
Bolencia que consumiese mas tesoros en Provincias agc- 
nas y  d istan tes, fuese la  única que en la  p az  quedase s ia  
empeño y  con caudales.,

3.“ Q u e  el cuidado d e  m ayor atención de V .  
presentemente es e l d e  conservar en sus Estados a l R e y  
de Ñ apóles ,  y  a l  Infante D o n  Felipe sin contraer 

gu erra.
4.® Q u e  continúen en p az  los dilatados dominios d é  

V .  M . para que se p u eb len , y  curen  d e  las llagas de tan  
Incesantes, crueles guerras, trabajos y  desdichas, que Íiaa 
padecido desde que falleció Fernando e l Católico..

5.® Q u e  se riren las lineas para recuperar a G ib raÍ4  
tac poseído d e  lo s Ingleses con sum o deshonor de la  Es4 
p a ñ a , para qu e se dem uela la  fortaleza de Bellaguardia, 
que' contra los tratados está su m itad en terreno de 
V .  M . dom inándole : y  para abolir las indecorosas leyes 
que  la Francia y  la Inglaterra impusieron sobre e l co­
m ercio de España , sin que a l glorioso padre de Y .  

quedase arbitrio para resistirlas.  ̂ ^
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Q u e se éste' con íguaí vigilancia V ( & ¿ V w  
corona las usurpaciones hechas en Am Vríca por varios 
Soberanos de la Europa.

N in gu n o  de estos prometidos bienes, y  los ane-' 
xos a e l, que colmaron de laureles á V .  M . en este y  en 
el otro m undo , y  á sus leales vasallos de felicidades se 
puede conseguir si V . M . no tiene fuerzas competentes 

e tierra y  m ar para defender y  ofender según lo difte 
la  justicia, que es la que determ ina la paz y  la  guerra.

Proponer que V . M . tenga iguales fuerzas de tierra 
que la Francia^, y  de mar que la In g la terra , sería deli­
rio  porque ni la población de España lo permite ni et 
erario puede suplir tan formidables gastos ; pero propo­
ner que no se aumente exe'rcito, y  que no se haga una 
decente marina , sería querer que la  España continuase 
subordinada a la Francia por tierra , y  á la  Inglaterra 
por mar. ®

C o n s ta d  cx erc ito d eV . M . délos ciento y  treinta y  tres 
batallones (sin ocho de m arina), y  sesenta y  ocho esqua- 
drones que expresa la relación num. 3 ., y  por la n. 4.1 
la  distribución en guarniciones, en plazas y  costas que 
se hace en ejia , de que resulta que solo vienen á quedac 
pata campaña cinqüenta y  nueve batallones y  quarenta 
y  tres esquadroaes.

 ̂ L a  Francia como se v c  en ia relación n. 5. tiene trcsJ 
cientos setenta y  siete batallones, y  doscientos treinta y  
cinco csquadrones , de que se infiere que en el tiempd 
de paz se halla con doscientos quarenta y  quatro batallo-: 
nea, y  ciento sesenta y  siete esquadroncs mas que V . M . , 
y  abundancia de gente inclinada á la milicia para le­
van tar prontamente cantidad considerable de tropas, 
pues á principios d d  año de 1 7 4 8  llegaba su exército 
a quatrocientos treinta y  cinco mil in fa n tes, y  cinquen- 
ta y  seis mil caballos.
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L a  armada naval de V .  M í soío tiene presetitemcn^ 

te  los dLe? y  ocho n a v io s , y  quince embarcaciones me^ 
notes que menciona la relación num. 6 .,  y  la Inglaterra 
los cien n av io s , y  ciento ochenta y  ocho embarcaciones.

Y o  e^stoy en el firm e concepto de que no se podrá! 
hacer valer V . M . de la Francia, si no tiene cien bataq 
llones y  cien esquadrones libres para poner en cam ­
p añ a; ni de la Inglaterra si no h a y  la armada de scsen-; 
ta  navios de lin e a , y  sesenta y  cinco fragatas y  embar­
caciones menores que expresa la relación n. 8.

C o n  estas fuerzas de tierra , plazas competentes y. 
buenas , y  amistad con Portugal puede V .  M . defender­
se de las poderosas de lá Francia , sin que en una ni dos 
campañas hagan progresos m uy sensibles, y  en el in­
term edio puede V .  M . mover sus a lia d o s, que no le fal? 
taran , para que hagan diversión por otras paites que. 
.contendrá, y  confundirán la Francia.

L a  armada propuesta es cierto que no puede 
eom petir con la Inglaterra , porque esta es casi doble en 
n avio s, y  mas en fragatas y  embarcaciones menores; p ^  
ro  -también lo  es , qu e  la  guerra de V .  M . h a  de 
ser d efen siva , y  en sus mares y  dominios necesitara toda 
la  su y a  la Inglaterra para lisonjearse con la esperanza 
de conseguir alguna ventaja sea en A m e r ic a , ó  en Eu?

yopa. , -
Por antipatía y  por intere's serán siempre enemigos.

los Franceses c  Ingleses , porque unos y  otros aspiran aá
com ercio universal, y  ei de España y  su A m erica  es e l

que mas les im porta.
Seguirásc á e sto , que ésten pocos años en p a z , y  quC 

V .  M . sea galanteado de Ja Francia, para que unida su ar­
mada con la de E spaña, sea superior á la  de In glaterra , y  
pierda esta ei predom inio del m ar; y  d e ja  Inglaterra, por-,
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que sí V. M. con cíen Hátalíooes y cíen esquadrones ata­
ca á la Francia por los Pirineos, al mismo tiempo que los 
Ingleses, y sus aliados por la Flandes', no admite duda 
que la Francia no podrá resistir , y  perderá la superio­
ridad de fuerzas de tierra con que se hace temer en 

Europa.
E n este caso , que precisamente h a  de suceder , sera 

V .  M . el árbitro de la paz y  de la guerra ; y  m uy natu­
ra l que la Inglaterra, compre á V . M . la neutralidad, res­
titu yen d o  á G ibraltar , y  la Francia demoliendo á 
Bellaguardia , y  cediendo parte de sus privilegios sobre, 

e l comercio de España.
L a  m anutención del R e y  de Ñ apóles, y  del Infante 

D o n  Felipe en sus estados presentemente es fá c il; por­
q u e  la Casa de A u stria  no piensa ni la conviene exten-' 
derse en Italia donde necesita tropas que consumen las, 
len tas , sino ve r si se puede recuperar la  Silesia , y  ad­
q u irir mas Provincias en A lem a n ia , que es lo  que anhe-í 

|a , y  lo que le importa.
E l R e y  de C erdeñ a , aunque pudiese ponerse <le 

hcuerdo con la C asa  de A u stria  , no resolverá hacer la  
gu erra  a l R e y  de Ñ a p ó le s , porque está m u y distante 
d e s ú s  estados, y  porque ( como sucedió á la  Casa d e  
A u s tr ia )  no se halla con fondos para sostenerla contra 
lo s  socorros de gente y  dinero que dará España. Por so- 
Jo Parm a y  Plasencia no es -regular que se falte á las 

garantías.
Enm edio de todo e s to , bien merece el asunto que 

se examíne , y a  que la Casa de A u stria  estará pronta a  
defender á Ñ a p ó l e s  y  Parm a, á favor de sus presentes po­
seedores, pues aunque por ello pediría alguna recom­
pensa , puede ser ésta de ta l calidad , que sea del ser-t
Vicio de V. M. darla por deponer el cuidado que le me-j

'■   '
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hermanos por cariño , y  por razón He
270
recen sus 
estado.

Q ueda expresado,qué para com plefar el excrcíto que 
se propone faltan quarenta y  un batallones, y  cinqüen­
ta y  siete esquadroncs, y  ahora insinuaré io que se 
me ofrece para conseguir este asunto.

L a  caballería sin gran trabajo se puede rem ontar, 
porque el Español se inclina á ella , y  caballos suficien-, 
tes producirán A n d alu cía  y  Extrem adura , pues aunque 
la  esterilidad del año pasado destruyó en la m ayor par­
te las castas, en pocos se restablecerán como tengan sa-¡ 

lida las crias.
L o  difícil es el aum ento de la Infantería 5 pero nd 

Im posible. Es menester fixar plano sobre que caminar 
sólidam en te, no hacer ruido que alarm e , y  atrase el 
e fed :o , tener fondos á la  m an o ,  a^ ivid ad  y  vigilaacia,' 

para conseguir la empresa.
L a  España está poco poblada, porque las guerras u L  

tramarinas , y  la A m erica la  han consum ido m ucha 
Agente ,  y  los naturales no aman la infantería 5 por cu^ 
y a s  razones es necesario que h a y a  los menos batallones 
.veteranos de la nación que sea posible.

En las Castillas h a y  casi el número de batallones-de 
-M ilicias que corresponden á su vecindario(si atendemos á' 
la  proporción que guarda la Francia en esta m ateria); y  
•en ia.corona de A ra g ó n , los puede haber igualm ente 
que en Castilla sin inconveniente alguno.

Son veinte y  ocho ios batallones extrangeros que exls  ̂
ten. Es verdad que todos los Príncipes de Europa se sir­
ven  de ellos en sus exércitos solo en cantidad discreta; 
pero la España es preciso que sea mas indulgente , por­
que tiene en su tanto menos vasallo s, y  porque los soh 
dados extrangeros ayu dan  también á la población.

P o í
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Por estas razones me parecía que los quarenta y  un

batallones que faltan para poner el excrcito sobre el píe 
que se propone , se levantasen en esta forma : nueve Es­
pañoles veteran o s: dos de milicias en Castüla ; d iez de 
las. m ism as, y  Fusileros de M ontaña en la corona de 
A ra gó n  ; y  los veinte restantes de extrangeros Católicos 
de todas naciones.

N o  hallo inconveniente en que desde luego se ha­
gan ios batallones de M ilicias , pues en sus casas se es-* 
taran , y  en C ataluñ a se alegrarán de que se formen los 
quatro de Fusileros de M o n ta ñ a , como lo ha repre­
sentado su  Capitán  G eneral , y  que serán útiles pa­
la  todo.

Para  levantar los nueve Españoles veteranos, es pre­
ciso que preceda reem plazo de las com pañias,  que en 
los existentes se reformaron ; y  executado esto , evacuar 
lo  o t r o ,  uno a uno , haciendo los terceros batallones de 
los regim ientos mas a n tig u o s , para que de ellos se tomen 
.algunos Oficíale*:, y  e.<;rmen estados mayores.

L a  grande obra es levantar veinte batallones ex- 

itrangeros, asegurando suficientes reclutas para mante­
n er com pletos así estos com o los que ex isten ,  porque sin 
;esta circunstancia seria gastar dinero en manteaer O fi­
ciales (que sobran en España) sin soldados, q u e  son fes 
que  se necearan.

E l regim iento de G uardias Waionas n o  debía teñe» 
soldado que no fuese Flamenco 5 y  el que se cum pliese 
ésta capirulacion convendría ai servicio de V .  M . , y  al 
mismo regim iento ; pero há años que se les permite ad-? 
m ltir A lem anes y  Franceses ,  con c u y a  gracia les es fá -  
,cli la recluta.

Para  los otros cuerpos extrangeros se trae la gen te  
p o r ia  p^arte de Italia ,  y  es de todas naciones , aican- 
Zandq csi^ no solo para ponerlos sobre el pie de fuerza,

que
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que tenían antes de la re fo rm a, sino que se puede esJ 
petar sobre , para ir  levantando algunos batallones 
nuevos.

Parecerá que esto allana cl camino para form ar los 
veinte batallones estrangeros que se proponen; pero y o  
no lo concibo a s í ; y  la razón es , que cl haber mas ó 
menos reclu tas, depende del acciden te, y  de que los 
Principes de Italia no tomen medidas para que si se sa­
casen a lgu n o s, sea á grandísima costa.

Por estos m otivos, y  porque el edificio con cimien-^ 
tos débiles se arruina quando uienos se piensa, creerc' y o  
qu e para que con sólida utilidad dcl estado, tenga V .M , 
todos estos cuerposextrangeros,será Indispensable ganar, 
con subsidios á algunos Principes pequeños de A lem a­
nia , que den ia gente necesaria paca fo rm a r, y  sos­
tener el m ayor número de batallones de aquella nación 
que sea posible, y  que en Italia se tomen medidas justas, 
á fin de asegurar reclutas para los demas.

Esto que propongo io praéFlran Francia , Inglaterra 
y  otras coronas, y  rambíen para prom overlo importa es­
tar de acuerdo con la Casa de A u stria  , ayudando la 
Inglaterra , que lo hará con gusto para que V . M . ten­
ga exército j pero no para m arin a , y  a l contrario la  

Francia.
El asunto de plazas es de suma im portancia , por lo 

mismo que V .  M . tiene por vecina una potencia tan 
fuerte como la F ran cia , que puede hacer guerra ofen­
siva á la E sp añ a, y  esta solo puede hacerla puram ente 
defensiva.

Sobre el Rosellon tiene la Francia ocho plazas si­
tuadas en las gargantas ó avenidas capaces de detencc 
un numeroso excrcito  E sp añ o l; y  V . M . aunque bas­
cantes en n ú m ero , tiene m uy pocas útiles en toda C a ­
taluña.

Los.
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L o s  Capitanes Generales é Ingenieros principales de 
e lla , han representado esto repetidam ente, form ando 
p ro y eé lo s , y  clamando porque se demuelan las que ó no 
sirven, ó necesitan para su defensa excesivas guarniciones 
(por exem plo G ero n a), y  se coloquen otras en parases 
.Ventajosos.

T odos los soberanos construyen en sus fronteras las 
plazas que Ies con vien e, y a s í  lo han hecho la Francia, y  
e l R e y  de Cerdeña , y  lo están haciendo presentemente, 
por lo que no se extrañará, que V . M . execute lo mismo, 
m ayorm ente quando debiendo fortificarse el F erro l, y ’ 
C artagena por sus A rsen a les , y  otros puertos de mar  ̂
se puede mandar todo a un tiem po., como providencia 
general.

En la M arina no se ha adelantado ranto com oV. M . 
desea; pero no obstante se ha continuado el Arsenal de la 
C arraca , y  se esta trabajando con la aftividad  posible 
en los nuevos dei Ferrol y  C artagena que V . M . ha 
aprobado , y  mandado se construyan ; no dudando los 
inteligentes que serán p erfed o s, porque se ha copiado lo 
mejor de Europa , y  excluido lo malo de ellos.

Para la fábrica de los sesenta navios que se p ro y ed a , 
h a y  y a  mucha parte de la madera en el F erro l, C ád iz  
y  Cartagena , y  se está conduciendo la restante , y  a l­
gu n a para veinte y  quatro fragatas m enores, que tam ­
bién se ha cortado , debiendo estar el todo en los Arse-. 
nales en ei año de 1 7 5 2 .

Son tres los construdorcs que han venido de Ingla^ 
te r c a , porque en Espafia no los habia , y  adualm ente 
fabrican quatro n a v io s , una fra g a ta , y  un paquebote 
que se han de probar en el mar por Oficiales expertos, 
para que concurriendo después en la C orte  con los cons- 
ttu d o re s , se examine lo q u e  hayan o b servad o , y  sere-| 
gle de una vez nuestra M arina.

2 7  J
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^^Antes de esto estarán perfeccionadas las gradas pa­
la  fabricar sobre ellas á un mismo tiem po veinte navios 
de lin e a , para lo qual están y a  curadas , y  preparadas 
las maderas , y  á los d iez meses de puestas las quillas se
podrán botar al agua.

Igualm ente se han traído de fuera maestros hábiles 
para fas fábricas de xarcias , lona y  o tr a s , porque es 
menester confesar que la M arina que ha habido hasta 
aquí ha sido de apariencia ; pues no ha tenido arsenales, 
(que es c l fundam ento)ordenanzas, mc’to d o , ni discipli­
na , pudiendo V . M . creerse autor original de la que 
h a y  y  habrá, porque es enteramente nueva en el todo, y

en sus partes.
D e quantos materiales y  pertrechos necesitan arse­

nales y  baxeles, solo no h ay en ios dominios de V .  M . 
patos para su arbolad ura, porque aunque se crian en 
C ataluñ a y  montes de Segura , no son de aquella segu­
ridad y  duración que conviene , por lo que se recurre 
por ellos al Báltico , como lo hacen la Francia y  la In­

glaterra.
A  su tiempo será menester crear O ficiales; pero co­

mo sera por p artes, data por ahora los suficientes la 
compañia de G uardias M arinas ; y para lo sucesivo se­
rá necesario formar otras , como también aumentar la 
tro p a , que no faltará g e n te , porque se observa que h a y

pasión por la marina.
El escollo que h ay que vencer es el de la M arina, por­

que es corto el comercio a£tivo de mar que hace la Es­
paña , y  con las ultimas guerras se destruyeron los gre­
m ios de la pesca , quedando rara embarcación de trans­
porte, pero de dos ó tres anos a esta parte , es m ayor 
el número de navios particulares que van á la Am erica; 
algunas embarcaciones á Francia e Inglaterra , y  la pesca 

se ha fom entado en vaiias provincias»
Es-
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Estas providencias con las de pagar puntualm ente, 
socorrer las familias de los que se embarcan, y  tratar bien 
á  los exttangeros que acuden , producen y a  sus efe<aos¿ 
pues antes no habia marineros en los n avio s,q u e  no fue* 
sen por fuerza, y  h o y  h a y  muchos voluntarios.

N o  es por esto mi ánimo afirm ar, que no habría en 
España suficientes marineros pata tripular sesenta na­
vios de línea , y  demas embarcaciones menores que sa 
proponen ; pero sí insinuare' que de los mismos medios 
que Francia , Inglaterra y  Holanda se valen , debe ha­
cerlo V . M . para crear un cuerpo de m arinería; que se 
emplee en el comercio y  en la arm ada; lo qual se 
conseguirá sL se siguen las reglas que se van estable­
ciendo.

C o n  el exercíto y  armada que se proponen, y  trein­
ta  millones de pesos de repuesto, dudo que h aya  hom­
bre instruido en los intereses de Principes, que niegue 
podrá V . M . ser el árbitro de la paz , y  de la guerra 
entre Francia e' In glaterra , y  aún de Europa, y  pues na 
se pueden preparar las armas tan prontam ente, gánese 
tiempo en hacer el repuesto re ferid o ; porque solo la 
noticia de que le h a y  causará respeto , y  contribuirá 
á la tranquilidad que se desea para aprovecharse de 
ellas.

T o ca  aquí probar la proposíon de que sin empeñar 
c l real erario , ni gravar mas los vasallos , puede haber 
fondos paca la subsistencia del aumento de fuerzas de 
tierra y  mar , que se ha proyeélado. H e expresado que 
con el aótual produéio de la real H acienda, se pueden 
sostener sin escasez las presentes obligaciones de la M o ­
narquía , y  ahora debo presuponer que serán precisos 
seis años para perfeccionar la M arina , formar los veinte 
batallones extrangeros ,  asegurando reclutas para ellos, 
y  lo;; deijias, y  poner en estado las plazas..

Mm 2 Con
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Consiguiente á esto es, que para cu ltivar la rea! H a­
cien d a, h a y a  los mismos seis años j tiempo suticienie 
como sea de p a z , para coger el fruto que podrán dac de 
si las providencias, que apuntare algo mas en el capitulo 

que tratará de ellas.
C o n  diez y  nueve millones de escudos el exército, 

seis la marina , y  nueve ias demas obligaciones , habra 
lo  suficiente para que se mantengan regularm ente. C om ­
pone el todo treinta y  quatro millones , y  ahora el era­
rio  de España da- com o veinte y  s ie te , con que vienen a 

faltar siete.
Estos en mi concepto , sin penosa fatiga , como ha­

y a  paz los puede aum entar la real Hacienda , estable­
ciéndose la única con tribución , en que se está trabajan­
do  : en la m ayor población que puede tener el reyno; 
y  por consequencia mas co n trib u yen tes: en c l m ayor 
valor que puede darse á la renta del tabaco, como se 
conseguirá , siendo el género bueno y  abundante : en 
mas consumo de s a l : en el comercio de m anufafturas y  
fr u to s , y  en la redención de ju r o s , y  desempeños de 

alcabalas.
L le v o  referido que c l caudal de Indias se regula en 

¡tres ó quatro millones de escudos de vellón al año , y  
que y o  no le baxaba de seis. A h o ra  diré , que según lo 

■que he o b serva d o , y  noticias que he adquirido , mas 
bien defenderé la opinión , de que el produfto de Indias 
-puede exceder de doce millones de escudos , que la de 
¡que no puede llegar á ellos.

Este fondo por mi vo to  seria destinado la mitad pa- 
• la  redención de juros , y  desempeño de a lcabalas, cu­
yo s  réditos darán aumento al erario ; y  la oira mitad 

■para hacer el repuesto de treinta millones de pesos que 
Jie, indicado. •,

Deberá es.tar,.5eguro y prontp.este fondo para usar 
. , ' ' ' de
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de el 5 pero en m ovim iento continuo dentro del reyno 
para auxiliar la economía en la recaudación , y  distri­
bución de la reai Hacienda ; para que ayudando y  pro­
m oviendo los comerciantes vasallos, rinda algunos in­
tereses , para que sin pe'rdida ni ganancia se promuevan 
las m anufaduras.

N o  he hablado de la satisfacción de deudas de los 
reynados anteriores , y  no ha sido por o iv id o , sino por­
qu e es punto que toca a los Teólogos c l d e c ir lo , entera­
dos puniualniem e del estado de la M o n arq u ía , de las 
fuerzas que necesita para su conservación con utilidad 
co m ú n , y  calidades de las mismas d eu d a s; pero sean del 
diüám en que fuesen ,  es m u y posible que la diferencia 
de V . M , á el no altere en parte substancial el plano que 
he  explicado.

Segú n  la idea que me he propuesto para extender 
esta representación, ahora  elevaré á  la a lia  com prchcn- 
sion de V . M . lo que y o  entiendo de panes principales 
de estos re y n o s , y  de los de In d ias,  que requieren e l 
exercicio de la  sabiduría de V . M , pata que establecién­
dose con justicia el gobierno y  orden, que bien exám ina- 
do todo resolvíereV . M . ,  se verifique mas prontamente, 
que  D ios ha destinado a V . M . para restablecer la opu­
lencia , y  el antiguo explendor dcl dilatadísim o Im perio 
■Español.

N o  me dilataré en los puntos que he de tocar por no 
ser m olesto, y  porque para ello seria menester tenerlos 
digeridos en todas sus p a n e s ,  c u y a  obra y o  no soy ca­
paz de desempeñarla ; pero no será dificil fornrar pro­
yectos de cada uno de los que V . M , aprueba,' valién ­
dose de personas que Jo entiendan , y  copiando lo que 
con suceso practicaron otros reynos bien goberíiados, 
asi como ellos copiaron de la E sp añ a, quando estaba ch

su
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su floreciente tiem po; de cu ya  vicisitud no h a y  M onar­
quía que este' exenta.

Se que V . M . está dedicado á emplear su católico 
zelo para que el estado eclesiástico en su disciplina , y  
demás cosas anexas á ella, sea el que debe se r , procuran­
do V . M . en lo que depende del Papa los auxilios necesa­
rio s, y  siendo su real ánimo en io que le toca aplicar 
oportuno remedio á abusos y  relajaciones,

A  vista de este antecedente no me extendere en 
asunto que es tan grave y  delicado , como ageno de mí 
profesión; pero no obstante hace'm em oriaá V . M . de 
que perjudica, mucho al cstado el excesivo número que 
h a y  de R e g u la re s , y  aún de C lérig os, y  que los C o n ­
cilios previenen , y  ios Papas encargan , que para que 
h a y a  mas Religiosos y  R eligiosas, h a y a  menos Frayles 

•y  M onjas. , ' ’
Por Bulas de su Santidad deben de pagar todos los 

Eclesiásticos el subsidio , el escusado , y  los diez y  nue­
ve m illones; cuyas contribuciones si se exigiesen según 
la concesión, seria tan gravosa á los Eclesiásticos, que 

•pagarían duplicado que los vasallos seglares.
Esto aunque con asenso del-Papa , es m uy propio de 

la  benignidad de V . M . nó p erm itirlo ; pero también lo 
e s , qué con reflexión á todo , se convengan los Eclesiás­
ticos á satisfacer la quota equitativa , que acuerde pará 
a yu d ar á sostener las cargas dél estado , en que ellos 
son tan interesados, y  del . modo de executarlo puede 
resultar reciproco beneficio para lo presente y  futuro; 
porque se cortarán disputas y  qúestion es, que emba­
razan el - tiempo , ' . y  .minoran los haberes de unos y  

otros.
A l  establecimiento del tribunal de Inquisición a tri­

b u y o  que la f c y  la  religión se m antenga con tanca pa-
.'i2 re-i
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reza en E sp añ a, y  así so y  de didám en ,  que este tribu­
nal lo mantenga y  sostenga V . M . con toda su autori­
dad , pero baxo los límites de su institución.

Es la hacienda un golfo  en que con ella han naufra­
ga d o  los mas de sus M inistros ; porque por mas hábiies 
que  hayan sido , ninguno ha descubierto el secreto de 
pagar quatro con tres, y  el que se h a  dexado lisongear de 
esta vanidad , aún no ha hecho con quatro lo que.otro 
con tres.

L a  ambición de mandos y  h o n o res, es vicio m uy 
g e n e ra l, y  el mas disimulado , porque es el que permite 
mas coloridos de falsas virtudes.

En mi concepto ha procedido de esto el m ayor daño 
de la hacienda , pues por mantenernos los M inistros: 
unos por solo las personas: otros por adelantar sus fa­
milias : otros por saciar la co d ic ia ; y  otros poc todos 
tres m otivos , no hemos hecho presente en las urgencias 
el verdadero estado de la hacienda con la verdad chris- 
t la n a , propia de nuestra obligación , rara ó ninguna 
v e z  desempeñada , aciiesgando la po::esiün dei M i-  
Bisterio.

N o  se informa al M onarca de la verdad , y  se oye 
frequentem ente que manejada con inteligencia la hacien­
d a , alcanza para todo (aunque para nada h a y a ), que es 
Ja proposición mas valida , porque el cortesano no afli­
ge el animo dei M onarca con especies melancólicas. L os 
enemigos del M inisterio se vengan de él por este medio; 
y  los que aspiran a sucederle, ofrecen lo que no pueden' 
cumplir.

E l M onarca con estos antecedentes , y  el de no po­
der estar instruido de tantas partes mecánicas de que se 
compone la hacienda y  su distribución , si determina 
sostener al aétual M inistro , le concede tácitamente la 
facultad de empeñarla ó  venderla ; y  sino le sostiene

cn-5
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entra otro  que hace lo m ism o; y  y o  me ratifico en que 
n inguno halla la piedra filosofal, y  no puede haber eco­
nomía donde no h a y  paga p u n tu al, sino desorden sobre 
desorden.

L as resultas de estos m ales, que encadenados vienen 
de dos largos siglos á esta parce , han sido gravar la co ­
cona con los ju c o s , con la enagenacion de alcabalas, con 
la  de otras a lh a ja s ,y  con ci crédito de que se han aprove­
chado las naciones para imponer leyes en nuestro com er­
cio , á que se ha seguido ia pobreza y  la despoblación.

Presentemente se halla la M onarquía en m uy dife­
rente estado como he exp resad o , y  de la relación nú­
mero p . consta , que es mas lo que se ha incorporado de 
ella en mi tiempo j pero V . M . no tiene reglada con soli­
dez su real Hacienda.

Y o  vine del exc'rcito al M inisterio de e lla , sin en­
tender una palabra de lo que e ra , y  en ocho años cum­
plidos que ha que estoy á su cabeza , solamente he p o­
dido saber, que es infinitamente mas lo que ignoro de 
esta matéela , que lo que he aprendido ; no obstante de 
haberm e fixado desde el principio en la m áxim a de que 
sin fondo era inútil quanto trabajase en G uerra y  M a ­
rina , en cuyas dos dependencias aún ha sido m ayor mí 
aplicación que en la de Hacienda.

H e expuestQ que los aumentos dados al erario, 
han  sido por la fortuna de haber encontrado sugetos 
que me hayan  ayudado con integridad c' intcUgenciaj 
los qu ales, que no son m uchos, porque de lo bueno 
siempre h ay poco , si me hubiesen faltado , y  en m í te­
mor de D io s, y  la fidelidad de vasallo , habría suplicado 
á V .  M . que me exonerase del gobierno de la Hacienda 
para que no fuese en decadencia , como sucederá en 
mis m a n o s , si careciere de pra(H cas, y  limpias de su­
balternos.

E l
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El decreto de V .  M . cortando al M in isterio  de H a ­
cienda la facultad de pagar créditos atrasados , es digno 
d d  m ayor aplauso , pues me consta que de ella se ha 
abusado inauditam ente.

L o  justo que es se ice en é l ,  pues V . M . manda que 
pague todo lo que corresponde á su reynado , y  señala 
fondos para ir satisfaciendo créditos de los anteriores, y  
el injusto proceder de estos últimos pagos se deduce 
del hecho cierto de que no pudiéndose asegurar T eó lo ­
gos y  Canonistas del modo de graduarlos , mal lo habro- 
mos podido hacer los M inistros de Hacienda.

Siempre que V .  M . gustase , y o  me obligaría con 
dos m illones de escudos, a recoger créditos cedidos por 
las partes voluntariam ente del valor de seis ó -m a s, y  
por lo que he  v is to , y  en ten dido, ninguno se ha' recogi­
do en T esorería G eneral que no sea por todo su im por­
te , en que es preciso que h a y a  habido colusiones escan­
dalosas con grave  perjuicio del real e ra r io , y  de los 
acreedores de justicia.

N o  h a y  en Europa terreno mas seco que el de E s­
paña , y  por conseqúencia están expuestos sus naturales 
á padecer hambres por sus malas cosech as, ni tampoco 
reyn o  en que menos se h a y a  exercitado el arte para 
ocurrir á la precisión de socorrer unas Provincias á otras, 
evitando la extracción de dinero á dominios extraños, 
pues no se ha procurado que sus rios sean navegables en 
lo  posible, que h a y a  canales para regar y  transportar, y  
que sus caminos sean qual deben y  pueden ser.

Con ozco  que para hacer los rios n avegables, y  ca­
minos son menester muchos años, y  muchos tesoros; pe­
ro , señ or, lo que no se comienza no se acaba ; y  sí el 
gran L uis XIV.® prescribió reglas y  ordenanzas que si­
g u ió  , y  se siguen con can feliz  suceso, ¿por qué no 

Xom. X II. N n  se
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se podrán adaptar , y  p ra a k a r  en España siendo V .  M .  

su  R ey?
Los montes, con especialidad los apartados de la 

Marina, están abandonados, y su fomento conduce á 
que haya leña y carbón , de que se carece, y particular­
mente en Madrid.

Es cierto que V . M . ha dado estrechas ordenanzas 
para vig ilar sobre montes y  p lan tíos; pero c l e fe d o  no 
corresponde á los deseos de V . M . , ni á la posibilidad de 
cum plirlos , porque todos gritan bienpúblico, y  los inas 
con so fisterías, murmuraciones , desidia e ignorancia, 

hacen estudio de poner de mala fe quanto se intenta, 
no obstante de haber visto su utilidad en lo que se h a  

executado.
N uestro señor guarde la im portante vid a de V . M . 

para bien del esta d o , y  aumento de la Chrisiiandad. En 

M adrid  año de 175^1.

2 S 2
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I N D I C E

D E  L O S  P A P E L E S

Q U E  CO N T I B  N B  N

L O S  T O M O S  X.®, X V  Y  X I I .

D E  E S T A  O B R A .

T O M O  X.®

X  res Coronas en el A y r e . Conferencias en los- espa­
cios imaginarios , entre los Excelentísimos Señores C a r­
denales R ic h e líe u , M azarin í y  el Proteñ or de Iglaterra 
O liverio  C ro m u el, sobre los negocios del otro m undo, 
con la nota del E d ito r, pag. 3.

D iscurso Político y  Económ ico , sobre la influencia 
de los gremios & c ,  con la nota del E d ito r, pag. 1 7 2 .

C op ia de la carta que el Excelentísimo- Señor Don 
M an u el de R o d a ,• d irigió desde R om a á Don Juan M ar­
tin , para la educación de sus sobrinos j  con la nota del 
E d ito r, pap. 2 2 5 . •

C a rta  de los Señores M inistros de la Junta de G o­
biern o, en respuesta de la del Señor Don Juan de A u s ­
tria , escrita para ellos de la T o rre  de L led ó  en 3 de 
N oviem bre de i 5ó 8, en la que los excita que lé a s is-

N n  2 tan
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l a a y  ayu den  á la expulsión del Padre EveratHo , C o n . 
fesor de la R e y n a  nuestra señ ora, pag. 244.^

M em orial que dió á la R e y n a  nuestra señora un v a ­
sallo de esta cotona de m ucho zelo  y  o b ligació n , en vis­
ta  de la carta que escribió á S. M . el Señor D o n  Juan
d e  Austria desde Consuegra ,  á 21 de Septiembre de
i 6 6 í  , la que se halla en el tom o Yl.® de este periódico

fol. 27. pag. 250.
C arta  en que se discurren algunas materias presen­

tes , que tocan al R e y  y  R e y n a  madre nuestros se­
ñores , ai señor D on Juan de A u stria  , y  otros M in is­

tro s, pag. 270 .

T O M O  X L °

A c a d e m i a  política del año de 1 6 7 9  sobre c l go bier­

no del Señor D o n  Juan de A u stria  , pag. 3. ^
A busos que se cometen en el manejo y  dirección de 

todas las rentas reales; U niversales remedios, para que 
logre el erario los beneficios que h o y  le fa lta n ,y  la M o­
narquía Española toda la gloria y  expiendor que mere­

ce , con ia nota del E ditor , pag. 53 .
N u e v o  reglam ento para el adelantamiento de las 

fábricas , tanto; de, seda como de lana , que escribió pa­
r a  hacerlo presente á ,ia magestad del Señor D on  Car-í 
los 111.° eo el año de 1 7 5 9  D on  N icolás Joaquín de 

A d a m e , pag. 80.
Instrucción que se dió al Señor Felipe IV.® sobre, 

materias de gobierno de estos re y n o s , y  sus egregados,^ 

con la nota dei E d ito s ,.p a g . 162.
U n í'
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Unico dekngano, y  perfedo remedio de ios menos­
cabos de Ja corona de Castilla’, y.general. alivio de tô  
dos sus vasallos, dado al Señor Rey .Don Carlos II/ 
por el capitán Don Antonio Somozá y Quiroga año de 
Uó8o, pag, 225.

Carta que cl Señor Felipe V /  escribió en - San Ilde­
fonso .en 14 de Enero de. 1Ó24 á. su hija ei Príncipe de- 
Asturias Don Luis; con la respuesta que dió su Alteza,
y  la nota del E d ito r, p a g . '2 7 i . '  ^

To:

T o m o  x i v

Informe reservado que hizo á S. M ., en virtud de real 
orden , Don Miguel Antonio de Candara , sobre un 
Manifiesto del Obispo de Avila, relativo á varios puntos 
del Concordato, pag. 3.

Tratado, de los Reyes de Granada y su origen, com­
puesto por Hernando del Purgar, Cronista de los muy 
altos y esclarecidos Señores Reyes Católicos Don Fer­
nando y Dona Isabel, pag. 57.

Conquista dd reyno de Portugal, por el mejor de­
recho que tenia a su corona entre otros pretendientes 
por muerte del Rey Don Sebastian , ei Señor FdipeII.°| 
siendo Generalísimo de sus armas el Duque de Alva| 
pag. 145.

Didámen del Maestro Fray Agustín Rubio, Prior 
del Convento de la Pasión de Madrid , respondiendo á 
la consulta que se hizo sobre deudas antiguas de la real 
Hacienda, pag. 191.

Dic*
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^^^D iaám en del M arques de U  M in a , sobre la refor­
mación del exercito de España en la retirada de Ita-

lia í& c jp a g . 2 2 2. , . *
. C arca  deL .Cardenal S a n d o v a l, A rzobispo d e .T o ?  

ledo , á la magestad de Felipe 1 V .“ sobre la con tri­
bución de millones del estado Eclesiástico , negán­
dose á venir á la C o rte  donde estaba llam ad o , pag.

" ’ ^ ^ R ep raen tacio n  hecha al Señor D o n  Fernando, 
el V I  ® por su M inistro el M arques de l i  Ensenada, 
proponiendo medios para el adelantam iento de U M o -  

liaT quíá, y  buen goblerao de ella ̂  p a g .^ ^ ^

¡ O r-^
V.A

f i n  d e l  t o m o  D U O D E C I M O .

lia
Ayuntamiento de Madrid



S E Ñ O R E S  Q U E  H A N  S U B S C R IT O  A  E S T A  O B R A  
después de impresa la primera lista,

M A D R I D .

Señor D on Pedro M oro.
Señor D on M atías Collado.
Señor D on Gaspar H aedo Espinosa,
Señor D on M anuel A scargota,
Señor D on V icente A lv a r e z ..
Señor D on  Joseph de la Dehesa.
Señor D o n  D iego  T r id o  y  N agera.

C I V D A D - R E A L .

Señor Don Antonio Muñoz y Teruel.

Ayuntamiento de Madrid
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